
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO INTERNACIONAL 

"LA COMISIóN AFRICANA DE DERECHOS HUMANOS Y DE 

lOS PUEBLOS. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO" 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO OE: 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E S E N T A 

y URIA SAAVEDRA ALVAREZ 

ASESOR DE TESIS: DR. LORENZO CÓRDOVA VIANELLO 

CD. UNIVERSITARIA, D. F. 2004 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



' / IiI V[I,r,DAD NA"'( INA I. 
A\¡h~"HII I ! 

!'v\, 11<': 

FACULTAD DE DERECHO 

SEMINARIO DE DERECHO INTERNACIONAL 

ING. LEOPOLDO SILVA GUTIERREZ 
DIRECTOR GENERAL DE LA 
ADMINISTRACiÓN ESCOLAR 
PRESENTE. 

La alumna YURIA SAAVEDRA ÁLV AREZ inscrita en el Seminario de Derecho 
Internac ional baJo mi dirección, elaboró su tesis profesional titulada "LA COMISiÓN 
AFRICANA DE DERECHOS HUMANOS Y DE LOS PUEBLOS. ORGANIZACiÓN Y 
FUNCIONAMIENTO" dirigida por el DR. LORENZO CÓRDOV A VIANELLO, trabajo 
que después ele su revisión por quien suscribe, fue aprobado por cumplir con los requisitos 
rcglamentarios. en la inteligencia de que el contenido y las ideas expuestas, en la 
investigación. asi como su defensa en el examen oral, son de la absoluta responsabilidad de su 
autor. csto con fundamento en el artículo 21 del Reglamento General de Exámenes y la 
fracción 11 del articulo 2° de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de México. 

Dc acuerdo con lo anterior y con fundamento en los artículos 18,19, 20 Y 28 del 
vigente Reglamento General de Exámenes Profesionales, solicito de usted ordene la 
rea li Dlclón de los tramites tendientes a la celebración del examen profesional de la alumna 
mencionada. 

El int eresado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses 
siguientes (contados de dí a a día)de aquel en que le sea entregado el presente oficio, en el 
entendido de quc transcurrido dicho lapso sin haberlo hecho, caduca la autorización que ahora 
se le co ncede para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que no podrá 
otorgarse nu cva lllellle, sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad y 
siemprc quc la oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen, haya sido 
imped ida por ca usa grave, todo lo cual calificará la Secretaría General de la Facultad. 

.\ 11:.\ 1\ \1 pI! 

{'~] ATENTAMENTE ~ ~ . 
"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" , : ' ' ,: ~! 

Cd. Universitaria, a 3Ld~ ~a, ~Z,. O .d~~04 ~'o,~ : ".Y 
/ ~hJ:- ~. ~ f ':.:;;';¿';' 

" , / ~ 4CU/.., 
DRA. ~1ARÍA E ; ", ;!'Í / ANSILLA y MEJÍAt.: ~ ". '/ C'!!Er.rr;; 

DIRO X DEL SEMINARIO ' " ,' ; 

/ - ''!/([CI/¡¡ IN':." 
1v:..Y~CiOtlt4 



A Dios, porque estoy convencida de que siempre ha estado a mi lado. A 
Él agradezco infinitamente haberme bendecido con unos padres 
amorosos. 

A mi mamá, Maricela Alvarez Palacios, por haberme deseado mucho antes de 
que naciera, por haberse sacrificado tanto y por anteponer mi vida a la suya 
para que llegara hasta aquí. Nunca podría corresponder a todo el amor que me 
ha dado en tan pocos años. 

A mi papá, Alberto Saavedra Miranda, porque desde que nací me ha 
brindado todas las facilidades posibles para que pueda crecer y 
desarrollarme espiritual y materialmente. Su constancia y dedicación al 
estudio me han marcado profundamente. Tampoco podría llegar a 
agradecer su amor incondicional. 

A mis hermanos, Fernando y Alberto. porque también de ambos he aprendido 
mucho. No concibo mi vida sin su compailía. 





Para Lorena, amiga perenne, porque siempre me ha acompañado en las 
buenas y en las malas. A Dios agradezco haberla puesto en mi vida. Su 
apoyo definitivamente también me sigue impulsando a continuar el 
camino. 

Para Rafael , porque de nuevo ha aparecido. 

Para Ricardo, a quien estimo y admiro mucho. Su amistad me ha colmado 
de valiosos momentos. A él agradezco haber estado conmigo en tiempos 
dificiles. 

Para Guillermo, porque de un momento a otro su presencia y amistad se 
han vuelto necesarias. 

Para Karla, porque siempre me ha tenido paciencia y ha estado dispuesta a 
escuchanne. Su afecto me es imprescindible. 

Para Julieta, porque con ella no existen obstáculos para seguirme 
brindando su cariño y amistad. 

Para José, por haberse interesado en mI vida y mis proyectos y, por 
supuesto, por su estima y afecto. 

Para mis amigos del Aréchaga: María José, Javier, Jesús y Alfonso. por 
el sólo hecho de haber compartido esa experiencia. A la primera, 
especialmente agradezco haber estado en momentos claves de mi vida 
demostrándome su amistad; me alegra, además, poder compartir 
intereses y metas. Para Fabián y Mario, porque de una u otra manera ese 
concurso me permitió. conocerlos y apreciarlos. 

Para Raquel. Sandra, Ivonne, Juan Pablo. Nayara, Brenda, Fidencio, 
Gerardo, Juan Carlos y Luis Enrique, por los gratos momentos 
compartidos y por haber sido mis compañeros y amigos. 

Agradezco a la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México el haberme brindado la oportunidad de prepararme 
y formarme. En sus aulas adquirí conocimientos invaluables y, fuera de 
ellas pero con su respaldo, tuve oportunidad de acercamle a lo que ahora 
constituye gran parte de mi vida, los derechos humanos. 

También, manifiesto toda mi gratitud al Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, por haberse interesado en mi tesis y por haber aceptado dirigirla 
con tanta paciencia y tan acertadamente. 



Índice 

Introducción ... ... ...... ... .... . ..... ....... . . ..... .... .... . ....... .. . ... ... . .. . .. . .. .. .. . . .. V 

Capítulo Primero Marco conceptual de los derechos humanos 

l . l. El problema de la definición de los derechos humanos. ..... .... ........ . .. .... ..... .. .. ... 1 
1.2. Historicidad de los derechos humanos.. .. ................................ ...... .. .. .... .. ..... ...... 10 
1.3. Los derechos humanos como un producto de la modernidad.. ....... ....... ......... .... 16 
1.4. Evolución histórica de los derechos humanos.. .......... .. .. ................................. ... 26 
1.5 Los derechos humanos y el problema de su garantía.... ........ .. .. ... .... ................. .. 31 
1.6. Los derechos humanos en Africa.. ........ .. ... .......... .. ..... .... ........ ................. .......... 39 

1.6.1. Período precolonial............ ............ ... ...................... .. ........................... 39 
1.6.2. Período colonial................................ ... ...... .. .. ...... .......... .... .... ... ... ..... ... 44 
1.6.3. Período independiente.................. .. .. .......... .. .. ......... ................ .... .... ..... 49 

1.6.3.1. Naciones Unidas..... ....... .... ................................ .................... 52 
1.6.3.2. Organización de la Unidad Africana........ ...... .. .. .. .. .. .... .... ..... 58 
1.6.3.3. Unión Africana.. ... ... ............ ............ ..... .................... ............. 66 

1.6.4. Relativismo cultural de los derechos humanos...... ...... .. .. ... ......... . ...... . 69 

Capítulo Segundo La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

2.1. Antecedentes.. .. .... ........ ..... ....... ............................... .. .......................... ................ 75 
2.2. Características............................................................................. .. .... .. ......... ....... 79 

2.2.1. Originalidades.. ......................... ... ...... .. .. .... ... ... ......... .... .... .... ... ............ 79 
2.2.1 .1. Autoctonía........... ...... ........ .... ................ ....... .. ... .. ......... .. ...... . 83 
2.2.1.2. Derechos de los pueblos...... ........ .. .............. ..... .. ..... .. ..... .. ... .. 87 
2.2 .1 .3. Deberes individuales.. ........... .... ... ............................. .... ........ 92 
2.2.1.4. Limitaciones a los derechos y libertades.............. ......... .... ... 95 

2.3. Derechos civiles y políticos............................... .. ........... .. ... ................. ............. 98 
2.3.1. No discriminación................ ........ ... ..... ... .... .. .... ......... ...... .. ............ .. .. .. 99 
2.3.2. Derecho a la igualdad........... ... ....................................... .. ... ................. 100 
2.3.3. Derecho a la vida................ .. .......... ........... ... ....... .... ....... .. ... ............ .. ... 101 
2.3.4. Derecho a la integridad personal.. ......... .. ........... ................. ..... .. .... ...... 103 
2.3.5. Derecho a la libertad y a la seguridad personal... ........... .. ..... ........ .... .. . 105 
2.3.6. Derecho al debido proceso legal... ........ ............ ... .. ................... ... .. ....... 107 
2.3. 7. Libertad de conciencia y de religión.. ................................ ......... .. ......... 111 
2.3.8. Libertad de expresión y derecho a la información................... ..... .. .. ..... 112 
2.3.9. Libertad de asociación............ .... .. ...................................... .. .... .. ... ..... ... 114 
2.3. 10. Libertad de reunión.. .................................................... ........... ............. 116 
2.3.11 . Libertad de circulación y derecho de asilo............................... .. ... ... ... 116 
2.3 .12. Derechos políticos................... .. .... .......................... .. ................. .... ..... 118 
2.3. 13. Derecho a la propiedad.......................................... .. ............ .. .... .. ........ 120 

2.4. Derechos económicos, sociales y culturales.. .. ..... .. ............ ...................... ... ........ 121 
2.4. 1. Derecho al trabajo....................... ... ...... .. .. .. ... .. .. .... ...... .. .................. .. .. .. 123 
2.4.2. Derecho a la salud fisica y mental... .... .. ...................... ........ .. .. ... ....... .. . 125 



2.4.3. Derecho a la educación y derechos culturales... ........ ...... ... .... ... ... ... .. .. . 126 
2.4.4. Derecho a la protección de la familia.. .. .. .... ...... .... ......... .. .. .. ... .. .... ...... . 129 

2.5. Derechos de los pueblos.............................................. .... .. ...... .. ... .. ........ .. .. .. ...... 131 
2.5.1. Derecho a la igualdad entre los pueblos.... .... .. .. ................ .... .. .... .. ...... 131 
2.5 .2. Derecho a la existencia y a la autodeterminación.. .. .. ......................... 132 
2.5.3. Derecho a la libre disposición de la riqueza y recursos naturales.. .. ... 134 
2.5.4. Derecho al desarrollo.... .. ................ .. .. .... .......... .... .............................. 135 
2.5.5. Derecho a la paz y a la seguridad.......... .. .............. .. ...... ... ................... 136 
2.5.6. Derecho a un medio ambiente adecuado.. .. ...... ...... .. .. .... .. ... ........ ...... .. 137 

2.6. Deberes individuales..... .. ........... .......... ....... .. .... .. .. .... ... .... ... ... .. ............... .. ......... 139 
2.7. Deberes de los Estados Parte................... .... .. .. .. ... .... .... .. ... .. ...... ...... ........... .. ..... 142 

Capítulo Tercero Estructura y funciones de la Comisió" Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos 

3.1. Aspectos generales.. .... ... .. .. ...... ..... ..... .... .... ......................... .......... .. ...... .. ..... .. .... 146 
3.2. Elección de sus miembros.......................... .. .. .. .......... .. .. .. .. .......... ...... .... .... .... .. . 147 
3.3 . Composición.. ........ .... .. .. .. ..... .. .... .. .... .. ............. .. .... .. ... .... ... ... ........ ... .................. 151 

3.3.1. Representatividad de género.................... .... ....... .. ...... .. ........... .. ........ . 152 
3.3.2. Representatividad geográfica ......... ...... .... .. .. .... .. .. ...... .... .... ..... .. .. .... ... 153 

3.4. Independencia e imparcialidad.... ............ ........... .. .. .... ...... .. .... .. .. .. ...... .. ........ .. ... 155 
3.5. Mandato.............. .... ..... .. ..... .. ...... .. ...... ... ..... ................ .. .... ... ......... ...... ... ... ... .. .. .. 158 

3.5.1. Promoción..... .... ............. .. ....... ..... ..... ........... .... ........ .... .. ..... .... ... ... ... ... 159 
3.5.1.1. Informes estatales.......... .................... .. ... .... .... ........ .............. 163 

3.5.2. Protección.. .... .. ..... ...... .. ..... ...... .. .. .... ...... ............ .. ... ... .......... .... ...... .. .... 164 
3.5.2.1. Comunicaciones interestatales............ ...... ...... .. .. ..... ........ .. ... 164 
3.5.2.2. Comunicaciones individuales.. .. .. ........ .... ........ .. ................... 166 
3.5.2.3. Relatorías Especiales........ ... .... ......... ....... .. ...... .... ... ..... ......... 168 

3.5.2.3 .1. Relator Especial sobre Ejecuciones 
Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias .. .. .............. 169 

3.5.2.3 .2. Relator Especial sobre Prisiones y 
Condiciones de Detención.... .... ...... .. ...................... 172 

3.5.2.3 .3. Relator Especial sobre Derechos de las Mujeres 
en África .... ... .. ...... ........ ... ..... ... .... ..... ..... ..... . ·.... .. ..... . 176 

3.5.3. Interpretación .. .... ............................ .. ....... ..... ... ...... ......... .. ... ..... .. ......... 179 
3.5.4. Otras funciones.... ...... .. .. .. .... .. .. .... ......... ... .. .. .... .... .... ........ .. .. ... .... .. ........ 181 

3.6. La Secretaría....... .... ...... ... .. ....... ... .. .. ..... ...... .. .. .. .... .. .... ... ....... ....... .. .. ....... ... ...... .... 183 
3.6.1. Facultades...... .. ........... .. ...................... .. .... .. ..................... ........... ... .. ..... 183 
3.6.2. Funcionamiento......... ........................ ..... .... .. ....... ... .... ..... .... ... ..... ...... .. . 187 
3.6.3. Participación de otras organizaciones.. ...... .... ..... ... ...... ........ .. ............ 189 

3.7 Principales características de los procedimientos de la Comisión Afri cana........ 192 
3. 7.1. Quórum.. .. .. .. ...... .... .... .. ...... .. .. .. ....... .. .. .. .. .... ........ .... ..... ..... ...... .. ... .... ..... 193 
3. 7.2. Confidencialidad.......... .. ................................. .. .. .. .. .......... .................... 195 
3.7.3 . Publicidad..... ... .. ......... ...... .. ............. .. ... ..... .... .... .. ...... ... ......... ... ... .... ..... 198 
3.7.4. Casos de emergencia.. ............................ .... .... ... ..... .. .... ..... ...... ... .... .. .. .. 199 

3.7.4.1. Medidas provisionales........ .. ... .......... ... .... .. ...... ..... .. .... .. ........ 201 
3.7.4.2. Investigaciones in silll.... ................. .. .. .. ... .. .. ..... .. .. .. .............. 203 

" 



3.7.5. Solución amistosa... .... ...... .. ..... .. ... ....... .. ....... ........ .. .. ... ... ... .. ... .. ..... .... .. . 204 
3.7.6. No interferencia de la Unión Africana.. ..... ........... ........... ... .... ..... .. ... .... 206 
3.7.7. Función de las organizaciones no gubernamentales y de las 

instituciones nacionales de derechos humanos.. .. ... ....... .... .. .. .... .......... 209 

Capítulo Cuarto Comunicaciones individua/es 

4.1 . Aspectos generales.... .... ... .. ....... .. ...... ... .. .... ........ ... .. ........ ... .. .... ... ....... ... ... .. ...... .... 212 
4.2 . Presentación de denuncias.... .... ............ .... ... .... ... .. .... ..... ............ ... .. .... .. ...... .... ..... 213 
4.3. Procedimiento de revisión .... .......... .. ................ .. .. ... .. .. ... ...... .... .. .. ..... .. .. .. ....... .. ... 217 

4.3.1. Recepción........ ...... .... .. .. ...... .. .. .. .. .. ........ .. ...... .. ............ .. .. .. .... .. ........ .. .... 2 18 
4.3.2. Requisitos de admisibilidad.. .... .............. .. .... .. .. .. .......... .. .. .. .... .... .. .. .. .. ... 221 
4.3.3 . Agotamiento de recursos de jurisdicción interna.. ...... .. .... ...... .. .. .. .... .. .. 234 

4.4. Admisión de la comunicación...... .. .... .. ...... .. ...... .... .... ............ ...... .......... .... .......... 240 
4.4.1. Medidas provisionales.. .. .. .... .. .. ...... .. .......... .. .............. .............. .. .. .. .... .. . 242 
4.4.2. Investigaciones in silu.. .. ............ .... ........... ... .. .. .. .... .... .... ........ ... ........ ..... 242 
4.4.3. Decisión.......... .... ........... ..... .... .. ...... .. ..... ....... ....... .. .. ....... ..... ..... ........ .. ... .. 243 
4.4.4. Reparaciones. ..... .... ........... ..... .... ... ..... .... .. ........... .. ..... ..... .. .. ... ...... ... ... .. ... 249 
4.4.5. Seguimiento. ... .. ........ .. ..... ...... .. .. .... .. ... .. ............... ..... .. ... .... .. ..... ...... .... .... 251 
4.4.6. Publicidad.... .... .. ... ...... .. ...... ... .... ....... .... .... ... ... ......... ... .... ....... ... ... ...... .. .... 252 

Capítulo Quinto Informes periódicos estatales 

5.1. Aspectos generales.. .. ............. .......... .. ...... ...... .... .. ..... ............ .... .......... ............. .. ... 257 
5.2 . Propósito de los informes.. .. .............................. ...... ............ ............ ...... .......... .. .. .. 259 
5.3 . Preparación .. .. .... ......... .. ..... ....... ... ...... ............... .. ........ ..... ..... .. ...... ..... .. ..... ....... .. ... 260 

5.3.1 . Organización y aplicación de recursos.... ................. .... .. ........ .............. .. 260 
5.3.2. Guía para la elaboración de los informes.................. .. .. .... .. ... ...... .. .... .. .. 262 

5.3.2.1. Derechos civiles y políticos.. .. .. ................ .... .. .... .. ...... .. ... .. ...... 264 
5.3.2.2. Derechos económicos y sociales.. .. ............ ...... .. ...... .. .... .... ...... 265 
5.3.2.3. Derechos de los pueblos.. .. .. .. .. .. .... .. .. .... ...... .... .. .. ..................... 266 
5.3.2.4. Deberes de los individuos... .. .. .. ...... .. .. .......... .......... ........ ... .. .... 266 
5.3.2.5 . Eliminación de la discriminación racia!... ...... .. .. ........ .. .... .. .... . 267 
5.3.2.6. Represión y castigo del aparlheid.. ........ .. .. .. .. .. .. ...... ..... ...... .. .. 268 
5.3.2.7. Eliminación de la discriminación contra la mujer.... .... .. .. .... .. . 269 
5.3.2.8. Comentarios .. ... .. ... .. .... .... .. .. ................... .. .. ... ..... .. .... .. ..... .. ... .. . 270 

5.4. Procedimiento ............ .. ... ... ..... ......... ...... .. .... ... ..... ................ ... .......... .... ............ .. .. 274 
5.4.1. Contenido de los informes.. .. .... .. .. .. .. .. .... .. ........ .. .. .. .... .... .. .. .. .. .. .. ...... .... .. 274 
5.4.2. Idioma.... ... .... .. ..... .. .......... ............ .. .. .... .. .. .. .. .. ...... .. ...... .. ..... ... .. ...... .. .... ... 275 
5.4.3. Análisis de los informes.. ........ .... ............ .. .. .. .... .. ...... ........ .. .... .. .. .. .. .. .. .... 276 
5.4.4. Participación de organizaciones no gubernamentales.... .. ... ......... ... ........ 278 
5.4.5 . Participación de los representantes estatales.. .......... .... ...... .. .. .. .... .. .... .. .. . 28 1 
5.4.6. No presentación y extemporaneidad de los informes........ .. .. .... .. .. .. .. .. .... 283 
5.4.7. Seguimiento y cumplimiento de las observaciones de la 

Comisión Afri cana.. .. ...... .... ............. .. ... ... ... ...................... ...... .... ... .......... 285 

1lI 



Apéndice........... ..... ......... .... .... ..... ............ .... .. .. ... ........... ..... ... ...... .. ...... .... ..... ....... .. ....... 289 

Conclusiones.. .. ......... ... ........ ... ....... ........................................... .. ....... ....... ....... ..... ....... 304 

Bibliografía............ ...... ........ ... ............... .. .................... ...... ...... ......... ............... ........... .. 3 15 

IV 



Introducción 

La adopción y la entrada en vigor de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 

Pueblos, en 1981 y 1986, respectivamente, y el consiguiente establecimiento de la 

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, en 1987, causaron gran 

expectación en la comunidad mundial. Por fin, el continente africano, representado en ese 

momento por la Organización de la Unidad Africana, se unía formalmente, como región, al 

compromiso internacional de la protección de los derechos humanos, y se dejaba a un lado 

la convicción de que ello constituía solamente un asunto doméstico de cada uno de los 

estados. Bien, eso fue lo que se esperó, la realidad fue diferente. 

A pesar de las innovaciones y de las características de la Carta Africana, sobre todo 

aquellas que se refieren a los derechos establecidos y a la previsión de iguales garantías de 

promoción y protección para todos, sin distinción, durante mucho tiempo faltó el elemento 

más importante para lograr el efecto adecuado del sistema creado, es decir, la voluntad no 

solamente de los estados sino de la propia Organización para cumplir con las obligaciones 

que se derivan de ella. Es más, pareciera que la Carta no pretendía facultar abiertamente a 

la Comisión para recriminar a los estados por su actitud contraria a los derechos humanos, 

por eso, reservó la decisión última al respecto a la Asamblea de Jefes de Estado y de 

Gobierno de la Organización, órgano eminentemente político y durante mucho tiempo poco 

interesado en el trabajo de la Comisión. 

Aunado a lo anterior, la integración de la Comisión Africana fue muy criticada 

debido a que varios de sus miembros mantenían relaciones estrechas con sus gobiernos, lo 

cual, evidentemente. afectaba su credibilidad. De ahí quizá también que la Asamblea no se 

preocupara mucho. En la actualidad. ya se están tomando medidas para que la Comisión 
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estrictamente goce de independencia y autonomía y, por lo tanto, que los comisionados 

sean personas totalmente imparciales. Así, durante las deliberaciones para elegir a los 

comisionados, se analizan con más detenimiento y objetividad sus antecedentes y, en mayor 

medida, de entre la sociedad civil se empieza a nombrar a expertos en la materia como 

comisionados, dejando a un lado la práctica si~temática de elegir solamente a funcionarios 

públicos. Pero, sin duda, uno de los aspectos más negativos que tuvo lugar fue el 

desconocimiento público de las labores específicas que llevaba a cabo la Comisión. Se 

conocía abiertamente que sesionaba de manera regular, dos veces al año, y que sobre todo 

recibía comunicaciones de particulares por violación a los derechos humanos en contra de 

diversos estados africanos. Lo que se ignoraba era, precisamente, el resultado de tales 

actividades. Por lo menos, así sucedió durante seis años. Debido a una estrecha 

interpretación del principio de confidencialidad, según el cual todas las medidas adoptadas 

por la Comisión durante el trámite de las peticiones individuales no debían ser reveladas 

hasta que la Asamblea las autorizara, se desconocía el número de casos presentados, el 

nombre de las víctimas o sus representantes, los estados responsables y, las decisiones 

adoptadas. De hecho, fue la propia Comisión quien restrictivamente lo interpretó de esta 

manera. 

Su séptimo informe anual de actividades, correspondiente al período 1993-1994, fue 

histórico. Por primera vez. la Comisión Africana agregaba un anexo en el que se indicaba el 

estado que guardaban cada uno de los casos que había conocido hasta ese momento, 

aunque. también puso en evidencia las deficiencias de sus resoluciones. Las primeras de 

ellas, sin referir los hechos y sin argumentar suficientemente, en su mayoría sólo señalaban 

que habían sido declaradas inadmisibles. Ya en su octavo informe anual pueden notarse 

algunos avances. De los casos se desprenden análisis más profundos y argumentos más 
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convincentes. En este sentido, las comunicaciones referidas en los últimos informes anuales 

son bastante completas. Así, al menos por lo que se refiere al trámite de peticiones 

individuales, desde su instalación hasta la techa, puede notarse una evolución importante 

del papel que representa la Comisión Africana, aunque en la difusión de sus actividades 

todavía queda mucho por hacer. 

Sin embargo, ni la Carta ni la Comisión han logrado que los estados de ese 

continente se comprometan verdaderamente con los derechos humanos. Constantes golpes 

de estado, gobiernos militares, sistemas unipartidistas, entre otros, han puesto en entredicho 

la supuesta democratización de África. En pocas palabras, derechos humanos frente a la 

colonización, la segregación y la discriminación externas, pero no frente a los abusos de 

poder de los propios africanos. Por ello, ante el evidente fracaso de la Organización de la 

Unidad Africana, se propuso una revisión de los objetivos y los logros obtenidos y, dados 

los resultados, se sustituyó por una nueva organización, es decir, la Unión Africana, que 

supone un modelo de integración muy similar a su homóloga europea. A diferencia de su 

antecesora, la Unión asume como un presupuesto indispensable para el desarrollo, el 

bienestar y la democracia de África el respeto por los derechos humanos y de los pueblos. 

Su Acta Constitutiva hace una referencia explícita a la Carta Africana y a la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y, además, prevé la posibilidad de aplicar sanciones si 

los Estados Miembro no cumplen con las decisiones que emanen de su Asamblea. Ahora sí, 

los estados africanos empiezan a otorgar la importancia que merece el tema y, por 

extensión, la Comisión Africana. Ello además se refuerza con la reciente creación de la 

Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, a partir de la entrada en vigor, 

apenas el 25 de enero de 2004, del Protocolo Adicional a la Carta Africana que la establece. 

Para varios, este hecho representa la mayor victoria en la lucha por los derechos humanos 
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en ese continente, además de que posiciona a la Unión Africana como un organismo con 

verdadera autoridad en el tema. 

Ahora bien, aunque el sistema africano de derechos humanos es el tercer sistema 

regional en la materia, precedido por el europeo y el interamericano, se ha desdeñado la 

utilidad que puede tener su estudio. La realidad social y política de África es más parecida a 

la del continente americano y no precisamente a la del europeo, sobre todo, tratándose de 

temas como la pobreza, la inestabilidad política, los gobiernos autoritarios, el 

analfabetismo, la marginación, la desigualdad social, entre otros y, sin embargo, existe 

todavía cierta insistencia en volcar nuestra atención hacia Europa y no hacia África, en 

términos de sistemas regionales de protección a los derechos humanos, en parte debido al 

desconocimiento de su funcionamiento general e incluso de su existencia. Debe señalarse 

que, dadas las similitudes mencionadas, el tipo de violaciones que se cometen con más 

frecuencia en el continente africano son aquellas también perpetradas en América, de 

hecho, la propia Comisión Africana ha señalado la necesidad de aprender del sistema 

interamericano de derechos humanos. Además, así parece estar sucediendo sólo 

recientemente en nuestro continente, por ejemplo, en su Opinión Consultiva OC-18/03 

Condición jurídica y derechos de los inmigrantes indocumentados, de 17 de septiembre de 

2003 , la Corte Interamericana de Derechos Humanos hace referencia a lo decidido por la 

Comisión Africana en una de sus comunicaciones individuales. Esto conlleva, por lo tanto, 

que no solamente deba ser estudiado el sistema europeo, puesto que en sus características 

se basó mayormente el interamericano, sino también el africano . Lo anterior, además 

porque ahora este sistema se encuentra integrado no solamente por un órgano parajudicial , 

o sea, la Comisión, sino también por un órgano judicial , es decir, la Corte Africana, 

estableciendo una convergencia más entre los sistemas interamericano y africano. 
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En términos de funcionamiento, la Comisión Africana tiene características propias 

que la distinguen. Son precisamente estos rasgos los que se conocen poco y los que nos 

motivaron a realizar esta tesis. Es muy importante señalar que en idioma español 

prácticamente no existe un trabajo profundo sobre la materia, así, nos proponemos 

presentar un trabajo obtenido de fuentes mayormente en otros idiomas, que sirva como una 

herramienta útil de derecho comparado. 

En la medida de lo posible, durante el desarrollo de la tesis procuramos basamos en 

lo señalado por la Comisión en las decisiones recaídas a las comunicaciones individuales, 

en sus resoluciones sobre temas o materias específicas, en sus actas finales, en sus informes 

anuales e, incluso, en sus comunicados de prensa, entre otros, para reflejar lo más fiel 

posible su práctica. Pero, debe resaltarse la dificultad en la obtención de tales documentos. 

En la página electrónica de la Comisión Africana no se encuentran todos ellos, por eso, será 

común encontrar una referencia constante a la obra de Rachel Murray y MaIcolm Evans, 

Documenls of Ihe African Commission on Human and Peoples ' Rights, la cual es, 

probablemente, la única que reúne la mayor cantidad de informes anuales, actas finales y 

resoluciones emitidas hasta el año 1999. Los documentos posteriores a esta fecha pueden 

encontrarse en la página electrónica ya señalada. Paralelamente, también nos propusimos 

utilizar obras y artículos de expertos en el sistema africano, varios de ellos excomisionados 

o académicos dedicados a su estudio, muchos de los cuales han tenido un contacto directo 

con las actividades que lleva a cabo la Comisión. Sobra decir que la mayoría de ellos son de 

origen africano y europeo, razón de más para justificar esta tesis en favor de personas que 

hablan el idioma español. 

En el primer capítulo, haremos una referencia conceptual a los derechos humanos, 

para lo cual abordaremos el problema de su definición, su historicidad. su formulación 
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como producto de la modernidad, su evolución histórica y el problema de su garantía. 

Posteriormente, nos enfocaremos propiamente al continente africano. Para ello, 

consideramos necesario abocamos a los períodos precolonial , colonial e independiente, 

para terminar, finalmente, con la discusión constante sobre el universalismo y el relativismo 

cultural de los derechos humanos. 

El segundo capítulo tratará algunos aspectos históricos relativos a la adopción de la 

Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, y analizará brevemente los 

derechos y deberes que establece, así como las obligaciones que se derivan para los Estados 

Parte. No pretendemos ser exhaustivos, pues ello conllevaría un estudio más amplio que el 

presente, simplemente, queremos ofrecer un panorama del instrumento sobre el que tiene 

origen y basa su mandato la Comisión Africana. 

En el tercer capítulo estableceremos el marco general de la estructura y funciones de 

la Comisión. En este sentido, nos referiremos al procedimiento de elección de sus 

miembros, a su composición, a los principios de independencia e imparcialidad de los 

comisionados y, a su mandato. Sobre este último, haremos una referencia más amplia por 

cuanto se refiere al trámite de las comunicaciones interestatales, pero brevemente a las 

comunicaciones individuales, pues para ellas hemos reservado el siguiente capítulo, 

además, como el procedimiento de las comunicaciones interestatales no ha sido muy 

utilizado, creemos que, por el momento, no amerita mayor estudio en tanto que no se 

cuentan con los elementos suficientes que así lo justilique. También. decidimos incluir aquí 

el tema de las relatorías especiales, pues por su breve extensión consideramos que no es 

necesario abordarlo en un capítulo aparte. Finalmente, haremos una mención específica a 

diversos aspectos de la Secretaria de la Comisión y a las principales características de los 

procedimientos. 
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El capítulo IV está dedicado a analizar con detenimiento el trámite de las 

comunicaciones individuales. Así, nos referiremos a la presentación de denuncias, al 

procedimiento previo, es decir, a la recepción de las comunicaciones y, a su admisión, la 

cual conlleva al estudio de sus méritos. Posteriormente, terminaremos señalando el 

procedimiento de decisión y el de la emisión de recomendaciones y reparaciones, así como 

al seguimiento de su cumplimiento y a su publicidad. 

En el capítulo V explicaremos el mecanismo de los informes periódicos estatales, 

uno de los más utilizados en el sistema, superado solamente por el de las comunicaciones 

individuales. Ello merece un estudio sobre su propósito y sobre la preparación de los 

informes, para lo cual nos centraremos básicamente en la Guía para los Informes Periódicos 

Nacionales emitida por la Comisión. Después, nos enfocaremos propiamente al 

procedimiento de su análisis y discusión, para terminar con el tema del seguimiento y 

cumplimiento de las observaciones que se derivan del mismo. 

Como su título lo indica, esta tesis tiene como objetivo principal exponer y analizar 

la organización y funcionamiento de la Comisión Africana. Sin embargo, para proyectar 

estos aspectos hacia el futuro, decidimos agregar al final un apéndice en el cual daremos un 

panorama general sobre el escenario que le espera a este órgano en el cumplimiento de su 

mandato, sobre todo, a partir de la sustitución de la Organización de la Unidad Africana por 

la Unión Africana y. además, poniendo un énfasis especial a la creación de la Corte 

Africana y a su estrecha vinculación de objetivos con la Comisión. En virtud de que nos 

referiremos solamente a algunos temas generales, no consideramos necesario hacerlo en un 

capítulo aparte, puesto que se trata de plantear brevemente y dar solución a algunos 

problemas que deben ser tomados en cuenta para mejorar la práctica de la Comisión 

Africana. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

Marco conceptual de los derechos humallos 

1.1. El problema de la definición de los derechos humanos 

Es innegable el hecho de que hoy en día el discurso de los derechos humanos es muy 

recurrido, ya sea para satisfacer los intereses de los países que forman parte de la 

comunidad internacional así como los de la sociedad civil. Sin embargo, en la práctica 

pocos se preguntan qué son los derechos humanos y cual es su fundamentación, esta 

cuestión se ha reservado, principalmente, a los filósofos. 

Lo que conocemos como derechos humanos ha recibido diferentes denominaciones 

y definiciones a lo largo de su historia. Éstas dependen, sobre todo, de la diversidad de 

enfoques de las disciplinas que se ocupan de su estudio, lo cual da lugar a que muchas 

veces se refieran a cuestiones, intereses, valores o necesidades distintas entre sí. I Lo que es 

evidente es que no existe una definición única de los derechos humanos, para ello tendrían 

que tomarse en cuenta las diversas formas de pensamiento de la sociedad, sus grados de 

desarrollo cultural y sus idiosincrasias.2 Por lo tanto, la definición de los derechos humanos 

se encuentra estrechamente relacionada con el de su fundamentación, es decir, los 

diferentes modos de fundamentar estos derechos dan por resultado definiciones también 

distintas entre sí. En este sentido, pueden distinguirse tres tipos principales de 

I Cfr., Ferrajoli, Luigi. " Los fundamentos de los derechos fundamentales", en Cabo, Antonio de y Pisarello, 
Gerardo, (comps,), Los jimdamentos de los derechos fundamentales, Madrid, Trona. 200 l . p. 287 . 
~ CIT, Gozaini, Osvaldo Alfredo, El derecho procesal COlIstilllcional.l' los derechos humanos (I 'íncu/os y 
autonomías), México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 1995, p. 15. 



fundamentación de los derechos humanos: el historicismo, el iusnaturalismo y el 

iuspositivismo. 

La corriente historici sta afirma que las personas van adquiriendo derechos por 

fuerza de la costumbre y del transcurso del tiempo, de esta manera, los individuos "están 

dominados por una suerte de orden natural de las cosas" que es la que les asigna tales 

derechos,3 variables y relativos en tanto que se plantean en determinados contextos 

históricos, pero cuyo arraigo en la historia y la costumbre los hace indisponibles a los 

poderes públicos.4 Así, los derechos humanos se conocen simplemente como "derechos" o 

" libertades". 

3 Cfr. Fioravanti. Mauricio, Los Derechos Fundamentales. Apuntes de Historia de las Constituciones, 3' ed., 
Madrid , Trotta, 2000, pp. 30 Y 31. 
, Cfr. Fernández Garcia, Eusebio, Teoría de la Justicia y Derechos Humanos, Madrid, Debate, 1991 . pp. 100 
Y 101. 
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Para el iusnaturalismo,5 los derechos humanos son los derechos inherentes al 

individuo y anteriores a toda asociación, por lo tanto, condicionantes de todo ordenamiento 

positivo, de existencia extra-temporal y susceptibles de ser conocidos mediante la razón 

natural, en tanto que derivan del derecho natural, el cual es deducible de la naturaleza 

humana natural e inmutable.6 En este caso, los derechos humanos se denominan "derechos 

naturales", "derechos innatos",7 o "derechos del hombre".8 

Nuevas corrientes racionalistas del iusnaturalismo plantean que los derechos 

humanos conllevan exigencias consideradas como imprescindibles para lograr una vida 

digna, es decir, tales condiciones o exigencias derivan de la idea de "dignidad humana", y 

son válidas con independencia de su consenso y positivización por los poderes públicos, 

pues son previos al Estado y al Derecho. En este sentido, los derechos humanos son 

concebidos como "derechos morales.,,9 

El iuspositivismo afirma que los derechos humanos son producto de una auto-

obligación o una auto-limitación del Estado, por lo tanto. son "derechos públicos 

; Nos referimos al iusnaturalismo racional, inspirador de las revoluciones de la era moderna que abanderaron 
la existencia de derechos naturales del hombre, evidentes y universales como la razón misma, cfr. Fernández 
García. Eusebio. "EI iusnaturalismo racionalista hasta finales del siglo XVII", en Peces-Barba Martínez. 
Gregorio y Fernández García, Eusebio, (comps.), Historia de los Derechos Fundamentales. Tomo /.' Tránsito 
a la Modernidad. Siglos X VI y XVII, Madrid, Dykinson-Instituto de Derechos Humanos Bartolomé de las 
Casas de la Universidad Carlos 111 de Madrid, 1998, p. 573. 
6 Cfr. Bovero. Michelangelo, " Derechos fundamentales y democracia en la teoría de Ferrajoli. Un acuerdo 
global y una di screpancia concreta". en De Cabo, Antonio y Pisarello, Gerardo, (comps.), Los/imdumel1los de 
los derechos fundamentales. Op. ('jt .. p. 222. 
7 Cfr. Peces-Barba Martinez. Gregorio, et. al., Derecho Positivo de los Derechos Humanos. Madrid. Debate. 
1987, p. 101. 
8 Artículo 20 de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789. 
9 CIT. Peces-Barba Martínez. Gregorio. Curso de Derechos Fundamentales. Teoría General. tomo 1. Madrid, 
Eudema. 1991. p. 28: Nino, Carlos S., Ética y Derechos Humanos. Un ensayo defimdamentación, Barcelona. 
Ariel , 1989. pp. 14-20: Ruiz Miguel , Alfonso, " Los derechos humanos como derechos morales. ¿entre el 
problema verbal y la denominación confusa?", en Muguerza, Javier, el. al. , El Fundamento de los Derechos 
Humanos. Madrid. Debate. 1989, pp. 321-326; Saldaña, Javier, "¿Derechos morales o derechos naturales? Un 
análisis conceptual desde la teoria jurídica de Ronald Dworkin", Boletin Mexicano de Derecho Comparadu. 
México, año XXX. no. 90, septiembre-diciembre 1997, p. 1224. 
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subjetivos"lO o "libertades públicas",11 que solamente serán plenamente efectivos si se 

reconocen y garantizan a través de su positivización. Según esta postura, no existen 

derechos anteriores al Estado 1 2 simplemente porque para esta corriente todo derecho emana 

del mismo Estado. 

De las fundamentaciones expuestas, podemos señalar que ninguna puede 

considerarse absoluta. Frente al historicismo, principalmente puede argumentarse que falta 

una nonna general y abstracta de garantía, previamente fijada y detenninada, con la cual 

pueda acudirse ante una instancia neutral para que califique si la conducta de la autoridad 

se ajusta a sus deberes de protección y satisfacción de los derechos. Además, desde la 

óptica del iusnaturalismo, "el orden natural de las cosas" que históricamente asigna los 

derechos y libertades restringe la capacidad de las personas de querer un orden diferente a 

través de la libre expresión de la voluntad de origen moderno, o libertad positiva. 13 

Por otro lado, no puede hablarse de "derechos naturales" en tanto que el "derecho 

natural" no es derecho en el sentido que lo es el "derecho positivo", en todo caso, se refiere 

solamente a exigencias éticas o principios jurídicos, que no gozan de superioridad 

jurídica. 14 Pero tal argumento resulta aplicable, incluso, cuando nos referimos a los 

"derechos morales", que son, precisamente, también exigencias éticas, aunado al hecho de 

que estos derechos se encuentran sustraídos del "universo jurídico", por lo cual, 

10 Cfr. Bovero, Michelangelo, "Derechos fundamentales y democracia en la teoría de Ferrajoli ... ", Op. Cit., 
pp. 222 Y 223. 
11 Cfr. Peces-Barba Maninez, Gregorio, Curso de Derechos Fundamell/ales. Teoría General, Op. Cil., p. 24. 
Para una mayor ilustración sobre las distintas acepciones y concepciones que tienen los derechos humanos, 
puede consultarse Añon Roig, María José, el. al.. Derechos humanos. Textos y casos práclicos, Valencia, 
Tirant lo Blanch, 1996, pp. 45-54, obra en la cual se incluyen fragmentos de textos de los principales autores 
que han analizado el problema, haciendo una clasificacíón según la denominación que se asigna a los 
derechos humanos . 
12 Cfr. Campillo Sainz. José. Derechos fundamenta/es de /0 Persona Humana. Derechos Socia/es , México, 
Jus, 1952. p. 6. 
l.- Cfr. Fioravanti , Mauricio, Los Derechos Fundamenta/es.. . . Op. Cit .. pp. 27-31. 
" Cfr. Squella. Agustín, Positivismo Juridico. Democracia}' Derechos Humal1os, 2' ed. , México, Fontamara. 
1998, p. 86. 
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estrictamente, carecen de validez formal, mientras que los derechos naturales "formaban 

parte -y encuentran su lugar propio antes y fuera del mismo, planteándose como una 

especie de fundación moral del derecho (y de la política)".15 Todavía más, si se utiliza el 

término "derecho" para realidades morales, sin referirlos al "derecho positivo", los 

derechos morales se reducen a meros derechos naturales,16 en tanto que ambos aluden a 

valores, intereses, objetivos y deseos humanos necesarios, importantes o fundamentales, 17 

no necesariamente positivizados. 

Por otro lado, frente al iuspositivismo puede argumentarse que los derechos 

humanos no son una creación del derecho positivo, sino que encarnan valores que gozan de 

un fundamento autosuficiente. 18 En este sentido, el fundamento de tales no emana de las 

normas positivas, antes bien, si no han sido establecidos positivamente sirven para 

criticarlas y justificar su reforma.19 El derecho positivo ignora la raíz histórica y racional de 

los derechos o no la toma en cuenta suficientemente, es decir, cuando se planteó la 

existencia de ciertos derechos naturales, sobre todo por John Locke, uno de los máximos 

exponentes entre los iusnaturalistas modernos, la idea fue que tales derechos se 

reconocieran como límites al poder del Estado, de tal manera que salvaguardaran los 

ámbitos de libertad exclusivos del individuo. Por lo tanto, si los derechos fueran concedidos 

mas no reconocidos por el Estado, se desvirtuaría el propósito original de los llamados 

15 Bovero, Michelangelo. " Derechos fundamentales y democracia en la teoria de Ferrajoli .. . " , Op. Ci/. . p. 
223. 
16 De hecho. el iusnaturalismo contemporáneo utiliza el término "derechos morales", cfr. Peces-Barba 
Martínez. Gregorio, Cuno de Derechos Fundamentales. Teoría general, Op. Ci/.. p. 22. 
17 Cfr. Squella. Agustin. PosilivismoJuridico. Democracia y Derechos Humanos, Op. Cit., p. 87. 
18 Cfr. Prieto Sanch is, Luis, Estudios sohre derechos f undamentales, Madrid. Debate. 1990. p. 18. 
19 Cfr. Carrió. Genaro R .. Los Derechos Humallos )' su Protección Distintos Tipos de Problemas. Buenos 
Aires. Abeledo-Perrot. 1990. p. 14 . 
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derechos naturales, en tanto que el derecho positivo les otorgaría un fundamento 

contingente y subjetivo, dependiente del propio Estado al cual se pretende Iimitar.2o 

Con estas breves referencias podemos damos cuenta de que cada una de estas 

posturas ha pretendido tener la razón sobre las demás, por lo cual, hasta el momento, no 

existe un fundamento absoluto para los derechos humanos ni una definición exclusiva de 

ellos. El único punto en el que existe un acuerdo acerca de los que deben ser considerados 

como derechos humanos es el práctico: 

Durante una de las reuniones de la Comisión Nacionalfrancesa de la UNESCO. en 
la que se discutían los derechos de los hombres. alguien se quedó asombrado al 
advertir que ciertos partidarios de ideologías violentamente antagónicas habían 
llegado a un acuerdo sobre la redacción de la lista de dichos derechos. Sí. 
contestaron. estamos de acuerdo sobre esos derechos con tal de que no se nos 
pregunte el porqué (sic). Porque con el 'porqué ' empieza la disputa. 2t 

A partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,22 la gran mayoría de 

los estados del mundo aceptaron los derechos que debían ser reconocidos y protegidos, 

basados en un sistema de valores por primera vez compartidos por ellos, cuyo fundamento 

estriba en el consenso sobre los mismos y que refleja, por lo menos, una universalidad de 

hecho.23 De esta manera, "no se trata tanto de buscar otras razones ( ... ) sino de poner las 

soluciones para una más amplia y escrupulosa realización de los derechos proclamados", es 

20 Cfr. Peces-Barba Martinez, Gregorio, Curso de Derechos Fundamentales. Teoria General. Op. Cit .. p. 21. 
Y Massini Correas, Carlos l. , Filosofia del Derecho. El Derecho y los Derechos Humanos, Buenos Aires. 
Abeledo-Perrot. 1994, p. 274. Más adelante haremos una referencia amplia a los derechos humanos como 
producto de la modernidad , en la cual explicaremos con más detenimiento la teoria de Locke respecto a los 
derechos naturales. 
21 Cfr. Maritain. Jacques, El Hombre y el ES/ado, Buenos Aires, Guillermo Kraft. 1952. p. 94 . 
22 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas ellO de diciembre de 1948. mediante la 
Resolución 217 A (111), puede consultarse en en Compilación de Instrumentos Intemacionales. Bogotá, 
Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 2002. pp. 
15-19. 
11 C fr. Bobbio. Norberto. El Tiempo de los Derechos, Madrid, Sistema, 1991 , pp. 65 Y 66. 
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decir, para su protección.24 Ello no significa tener por bueno o válido todo acuerdo aunque 

sea "universal", es decir, los derechos humanos tal y como se proponen en la Declaración 

Universal no se autofundamentan,25 pero al menos sirven como un punto de partida para su 

justificación práctica y, sobre todo, jurídica. 

Por otra parte, en la actualidad lo más común es encontrar una referencia indistinta a 

las expresiones "derechos fundamentales" y "derechos humanos", sin embargo, hay autores 

que refieren que entre ambas existen ciertas diferencias. Por ejemplo, para Pérez Luño, los 

primeros aluden "a aquellos derechos humanos garantizados por el ordenamiento jurídico 

positivo, en la mayor parte de los casos en su normativa constitucional", mientras que para 

Patterson la expresión "derechos humanos" surge en el contexto de la intemacionalización 

de esos derechos, sobre todo a partir de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1948.26 Sin embargo, en la práctica ambos términos son utilizados indistintamente para 

designar un sólo concepto. En la presente tesis, nos referiremos en el mismo sentido tanto a 

24 Ibidem, p. 61. En el mismo sentido, "¿Para qué bajar al sótano en busca de oscuras raíces metafisicas si 
todo queda justificado a la plena luz del día, viendo simplemente qué ha ocurrido en la escena normativa 
internacional durante los últimos cincuenta años en materia de consagración y protección internacional de los 
derechos humanos?", Carrió, Genaro R .. Los Derechos Humanos y su Protección .. , Op. Cit .. pp. 22 Y 23. 
25 Cfr. Camps, Victoria, "El descubrimiento de los derechos humanos", en Muguerza, Javier, et. al. , El 
Fundamento de los Derechos Humanos, Op. Cit., p. 112. 
26 Pérez Luño, Antonio E. , Lo.\' Derechos Fundamentales, 3' ed., Madrid, Tecnos, 1988, p. 46; cfr. también 
Mora-Donano, Cecilia, La nueva /emá/ica de los derechos jimdamen/ales. Apun/es para su discusión, 
documento de trabajo, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la LJNAM. 200 1, pp. 8 Y 9, Y 
Panerson, Orlando, "Freedom, Slavery and the Modern Construction of Rights". en Hufton, Olwen, (comp.), 
Historical Change and Human Righ/s, Nueva York, Basic Books, 1994, p. 176. 
Todavía más, señalan que los "derechos fundamentales" tienen un sentido más concreto y estricto al describir 
el conjunto de derechos y libertades reconoc idos y garantizados por el derecho pos itivo, cuya denominación 
obedece a su carácter fundamentador del sistema jurídico-político del estado de derecho. por lo que se 
distinguen de los "derechos humanos" en tanto que éstos paralelamente a su significación descriptiva referida 
a los derechos y libertades reconocidos en instrumentos internacionales, tienen una connotación deontológ ica 
o prescriptiva más general, pues abarcan exigencias vinculadas sobre todo al sistema de necesidades humanas 
que no siempre son objeto de pos itivización. Al respecto. cfr. Pérez L.uño. Antunio E., Los Dl!rechos 
FlIndamen/ales ,Op. Cil., p. 47. Además, la expresión "derechos humanos" limita su aplicación, precisamente, 
a los seres humanos evitando "que los fervorosos defensores de los derechos de animales y plantas propongan 
- llevados de su arrojado entusiasmo por la dignidad de estos seres- redactar una única tabla de derechos de 
los seres vivos ( ... ) Porque a fin de cuentas ( ... ) todo ser vivo posee ( ... ) también unos derechosfimdamentales 
que requieren ser positivizados", opinión que compartimos, por lo menos en el contexto de l derecho 
internacional; cfr. Cortina. Adela, "Concepto de Derechos Humanos y Problemas Actuales". Derechos }' 
Libertades. España, año 1, no. l. febrero-octubre 1993, p. 38. 
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los "derechos fundamentales" como a los "derechos humanos", con la sola finalidad de no 

ser repetitivos y en el entendido de que, en el contexto de nuestro tema principal , lo más 

conveniente es hacer uso de la expresión "derechos humanos", pues nos abocaremos al 

sistema regional africano de derechos humanos, en específico, a la Comisión Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos, la cual tiene como instrumento base la Carta Africana 

de Derechos Humanos y de los Pueblos, precisamente. 

No obstante, una de las características más importantes de los derechos, ya sean 

denominados fundamentales o humanos, es su pretensión de universalidad. Planteada desde 

el derecho natural, 27 más específicamente, del iusnaturalismo racionalista, la pretensión de 

universalidad buscaba otorgarles una definitividad, consistencia e inmutabilidad que los 

librara de toda discusión, derivándolos directamente de la naturaleza del hombre,28 a través 

de un código racional-idealista desprendido de un orden universal del ser.29 Sin embargo, 

durante el siglo XIX, con el surgimiento del positivismo, entre otras corrientes, y la 

constitucionalización de los derechos, se sustituye el concepto de "derechos naturales" por 

el concepto de derechos fundamentales vigentes, propio del iuspositivismo. En este 

momento, no puede considerarse propiamente como característica de los derechos humanos 

a la uni versalidad, pues su reconocimiento u otorgamiento dependía del sistema jurídico 

que les fuera aplicable, en este sentido, los derechos fundamentales no eran propiamente 

universales . 30 

" Cfr. Lafer. Celso. La reconstrucción de los derechos humanos. Un diálogo con el pensamienlo de Hannah 
Arendt, México. FCE. 1994. pp. 40 Y 45. 
~8 Cfr. Bobbio. Norbeno, El problema de la guerra y las vías de la paz, Barcelona, Gedisa, 1982, p. 119. 
~q Cfr. Bidan Campos. Germán 1.. Teoría general de los derechos humanos, 2' ed., Buenos Aires. ASlrea. 
1991. pp. 30 Y 33. 
;0 A menos que se hab le de un sistema juridico positivo universa l, cfr. Lapona, Francisco, "Sobre el Concepto 
de Derechos Humanos". Doxo. España, no. 4, 1987. pp. 32 Y 33. Cfr. también Labrada Rubio, Valle. 
Introduccivn a la Teoría de los Derechos Humanos: Fundamento. Historia. Declaración Universal de 
10.XII /9.18. Madrid. Civ itas, 1998. pp. 43 Y 44. 
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Más adelante, en el siglo XX, puede apreciarse un regreso a los fundamentos 

iusnaturalistas para intentar definir a los derechos humanos,31 "la dignidad de la persona 

humana comienza a aparecer ( .. . ) como referencia de todo principio de estimativa jurídica, 

o valoración del derecho",32 y se propone, sobre todo, una dignidad que rebase los 

fundamentos religiosos para convertirse en un postulado universal.3J Esta tendencia se 

encuentra en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al referirse a un conjunto de 

prerrogativas basadas en la dignidad de la persona humana,34 la cual no depende de su 

reconocimiento público sino que pertenece a todos los individuos por derivar de una misma 

naturaleza.3) La universalidad de los derechos naturales pasó de ser un mero postulado 

filosófico a un concepto con eficacia práctica en la Declaración Universal : " los derechos 

humanos nacen como derechos naturales universales, se desarrollan como derechos 

positivos particulares, para encontrar al fin su plena realización como derechos positivos 

universales".36 

Cuando se habla de la universalidad de los derechos humanos, debe atenderse a tres 

ámbitos de aplicación de dicho término. En primer lugar, la universalidad hace referencia a 

los titulares de esos derechos, es decir, todos los seres humanos. En un plano temporal , la 

universalidad implica que los derechos tienen un carácter atemporal o al margen del 

tiempo, es decir, que son válidos para cualquier momento de la historia. Por último. en 

;¡ Cfr. Lachance. Louis. El Derecho y los Derechos del Hombre, Madrid. Rialp. 1979. pp. 80 Y 81. 
J ' Labrada Rubio, Valle, Inlroducción a la Teoría de los Derechos Humanos .... 01'. Cil .. p. 48 . 
JJ Ibidem. 
) 4 Cfr. Dictionnaire de la Terminologie du Droil Inlernational. París, Sirey. 1959. p. 240. voz "droil s de 
I·homme". 
]; Cfr. Adame Goddard, Jaime. Nalurale:a. Persona y Derechos Humanos. México. Cenlro de ESlUdios 
ConslÍlUcionales México-Centroamérica, Inslitulo de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Cone de 
ConslilUcionalidad y Procurador de Derechos Humanos de Gualemala, 1996. p. 150. 
36 Cfr. Bobbio. Norberto. El Tiempo de los Derechos, Op. Cil., pp. 39 Y 68. 
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términos de espacio, la universalidad se refiere a la extensión de los derechos humanos a 

todas las sociedades pOlíticas. J7 

1.2. Historicidad de los derechos humanos 

Los derechos humanos y su manifestación en instrumentos de carácter político y jurídico se 

han ido precisando a través de la historia,38 es decir, estos derechos son producto del 

desarrollo histórico de la sociedad, por lo cual, cada uno de ellos es variable y se encuentra 

sometido al flujo del devenir de la sociedad misma.39 En este sentido, nos referimos a la 

historicidad de los derechos humanos para resaltar que su formulación fue posible en el 

contexto de determinadas condiciones políticas, económicas y sociales, en las que las 

diversas necesidades e intereses, incluso transformaciones, sobre todo tecnológicas,4o 

hicieron propicia su afirmación en diversas etapas de la historia, es decir, los derechos 

humanos no se dieron en un solo acto, sino que el catálogo que reúne en la actualidad a 

cada uno de ellos se ha ido conformando con el paso del tiempo, reflejando así su 

progresividad histórica: '"(. .. ) porque el tiempo histórico nos muestra que las evoluciones 

habidas ( ... ) mantienen a los derechos en constante apertura",41 por lo tanto, son derechos 

históricos mutables. susceptibles de transformación y ampliación.42 

Como resultado de la historicidad de los derechos humanos, puede identificarse lo 

que se conoce como "generaciones de los derechos humanos", distinción que debe ser 

37 Cfr. Peces· Barba Martinez. Gregorio. "La Universalidad de los Derechos Humanos". Doxa, España, vol. 11 . 
nos . 15· 16. 1994 , pp. 614y615. 
38 Cfr. Pac heco GÓmez. Máximo. Los derechos humanos. Documen/os básicos. 2' ed .. Santiago de Chile. 
Editorial Jurídica de Chile. 1992. prólogo. p. VII. 
39 Cfr. Squella. Agustin. Positivismo J/lridico. Democracia y Derechos H/lmanos. Op. Cir .. p. 80. 
40 Cfr. Bobbio. Norberto. Ell'roh/ema de la guerra y las vías de la paz, Op. Ci/ .. p. 12 1. 
" Bidart Campos. Gennán J.. Teoría general de los derechos humanos. Op. Cit .. p. 37. 
4! Cfr. Bobbio. Norberto. El Tiempo de los Derechos, 01'. Ci/., p. 70 . 
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entendida solamente en un sentido académico y no tajante o excluyente, pues los derechos 

humanos son indivisibles e interdependientes, y sus distintas categorías forman un todo 

indisoluble.43 Esta clasificación solamente refleja la expansión del contenido de los 

derechos humanos,44 la cual da lugar a su multiplicación principalmente por tres motivos: el 

aumento de la cantidad de bienes que se considera que deben ser tutelados; la ampliación 

de la titularidad de los derechos a sujetos distintos al individuo, como la familia, los grupos, 

los pueblos, etc.; y, la especificación de los sujetos, que ya no nada más son considerados 

abstractamente sino que se les concretiza, sobre todo, debido a su creciente vulnerabilidad 

frente a nuevas formas de poder y de eventual lesión de sus esferas personales.45 En la 

actualidad, pueden distinguirse cuatro generaciones de derechos humanos. 

Los antecedentes de la primera generación pueden encontrarse en la larga tradición 

histórica de los derechos formada en Inglaterra, específicamente, cuando se redactan 

diversos documentos cuyo propósito principal era plantearle al rey la existencia de ciertos 

derechos, de los cuales no podía disponer y que, por lo tanto, constituían el límite de su 

poder. Entre los instrumentos que conforman dicha tradición se encuentran la Charla 

Magna de 1215, la Pe/ilion of Righls de 1628, el Habeas Corpus Acl de 1679 y, finalmente, 

el Bill ofRigh/s de 1689, el cual quizá es el más importante de todos ellos, pues consolida 

la demanda del reconocimiento de determinados derechos que se habían venido planteando 

4) Cfr. Pacheco GÓmez. Máximo. Los Derechos Humanos. Dacumentos Básicos. 3' ed. , Santiago de Chile. 
Editorial Jurídica de Ch ile. 2000. p. 32. Y parrato 3° del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales. "Protocolo de San 
Salvador". suscrito el 17 de noviembre de 1988. puede consultarse en Documentos Básicos en Materia de 
Derechos Humanos en el Sislema Interamericana. Washington , Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos-Cone Interamericana de Derechos Humanos. 200 1, pp. 67-77 ; en adelante, "Protocolo de San 
Salvador" . 
44 Cfr. Cassin. Rene. "Les Droits de I"homme". Recueil des Cours. CoIJected Courses o/ the Hague Academy 
o/Internacional Law. tomo 140. Dordrecht. Maninus Nijhoff Publishers, 1974. p. 326. 
4j Cfr. Bobbio. Norbeno. El Tiempo de los Derechos. 01' .. CiI. , pp. 114 Y 115. 
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desde el siglo XIII.46 Ahora bien, la postulación de los derechos de primera generación se 

formaliza con los documentos expedidos en el contexto de las revoluciones norteamericana 

y francesa de finales del siglo XVIII, en las cuales los derechos humanos se plantean como 

derechos naturales anteriores a la existencia del Estado y, por lo tanto, oponibles a éste. En 

este sentido, se reclama una actitud negativa o pasiva, o un "no hacer", por parte del 

Estado. De manera general, los derechos que consagra esta etapa son los civiles y los 

políticos, o libertades públicas y derechos de participación, y su importancia estriba en que 

por primera vez se distingue una categoría de derechos donde el Estado no tiene 

ingerencia.47 Estos derechos fueron los que primeramente llamaron la atención del Derecho 

Internacional, es decir, su reconocimiento tiene lugar primero en el ámbito nacional, en los 

estados liberales, pero posteriormente también en el supranacional.48 

La segunda generación tiene lugar como consecuencia de los conflictos sociales que 

acarreó la industrialización desde el siglo XIX. Posteriormente, el afianzamiento y difusión 

de los derechos que forman parte de esta generación se dan como consecuencia de la 

Segunda Guerra Mundial. Ambas situaciones concientizaron al hombre sobre su 

incapacidad de resolver por sí mismos la agresión que representa la propia sociedad,49 por 

lo tanto, estos derechos son proclamados para impedir o atenuar la opresión de las personas 

económicamente fuertes sobre las débiles, manifestada, sobre todo, en la concentración de 

capital en pocas manos y en la marginalización de la mayoría. El Estado ya no es garante de 

' 6 Cfe. Peces-Barba Martinez. Gregorio, Derecho y Derechos Fundamentales. Mad rid. C~ntro de Estudios 
Constitucionales, 1993 . p. 29. Y Travieso, Juan Antonio, Historia de los Derechos Humallos y Garalllias. 
Buenos Aires. Heliasta. 1993, p. 97. 
47 Cfr. Ara Pinilla. Ignacio. Las Transformaciones de los Derechos Humanos. Madrid . Tecnos. 1990. p. 98. Y 
Gozaíni. Osvaldo AlfTedo. El derecho procesal constitucional y los derechos humallos .... Op. Cit .. p. 13. 
48 C fr. Gros Espiel!. Héctor, Estudios sobre Derechos Humanos, vol. l . Caracas. Institulo Interamericano de 
Derechos Humanos- Editorial Juridica Venezolana. 1985, p. 10. 
49 C fr. Gozaíni. Osvaldo Alfredo. El derecho procesal constitucional y los derechos hul/lollos ... . Op. Cit .. p. 
14. 
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la seguridad necesaria para el desarrollo económico, sino que también debe realizar 

objetivos sociales.5o En este sentido, en lugar de exigirse una actitud negativa por parte del 

Estado, es necesario un "hacer" o accionar positivo. A esta etapa corresponden los derechos 

económicos, sociales y culturales. Igual que los derechos de primera generación, los de la 

segunda también fueron reconocidos primeramente en el ámbito local , en el Estado social 

de derecho, y después establecidos en instrumentos internacionales.51 

Sobre estas dos primeras generaciones de derechos humanos existe un consenso 

unánime, no obstante, respecto de las siguientes las opiniones son divergentes, sobre todo, 

por lo que se refiere a la atribución de la denominación "derechos humanos" a ciertos 

derechos, como los colectivos o culturales que, en opinión de algunos, no tienen ese 

carácter. Sin embargo, podemos hacer una referencia a las que han sido consideradas 

genéricamente como tercera y cuarta generaciones de derechos humanos. 

Los derechos que integran la tercera generación también son conocidos como 

"derechos de la solidaridad", y surgen como respuesta a las nuevas necesidades del hombre 

y de la colectividad humana los cuales, por su grado de evolución y desarrollo, necesitan 

hacer frente a la llamada "contaminación de las libertades", es decir, la erosión y 

degradación de los derechos humanos ante el uso de nuevas tecnologias, por lo cual , 

precisamente, los derechos de esta etapa se caracterizan por eXIgIr para su 

"conceptualización" un mayor grado de solidaridad o fraternidad.'2 Un aspecto interesante 

50 Cfr. Borja, Rodrigo, Enciclopedia de la Política. 2' ed .. México. FCE. 1998, p. 255. voz "derechos 
humanos". y Ara Pinilla, Ignacio. Las Tran.lformaciones de los Derechos Humanos. Op. Cil.. p. 101 . 
11 Cfr. Bidart Campos. Germán 1.. Teoria general de los derechos humanos. Op. Cit .. pp. 207-209. Y Gros 
Espiell. Héctor. Estudios sobre Derechos Hllmanas. vo l. l. Of!. Cil. . p. 10. 
" Cfr. Pércz Luño. Antonio-F.nrique. "Derechos Htlmanos y Constitucionalislllo en la Actualidad: 
¿C:ontinuidad o C3mbio de Par;)d igmat)" . .,' !l Pl!rcz I Uih.l. :\ntonio-Enrique. (¡,:omp.). iJerechns Humonos y 
Constitucionalismo ante el Tercer Milenio. Madrid. Marcial Pons. 1996. p. 14. Y Ara Pinilla. Ignac io. Las 
Transformaciones de los Derechos Humanos, Op. Cit .. p. 113. Y Gros Espiell. Héctor, Estudios sobre 
Derechos Humanos. vol. l. Op. Cit .. pp. IJ Y 14 . 
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es que se reúnen tanto derechos individuales como colectivos y, en este sentido, suponen un 

problema que se identifica con la masificación social, en la que principalmente actúan 

sujetos anónimos que dan lugar a intereses difusos, es decir, a cuestiones que afectan no 

solamente bienes de la individualidad, sino a los que son compartidos por una pluralidad de 

personas en un lugar o espacio ambiental determinado, de ahí que el término "difuso" 

intente describir el carácter "esfumado" del interés y de su titularidad.53 

En la actualidad, se vislumbra el nacimiento de la que se estima como la cuarta 

generación. Ésta abarca derechos tendientes a la conservación de la vida humana, y a ellos 

se dedica principalmente la bioética.54 

La historicidad de los derechos humanos también incluye e! estudio de los medios 

procesales establecidos para su protección, los cuales se van creando dependiendo de! tipo 

de derecho que se pretenda garantizar. Estos medios abarcan los instrumentos que se 

establecen en e! ámbito interno de cada país y en los sistemas de protección universal y 

regionales," cada uno de los cuales tiene sus propios mecanismos. 

A nivel doméstico, existen sistemas de control político y parlamentario, sistemas 

judiciales y sistemas mixtos.56 Pero quizá los que constituyen la más importante garantía de 

los derechos humanos son los medios judiciales, es decir, aquéllos que agrupan los 

principios jurídicos, procedimientos e instituciones propios de la organización 

jurisdiccional normal y de la constitucional, creados para la protecc ión de los derechos 

s; Cfr. Gozaini . Osvaldo Alfredo, El derecho procesal constilucional)' los derechos humanos.. .. Op. Cil.. p. 
15. Y l3idan Campos. Germán J .• Teoría general de los derechos humanos, Op. Cit .. pp. 192 Y 193. 
" c rr. Garc ia Ramirez, Sergio. Admisión de la campelencía conlenciasa de la COrle lllleramaicll//(J do! 
/ ,t!rel..:hus I/umanos. El ClISO de lvléxia J. México. Comisión j Tac ianal dI.: !" 5 r) l~r c: cI : 0 s Humano". ~(iOO . p. 23. 
" Cfr. Piza R., Rodolfo E. y Trcjos, Gerardo, Derecho lnlernacional de' los V"rec/¡os ' ilimaIlOS. la 
Convención Americana, San José, Juricentro, 1989, pp. 18-22. 
56 Cfr. Pacheco Gómez, Máximo, Los Derechos Humanos. Dacumenlos Básicos, Op. Cil., p. 34. 
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humanos. 57 Éstos pueden clasificarse de dos maneras: en indirectos y en específicos. A los 

primeros corresponden las garantías constitucionales del proceso, el proceso ordinario y la 

justicia administrativa, mientras que los segundos comprenden el hábeas corpus, el juicio 

de amparo y el mandamiento de seguridad, el recurso constitucional y el control de la 

constitucionalidad de las leyes, principalmente. El aspecto que reneja su historicidad es que 

estos mecanismos no se han creado todos al mismo tiempo, sino que se han ido 

perfeccionando, de tal manera que supongan un procedimiento sencillo y eficaz58 

En el plano internacional, básicamente los organismos cumplen dos tipos de 

funciones: la promoción y la protección de los derechos humanos. Respecto a la primera, 

analizan la situación imperante del respeto de tales derechos en un determinado Estado, a 

través de investigaciones, estudios, informes, recomendaciones y la organización de 

seminarios, entre otras, mientras que la protección implica garantizar el respeto de los 

derechos humanos por medio de mecanismos judiciales o cuasijudiciales, que tienen como 

objeto señalar la responsabilidad de los estados, generalmente a través de la imposición de 

sanciones.59 A la protección corresponden los procedimientos de comunicaciones y casos 

interestatales e individuales, los cuales consisten en aquellas peticiones y demandas que 

pueden elevar los estados o los particulares al conocimiento de un órgano internacional , 

jurisdiccional y/o judicial, para que sean analizadas y resueltas y que, en su caso, pueden 

derivar en recomendaciones o sentencias, dependiendo de la naturaleza del órgano que las 

haya conocido. Es importante señalar que no siempre existieron estos mecanismos. en un 

principio, cuando fue emitida la Declaración Universal, no se contemplaba medio alguno 

57 Cfr. Alemany Verdaguer, Salvador, Curso de Derechos Humanos. Barcelona. Bosch. 1984. p.92. 
58 Cfr. Fix-Zamudio, Héctor, Pro/ección Jurídica de los Derechos Humanos. ES/lidios Comparalivos. 2' ed .. 
México, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 1999, pp. 60-80 Y 89. 
50 Cfr. Piza R. , Rodolfo E. y Trejos, Gerardo, Derecho Il1Iernacional de los Derechos Hllmanos .... Op. Cil .. 
pp. 197 Y 198. 
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para la supervisión de los derechos establecidos en ella. Ello sucedió, por primera vez, con 

la adopción del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos60 y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.61 En el ámbito regional, cada 

uno de los sistemas contempla sus propios mecanismos, pero los más utilizados de todos 

ellos son los de las comunicaciones y casos individuales. 

1.3. Los derechos humanos como un producto de la modernidad 

Los derechos fundamentales son un concepto histórico propio del "mundo moderno" 

porque las ideas implícitas en su origen, es decir, la dignidad humana, la libertad y la 

igualdad, principalmente, empezaron a plantearse desde este momento político y jurídico.62 

De esta manera, los derechos humanos tal y como los conocemos en la actualidad son una 

idea que surge en la modernidad, en el siglo XVIII, de una visión individualista del 

Derecho propia del iusnaturalismo racionalista, que influyó en la secularización de la 

dimensión moral de la persona humana, la consideración de los derechos como innatos o 

naturales y en su relación con la explicación contractualista del origen de la sociedad.6J 

60 Adoptado e l 16 de diciembre de 1966 mediante la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General de las 
Nac iones Unidas. en Compilación de Instrumentos Internacionales, Bogotá, Oficina en Colombia de l Alto 
Com isionado de las Nac iones Unidas para los Derechos Humanos, 2002, pp. 24-38; en vigor desde el 23 de 
marzo de 1976. 
61 Adoptado e l 16 de diciembre de 1966 mediante la resolución 2200 A (XXI) de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. en Compilación de Instrumentos Internacionales, Bogotá, Oficina en Colombia del Alio 
Comisionado de las Nac iones Unidas para los Derechos Humanos, 2002, pp. 58-66; en vigor desde el 3 de 
enero de 1976. 
6! Cfr. Gros Espiell. Hector. ESII/dios sobre Derechos Humanos, vol. 1, Op. Cit., p. 99. 
6.1 Cfr. Peces-Barba Martinez. Gregorio. Derecho y Derechos Fundamentales. Op. Cit., p. 41 . 
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La teoría de los derechos naturales es desconocida en el pensamiento premoderno.64 

En el mundo antiguo, la conciencia de la subjetividad se inclina hacia el conocimiento, por 

ello predomina todavía el objetivismo. Tanto en el plano cognoscitivo como en el moral , 

todavía no se llega completamente a la noción de persona como individuo racional y 

volitivo, en gran medida al hombre se le seguía viendo como parte de un todo, en una época 

en la que prevalecían las concepciones holísticas de la sociedad. En el iusnaturalismo 

antiguo se habla de una " ley natural", dada la preeminencia del derecho objetivo sobre el 

subjetivo. Esta ley natural es la participación de la comunidad humana en el orden racional 

del universo.6; A partir de esta concepción, los hombres tenían derechos más allá de toda 

ley. sin embargo, no podemos afirmar con certeza que fueran titulares de lo que hoy 

conocemos como derechos humanos.66 

La afirmación de la persona humana está vinculada al cristianismo.67 Durante la 

Edad Media, el principio absoluto de lo que hay es lo personal, es decir, un "alguien" y no 

un "algo", y surge entonces la noción de "persona", pero obtenida por la analogía con e l 

Dios personal y por el problema de la persona de Cristo y su doble naturaleza divina y 

humana.68 En esta época ya se les reconocen ciertos derechos a las "personas", derivados 

del reconocimiento de la dignidad del ser humano, considerado como una creación a 

64 Cfr. Garcia Huidobro. Joaquín, " Derecho y Derechos Humanos. Introducción a un Problema". en Saldaña, 
Jav ier. coord., Problemas actuales sobre derechos humanos. Una propuesta filosófica, México. Instituto de 
Investi gaciones Juríd icas de la UNAM, 2001, p. 111 . 
M Cfr. Beuchot, Mauricio. Derechos Humanos. luspositivismo y lusnaturalisll/o, México, UNA M. 1995. pp. 
6,14-17. Y Abbagnano. Nicola. Diccionario defilosofia, 12' reimp. de la 2' cd. , México. FCE. 1995. pp. 293 
Y 294. voz "Derecho". 
66 Aunque, hay quienes ubican el origen de los derechos humanos en la Grec ia clásica, como Imre Szabo. 
quien cita como ejemplo Antígona, la obra de Sófocles en la cual relata que cuando Creonte reprochó a 
Antígona e l haber sepultado a su hermano a pesar de estar prohibido, ésta respondió que había act uado segun 
las leyes no esc ritas e inmutables de los cielos, cfr. " Fundamentos hístóricos de los derechos humanos y 
desarrollos posteriores". en Vasak, Karel, (ed.), Las Dimensiones Internacionales de los Derechos Human()s . 
vol. 1, Barce lona. Serbal-UNESCO, 1984, p. 37. 
67 C fr. Castán Tobe,ias. José. Los derechos del hombre, 4' ed .. Madrid, Reus. 1992. p. 165. 
68 Cfr. Beuchol. Mauric io. Derechos Humanos. luspositivismo y lusnaturalismo. Op. Cil .• pp. 18-2 1. 
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imagen y semejanza de Dios.69 Es así que pueden encontrarse documentos que constituyen 

un claro antecedente de aquellos derechos que más adelante se postularían como derechos 

humanos, en tanto que reflejan los primeros intentos de limitación al poder político. Los 

más representativos son la Carta otorgada por el Rey Alfonso IX a las Cortes de León en 

1188, la Charla Magna de Juan Sin Tierra en 1215, el Pelilion 01 Rights de 1628 y el Billol 

Rights de 1689,70 sin embargo, estos instrumentos no plantean el reconocimiento de las 

prerrogativas y libertades como intrínsecas o naturales, sino que tales derechos son 

concedidos y acordados por el soberano como un acto unilateral. 71 

Es durante el renacimiento y la modernidad que el término "persona" tuvo una gran 

connotación de "dignidad", y al ser humano se le empieza a ver como un sujeto racional 

autónomo. En esta etapa, más que una ley natural se plantea la existencia de un "derecho 

natural",72 es decir, de un orden que puede deducirse y comprenderse a través del recto uso 

de la razón y que, por lo tanto, es independiente del orden cósmico y de Dios.73 Esta 

secularización en gran medida está ligada a la reforma protestante que tuvo como 

consecuencia la separación del derecho y la teología, y que llevó a la búsqueda de un 

fundamento para el derecho, es decir, la razón natural, que fuera válido independientemente 

de la discusión sobre la existencia de Dios. 74 

69 Cfr. Nikken, Pedro. "EI concepto de Derechos Humanos". en Estudios Básicos de Derechos Humanos, 
tomo 1, San José. Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 1994, p. 37. 
70 Cfr. Peces-Barba Maninez. Gregorio, el. al. . Derecho Positivo de los Derechos Humanos, Op. Cit .. pp. 27 Y 
30. 
71 Cfr. Bobbio, Norbeno. El Tiempo de los Derechos. Op. Cit .• p. 146. 
n Cfr. Beuchot, Mauric io. Derechos /-Iumanos. luspositivismo y lusnaturalismo. Op. Cit., pp. 6, 21 Y 22. 
7.1 C fr. Abbagnano. Nicola. Diccionario de jilosojia. Op. Cit .. p. 294. voz ·'Derecho" . 
74 Cfr. Lafer. Celso. La reconstrucción de los derechos humanos .. . , Op. Cit. , p. 43. Esa separación evidenció 
que del derecho natural medie val se ocuparan sobre todo los teólogos y del derecho natural moderno. los 
juristas, cfr. Carpintero Benitez. Francisco, Del Derecho Natural Medieval al Derecho Natural Moderno. 
Fernando Vázquez de Menchaca. Salamanca, Universidad de Salamanca, 1977, p. 77. 
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La desvinculación del derecho natural de la ley divina para elevarlo a una categoría 

autónoma comienza a aparecer desde el siglo XVI y culmina en el siglo XVII con Hugo 

Grocio y Samuel Puffendorf. 75 Ya estos autores propusieron la existencia de un estado de 

naturaleza donde impera una ley natural susceptible de ser conocida mediante la razón; esta 

ley natural ampara derechos, también naturales, que son anteriores e independientes del 

poder del Estado. 76 

En la Edad Moderna, el cambio en la situación económica y social posibilitó el 

surgimiento de la burguesía. Esta nueva clase social tomó el control económico e impulsó 

una visión individualista frente a los status reconocidos durante la Edad Media. Este 

cambio en las estructuras económicas y sociales también tienen su paralelo en lo político, 

donde las formas de poder medievales son sustituidas por el Estado como una forma de 

poder racional centralizado y burocrático. Este Estado, primero estamental y después 

absoluto, fue apoyado por la burguesía para favorecer su desarrollo y el sistema económico 

vinculado a ella. Posteriormente, esta clase social reclamará para sí el poder político, a 

partir de una visión individualista de la sociedad y de conceptos tales como los derechos 

innatos o naturales. estado de naturaleza, contrato social y liberalismo.77 En general, en la 

transición de la Edad Media a la Edad Moderna, los individuos reclamaron su libertad 

religiosa, intelectual. política y económica, lo que posibilitó el paso gradual de una 

sociedad teocéntrica y estamental a una sociedad antropocéntrica e individualista.78 

" Cfr. González, Nazario. Los Derechos Humanas en la Historia. México, Alfaomega-Universitat Autónoma 
de Barcelona, 2002 , p. 43. 
7. Cfr. Papacchini . Angelo, Filosofla y Derechos Humanos, 2" ed., Santiago de Cali, Facultad de 
Humanidades de la Universidad del Valle, 1995, p. 173 . 
77 Cfr. Peces-Barba Martinez. Gregorio. 'Tránsito a la Modernidad y Derechos Fundamentales", en Peces
Barba Martinez, Gregorio y Fernández García, Eusebio. (comps. ), Hisloria de los Derechos 
Fundamentales .. . . Op. Cit.. pp. 2 1 Y 22, Y Lafer, Celso, La reconstrucción de los derechos humanos ...• Op. 
Cit , p. 43. 
,. Cfr. Peces-Barba Maninez. Gregorio, e/. al. , Derecho Posilivo de los Derechos Humanos, Op. Ci/., p. 11 . 
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La tesis del contractualismo fue desarrollada en los XVII y XVIII sobre todo por 

Thomas Hobbes, John Locke y Jean Jacques Rousseau. Cada uno de ellos interpretó el 

contrato de distinta manera, aunque todos parten de la idea de un estado de naturaleza en la 

que a través de un pacto los hombres deciden vivir bajo una autoridad y sujetos a leyes, 

dando lugar a una sociedad, es decir, el Estado.79 

Por otro lado, el individualismo representó una ruptura entre el orden estamental y 

absolutista del medioevo y supuso la ordenación del derecho en sentido, precisamente, 

individualista, en el que se eliminaran los privilegios especiales.8o Esta concepción significa 

que primero está el individuo, quien tiene valor por sí, y después el Estado, que se crea para 

el individuo y no viceversa. Por lo tanto, la idea de los derechos naturales derivó de la 

exigencia de libertad individua1.81 

Para el liberalismo clásico, la libertad constituye un valor supremo que ningún 

poder puede violar, por lo que el Estado es sólo un medio para asegurar y defender esa 

libertad negativa individual y, por lo tanto, cuando sobrepasa los límites de dicha libertad, 

pierde su legitimidad. En este sentido, la libertad es entendida como la no interferencia en 

los ámbitos exclusivos del individuo, lo que le permite desarrollar y organizar su vida de 

acuerdo a sus propios intereses. La autonomía que supone esta libertad se desarrolla 

propiciamente en un sistema político que la garantice, es así que los derechos naturales 

constituyen un límite a los poderes públicos.82 

79 C fr. González, Nazario, Los Derechos Humanos en la Historia, Op. Cit., p. 44. 
80 Cfr. Fioravanti , Mauricio. Los Derechos Fundamentales .... Op. Cit. , pp. 35-37. 
81 C fr. Bobbio, Norberto, El Tiempo de los Derechos, Op. Cit., p. 107. Y Carpintero Benítez, Francisco, 
Historia del derecho natural. Un ensayo, México. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 1999, 

r. 198. 
, Cfr. Papacchini , Angelo. Filosojia y Derechos Humanos, Op. Cit .. pp. 69-72. Y Vecchio, Giorgio de l, 

Derecho Natural y COn/ralo Social, Madrid , Reus, 1949, p. 16. 
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Como se desprende, la formulación de una doctrina de los derechos naturales fue 

posible en el contexto de una concepción individualista de la sociedad, en la que. 

precisamente, el individuo es anterior al Estado, por lo cual el fin principal de éste es la 

mayor realización posible del individuo, libre de limitaciones extel11as. De esta forma, la 

relación tradicional entre derecho y deber se invirtió, el decir, ahora los derechos están 

primero que los deberes. 83 

Más adelante, las concepciones del contractualismo, derechos naturales, liberalismo 

e individualismo llegaron a su apogeo en la I1ustración,84 cuando se afirmó que cada 

hombre es dueño de sí mismo y que, por lo tanto, el único derecho que está legitimado para 

violentar la libertad de cada hombre es aquel en cuya elaboración han tomado parte todos 

los ciudadanos: el derecho se fundamenta en la voluntad general. 85 El derecho positivo. en 

la medida en que es elaborado respetando dicha voluntad, se instaura como un criterio 

supremo para reconocer el derecho natural. Ambos derechos quejan plasmados en la ley 

que emana del parlamento y que representa la voluntad general.86 Estas ideas se ret1ejarol1 

en las declaraciones de derechos del siglo XVIII y las consiguientes constituciones. 

Por lo que respecta a la idea de los derechos naturales, antecedente de lo que hoy 

conocemos como derechos humanos, es más clara la influencia de Locke en el pensamiento 

político de Inglaterra, Estados Unidos de América y Francia,87 por lo cual consideramos 

" Ibidem. pp. 17. 107 Y ss. 
,., Cfr. Lafer. Cel so. La recons/rucción de los derechos humano5.. .• Op. Ci/ .. p. 43 . 
" Esta fu e una aponación. sobre todo. de Juan Jacobo Rousseau. especíticamente de su obra LI COl1lru lO 

socio!. 
' 6 Cfr. Carpintero Benitez. Francisco. Hi.l'loria del derecho na/ural .... Op. O/ .. pp. 2 19 Y 220. 
" Cti·. So lar Cayón. José Ignacio. "Los derechos naturales en la filosofia política de Locke". en Peces-Barba 
Martinez. Gregorio y Fernández Garcia, Eusebio. (comps.), His/oria de los Derechos FUl1damen/ales. O" . 
Ci/ .. p. 604 . Por otra parte. Hobbes también fue un autor muy recurrido. pero aparecía más como un teórico 
del absolutismo monárquico: su idea del contrato implica una renuncia detinitiva e irrevocable de la soberanía 
y de los derechos naturales de los individuos y del pueblo en favor del monarca. cti·. Vecch io. Giorgio de l. 
Derecho Na/lIrall ' Con/r% Social. Op. Ci/., p. 15. 
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indispensable hacer una mención más amplia a sus ideas, sobre todo, las expuestas en su 

Segundo ensayo sobre el gohierno civil. Para este autor, los hombres viven originalmente 

en un estado natural en el que gozan de total libertad para actuar y para disponer de su 

persona y bienes, y en el cual cada uno se encuentra en una situación de igualdad respecto a 

los demás. En este estado rige una ley natural, de la cual se derivan derechos naturales para 

los hombres: la libertad, la igualdad y la propiedad. La libertad, entonces, es el derecho de 

"ordenar sus acciones, y disponer de sus personas y bienes como lo tuvieren a bien, dentro 

de los límites de la ley natural , sin pedir permiso o depender de la voluntad de otro hombre 

alguno", mientras que la igualdad es el derecho "que cada uno tiene a su natural libertad, 

sin sujetarse a la voluntad o autoridad de otro hombre alguno".88 Empero, quizá el derecho 

que merezca especial atención es el de la propiedad. Locke se refiere a este derecho en un 

doble sentido, por un lado, a la propiedad genérica, que abarca "sus vidas, libertades y 

haciendas -de los individuos-, a que doy el nombre general de propiedad,,;89 por otra parte, 

también hace alusión a la propiedad específica, es decir, a la disposición y goce de bienes o 

cosas. 

Ahora bien, según Locke la ley natural debe ser obedecida por todos, sin embargo, 

los hombres no siempre se comportan racionalmente. Así, si alguno tiene la intención de 

imponerse a otros sin su consentimiento, se provoca un estado de guerra en el que todos 

tienen derecho a casti gar al infractor. en tanto que cada uno goza de una misma igualdad, 

pero en virtud de la cua l se convertirían en jueces de su propia causa y podrían decidir con 

parcialidad. Por ell o, para sa lvaguardar sus propiedades, entiéndase sobre todo la propiedad 

.. Locke. John , Ensal'o subre el gubiernu civil, 3' ed., Porrúa. Méx ico, 2003, pp. 3 Y 32. 
89 Ibidem. p. 73. 
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genérica, y para resolver las controversias que pudieran surgir, de común acuerdo los 

hombres deciden unirse y formar una sociedad política, bajo un gobierno supremo y, 

(. . .) por ello autorizará a la sociedad o, lo que es lo mismo, al poder legislativo de 
ella, a someterle a la ley que el bien público de la sociedad demande, y a cuya 
ejecución su asistencia, como la prestada a los propios decretos, será exigible. Y 
ello saca a los hombres del estado de naturaleza y les hace acceder al de república. 
con el establecimiento de un juez sobre la tierra con autoridad para resolver todos 
los debates y enderezar los entuertos de que cualquier miembro pueda ser víctima, 
cuyo juez es el legislativo o los magistrados que designado hubiere. 90 

Por lo tanto, el aspecto más relevante y sobre el que queremos poner énfasis es en el 

del fin de las sociedades políticas. Si los hombres consienten la formación de un nuevo 

cuerpo político o su adherencia a él para proteger sus propiedades, y si el poder otorgado a 

éste para emitir leyes y ejecutarlas deriva también del consentimiento de las personas. 

entonces los límites de dicho poder serán, precisamente, los derechos naturales que se 

pretenden conservar con la formación de dicha sociedad civi l. Ésta es una de las 

aportaciones más importantes del pensamiento de Locke.9t 

En Inglaterra, las ideas de Locke sirvieron para justificar los movimientos contra el 

abso luti smo de Jacobo Il , pero su influencia es más evidente en Estados Unidos de América 

y Francia.92 Así, las revoluciones que tuvieron lugar en ambos países dieron lugar a una 

serie de documentos que ponen al individuo como sujeto único de derec hos:~3 la 

Declaración de Derechos del Buen Pueblo de Virginia de 1776. la Declaración de 

Independencia de 1776, la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 

,"' Ibidem. p. 5 1. 
'11 Un análi sis bastante completo y sencillo sobre la teoria polilica de este autor puede encontrarse en 
Fernández Santillán. José F . Locke v Kan/. Ensayos defllosojia política. l' reimpresión . M¿xi co. FCE. 1996. 
pp. 55 Y ss. 
" 1 Cfr . Travieso, Juan Antonio, Historia de los Derechos Humanos y Garantias. Op. O t .. p. 98 . Y Peces· Barba 
Martinez, Gregorio, Derecho y Derechos Fundamenlales, Op. Cit., p. 30. 
".' Cfr. Fioravanti , Mauricio. Los Derechos Fundamentales.. . , Op. Cit .. p. 55. 
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Ciudadano de 1789 y la Constitución Francesa de 1791. En la Declaración de Derechos de 

Virginia se establece "Que todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e 

independientes y tienen ciertos derechos innatos, de los que, cuando entran en estado de 

sociedad, no puede privar o desposeer a su posteridad por ningún pacto,,;94 la Declaración 

de Independencia señala "como verdades evidentes que todos los hombres nacen iguales, 

que a todos les confiere su Creador ciertos derechos inalienables entre los cuales están la 

vida, la libertad y la búsqueda de la felicidad; que para garantizar estos derechos se 

instituyen entre los hombres los gobiernos ( ... )".95 La Declaración Francesa menciona que 

"los hombres nacen y permanecen libres e iguales en cuanto a sus derechos", que "el fin de 

toda asociación política es la conservación de los derechos naturales e imprescriptibles del 

hombre,,;96 y la Constitución de 1791 establece que la ley "(no reconocerá) ningún otro 

compromiso que sea contrario a los derechos naturales o a la Constitución",97 asimismo, el 

Título l hace mención de los que se consideran como derechos naturales. Por lo tanto, en 

estos documentos se sostiene la idea de los derechos innatos que posee todo hombre y que 

son anteriores a la sociedad política, la cual se forma para su garantía98 

Aunque las declaraciones y constituciones de los Estados Unidos como de Francia 

recibieron una fuerte influencia del iusnaturalismo moderno, también heredaron 

concepciones jurídicas del derecho natural clásico, entre las que destaca, la idea de la 

existencia de derechos preexistentes a las leyes positivas,99 aunque en esa etapa los 

derechos todavía se encontraban subordinados a la ley divina. En los dos países se partió de 

94 Articulo 10. 

95 Párrafo Y. 
% Articulos 10 y 2° 
97 Preámbulo. 
98 Cfr. Borja, Rodrigo. Enciclopedia de la ('oli/Iea, 01'. O/ .. p. 258, voz "derechos naturales" . 
9" Cfr. Saldaña. Javier, "¿Son o no son los derechos humanos derechos nalurales0" , en Liber Ad Honorell1 
Sergio Carcía Ramíre:, México. UNAM, 1998, p. 599. 
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la idea de los hombres particularmente considerados, quienes poseen derechos individuales 

anteriores a toda sociedad, pero en Estados Unidos el iusnaturalismo se encuentra 

conectado con una norma moral que no puede independizarse del fenómeno religioso, 

mientras que la influencia del iusnaturalismo racionalista según el cual la razón es capaz de 

conocer el mejor derecho es más clara en Francia; el primero relaciona los derechos de los 

hombres con el bien común de la sociedad y el segundo afirma de manera exclusiva los 

derechos de los individuos. 100 Además, mientras que en las antiguas colonias inglesas de 

América se pretendía darse una constitución política, a imagen y semejanza de la inglesa, 

en Francia el objetivo era destruir un régimen político y un orden social y sustituirlo por 

uno distinto en cuanto a la relación entre gobernantes y gobernados y al dominio de 

clase. 101 Los textos de Estados Unidos de América se encuentran influenciados por el 

puritanismo, mientras que los franceses recibieron influencia del humanismo laico. 102 Sin 

embargo, en ambos países se compartió el elemento común que se refiere a la oposición a 

un poder ilimitado: 103 limitado básicamente por dos medios, es decir, los derechos innatos o 

naturales de las personas y la división de poderes. 

Ya referimos que el documento inglés más importante que incorporó la idea de los 

derechos como límite al poder público es el Bil/ o/ Rights de 1689, el cual también tuvo una 

relevancia determinante en la independencia de los Estados Unidos de América. Sin 

embargo, fue la Revolución Francesa la que sirvió como modelo durante mucho tiempo. su 

100 Ctr. Velarde Queipo de Llano. Caridad, "La Evolución del Concepto de Derechos Humanos y sus 
Modernas Criticas". en Saldaña. Javier, (coord.), Problemas acluales sobre der<!chos humanos ... . Op. Cit .. p. 
219. Y Bobbio, Norberto. El Tiempo de los Derechos, Op. Cir . p. 136. 
101 Ihidem, p. 158. 
"" Ctr. Asis Roig, Rafae l de. y Ansuátegui Roig, Francisco Javier, "Los derechos fundamenta les en las 
colonias de Norteamérica". en Peces-Barba Martínez, Gregorio y Fernández Garcia. Eusebio. (comps.). 
Hisloria de los Derechos Fundamel1lales, Op. Cil., p. 809. 
103 Ctr. Velarde Queipo de Llano. Caridad, "La Evo lución del Concepto de Derechos Humanos y sus 
Modernas Críticas", Op. Cir , p. 220. 
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influencia llegó hasta la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 104 Retomemos lo 

siguiente: todo ser humano solamente por su capacidad racional tiene derechos. De esta 

manera, la teoría de los derechos naturales propuso la igualdad de todos los hombres, y 

puesto que poseer derechos naturales estaba intrínsecamente relacionado al ser humano, 

quedó establecida la base para la transición posterior de la terminología "derechos 

naturales" a "derechos humanos". 105 

La Declaración Universal afirma que "Todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos."I06 Este instrumento, pues, refiere un conjunto de derechos 

basados en la dignidad de la persona humana, independientes de cualquier consideración 

divina, pues pertenecen a todos los individuos por derivar de una misma naturaleza. 107 Esta 

misma concepción ha sido transmitida a la mayor parte de los instrumentos internacionales 

de derechos humanos. 

1.4. Evolución histórica de los derechos humanos 

Los derechos humanos han sido objeto de un proceso de evolución que explica su origen. 

Así, existen cuatro etapas básicas: la positivización, la generalización, la 

internacional ización y la especi ficación w 8 

104 Cfr. Bobbio. Norberto, El Tiempo de los Derechos, Dp. Cit., pp. 38 Y 138. 
105 Cfr. Sidorsky. David, "Contemporary Reinterpretations of Ihe Concept of Human Rights'·. en Steiner, 
Henry J. y AlslOn. Philip. Il1Iemational Human Rights in Contex/. Law. Politics. Morals. 2' ed .. Nueva York. 
Oxford University Press, 2000. p, 328. 
106 Articulo 1°. Cti', también ibidem. p, 162. 
107 Cfr. Adame Goddard , Jailile. Naturaleza. Persona y Derechos Humanos, Op. Cit .. p. 150. 
108 Cfr. Peces-Barba Martinez. Gregorio, Curso de Derechos Fundamentales. Teoría general. Dp. Ci/. , p. 
134 .. Y Bobbio. Norberto. El Ti~mpo de los Derechos. Dp, Cit., pp. 98 Y 109. 
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a) Positivización 

Esta etapa tiene sus antecedentes, preponderantemente, en la Inglaterra del siglo XVII, y 

nos referimos principalmente al Bil! oI Rights de 1689. No obstante, la positivización 

formal de los llamados "derechos naturales" o "innatos" tuvo lugar a partir de la Guerra de 

Independencia de los Estados Unidos de América y la Revolución Francesa, con los 

documentos políticos y jurídicos expedidos como consecuencia, a los cuales ya hemos 

hecho referencia. 

Los "derechos naturales" sufren un proceso de racionalización, secularización, 

democratización y universalización, y no solamente se proclama su sola existencia, sino 

también su positivización por parte del poder legislativo. En este sentido, los derechos 

humanos se instauran en la sociedad a través, precisamente, del derecho positivo. Sin 

embargo, dicho proceso no constituyó todavía una protección judicial, pues muchos de los 

derechos fueron formulados solamente en el plano teórico. 109 

La positivización surge de la toma de conciencia de la necesidad de dotar a los 

derechos, planteados por los teóricos como derechos naturales, de un estatuto jurídico que 

permitiera su aplicación eficaz y la protección real de sus titulares. La sola mención de los 

derechos en documentos jurídicos lleva implícita la idea del proceso de positivización, pues 

sin ésta, "sólo son ideales morales, valores, que no lo son plenamente hasta que no enraizan 

en la realidad ( ... ) este valor ético, pretensión justificada que son los derechos 

109 Cf!. Travieso. Juan Antonio. Derechos i/umanos y Derecho In/ernacional. l3 l:c nos Aires. Heliasta. 1990. 
pp. 14 Y 15. 
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fundamentales, se realiza con su incorporación al Derecho positivo". 110 En la positivización 

se pasa de los derechos fundamentales al derecho positivo, sobre todo a través de las 

constituciones, con lo cual la garantía de su efectividad descansará no solamente en su 

racionalidad, sino en la fuerza del Derecho; 111 es en este proceso cuando las constituciones 

se convertirán en las normas básicas fundamentales y en la forma habitual de producción 

normativa de los derechos humanos. 1 
12 

b) Generalización 

Por un lado, la esclavitud y el comercio internacional, y por el otro, el Congreso de Viena 

de 1815, dieron lugar a que por medio del principio de igualdad se extendieran los derechos 

humanos a todas las personas sin excepción. 113 No es posible afirmar que este proceso de 

generalización se haya llevado a cabo de la misma manera y durante los mismos tiempos en 

todas las regiones del mundo, acaso las más representativas son las que tuvieron lugar en 

Inglaterra, Estados Unidos de América y Francia, pero sí podemos referir que en todos los 

casos la generalización fue posible gracias a la afirmación de la igualdad de que gozan 

todas las personas, sobre todo, la que se refiere a la igualdad de derechos. 

110 CIT. Peces-Barba Martinez, Gregorio, Curso de Derechos Fundamentales. Teoria general. Op. Cit., pp. 
137 Y 139, Y Rolla, Giancarlo, Derechos fundamentales. Estado democrático y justicia constitucional, 
México, Insliluto de Invesligaciones Jurídicas de la UNAM, 2002, p. 34 . 
111 Cfr. Peces-Barba Martínez, Gregorio, el. al. , Derecho Positivo de los Derechos Humanos. Op. Cil., p. 13. 
" ' Cfr. Peces-Barba Martinez, Gregorio, et. al. , Texlos Básicos de Derechos Humanos. Navarra, Aranzadi, 
2001 , p. 28. 
111 Cfr. Travieso, Juan Antonio, Derechos Humanos y Derecho I/J/ernacional, Op. Cit .. p. 15. 
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e) Inlernacionalización 

En esta etapa se superó el ámbito del Estado y su soberanía para reconocer y proteger los 

derechos humanos desde la comunidad internacional. 1 
14 El detonador de este proceso fue, 

precisamente, la Segunda Guerra Mundial, a partir de la cual estos derechos ya no 

solamente se consideraron como un asunto interno de cada uno de los estados, sino como 

un tema de interés para todos ellos en su conjunto. 

Así, con la Declaración Universal de 1948, redactada a propósito de las 

devastadoras consecuencias de la Guerra, la mayor parte de los estados del mundo 

acordaron los que serían los derechos humanos mínimos que cada uno de ellos se 

comprometía a promover y respetar en el ámbito de sus jurisdicciones. A este instrumento 

le siguieron los Pactos Internacionales, a los que ya hemos hecho referencia, los cuales 

contribuyen a construir un sistema de garantías más efectivo, tanto para los derechos civiles 

y políticos como para los económicos, sociales y culturales, pues se trata de instrumentos 

jurídicamente vinculantes para las Partes y no solamente declaraciones de derechos. A 

partir de ese momento, en el ámbito internacional se han redactado diversas declaraciones y 

tratados tendientes a ampliar cada vez más el catálogo de los derechos humanos que deben 

asegurados por los estados y. en caso contrario. será la comunidad internacional, a través de 

los órganos creados expresamente para ello, la que reclame su protección. 

Podemos distinguir dentro de la etapa de internaciona li zac ión lo que se conoce 

como la regiona li zac ión de la protección de los derechos humanos. Esta supone la creación 

11-1 lde /JI . 
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de instrumentos y órganos circunscritos a determinados continentes. Actualmente existen 

tres: el europeo, el interamericano (americano) y el africano. La regionalización trae 

consigo tanto problemas teóricos sobre el concepto o conceptos de los derechos humanos y 

la interacción del universalismo y el regionalismo en el proceso de elaboración de las 

normas internacionales, así como cuestiones procedimentales. 11 5 Respecto a la primera, el 

sistema regional en el cual es más evidente el debate sobre lo que debe entenderse por 

"derechos humanos" es el africano. Sin embargo, como lo explicaremos más adelante, es 

innegable la influencia que tiene la Declaración Universal de los Derechos Humanos sobre 

la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, por lo cual podemos afirmar que 

aquélla constituye una base fundamental para interpretar y aplicar los derechos humanos en 

ese continente. Respecto a los aspectos de procedimiento, la cuestión más relevante es la 

que se refiere a la armonización de los mecanismos regionales con los universales respecto 

a la admisibilidad de comunicaciones y casos individuales, 116 así como de denuncias que 

revelen situaciones graves y masivas de violaciones a los derechos humanos. Por lo que se 

refiere al sistema africano, la fórmula de solución la prové la propia Carta Africana y el 

Reglamento de la Comisión, a los cuales haremos referencia en el capítulo IV. 

d) Especificación 

Durante este proceso se plantean derechos de la persona concreta, pues los derechos del 

destinatario "abstracto" proclamados desde la etapa de positivi zación no resuelven ciertas 

11 5 Cfr. Gros Espie ll , Héctor. -Estudios sobre Derechos Humanos, vo l. 1, 0 1'. Citoo p. 86. 
11 6 C fr. Laviña, Félix, Sistemas Internacionales de Protección de los Derechos Humanos, Buenos Aires. 
Depalma, 1987, p. 11 
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necesidades específicas. I 17 En este sentido, se incorporan nuevos derechos que ya no serán 

de los hombres genéricos, sino sólo de una parte de ellos, atendiendo a circunstancias y 

características objetivas y razonables que justifican su especial protección. 

La especificación tiene motivos culturales, por ejemplo, cuando se reconocen los 

derechos de las mujeres, quienes durante mucho tiempo fueron sujetas a discriminación 

respecto a los hombres; motivos físicos y psíquicos, en el caso de los derechos de los 

discapacitados; motivos que obedecen a la edad de las personas. cuando los niños y los 

ancianos requieren de derechos especiales; motivos económicos o administrativos, como 

sucede con los consumidores y los usuarios cuando requieren protecciones especiales frente 

a la posición dominante de las empresas, comercios o administraciones. I 18 

I.S. Los derechos humanos y el problema de su garantía 

La necesidad de defender al individuo y a la sociedad frente al exceso o abuso de poder y, 

para ello, la creación de mecanismos efectivos de protección, fue lo que dio origen a la idea 

de "garantía". Este vocablo fue usado por primera vez en la Declaración Francesa de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, con una acepción más restringida a la 

conocida actualmente. pues se refería solamente a los derechos C0l110 instrumentos que por 

sí mismos constituían el límite de actuación de los poderes públicos. En la mayor parte de 

las constituciones que le siguieron a dicha Declaración, el verbo '"garantizar" es utili zado 

para reconocer y proc lamar derechos cuya existencia se considera anterior al Estado; ese 

117 Cfr. Peces-Barba Martínez. Gregori o, "La Un iversalidad de los Derechos Humanos", 01'. Cit. , p. 624. 
II X Cfr . Peces-Barba Martínez. Gregorio, el. al.. Tex/os Básicos de Derechos /-11111101105, a l'. Cit , p. 28. Y 
Bobbio. Norberto, El Tielllpo de los Derechos, 01'. Cit. p. I 10 . 
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reconocimiento se hi zo a través de disposiciones escritas que los consignan 

expresamente. 1 
19 

Más tarde, el término "garantía" fue dotado de una connotación más amplia para 

referirse no solamente a los derechos sino a los mecanismos para su protección. De esta 

manera, las garantías son las técnicas previstas por el ordenamiento para hacer posible la 

máxima eficacia de los derechos fundamentales según su estipulación en instrumentos 

jurídicos. En otras palabras, son los medios establecidos por el derecho objetivo para la 

protección de los derechos subjetivos. '2o Las garantías pueden ser de dos tipos: primarias y 

secundarias. Las primeras consisten en las obligaciones y prohibiciones que derivan de los 

derechos, y las segundas en las obligaciones de reparar o sancionar las lesiones a los 

derechos, o sea, las violaciones a las garantías primarias. 121 

• 
La protección efectiva de los derechos humanos es una de las cuestiones más 

importantes actualmente. Para ello debe tenerse en cuenta que a medida que aumentan las 

pretensiones contenidas en los derechos, su satisfacción se hace más dificil 122 y su garantía 

no es la misma sino que depende del tipo de derecho al cual vaya dirigida. Es decir, las 

garantías deben reflejar el contenido de los derechos a los que se refieren, así, por ejemplo, 

las garantías liberales se establecen para tutelar derechos de libertad y consisten en técnicas 

de invalidación o de anulación de los actos que los violan, y las garantías sociales pretenden 

11 9 Cfr. Enciclopedia Jurídica Omeba, tomo XIII , Buenos Aires . Driskill . 1984. pp. 16. 23-30 Y 46-48. voz 
"Garantías constitucionales". 
110 Ibidem. p. 47 . c rr. tJmbién Ferrajoli , Luig i. Derechos y (;aramías. La Ley del Más Débil. l ' ed., Madrid. 
Trotta, 2001 , p. 25 . Y Padilla. Miguel M. , Lecciones sobre Derechos Humanos .r Garantías. lomo 1, 2' ed ., 
Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 1993, p. 71 . 
121 Crr. Ferrajoli , Luig i, Derechos y Garan/ías .. . , Op. Cil. p. 43 . 
122 Crr. Bobbio, Norberto, El Tiempo de los Derechos, Op. Cil . p. 1 1 l . 
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asegurar la tutela de los derechos sociales mediante técnicas de coerción y/o sanción contra 

la omisión de las medidas que las satisfacen. J23 

Las garantías guardan una íntima conexión con el concepto de seguridad jurídica, en 

tanto que protegen a los individuos de la arbitrariedad y de las violaciones del poder 

público. 124 Éste es un planteamiento característico del estado libera l, y a partir de él la 

garantía de los derechos lo constituía la sujeción de todo acto de gobierno a la ley, o 

principio de legalidad. No obstante, uno de los problemas más importantes a que da lugar la 

teoría garantista es, precisamente, el que se refiere a los medios específicos de protección 

de los derechos humanos. El asunto no es tan grave cuando nos referimos a derechos de 

primera generación, pero no sucede lo mismo con los derechos de segunda, tercera y hasta 

de cuarta generación. Como ya lo señalamos, estos derechos más que una abstención 

también requieren fundamentalmente un actuar determinado del Estado para satisfacerlos. 

Sin embargo, la estructura del poder judicial, por lo general, no proporciona un medio de 

tutela para asegurar eficazmente estos derechos,125 ya que por sus características, 

los mecanismos de protección judicial habituales de los Estados. suelen ser 
inidóneos (sic) para tutelarlos, pues han sido elaborados históricamente para la 
protección de los derechos civiles y políticos. ( .. ) La incidencia colecliva de la 
mayoría de los derechos económicos, sociales y culturales. genera problemas de 
legitimación activa, ya que las acciones y procesos judiciales están previstos 
básicameme para derechos subjetivos y aclares individuales. Los conjliclos 
originados en la violación de derechos económicos, socia/es y cu/turales requieren 

" 3 Cfr. Ferrajoli, Luig i. Derechos y GaranlÍas ... , Op. Cit., p. 25. Sin embargo, hay quienes opinan que un a de 
las críti cas más fuertes que ha recibido el "garantismo" es que reduce las garantías necesarias para la e fectiva 
vigencia de los derechos humanos exclusivamente a las de carácter jurídico. al tomar en consideración que la 
positi vizac ión de ta les derechos y e l diseño de instituciones jurídicas constituyen la condición necesaria y 
suficiente para su vigencia e fectiva y, por lo tanto, dejando a un lado a las garantías de tipo económico y 
soc ia l. en el entendido de que los derechos humanos no conllevan restricción alguna al mode lo de re lacio n ~s 

económicas y soc ia les . cfr. González Amuchastegui , Jesús, "Concepto de Derechos Humanos y Problemas 
Actua les" , Derechos)' Lihertades. España. año 1, no. 1, febrero-octubre 1993, p. 52. 
1) 4 Cfr. Barranco Avilés. María de l Carmen, La teoría jurídica de los derechas fundamenta/es. Madri d. 
Dykinson-Universidad Carlos 111 de Madrid, 2000, p. 28. 
1); C fr . (arrió, Genaro R. , Los Derechos Hllmanos y 511 Protección .. . , Op. Cit., pp. 40 Y 41. 
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al mismo tiempo sati4acción urgente y amplitud de prueba. Las sentencias, por el 
tipo de obligaciones exigibles, resultan de d(ficultosa (sic) eieclIción. 126 

En otras palabras, la proclamación de los derechos no siempre ha sido acompañada 

de las garantías positivas adecuadas similares a las técnicas de protección y justiciabilidad 

de las garantías de primera generación. 127 Éste es un problema no solamente de las 

constituciones contemporáneas, sino también de la protección que deriva de los sistemas 

internacional y regionales de derechos humanos. 

Ya hemos señalado que los derechos económicos, sociales y culturales se plantearon 

en el ámbito doméstico primeramente en el llamado estado social de derecho, el cual se 

caracteriza, precisamente, por su pretensión de lograr el disfrute igualitario de las 

condiciones materiales de vida que satisfagan las exigencias de bienestar general de cada 

una de las personas. Así, el Estado adopta un papel activo para intervenir tanto en la 

sociedad como en el mercado. Pero, el estado liberal entra en contradicción con el estado 

social, en tanto que el primero implica una serie de límites y prohibiciones ciertas, 

generales y abstractas para los poderes públicos, mientras que el segundo requiere de estos 

poderes la satisfacción de ciertos derechos mediante prestaciones positivas que no siempre 

pueden ser predeterminadas de manera general y abstracta y que, por lo tanto, resultan 

contingentes y discrecionales. Es decir, en el estado social predominan las llamadas " leyes 

medida", aquéllas emitidas por el ejecutivo, sobre las tradicionales " leyes formales", 

elaboradas por el legislativo. Esto ha tenido como consecuencia que el estado social fracase 

en su intento de garanti zar. sobre todo, los derechos sociales, principalmente debido a los 

126 Cfr. !\bramovich Cosarin. Victor. " Los derechos económicos. soc iales y cultura les en la denuncia ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos" en Gonzá lez Volio, Lorena. (comp.), Presente y Futuro de 
los Derechos Humanos. EI1.5al'l)S en Honor a Fernando Vatio Jiménez, Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, San José, 1998. pp. 167 Y 168. 
127 Cfr. Ferrajoli , Luigi. Derechosv Garanlias .. . Op. Cir. p. 64. 
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siguientes motivos: la dificil recaudación fiscal que permita su satisfacción y la 

consiguiente reducción del gasto social; el aumento de los órganos administrativos y, por lo 

tanto. de la burocratización; los pe~iuicios producidos por la inten~lediación estatal en el 

mercado; e. incluso, cierta dependencia de sus titulares a los "cuidados" del Estado. 128 En 

suma, la satisfacción de los derechos sociales depende en gran medida de que se tengan 

medios para ello. 

Ahora bien, desde mediados del siglo XX se ha dado paso a lo que se conoce como 

el "estado constitucional de derecho". Téngase en cuenta que el estado liberal, cuyo 

máximo principio era el de legalidad, dio lugar al positivismo jurídico, corriente que 

degeneró la idea de los derechos preexistentes y los sujetó a la primacía de la ley. Así, era 

el poder ejecutivo, o Administración, y no el legislativo, en tanto formulador de la ley, el 

receptor de las limitaciones que representaban los derechos; como consecuencia, éstos 

solamente eran eficaces si se encontraban plasmados en la ley, de tal manera que dicha 

eficacia se encontraba condicionada a la voluntad y disposición del legislador. Pero, en la 

actualidad no es posible encontrar solamente en la ley la fuente de todo derecho: 

la estatalidad del derecho, que era una premisa esencial del positivismo jurídico del 
siglo pasado, es puesta en tela de juicio y la ley se retrae con frecuencia para dejar 
sectores enteros a regulaciones de origen diverso, provenientes bien de sujetos 
públicos locales, en conformidad con la descentralización política y jurídica que 
marca de forma característica la estructura de los Estados actuales. bien de 1(/ 
autonomía de sujetos sociales colectivos, como los sindicatos de trabajadores. las 
asociaciones de empresarios y las asociaciones profesionales. Tales nuevasjúentes 
del derecho. desconocidas en el monismo parlamentario del siglo pasado, expresan 
aUlonomías que no pueden insertarse en un único ,1' centralizado proceso 
normativo. La concurrencia de fuentes. que ha sustituido al monopolio leKislatil'(} 

,,. Cfr. Pérez LUllo. Antonio E .. El desbordamiento de las filentes del Der~<,ho. Sev illa. Real Academia 
Sevi llana de Legislación y Jurisprudencia, 1993, pp. 80-91 , Y Martínez de Pisón. José, Tolerancia y derechos 
./ilndalllenta/es en/as sociedades lIIu/licllllllrales, Madrid, Tecnos, 2001 , pp. 146 )' 147 . 

35 



del siglo pasado, consliluye así olro mOlivo de dificullad para la vida del derecho 
como ordenamienlo. t

!9 

El estado constitucional de derecho propone la subordinación , no solamente de la 

Administración, sino del poder legislativo mismo a un derecho superior. En este sentido, la 

constitución debe ser receptora y conciliadora de principios y valores, incluso 

contradictorios, sobre los que exista un consenso social significativo, de tal manera que se 

traduzcan en contenidos jurídicos indisponibles para todas las funciones del Estado: la 

libertad de la sociedad pero también las reformas sociales; la igualdad ante la ley pero 

también la especialidad de las reglas jurídicas en determinadas situaciones de igualdad; el 

reconocimiento de los derechos tanto de los individuos pero también los de la sociedad; la 

valoración de las capacidades materiales y espirituales de los individuos pero además la 

protección de los bienes colectivos frente aquéllos; el rigor en la aplicación de la ley pero 

también en la piedad ante sus más rígidas consecuencias; la responsabilidad individual en la 

determinación de la existencia propia, pero la responsabilidad colectiva para el apoyo a los 

más débiles, etc. Ello supone la separación entre los conceptos de " ley" y "derechos": el 

primero, se refiere a las intenciones, intereses y programas políticos, y los segundos, al 

patrimonio absoluto de sus titulares, independiente de la ley. La constitución, por lo tanto, 

debe armonizar unos y otros, pero sin perder su primacía sobre la ley misma y, por lo tanto, 

afirmándose incluso por encima del legislador. dando lugar al principio de 

constitucionalidad. 130 

Desde este punto de vista, los derechos quedan fuera de toda pugna política y de 

mercado, y su sentido y contenido están lejos de la disposición del legislador. A esto 

". Zagrebelsky, Gustavo, El derecho dúctil. Ley, derechos. justicia, 4' ed., Madrid, Trona, 2002, p. 39. 
1.'0 Ibidem, pp. 16 Y ss. 
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Ferrajoli lo llama la "esfera de lo indecidible que " y de "lo indecidible que no", o 

dimensión sustancial de la democracia, es decir, los derechos fundamentales constituyen 

vínculos sustanciales a la democracia política, que pueden ser negativos cuando se trata de 

derechos de libertad y sobre los que no puede decidir su intervención, o positivos si son 

derechos sociales y respecto de los cuales debe asegurar su satisfacción. El aspecto más 

importante, entonces, es que ninguna mayoría política puede legítimamente decidir sobre 

los derechos y sus garantías, pues no son derogables ni disponibles. 1J 
I Por lo tanto, al 

legislador se imponen ciertas obligaciones constitucionales: para derechos de libertad y 

autonomía (civiles y políticos) debe formular garantías tendientes a invalidar los actos que 

los violen, generalmente a través de la vía jurisdiccional, mientras que para los derechos 

sociales no solamente debe elaborar disposiciones normativas y políticas presupuestarias 

para su satisfacción, sino "otras tantas directivas dotadas de relevancia decisiva en la 

actividad interpretativa de la jurisprudencia ordinaria y sobre todo en la de los Tribunales 

supremos".132 La violación de unos u otros derechos no solamente es responsabilidad de la 

Administración, sino también del poder legislativo cuando no crea las garantías adecuadas 

a cada uno de ellos para su cumplimiento. 

Además, en opinión de Pérez Luño, el planteamiento del estado constitucional 

coincide con la llamada tercera generación de derechos humanos como respuesta a la 

"contaminación de libertades" producto del uso de nuevas tecnologías, y respecto a la cual 

ya tuvimos ocasión de pronunciamos cuando nos referimos a la historicidad de los derechos 

humanos. La re lación entre estado constitucional y derechos de tercera generación se 

refuerza con la constante apelación de diversos doctrinarios a un nuevo pacto constitucional 

1.'1 Cfr. F~ rrajoli . Luigi, Derechosv garanlias .. , Op. Cíl, pp. 23 Y ss. 
l." Ihíde/ll . p. 109. 
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que, precisamente, sirva como garantía de derechos tales como a la paz, al medio ambiente 

adecuado, a la calidad de vida, entre otros. m De esta manera, el estado constitucional 

puede ofrecer garantías no solamente para los derechos de primera y segunda generación, 

sino también para los de tercera. 

Por otro lado, también en el ámbito internacional a los derechos de segunda y 

tercera generación son a los que corresponden garantías menos eficaces. Los derechos 

sociales y económicos son considerados como derechos programáticos, es decir, aquéllos 

cuya realización es progresiva y no inmediata pues su satisfacción depende de la capacidad 

económica de los estados particularmente considerados. De esta manera, las garantías en 

los sistemas internacional y regionales de derechos humanos son diferentes dependiendo 

del tipo de derecho para el cual hayan sido creadas. Para los derechos de primera 

generación, en los instrumentos internacionales de los sistemas universal y regionales, se 

han establecido medios jurisdiccionales y judiciales para reclamar su violación, mientras 

que para los de segunda se han creado mecanismos donde los estados solamente informan 

periódicamente sobre el progreso en su cumplimiento. Pero, para los derechos de tercera 

generación ni siquiera han sido creadas garantías de uno u otro tipo, pues generalmente 

solamente se encuentran enunciados en declaraciones y no en tratados, por lo tanto, su 

fuerza vinculatoria no es tan estricta como la derivada de éstos, puesto que su protección se 

ha limitado meramente a su positivización. Más adelante veremos que la excepción lo 

constituye, precisamente, el sistema africano de derechos humanos y de los pueblos, pues 

estas tres categorías de derechos son igualmente justiciables, es decir, para todas se 

contemplan los mismos tipos de garantías. ya sea ante la Comisión o ante la Corte Africana. 

1.13 CIT. Pérez Luño, Antonio E., "Estado Constitucional y Generaciones de Derechos Humanos", en Liher 
Amicorlllll Héc/or Fix-ZOllllldio, vo l. 11 , San José. COI1C Illteramericana de Derechos Humanos-Unión 
Europea. 1998. p. 1259. 
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1.6. Los derechos humanos en África 

En África. el concepto de "derechos humanos" no ha sido igual en todos sus momentos 

históricos. Incluso, todavía en la actualidad, los estados africanos han utilizado diferentes 

discursos para justificarlos o para ignorarlos. Por eso, para dar un panorama general , 

consideramos necesario hacer una mención sucinta a la evolución que dicho concepto ha 

tenido, refiriéndonos primero a la etapa precolonial, en la cual, si bien no puede hablarse en 

sentido estricto de derechos humanos tal y como los conocemos en la actualidad, hay 

quienes afirman la existencia de concepciones similares. Posteriornlente, nos abocaremos a 

la época colonial, caracterizada principalmente por la negación de los derechos humanos en 

favor de los nativos africanos. Por último, explicaremos el período independiente, a partir 

del cual se gesta y se crea en el continente africano un sistema propio de protección de los 

derechos humanos y de los pueblos. La finalidad es estar en condición de exponer más 

adelante el problema que subsiste en ese continente, es decir, la afrenta entre la 

universalidad y el relativismo cultural de los derechos humanos. 

1.6.1. Período precolonial 1J4 

Es difícil explicar esta etapa debido a la poca evidencia documental, sin embargo. se 

considera que, si bien no puede hablarse estrictamente de derechos humanos. en África al 

l." Hasta el siglo X V. 
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menos existían ciertas nociones sobre la protección de la dignidad humana, incluso antes de 

la llegada de los colonizadores europeos. 135 

Las sociedades tradicionales africanas se encontraban divididas y estratificadas 

jerárquicamente, pero unidas por creencias míticas. En este contexto, existía un sistema de 

derechos y libertades, aunque no se encontraran formalmente denominados como se les 

conoce en la actualidad. 136 

Diferentes grupos étnicos tenían sus concepciones propias acerca de lo bueno y lo 

malo y de lo que se esperaba de la conducta de un individuo.137 La comunidad o grupo 

imponía ciertas obligaciones a las personas, es decir, los derechos eran, y lo son todavía en 

el contexto africano, inseparables de la idea del deber. 138 Una persona que exigiera sus 

derechos debía cumplir con las obligaciones correlativas a aquéllos, por lo tanto, los 

derechos se encontraban estrechamente ligados a los deberes, ambos eran considerados dos 

caras de una misma realidad .139 Algunos de estos derechos y obligaciones fueron 

conservados de manera escrita y otros oralmente a través de la sabiduría de los viejos, 

quienes actuaban como intermediarios en la solución de controversias. 140 En éstas, más que 

la confrontación, se procuraba el arreglo pacífico de los conflictos. 

U5 Cfr. Umozurike, U. Oji , The A(rican Charler on Human ond Peoples' Righls. La Haya, Martinus Nijhoff 
Publishers, 1997, p. 12, Y Shivji , Issa G" The Concepl ol Human Righls in Africa, Londres, CODESRIA, 
1989,p. 12. 
136 Cfr. M'Baye, Kéba y Ndiaye, Birame, "La Organ ización para la Unidad Africana", en Vasak, Karel , 
(comp.), Las Dimensiones Internacianales de los Derechos Humanos, vol. 111 . Barcelona, Serbal-UNESCO. 
1984, p. 762. 
137 Cfr. Maina Peter. Chri s, "African System of Human Rights". en International Human Righls Academy. 
Course Malerial. Reader 1. Op. Ci/., p. 5. 
138 Cfr. M' Baye, Kéba y Ndiaye, Birame, "La Organi zación para la Unidad Africana", Op. Ci/., p. 763 . 
130 C fr. Umozurike, U. Oji. The Aji-ican Chaner on HUll1an and Peoples' Righ/s. Op. Cil., pp. 18, Y Mbaye, 
Kéba, " Les droits proteges et les procédures prévues par la Charte africaine des droits de I' homme et des 
peuples", en Palmieri. Gioval1ni Michele. (comp.). La Charle aji-icaine des droi/s de I'homme el des pel/ples. 
Padova, CEDAM. 1990. p. 34 . 
140 Cfr. Maina Peter, Chri s. "A frican System of Human Rights". 017. Cil., p. 5. 
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El individuo se fundía con el grupo, es decir, abandonaba el derecho a constituir un 

ser particular con el fin de convivir con los demás.141 Por ello, los derechos de los 

individuos se encontraban estrechamente relacionados a los de la comunidad como un todo , 

en este sentido, los derechos de las personas no eran oponibles sino que se encontraban 

subordinados a los derechos de aquélla. Así, los derechos fueron conceptualmente unidos a 

las tradiciones de la gente cuya observancia era relevante para la comunidad, por lo tanto, si 

se exigían era sobre todo para el beneficio colectivo más que para satisfacer intereses 

particulares. Puede notarse, entonces, la preponderancia de los derechos colectivos sobre 

los individuales. Ahora bien, como los derechos básicamente estaban fundados en la 

comunidad y eran parte integral de una organización social determinada, a las personas les 

eran reconocidos derechos en tanto que formaban parte de dicha comunidad, sin embargo, 

como el individuo jamás estaba solo dado que solanlente se le concebía como miembro de 

un grupo, también debía cumplir con los deberes correlativos a los derechos de éste. 142 Por 

lo tanto, la existencia de la comunidad presuponía el reconocimiento implícito de los 

derechos y deberes de sus miembros. 143 

'" Profesor Collomb (sic). Cuadragésimo Congreso Médico Forense, Dakar. 1975 , citado por M' Baye, Kéba 
y Ndi aye. Birame, " La Organización para la Unidad Africana", Op. Cil .. p. 763 . 
'" Cfr. Dieng, Adama, " La Charle africaine des Droits de I'homme et des peuples, point d 'arrivée d ' un 
processus historique". en Palmieri , Giovanni Michele, (comp.), La Charle africaine des droils de I'homme el 
des peuples, Op. Cil. , p. 24 . Como lo sostiene Sekou Touré, " La vida colectiva, la solidaridad soc ial , dan a sus 
costumbres un fondo de humanismo ( ... ) Es también a causa de estas cualidades humanas que en Áfri ca UI1 

se r 11 0 puede concebir la organi zac ión de su vida fuera de la de la soc iedad familiar, a ldeana o cl.inica. La voz 
de los pueblos africanos no liene rostro, no tiene nombre ni una nota individuali sta", c itado por Bénol , Yves. 
Ideologias de las independencias africanas, Barcelona, DOPESA. 1973, p. 145 . 
" 3 Cfr. Umozurike, U. Oji. The Afi'ican Charter on Human and Pcaples' Righls, Op. Cit., pp. 17 Y 18. 
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De lo anterior se desprende lo que se considera como la contribución tradicional 

africana al concepto de derechos individuales, es decir, el "humanismo africano", el cual 

principalmente abarca tres aspectos: 144 

• el hombre es una totalidad, sus componentes no son separados para resaltar 

solamente el aspecto económico o material como en las sociedades 

occidentales; 

• el individuo no es un ser aislado nt más o menos independiente de la 

sociedad en la que vive; la familia extensa, y no solamente la nuclear, es la 

base de la sociedad; y, 

• la humanidad se interpreta como una fraternidad , producto de los "círculos 

concéntricos, pero unidos, de las relaciones individuales, al enriquecerse 

con la relación del clan y la tribu, interpretan la realidad social, objetiva ( ... ) 

En la literatura africana existe amplia evidencia de tradiciones y costumbres que 

muestran algunos antecedentes de los derechos humanos en las sociedades tradicionales 

africanas, como por ejemplo, el derecho a la vida. En este sentido, se afirma que en el 

África precolonial existía un sistema de derechos y libertades adecuado para la situación 

política y social del período. 14 , Sin embargo, muchas tradiciones africanas, particularmente 

aquellas relativas a cuestiones personales, fueron suprimidas durante el gobierno colonial 

porque se consideraron como "perjudiciales" o contrarias al "mundo civilizado", aunque la 

'" Cfr. Mbaya, Éliennc-Richard. "Génesis, evo lución y universalidad de los derechos humanos ante la 
diversidad de las cu lturas'", en Devalle, Susana B.C. , (comp.), Poder y cultura de la violencia, México. El 
Colegio de México. ~OOO, p. 189. 
145 CIT. M' Baye, Kéba y Ndiaye. Birame, " La Organización para la Unidad Africana", Op. Cit. , pp. 761 Y 763. 
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civilización fue medida de acuerdo al comportamiento y a las reglas impuestas por los 

nuevos gobernantes. 146 

Debemos mencionar que, por otra parte, cuando se trata de exaltar este período, 

sobre todo lo relativo al "humanismo africano", solamente se hace notar su aspecto 

positivo, pero se evade señalar que también existieron prácticas que en la actualidad son 

contrarias a los derechos humanos, como por ejemplo la esclavitud o la reali zación de 

sacrificios humanos. 147 

No obstante lo que hemos señalado, sería dificil generalizar la situación del 

continente africano, debido a su diversidad todavía más evidente en la época a la que 

hacemos referencia. Lo que queremos resaltar es que, incluso en el África precolonial, 

existían conceptos similares a los derechos humanos así como prácticas contrarias a ellos, 

tal y como sucede hoy en día en todo el mundo. Debe señalarse que, aun y cuando no se les 

considerara derechos humanos en sentido estricto, varias prácticas africanas se basaban en 

cierta idea de dignidad humana, si bien no derivada de los derechos naturales e individuales 

planteados desde la Edad Moderna. 148 

1'6 Cfr. Maina Peter, Chris, "African System of Human Rights", Op. Cil., p. 5. 
'" Cfr. Kiwanuka, Richard N., " Human ri gh ts protection in Africa: the continuing debale". The CUIII{Jorlll ive 
ond ll1IemalianolLaw .fullmolufSolllhemAlrica.Sudáfrica. voI.XXI.no. 3. noviembre 1988. p. 422. Y 
Umozurike, U. Oji , The Ajrican Charler on Human and Peop/es' Righls, Op. Cil .. pp. 15 Y 16. 
I'g Las soc iedades trad icionales africanas funcionaban en una estructura comunal donde la dignidad de la 
persona y su honor emergian de su papel trascendental como un se r cultural. cti·. Shi vj i. Issa G .. The Conce/u 
01 Hum an Righls in A(rica, Op. Cil., pp. 11 -13, Y Cobbah, Jos iah A.M .. ooA ti'ican Va lues and Ihe Human 
Righls Debate: An African Perspective", Human Righls Quarler!v. EUA, vol. 9. no. 3. agoslo 1987. p. 33 I 
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1.6.2. Período colonial 149 

La negación de los derechos humanos en el continente africano inicia, principalmente, 

durante el siglo XVI , con el traslado de esclavos negros a los países de Europa occidental, y 

se reflejó principalmente en una práctica de discriminación racial entre "amos" y 

"esclavos" legalmente aceptada o al menos tolerada durante mucho tiempo.150 La trata de 

negros, de hecho, es considerada como una de las primeras guerras que tuvo que librar el 

continente africano ya que, como consecuencia, fue uno de los principales motivos del 

atraso en la evolución material de las sociedades africanas. 151 

Durante la colonia, la atención se centró en la explotación de los recursos tanto 

materiales como humanos del continente africano.152 En esta época, se considera que los 

derechos humanos no fueron respetados, debido, en parte, a que a los gobernantes 

coloniales no les interesaba ni les convenía incluirlos en la legislación aplicable a sus 

colonias. 153 

Recuérdese que la idea de los derechos como defensa frente a la autoridad política 

ya se había planteado con firmeza, por lo menos, desde el siglo XVII en Inglaterra, una de 

las principales potencias colonizadoras. Sin embargo, ni aún en ese país tales derechos se 

habían concebido con una pretensión de universalidad, por ello, como los europeos estaban 

primariamente interesados en la obtención de materia prima para sus industrias, mano de 

149 Desde el siglo XV hasta la primera mitad del XX . 
150 Cfr. Lauren, Paul Gordon, The Evo/ution ol /nternationa/ Human Rights. Visions Seen, Filadelfia, 
University of Pennsylvania Press. 1998. p. 38. 
15 1 Cfr. Mbaya. Ét ienne-R ichard. "Génesis. evolución y universalidad de los derechos humanos .. ", Op. Cit., 
p.lIO. . 
15' Cfr. Umozurike. U. Oji. The Aji-ican Charter on HUlllan and Peop/es ' Rights. Op. Cit., p. 19. 
15) Cfr. Maina Peter. Chri s. "African System ofHuman Righ ts", Op. Cit., p. 6. 
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obra barata para transformar tal materia prima y mercados para los bienes terminados,154 

también les negaron a los africanos el reconocimiento de los derechos. pues ello les 

impediría alcanzar sus aspiraciones. 155 Aunque sus defensores sostienen que el propósito 

del expansionismo europeo fue el bienestar material y moral, no puede dudarse que la 

adquisición de territorios y las ganancias fueron sus principales objetivos. 156 

Por lo tanto, el colonialismo estuvo acompañado de todas las formas de brutalidad y 

supresión de los llamados "nativos" por sus nuevos "amos". Esta etapa por lo menos revela 

violaciones masivas de los derechos a la vida y a la libertad,157 por lo que puede afirmarse 

que no había protección ni promoción de los derechos humanos en los gobiernos 

coloniales. 158 

La Iglesia fue una de las primeras instituciones en manifestarse en contra de la 

esclavitud. Debido a la presión ejercida, en el Tratado de París de 1814 se estableció la 

abolición de esta práctica. También, el Congreso de Viena de 1815 consideró que la 

esclavitud era contraria a los principios de humanidad y moral universal. 159 El Tratado de 

Berlín de 1885 fue el primer tratado multilateral que reconoció la ilegalidad de la esclavitud 

15'ldem. 

155 Cfr. Oloka-Onyango, J., " Beyond the Rethoric : Reinvigorating the Struggle ror Economic and Social 
Rights in Africa", en University of Minnesso/a, Human Righ/s Libra!)'. 
hnp://www l .umn.edu/humanrts/africalOloka-Onyango.html, (recuperado el 25 de mayo de 2003). 
156 Cfr. Umozurike, U. Oji, The African Char/er on Human and Peoples' Righ/s. Op. Ci/ .• p. 20. 
157 Cfr. Howard. Rhoda E. , Human Righ/s in Commonweal/h Africa, Totowa, Rowman and Littlefield 
Publishers. 1986, p. 9. 
158 Cfr. Maina Peter, Chris, "African System of Human Rights", Op. Cir. p. 7. Ello es parte de la hi storia no 
solamente del continente africano, sino también de América, con el etnocidio perpetrado por los europeos 
sobre todo durante la conquista. cfr. García Ramírez, Sergio, Los derechos humanos .1' la jurisdicción 
in/eramericana, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 2002. p. 7. En América. la 
conquista sirvió como escenario para someter a la esclavitud a los indigenas. dando luga r a una forma de 
dominación de hombres "prudentes" sobre "bárbaros", cfr. Zavala, Silvio. La defensa de los derecho.\' del 
hombre en América La/ina (siglos XVI-X VIII). México. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UN A M
UN ESCO. 1982, p. 25 . Evidentemente, los prudentes eran lo~ europeos, concepción que fue aplicada tamb ién 
en e l cont inente africano como uno de los argumentos para mantener su control. 
159 El propósito principal de este Congreso fue crear un nuevo sistema europeo. sobre todo para mantener la 
paz después de las guerras napoleónicas, cfr. Sorensen, Max. (ed.). Manual de Derecho In/em ocional 
Público, 7' reímp. de la l' ed., México, FCE, 2000, p. 100. 
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y, además, estableció las normas para la colonización de los territorios del continente 

africano todavía desocupados. De acuerdo con este Tratado, se esperaba que las Partes 

informaran a sus homólogas sobre la adquisición de nuevos territorios y que mantuvieran 

un buen gobierno sobre ellos, sin embargo, lo único que ocasionó fue que se incrementara 

la lucha por los territorios africanos.1 6o Este instrumento también contenía una cláusula de 

derechos humanos, según el cual las Partes se obligaban a vigilar la preservación de las 

tribus nativas, a procurar el mejoramiento de su bienestar material y moral y, a cooperar 

para la abolición de la esclavitud, asimismo, debían, sin distinción de credo o nación, 

proteger y favorecer sus instituciones religiosas, científicas o caritativas y los compromisos 

adoptados con ese fin , e instruir a los nativos y llevarles las "bendiciones" de la 

civilización.161 

Los europeos administraron los territorios aplicando sus propios modelos. Francia y 

Portugal tenían una política oficial de asimilación que en la práctica solamente era 

suministrada a un sector muy reducido de africanos, por ejemplo, aunque la ciudadanía 

francesa podía ser obtenida por cualquier africano que tuviera cierto nivel de educación, 

que hiciera su servicio militar, adoptara un matrimonio monógamo y renunciara a su 

derecho consuetudinario, los derechos políticos y el acceso a los cargos públicos estaban 

restringidos. 162 En su punto máximo, esta política de asimilación generó que los africanos 

llegaran a creer "que no había nada superior a ser francés.,,163 

Inglaterra adoptó la política del gobierno indirecto, utilizando gobernantes 

africanos, lo cual además resultaba menos costoso. Los nuevos dirigentes eran controlados 

160 Cfr. Umozurike. U. Oji. Tite A(i- icon Charla an Human ond Peoples' Righls, Op. Cil. p. 19. 
16 1 Art. VI. 
162 Cfr. Umozurike, U. Oj i. fhe A/i'icon Charler on Human ond Peoples' Righls, Op. Cil. p. 20. 
163 Villare ll o Reza. Rosa Mar ia. Negrillld y colonialismo cl/llural en Africa, Méx ico. Facultad de Ciencias 
Políticas y Soc iales-UNAM . 1975. p. 53. 
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y manipulados por los colonizadores, y podían ser removidos e incluso deportados si no se 

ajustaban a sus reglas. Esta política buscaba interferir lo menos posible en las instituciones 

indígenas, excepto cuando éstas ofendieran las "sensibilidades" colonialistas. Sin embargo, 

cualquiera que fuera la política administrativa en las colonias, la finalidad y el resultado 

fueron los mismos, es decir, explotar al máximo posible los recursos materiales y humanos 

del continente africano y la apropiación de sus habitantes y territorios. 164 

Aunque algunos tratados celebrados por los europeos debían aplicarse también a sus 

colonias, ello solamente sucedía si las circunstancias locales lo permitían, lo cual era 

determinado por las propias potencias coloniales. Los derechos a la autodeterminación, 

libertad de expresión y libertad de asociación, entre otros, fueron permitidos dentro de los 

límites de la dominación y explotación coloniales. 165 

Otro fenómeno importante que se produjo fue que la mayoría de los africanos 

educados en las metrópolis fueron alejados de sus raíces y, por lo tanto, empezó a gestarse 

un sentimiento de inferioridad por el cual no se consideraban totalmente europeos ni 

africanos, mostrándose apáticos o poco interesados en el colonialismo. La dominación 

europea propició el racismo, y los rasgos y hábitos de los colonizadores fueron exaltados, 

mientras que los colonizados fueron denigrados y menosprec iados. Por otro lado. la 

destrucción y denigración de las religiones, las culturas. los idiomas y las trad iciones 

debilitaron las raíces africanas y en parte fueron responsables del atraso y subdesarrollo del 

continente. El colonialismo negó el derecho básico de la gente a determinar su futuro 

político. económico y soc ial. Incluso, aún después de la independencia de las colonias, 

algunos líderes africanos practicaron con sus gobernados lo que habían aprendido de sus 

164 Al eXlremo. esta politica dio origen al aparlheid en Sudáfri ca. Ctr. Ulllozur ike. U. Oj i. The A/;'icoll 
Chaner (m Human and Peop/es' Righls, Gp. Cil. , pp. 20 Y 2 1. 
165 1dem . 
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colonizadores. Por lo tanto, la colonización "alteró la armonía de la sociedad tradicional y 

cambió la naturaleza de las relaciones sociales en las que se basaba". 166 

El discurso efectivo de los derechos humanos empezó a vislumbrarse en África en la 

década de los 50. Lentamente empezó a ser obvio para los europeos, ya fuera en sus 

colonias, protectorados, fideicomisos o cualquier otra forma de dominación, que era 

cuestión de tiempo antes de que tales territorios pudieran alcanzar su independencia. Al 

mismo tiempo, los empresarios europeos, que habían hecho grandes inversiones en 

industrias, agricultura e incluso en el sector del transporte, se dieron cuenta de que los 

bienes acumulados no podían ser "trasladados" de regreso a las metrópolis fácilmente y 

que, por lo tanto, necesitaban ser protegidos en su sede. 167 

La manera más viable de asegurar a aquellos que habían emigrado a las colonias y a 

sus propiedades era procurar un marco legal y una constitución que incluyera una carta de 

derechos. Ésta era la propuesta imperante en las discusiones independentistas, 

particularmente de las antiguas colonias británicas. 168 El único territorio que se manifestó 

en contra de tal provisión fue Tanganika, argumentando que ello impediría el desarrollo y 

progreso del país porque podría ser utilizada por los poderes judiciales, en ese momento 

integrado mayormente por blancos, para frustrar las acciones gubernamentales 

declarándolas inconstitucionales, además, enfatizaron que la adopción de una carta de 

derechos sería un lujo que solamente acarrearía conflictos. 169 Sin embargo, la mayoría de 

los países africanos estuvieron de acuerdo con la propuesta pues de esa manera obtendrían 

su independencia. Es importante mencionar que la insistencia en la inclusión de una carta 

'66 Ihidem, p. 22. Cfr . lambién M' Baye, Kéba y Ndiaye, Birame, " La Organización para la Unidad Africana" . 
Op. (' ir. p. 766. 
' 67 Cfr. Maina Peter. Chri s. ':A frican System of Human Rights", Op. Ci/., p. 7. 
",K " Bill of Right s", ihidem. p. 8. 
' 69 Idem. y Bennen . T. W .. Human RighlS and Aji"ican Cus/omary Law, Cape Town, Juta, 1995, p. 2. 

48 



de derechos en las nuevas constituciones no se debió al aprecio de los colonizadores por sus 

colonizados sino a la protección de sus propios intereses. 170 

1.6.3. Período independiente l71 

Debido a que durante mucho tiempo les fueron negados los derechos humanos a los 

africanos, una vez que alcanzaron su independencia, los nuevos estados del continente se 

convirtieron en férreos defensores de tales derechos, expresión de lo anterior fue su 

inmediata adhesión a la Carta de la ONU, el reconocimiento de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos,172 y su inclusión en las constituciones políticas de los países recién 

independizados. 

La mayoría de esas constituciones se inspiraron en el modelo liberal europeo, 173 

sobre todo las negroafricanas, adoptaron los conceptos, principios y normas que 

caracterizan a la democracia clásica europea: el estado de derecho, los derechos 

fundamentales, la participación del ciudadano en los asuntos públicos y los sistemas de 

gobierno. La Constitución Francesa de 1958 fue una de las que tuvo mayor influencia en 

los países francófonos africanos. De ésta retomaron varios aspectos: el principio de 

legalidad y la limitación a los poderes públicos principalmente a través de una garantía 

jurisdiccional (poder judicial independiente y control de la constitucionalidad) y una 

170 Crr. Maina Peter, Chris, "African System of Human Rights". Op. Cil . p. 8. Y Shivji. Issa G .. The Concepl 
01 Hllman Rights in AJi'ica, Op. Cit. , p. 19. 
171 Desde la segunda mitad del siglo XX . 
171 Crr. M·Baye. Kéba y Ndiaye, Birame, " La Organización para la Unidad Africana". 0(1. Cil. p. 766. 
171 Cfr. Cobbah, Josiah A.M., "African Values and the Human Rights Debate ... ". Op. Cit .. p. 328. El 
panorama genera l era el siguiente: varias const ituciones inc/uian cartas de derechos o se re ferian a estos de 
manera dec larativa; algunas inc/uian garantias legales para su protección y en otras los derechos humanos 
eran mencionados pero no se establecían garantias y, en las menos, los derechos humanos simplemente no 
estaban contemplados, cfr. Kiwanuka, Richard N., " Human ri ghts protection in Afr ica : the continuing 
debate".Op. Cit, p. 424. 
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garantía constitucional (revisión de la constitución); la proclamación de derechos 

individuales, libertades públicas, deberes fundamentales y derechos sociales; el concepto de 

la soberanía nacional y el derecho de sufragio de los ciudadanos, entre otroS. 174 Las 

antiguas colonias británicas heredaron el sistema político y jurídico de Inglaterra, sin 

embargo, éstas sí adoptaron constituciones escritas que incluían cartas de derechos y sus 

medios de protección. 175 

La adopción de los modelos europeos trajo consigo que la teorías de los derechos 

naturales o individuales y del derecho constitucional fueran recogidas por los países 

africanos,176 no obstante el problema de la protección de los derechos humanos no tuvo 

mucha resonancia a nivel interno en los primeros años de independencia, ésta no estuvo 

acompañada del surgimiento de poderes políticos que realmente respetaran los derechos 

fundamentales. l77 A pesar de que las constituciones africanas recogían las nociones de 

democracia y estado de derecho, se instauraron sistemas unipartidistas bajo el argumento de 

que era necesario para lograr la unidad política, la continuidad y la seguridad jurídicas, y 

como reacción al neocolonialismo que se aprovechaba de la falta de madurez y desarrollo 

políticos. 178 

Actualmente, a más de cuarenta años desde que las primeros países africanos 

alcanzaron su independencia, han sido promulgadas nuevas constituciones o modificadas 

las existentes. La mayoría de éstas siguen reflejando las principales características de la 

'" Cfr. Lions, Monique. Constitucionalismo y Democracia en el Africa Recién Independizada, Op. Cit .. pro 
47-71. 
'" Cfr. Shivji. Issa G., [he Concept of HUlllan Rights in Africa, Op. Cit., pp. 18 Y 19. 
176 Cfr. Cobbah. Josiah A.M .. "African Values and the Human Rights Debate ... ". Op. Cit .. pp. 315, 316 Y 
328. 
177 Cfr. Zanghi . Claudio. La Prote:ione Internazionale dei Dirilli dell ·Uomo. Torino, G. Giappichelli Editore. 
2002. pp. 297 Y 298 . Y Kod.lo. Edem. "The African Charter on Human and Peoples' Rights". HUlllan Rigll/s 
Law Journal, Alemani a, vol. 1 l. nos. 3-4, 1990, pp. 273 Y 274. 
178 Cfr. Roldán Garbero, Javier. Democracia y Derecho Internacional, Madrid, Civitas, 1994. pp. 75 Y 76. 
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democracia liberal europea. El constitucionalismo africano de los últimos años se orienta 

hacia el respeto de los derechos humanos, la legitimidad democrática, la necesidad de 

controlar los abusos de poder y la independencia del poder judicial. 179 En los estados del 

continente africano se empieza a reconocer el valor del multipartidismo como el régimen 

político capaz de proteger los derechos fundamentales. IRo 

Ya señalamos que la influencia de los modelos liberales europeos en África 

conllevó también la adopción de la idea de los derechos humanos. No obstante, el problema 

prevaleciente en ese continente sigue siendo el ajuste de dicha concepción a las realidades 

africanas. 181 En la actualidad, en África convergen principalmente tres maneras de 

interpretar el "universo": el animismo, el islamismo y el cristianismo. 182 Por ello, desde su 

independencia hasta la creación de la Unión Africana, los estados de ese continente han 

mostrado diferentes criterios sobre lo que significa la protección y la promoción de los 

derechos fundamentales . Es decir, por una parte se acepta la concepción que deriva, en 

principio, de la Declaración Universal de Derechos Humanos y. por la ot ra, se apela 

constantemente a los valores y tradiciones africanos. 

Desde esta perspectiva, nos referiremos al papel que representó la ON U para que los 

países africanos lograran su independencia y adoptaran un sistema propio de derechos 

humanos. Evidentemente, el tema no se agota en estos aspectos, pero consideramos que son 

los más importantes y cercanos a la finalidad de la presente tesi s. Asimismo. ex plicaremos 

179 Cfr. Ramcharan, Ber1rand G., " El Constitucionalismo Africano en Evolución: un Constilucionali srno de 
Liber1ad y Derechos Humanos", La Revis/a, Suiza, no. 60,junio 1998, pp. 6 Y 7. 
180 Cfr. Roldán Barbero, Javier, Democracia y Derecho In/emocional, Op. Ci/ .. p. 76. 
181 Cfr. Cobbah, Jos iah A.M., "A frican Values and the Human Rights Debale ... ". Op. Cir, p. 3~8 . 
'" Cfr. Nguema, Isaac, "Human Rights Perspectives in Africa. The Rools of a Conslanl Challenge", 1-11/111(/// 

Righls Law JOllrnal, Alemania, vol. 11 , nos. 3-4, 1990. p. 268 Y 269. Y Álva rez Román, Jeslls Anloni o. f.I 
Derecho de las Cul/uras Orien/ales, México, JU S, 1983, pp. 87·89. Una c.xp li cación sucinta sobre el 
animismo, el islamismo y el cristianismo en África puede encontrarse en COlll reras Grangu illhome, Jesús, 
In/rodl/cción al eSllIdio de África, Méx ico, Facultad de Ciencias Polilicas y Soc iaks-UNAM. 1974. pp. 42--1 7. 
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brevemente las circunstancias que dieron lugar a la creación de la Organización de la 

Unidad Africana y a la actitud de ésta frente a los derechos humanos, lo que en un primer 

momento culminó con la adopción de la Carta Africana de los Derechos Humanos y de los 

Pueblos y el establecimiento de la Comisión. Por último, nos referiremos a la Unión 

Africana, actualmente último estadío en el proceso de integración política y económica en 

ese continente, la cual por sus objetivos y principios promete ser un foro más adecuado y 

propicio para la promoción y la protección de los derechos humanos y de los pueblos. 

1.6.3.1. Naciones Unidas 

En 1945, casi al térnlino de la Segunda Guerra Mundial, se creó la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), la cual tuvo como documento base la Carta de San Francisco.183 

Esta Organización reemplazó a la Sociedad de Naciones, caracterizada principalmente por 

su debilidad y por fa llar en su intento por coordinar la acción corporativa de sus miembros, 

paralelamente a que su preocupación por los derechos humanos era mínima y se 

consideraron más un asunto local y no internacional. 184 

18} En este apartado so lamente nos referiremos a la ONU en lo que se respecta a los puntos más re levantes 
re lacionados con los derechos humanos, pues ev identemente se trata de una organizac ión más compleja que 
ameritaria un estudio más amp li o para abarcarla en su totalidad . 
184 Cfr. Sepúlveda. César. Derecho Il1lernacional, 18' ed., México, Porrúa, 1997, pp. 294 Y 295, Y Freder ick 
Green. James, The Uniled Nalions and Human Righls, Washington, The Brookings Institution, 1956. pp. 8 Y 
9. El artíc ulo 23 del PaclO de la Sociedad de Naciones hace cierta referencia a la protección de derechos: 
trabajo en condiciones justas y humanas, trato justo para los indígenas, trata de mujeres y niños; este 
instrumento puede consultarse en Széke ly, Alberto (comp.), Inslrumenlos fimdamenlales de derechu 
inlernaciunal púhlico. lomo 1. México, Instituto de Investigac iones Jurídicas-UNAM , 1989, pp. 3-15. Ahora 
bien. los derechos humanos de los que se ocupó clar~ y expresamente la Liga de Nac iones fueron la 
autodeterminac ión y la no discr iminac ión, principalmente. Durante esa época se propuso la elaboración de 
una Carta de Derechos. de líecho. en 1933 se estab lec ió un comité espec ial para ana li zar las bases sobre las 
que dicha Carta debía ser redactada, pero la idea no tuvo los frutos esperados y se dejó de lado, por e l 
momento: cfr. Lauren . Paul Gordon, [he Evululion ojlnlernalional Human Righls .. .. Op. Cil., pp. 11 2 Y 11 3. 
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Uno de los principales objetivos de la ONU es mantener la paz y la seguridad 

internacionales. l B' Con relac ión a los derechos humanos, en su preámbulo, la Carta de la 

ONU "reafirma la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 

de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres ( ... ) ,, 186 Esta 

afirmación también se contempla como uno de sus propósitos, es decir, el desarrollo y 

estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales. 187 Asimismo, 

los artículos 55 y 56 establecen el compromiso de los Estados Miembro de llevar a cabo 

acciones para promover el respeto universal y la observancia de estos derechos y libertades, 

ya sea a través de medidas conjuntas o separadas de cooperación con la ONU. Por lo 

anterior, la Carta de la ONU es el primer instrumento internacional obligatorio que por 

primera vez transformó a los individuos de meros "objetos de compasión internacional" en 

sujetos del derecho internacional. 188 

Sin embargo, la Carta de San Francisco no enuncia específicamente los derechos 

humanos a los cuales hace referencia, aunque hay que reconocer que quedaron establecidos 

con más claridad. 189 Esta función la cumplió la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la cual a nivel internacional constituye el primer catálogo de derechos 

fundamentales, además de que tuvo la relevante tarea de "familiari zar a los Estados con la 

185 Cfr. Sorensen, Max, (ed.), Manual de Derecho In/emocional Público. Op. Cil. p. 106. 
186 Párrafo 2°. Consultamos la versión incluida en Sepúlveda, César, Derecho IlIlernacional. Op. Ci/ .. pp.609-
635. 
'87 Articulo 1.3 de la Carta de la ONU. 
188 Cfr. Lauren, Paul Gordon, The Evolu/ion of In/ernalional Human Riglll.\" ... , Op. Cil.. p. 206 . La 
preocupación del Derecho Internac ional por los individuos puede vislumbrarst' desde el siglo XIX. con las 
intervenciones human itarias que tuvieron lugar durante ese siglo y que dieron lugar a lo que se conoce como 
Derecho Human itar io. sin embargo, por tratarse de un derecho de exccpei,'n y, por lo tanto , limitado. 
so lamente se otorgó cierta titularid~d de derechos a seres humanos que se encontraban en circunstancias 
especia les, es decir, en conflictos de guerra; cfr. Piza R .. Rodolfo E. y Trejos. Gt'rardo. Derecho In/emocional 
de los Derechos Humanos ... , Op. Ci/., p. 28. 
'8" CIT. Szabo, Imre, "Fundamentos históricos de los derechos humanos y desarrollos poster iores", Dp. Ci/ .. p. 
5 1. 
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noción de que el asunto de los Derechos Humanos no es de la jurisdicción interna de los 

Estados sino del interés general de la comunidad internacional". 190 

La Declaración Universal fue redactada por la Comisión de Derechos Humanos 

(CDH), creada en 1946 por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas con 

fundamento en los artículos 62 y 68 de la Carta. En un principio, la CDH contemplaba la 

elaboración de una Carta Internacional de los Derechos Humanos, que abarcaría una 

declaración, un pacto y medidas de protección o garantías; 191 finalmente, solamente redactó 

el primero de esos documentos. No obstante, como la Declaración Universal simboliza 

solamente un ideal común y un conjunto de principios generales, carece de fuerza jurídica 

obligatoria, es decir, no impone ninguna obligación formal en sentido estricto a los estados, 

por lo que su valor es solamente moral, en principio. ' 92 Por ello, fue necesario la redacción 

de otros instrumentos internacionales sobre la materia de tipo convencional que sí tienen 

carácter vinculante para sus Partes. 193 Los primeros de ellos fueron el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales. 194 

' 90 Sepúlveda, César, Estudios sobre Derecho Internacional y Derechos Humanos, 2' ed., México, Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, 2000, p. 18. 
'9' Cfr. Rodríguez y Rodríguez, Jesús, (comp.), Inslrumenlos Internacionales sobre Derechos Humanos 
ONU-OEA , tomo 1, l ' reimp. de la l' ed., Méx ico, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1998, p. 7. Y 
Gonzá lez, Nazario, Los Derechos Humanos en la Historia, Op. Cit., p. 182. 

' 9~ Cfr. Bapari, Halim, " Human rights and the United Nations", Fronesis, Venezuela, vol. 3, no. 2, diciembre 
1996, p. 152, Y Szabo, Imre, " Fundamentos hi stóricos de los derechos humanos y desarrollos posterio res", 
Op. Cil.. pp. 53 Y 54. 
"Los criter ios susten tados en la Declarac ión Universal se admiten hoy como ob ligatorios, ya sea como 
consecuenc ia de est imarse que const ituyen princ ipios genera les del derecho intemac ional o un desarrollo 
imperativo de la Carta, aceptados expresa y rei teradamente por la Comunidad Intcmac ional, po r medio de una 
reso lución de la Asamblea Genera l de las Naciones Unidas ( .. . ) La Declaración Universa l de Derechos 
Humanos ha dejado así de tener só lo un valor moral , para transformarse en un documento del que se deriwn 
para los Estados deberes y ob ligaciones concretas", G ros Esp ie ll , Héctor, Estudios sobre Derechos Humanos, 
vol. l. ()p Cil., p. 125 . 
,9.; Cfr. Tapia Hemández. SUverio. Reflexiones en torno a la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
Mexico. Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1998. p. 26. 
,9' Cfr. Gómcz Pércz. Mara, La prolección internacional de los derechos humanos.\' la soherania nacional. 
Méx ico. Porrúa. 2003, p. 4. 
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Naciones Unidas trabajó en favor de la autodeterminación de los países africanos. 195 

Este concepto se encuentra estipulado en la Carta como propósito y como principio, aunque 

no como precepto jurídico, por lo cual "aparece bastante obscuro ".196 incluso tampoco se 

menciona expresamente en la Declaración Universal. Debe sei\alarse que los países 

africanos tuvieron una participación realmente mínima en la redacción de la Declaración 

Universal ,197 en ese momento, solamente dos países africanos eran miembros de la ONU. 198 

Sin embargo, el derecho a la autodeterminación tomó su fuerza obligatoria indiscutible 

cuando fue incluido en los artículos 10 de los Pactos Internacionales. Nos parece importante 

hacer una mención específica a este derecho, pues se considera como la piedra angular en 

que se apoyan los derechos humanosl 99 o "como principio primero, o principio de los 

principios, en los últimos y más importantes documentos relativos a los derechos humanos 

aprobados por las Naciones Unidas". 2oo 

Aunque no se encontrara claramente establecido en la Carta de la ONU y en la 

Declaración Universal, el derecho a la autodeterminación le permitió a ese organismo 

internacional abogar por la abolición del colonialismo.201 No obstante, ninguno de esos 

instrumentos logró poner fin a las prácticas discriminatorias derivadas de la colonización. 

195 En el capítulo 11 haremos una referencia más amplia sobre este concepto. por lo que en este apartado nos 
limitaremos a seña lar los aspectos más importantes relacionados con la labor de la ONU en África al respecto. 
lO. Sepúlveda, César, Derecho Inlernociona/, Op. Cil., p. 495. 
197 Cfr. Kumado, Kofi, "África y la Declaración Universal de Derechos Humanos". La Revislo, Sui za, no. 60 , 
junio 1998, p. 23. Ningún país del continente africano estuvo representado en la CDH cuando se preparó la 
Declaración Univesa l, cfr. Lauren, Paul Gordon, The Evo/ulion o[ Inlemocionol Human RighlS ... , Op. Ci/.. p. 
220. Este autor hace una descripción sucinta de los antecedentes y til osotia de los miembros de esa CDH: 
sobre el mismo tema, cfr. también González, Nazario, Los Derechos Humanos .:n /a Hislorio. Op. Cil., pp. 
197-292. No obstante, aun y cuando la participación de los países africanos en la redacc ión de la Declaración 
Universa l fue escasa, como ya lo seña lamos, tal documento fue reconocido en la primeras cartas de derechos 
de los países recién independizados, cfr. Umozurike, U. Ojí, Self Delermillaliun in Inlernolionol LoH'. 
Connectic llt, The Shoe String Press, 1972, p. 53. 
1'" C IT. M' Baye, Kéba y Ndiaye, Birame, "La Organi 7.Rc ión para la Unidad Afr icana" , Op. Ci/. . p. 759. 
1')') Cfr. Gómez Robledo, Antonio, E/ Derecho de AulodelerlllinaciúlI de los fu ehlos .1' su Campo el.: 
Aplicación, Madrid, Secretaría General, 1976, p. 7. 
'00 Bobbio. Norberto, E/ Tiempo de los Derechos, Op. Ci/., p. 74 . 
'0' Cfr. Umozurike. U. Oji , Sef/Delerminalion in InlemOlionol LaIV, Op. Cil.. p. ~72 . 
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Por ello, posteriormente la ONU hizo uno de sus pronunciamientos más importantes, 

cuando su Asamblea General emitió la Declaración sobre la Concesión de la Independencia 

a los Países y Pueblos Coloniales,202 cuyas afirmaciones más trascendentales son las 

siguientes: 

(. . .) 
2. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación; en virtud de ese 
derecho, determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural. 
3. La falta de preparación en el orden político, económico, social o educativo no 
deberá servir nunca de pretexto para retrasar la independencia. 
(. . .) 
5. En los territorios en fideicomiso y no autónomos yen todos los demás territorios 
que no han logrado aún su independencia, deberán tomarse inmediatamente 
medidas para traspasar todos los poderes a los pueblos de esos territorios, sin 
condiciones ni reservas, en conformidad con su voluntad y sus deseos libremente 
expresados, y sin distinción de raza, credo ni color, para permitirles gozar de una 
libertad y una independencia absolutas. 
(. . .) 
7. Todos los Estados deberán observar fiel y estrictamente las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y de la presente Declaración sobre la base de la igualdad, de la no intervención en 
los asuntos internos de los demás Estados y del respeto de los derechos soberanos 
de todos los pueblos y de su integridad territorial. 

Debe señalarse que esta Declaración fue aprobada con nueve abstenciones, entre las 

cuales destacan las de Portugal , España, Reino Unido, Bélgica y Francia. potencias 

europeas que contaban con territorios africanos sujetos a su administración. Estas 

abstenciones resultaron lógicas en tanto que el resultado era contrario a sus intereses 

primordiales en las antiguas colonias. Precisamente, una de las condiciones que permitió 

que dicha Declaración fuera aprobada fue el ingreso de 15 países africanos recién 

JOJ Adoptada mediante la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de 
diciembre de 1960. puede consultarse en Székely, Alberto, (comp.), Inslrumenlos jimdamel1lales Je derechu 
il1fernl1ciol1al púNico, tomo 11. México. Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM. 1989, pp. 479-481. 
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independizados, con lo que el impulso acelerador del proceso descolonizador fue 

irreversible.20J 

Cabe destacar también que la independencia de muchos de los países africanos no 

necesariamente fue a consecuencia de una lucha armada, sino que fue promovida por las 

Naciones Unidas como parte de su "campaña" de descolonización 20~ 

Por lo tanto, la autodeterminación permitió la independencia política de las antiguas 

colonias africanas y de ahí, iniciar el camino de la positivizac ión de los derechos 

fundamentales, primero, a través de constituciones y, posteriormente, mediante su 

reconocimiento por medio de instrumentos internacionales y regionales sobre la materia. 

La ONU también ha usado su influencia en favor de los derechos humanos en 

África en el marco de la promoción de instituciones regionales de derechos humanos, las 

cuales son posibles de acuerdo con el capítulo VIII de la Carta de San Francisco. Naciones 

Unidas organizó en ese continente tres seminarios regionales en los cuales se discutió el 

tema de las comisiones regionales. El primero de ellos se llevó a cabo en el año de 1969 en 

El Cairo; en este seminario, la CDH propuso al Secretario General de la ONU que 

"dispusiera una consulta e intercambio de información apropiados entre la Comisión y la 

Organización de la Unidad Africana en lo referente a un posible establecimiento de la 

comisión regional ( ... )".205 El segundo de los seminarios tuvo lugar en Dar-es-Salaam, en 

1973. cuyos temas principales de discusión fueron los nuevos modos y medios de promover 

los derechos humanos, especialmente aquellos relativos a los problemas y necesidades de 

África, concluyéndose que la OUA debía preparar un convenio de derechos humanos. así 

' 0 ) Cfr. Miaja de la Muela. Adolfo, La Descolonización y el Derecho do' la Descolonización en la 
Organización de las Naciones Unidas, Madrid, Instituto Francisco de Vitoria. 1"7 1. p. 207 . 
' 04 Cfr. M' Baye, Kéba y Ndiaye, Birame, " La Organ izac ión para la Unidad Africana". Op. Ci1 . p. 760. 
' 05 Resolución 6, XXVI, de 1970 de la COH, citada por Vasak. Kdrel. (comp.), Las Dimensiones 
Internacionales de los Derechos Humanos, vo l. 111 , Op. Cit., p. 6 16. 
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como crear una comisión africana.206 En septiembre de 1979, en Monrovia se llevó a cabo 

la tercera de las conferencias, relativa al establecimiento de comisiones regionales sobre los 

derechos humanos con especial referencia a África. De esta conferencia surgió la 

" Propuesta de Monrovia para la Creación de una Comisión sobre los Derechos Humanos" . 

Las tres conferencias realizadas dieron fruto cuando en 1981 se adoptó la Carta 

Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos,207 y en 1986 cuando se estableció la 

Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. Si bien es cierto que la 

creación del sistema africano de derechos humanos no es atribuible en su totalidad a la 

ONU, debe reconocerse que sus esfuerzos fueron muy importantes para que los estados 

africanos se decidieran a tomar acciones concretas tendientes a la promoción y la 

protección de tales derechos. 

1.6.3.2. Organización de la Unidad Africana 

La OUA tuvo como antecedente el panafricanismo, movimiento político de la sociedad 

civil surgido a finales del siglo XIX en el continente americano, específicamente en las 

Antillas británicas y en Estados Unidos de América, como consecuencia del reparto de 

tierras africanas a que dio lugar la Conferencia de Berlín de 1885, la cual ignoró por 

completo las divisiones étnicas e históricas africanas y se centró solamente en los intereses 

colonialistas.2os Precisamente por ello, el panafricanismo propuso la lucha contra la 

esclav itud y abogó por el regreso de los antiguos esclavos a África pero, sobre todo. su 

lO<, Documento de las Nacio~es Unidas ST/TAO/HRl48 párrs. 127 y 128, citado por ibidem. 
lU 7 IhiJem. p. 617 . 
108 C fr. Villarello Reza. Rosa Maria. Negrill/d y colonialismo Cl/lll/ral en Africa. Op. Cil .. pp. 58 Y 59. 
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intención fue combatir el colonialismo.209 Con estos fines, se llevaron a cabo diversas 

conferencias y congresos210 en las cuales, entre otras cosas, se pidió primero a la Sociedad 

de Naciones y posteriom1ente a las Naciones Unidas, que se elaboraran normas de 

protección para los africanos contra la esclavitud y la explotación de la que estaban siendo 

objeto por parte de las potencias europeas. 21 
I 

El más importante de esos congresos se llevó a cabo en Manchester, en 1945, en el 

cual participaron un elevado número de africanos que solicitaban la reivindicación de las 

políticas económicas, sociales y culturales aplicadas a ellos, pues de manera contraria, 

estaban dispuestos, incluso, a recurrir al uso de la fuerza para lograr su libertad. 

Posteriormente, a partir de 1957, año en que se independiza el primero de los países 

africanos, es decir, Ghana, el panafricanismo dejó de ser un mero movimiento civil para 

convertirse en una acción de carácter gubemamental.21 2 

Desde 1958, los pocos estados independientes del continente africano se empezaron 

a reunir en una serie de conferencias panafricanas213 El objetivo de tales reuniones 

consistió en discutir sobre lo que debía ser la unidad africana, es decir, qué camino debía 

seguirse una vez obtenida la independencia. De dichas conferencias surgieron varias 

propuestas: la primera, sugería la creación de los Estados Unidos de África; otra de ellas 

209 Es importante mencionar que, en sus inicios, el panafricanismo no se refería expresamente a la unión 
territorial africana sino que, sobre todo, resaltaba el derecho de los africanos a su propia tierra y personalidad . 
Fue más adelante, en 1919, cuando se sugirió la noción de "unidad africana", la cual se alcanzaría hasta 1963. 
año en que se crea la Organización de la Unidad Africana. Cfr. Bénot. Yves, Ideologías de las independencias 
africanas, Op. Ci/., pp. 86 Y 87. 
210 En Londres, en los años 1900, 1921 , 1923, en París, en 1919; en Nueva Yor~. en 1927; y. en Manchester. 
en 1945. Un análisis sucinto de los temas discutidos durante estos congresos y conferencias se encuenlra en 
Contreras Granguillhome. Jesús, El panafricanismo. evolución)' perspec/ivas. Facullad de Ciencias Políticas 
y Sociales-UNAM, 1971, pp. 30-35. 
2 11 Cfr. Eya Nchama. M. Cruz Melchior, "E l sistema africano de protección de los derechos humanos". en 
OacI/mentar)' File. FI/ndamen/al Courses. vol. 2, International Institute 01' Human Rights, 33'" Studv Session. 
ll evado a cabo en Estrasburgo, Francia, del 10 al 26 de Julio de 1002. p. 303 . 
.! 12 /dem. 

W Accra, abril y diciembre de 1958; Monrovia, agoslo de 1958; Sanniquellé, julio de 1959; Túnez, enero de 
1960; Addis Abeba, marzo de 1960; y, El Cairo, enero de 1961 
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simplemente se inclinaba a que cada una de las antiguas colonias se convirtiera en un 

Estado independiente; otro de los temas debatidos era el relativo a la economía, es decir, 

había que decidir si se mantenían los antiguos nexos con las metrópoli s o si se rompía con 

ellas. 214 

La de los 60 fue llamada la "Década Africana", pues es alrededor de este período 

que la mayoría de las colonias africanas alcanzaron su independencia.2 l s En los países 

recién independizados el gobierno pasó de las manos de los colonizadores a los líderes 

africanos de quienes se esperaba que comprendieran y procuraran solucionar los problemas 

de su gente. Como ya lo mencionamos, en varios de los países africanos se adoptaron 

constituciones y leyes similares a las de los antiguos colonizadores europeos, con un 

sistema multipartidista, un poder judicial independiente, garantías para los derechos 

fundamentales, etc., es decir, lo que podría considerarse un Estado de Derecho.216 

No obstante, la situación al final de esa década fue de completa negación de la 

democrac ia. Los partidos de oposición, reclamando en casi cualquier circunstancia, se 

convirtieron en un "obstáculo" para el progreso. Los partidos en el gobierno se volvieron 

cada vez más intolerantes y terminaron por establecer gobiernos unipartidistas e incluso 

militares, por lo cual sus opositores fueron reprimidos. La corrupción tomó lugar y se 

reeditó una nueva versión del colonialismo cuando los gobernantes africanos empezaron a 

imitar las prácticas de los antiguos colonizadores.m 

Sin embargo, poco a poco se empezaron a gestar esperanzas favorab les para la 

protección de los derechos humanos. De esta manera, previo a la creación de la ~UA. se 

'" Cfr. Eya Nchama. M. Cru z 'vI e lchior. " El sistema africano de protección de los derechos humanos'· . ()p. 
Cil .. p. 303 . 
:" C ti·. Ma ina Peter. Chri s. "Áfri can System of Human Rights", Op. Cit .• p. 8. 
'l!. Cfr . Umozurike. U. Oji . The A¡rican Charter on Human and Peoples' Rights. Op. Cit .. pp. 22 Y 23. 
"" Ibidem. p. 23. 
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fonnaron tres bloques ideológicos en África: el grupo de Brazzaville,218 el cual proponía 

mantener sus lazos con Francia, puesto que se trataba de antiguas colonias francesas; el 

grupo de Casablanca,1 19 que se inclinaba por la asociación para lograr la unidad africana, 

mediante la integración y no la simple cooperación; y. el grupo de Monrovia,22o 

caracterizado por su apoyo a la unidad de aspiraciones, es decir, a la soberanía de todos los 

estados africanos, la no intervención y la condena de la subversión2~1 

Finalmente, solamente dos de esos grupos se unieron, el de Monrovia y el de 

Casablanca, y de dicha asociación posterionnente surgió la Organización de la Unidad 

Africana (OUA), bajo el liderazgo del entonces Emperador de Etiopía, Haile Selasie. 222 

Apenas habiendo emergido del colonialismo. los líderes africanos fueron 

protectores de su nueva independencia, por lo tanto, la elaboración de un instrumento que 

agrupara a la mayoría de los países africanos recientemente liberados resultaba 

problemática. En este sentido, una de las cláusulas que se consideraba necesaria incluir fue 

la relativa a la no interferencia en los "asuntos internos", de hecho. fue uno de los 

princjpios rectores más importantes de la OUA.m Además, el tema de la seguridad fue 

muy relevante en ese momento porque los gobernantes africanos habían sido derrocados o 

asesinados meses después de tomar posesión de sus funciones,m aunado el hecho de que 

2 18 Integrado por Alto Volta (ahora Burkina Faso), Camerún, República Centroafricana. Congo Brazzaville. 
Costa de Marfil , Dahomey (actualmente Benin), Gabón , Madagascar. Mauritania. Níger. Senegal y Chad. 
219 Al cual pertenecían Arge lia, Egipto, Ghana, Guinea-Conakry, Mali y MalTuecos. 
220 Integrado por Etiopía. Liberia, Libia, Nigeri a, SielTa Leona. Togo \. Túnez (como observador) . 
221 Cfr. Lions, Monique. Conslilucionalismo v Democracia en el Aji'ica Recie/1 /ndependi:ada. Up. Cil .. pp. 
159-177 . 
m Cfr. "History of the Organizalion of African Uni!,". en ~¡;'¡cun Unificaliun Frol7l. 

http://www.africanfront.com/oau. (recuperado e l 25 de mayo de 1003) 
223 Artículo 3.2 de la Carta de la ~UA. 
224 Cfr. Maina Peter, Chri s. " African System 01' Human Ri ght s", Op. ('il .. p. 9. 
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algunos de los antiguos poderes coloniales habían patrocinado mercenanos para crear 

inestabilidad en sus antiguas colonias.m 

La OUA fue formalmente establecida en 1963 mediante la Carta de la Organización 

para la Unidad Africana,226 y sus objetivos principales fueron promover la unidad y la 

solidaridad de los estados africanos; coordinar e intensificar la cooperación y esfuerzos para 

lograr una vida mejor para los pueblos de África; defender su soberanía, integridad 

territorial e independencia; erradicar todas las formas de colonialismo en África; promover 

la cooperación internacional y, coordinar y armonizar las políticas sobre economía, 

educación, cultura, salud, bienestar, ciencia, tecnología y diplomacia.m 

Es importante señalar que la OUA durante casi 10 años estuvo operando sobre la 

base de dos instrumentos, es decir, la Carta de la OUA y el Tratado de Abuja,228 el cual 

creó a la Comunidad Económica Africana y que posteriormente formaría parte integral de 

la OUA.229 Es decir, el primero de los instrumentos estableció los lineamientos políticos de 

la organización, mientras que el segundo de ellos hacía referencia a las cuestiones 

económicas, no obstante el instrumento principal fue la Carta de la OUA. 

No debemos dejar de mencionar que desde la fundación de la OUA, la necesidad de 

establecer una base cultural para las instituciones intergubernamentales del continente 

condujo a formul ar una nueva ideología, es decir, la "africanidad". la cual constituye un 

ns Ibidem. 

"" Adoptada el 23 de mayo de 1963. 
!!7 Cfr. art o 11 de la Carta de la Organización de la Unidad Africana; además cfr. Las organizaciones 
in/emociunales. Navarra. Salvat. 1974, p. 131. 
'" Adoptado el J de junio de 1991 , en vigor desde el 12 de mayo de 1994. 
!!9 ctr. "Organization of African Unity (OAU) / African Union (AU)", en Depanmenl o/ Foreign Alfair;. 
Ref'ublic u{Soll/h Aji-ica, http://www.dfa.gov.zalfor-relations/multilateral/oau.htlll. (recuperado el 25 de mayo 
de 2003). 
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conjunto de puntos comunes entre las culturas africanas y enfatiza una identidad 

fundamental. 23o Esta africanidad se compone tanto de la negritud como de la arabidad: 

Si queremos construir un Áfi"ica unida debemos cerciorarnos de que será un África 
firmemente unida y, por tan/o, debemos basarla en nuestros rasgos culturales 
comunes y no en nuestras diferencias políticas (..) hay dos obstáculos para la 
unidad africana. Existe la división entre los países anglófonos y francófonos, y la 
división entre los árabo-bereberes y los negro-afi"icanos. Es/a última me parece la 
más formidable, porque es la más antigua y porque se desprende de la naturaleza 
ambivalente de la propia Áfi"ica. 

(..) 

Por una parte, tenemos que seguir siendo nosotros mismos. y, por la otra, debemos 
abrirnos al o/ro. Esto debemos hacerlo para dar y recibir. Ustedes deben seguir 
siendo árabes. de lo contrario no tendrán nada que ofrecernos. Y cuando digo 
árabes no me estoy refiriendo al arabismo, que es un programa, una voluntad de 
acción; yo es/ay hablando de "arabidad ", esa arabidad que es la hoguera que 
alimenta las virtudes eternas del beduino. En cuanto a nosotros, aquellos que 
vivimos al sur del Sáhara ~sic), debemos seguir siendo negros. Y quiero decir, con 
exactitud, negro-afi"icanos. J I 

De esta manera, a pesar de las notables diferencias culturales, étnicas y religiosas 

entre los estados del norte y los del África meridional , principalmente, y de las conocidas 

divergencias políticas entre varios de sus Miembros, durante mucho tiempo la OUA sirvió 

como un foro muy importante para la acción concertada de los países que agrupaba, 

especialmente en el combate contra el colonialismo, el derecho a la autodetenninación y la 

lucha contra la discriminación racial. 232 Sin embargo. una nota compartida fue el 

nacionali smo que sus Miembros aportaron a dicha Organización. derivada. sobre todo. de 

230 Cfr. Sow, Alpha l. , "Prolegómenos", en Sow, Alpha l. , Balogun. Ola. et. al .. Introducción a la ClIllllra 
africana. Aspectos generales. Barcelona, UNESCO. 1982. p. 15. 
21 ' Leópold Senghor. discurso pronunciado en la Universidad de El Ca iro e l 16 de fe brero de 1967. en ocasión 
de concederle el titulo de Doctor Honoris Causa. citado por ihidelll. p. 17. 
'" Cfr. García Robles. Alfonso y Marin Bosch, Miguel. Terminologia I/suul en las rl!laciones internacionales. 
Organismos internacionales, Mexico. Secreta ria de Re lac iones Ex teriúres. 1976. p. 54. voz "Organi zac ión de 
la Unidad Africana" . 
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"la arrogancia racial europea, ya desembozada, ya paternalista, lo que alimentó el más 

amargo resentimiento".233 Sin embargo, a pesar de la constante negación de derechos que 

caracterizó tal "arrogancia" durante el régimen colonial, la Carta de la OUA no refirió 

expresamente entre sus objetivos la protección y la promoción de los derechos humanos. En 

su preámbulo, so lamente señala que los estados africanos se adhieren a los principios de la 

Carta de la ONU y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los cuales 

proveen una base sólida para la paz y la cooperación positiva entre los estados.m El hecho 

de que se haga mención a los derechos humanos en el preámbulo, indirectamente haciendo 

referencias a otros instrumentos internacionales, es un indicativo de que los redactores de la 

Carta de la OUA no tuvieron la intención primordial de crear reglas de derecho positivo 

sobre la materia, pues aunque el preámbulo haga mención a ellos no establece 

efectivamente tales derechos.235 

Ahora bien, según la Carta de la OUA, uno de sus objetivos era promover la 

cooperación internacional, sin menoscabo de lo dispuesto por la Carta de las Naciones 

Unidas y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.236 Sin embargo, no se 

puede deducir claramente que la OUA se proponia obligar a sus Miembros a proteger los 

derechos humanos, por ejemplo, en la Carta no se establecía mecanismo alguno con ese fin, 

es más, ni siquiera era un requisito necesario para formar parte de ella. como una especie de 

cuota de ingreso. Al igual que su preámbulo, los objetivos tampoco generan obli gación 

alguna concreta respecto a sus Miembros. El artículo 111 de la Carta de la OUA hacía 

referencia a los principios de esa Organización, los cuales de acuerdo con el artículo VI , 

' .n Kohn , Hans y Sokolsky. Wallac~ , El Nacionalismo Aji-icano en el Siglo Xx. Buenos Aires. Paidós. 1968. 
~ 15. _ 
, .'< Preámbu lo de la Carta de la OUA, párrafo 9°. 
'3' Cfr. M' Baye. Kéba y Ndiaye, Birame, " La Organi zación para la Unidad Africana". Op. C if .. p. 783 . 
, .;¡, Articulo IU(e) 
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debían ser observados "escrupulosamente" por los Estados Miembro; por lo tanto, si los 

redactores de la Carta hubieran tenido la intención de que el respeto de los derechos 

humanos fuera una condición necesaria para pertenecer a la OUA. la mención a esos 

derechos se hubiera incluido en el artículo 111, y no en el 11. 

La única referencia clara y explícita que hace la Carta de la OUA a los derechos 

humanos es la relativa a la autodeterminación de los pueblos. m Sin embargo, como los 

Estados Miembro estrictamente estaban obligados a respetar solamente este derecho y no 

los demás, puede afirmarse que de la OUA emergía una concepción dualista, por la cual el 

reconocimiento de tales derechos era puramente formal. 238 Otro argumento que sustenta lo 

anterior es el hecho de que en el artículo XX de la Carta, en el cual se establecían las 

comisiones especializadas de la OUA, no se incluía alguna sobre la materia. 

Lo rescatable de las menciones que se hacían en la Carta de la OUA a la Carta de las 

Naciones Unidas y a la Declaración Universal es que, al menos. como Miembros de la 

ONU, los países africanos aceptaron en términos generales que las normas derivadas de 

tales instrumentos debían ser respetadas también por ellos. m 

Sin embargo, el problema real de la Carta de la OUA fue el abuso de la cláusula de 

no interferencia por los líderes africanos. Por ejemplo, casi todos los nuevos gobernantes 

utilizaron leyes sobre detención de personas para privar de la libertad indefinidamente a sus 

opositores. Estas leyes les daban amplios poderes y una di screción ilimitada.m El arribo de 

los militares a la escena política africana elevó el abuso de dicha cláusula a un nivel 

absurdo. Durante varios años, la OUA mantuvo una actitud indiferente. precisamente 

m Artículo 111.3 
2.1 S Cfr. M'Baye. Kéba y Ndíaye. Bírame, "La Organ ización para la Unidad Ati'icana", Op. Cil.. p. 786. 
2.19 Cfr. Cllia de la Carla Africana de 10.1' Derechos Hlllllonos V de los PI/eblos. Madrid. Amnístía 
Internac ional. 1991. p. 9. 
2' 0 Cfr. Maina Peter. Chris. "African System of Human Rights". Uf'. Cd. p. 10. 
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basada en el principio de no interferencia en los asuntos internos. Los derechos humanos 

solamente eran invocados tratándose de asuntos relacionados con el colonialismo, pero no 

cuando se trataba de violaciones cometidas por los gobiernos africanos. 241 

No obstante, a lo largo de su trayectoria la QUA tomó decisiones importantes y 

llevó a cabo acciones relevantes relacionadas con los derechos humanos, por ejemplo, en lo 

relativo al fin de la práctica de la segregación racial , en cuestiones de refugiados y, 

obviamente, otras sobre la erradicación del colonialismo en África, aunque de manera 

general puede afirmarse que su actuación fue deficiente, sobre todo debido a la 

consideración de que los derechos humanos constituían un asunto interno de cada Estado, 

es decir, permeó la falta de voluntad de los gobiernos africanos de actuar conjunta o 

separadamente para asegurar el respeto efectivo de los derechos fundamentales para todos 

los africanos, sin distinción. 

1.6.3.3. Unión Africana 

Del 8 al 9 de septiembre de 1999, 44 países africanos se reunieron en Libia en una sesión 

extraordinaria de la QUA para discutir, nuevamente, acerca de la creación de los "Estados 

Unidos de África" . El tema principal fue el del fortalecimiento de la capacidad de la QUA 

para permitirle hacer frente a los retos del nuevo milenio. En esta reunión fue adoptada la 

Declaración de Sirte, en la cual se proponía el establecimiento de la Unión Africana 

(UA). 242 El proyecto del Acta Constitutiva de dicho órgano fue discutido durante una 

'" Cfr. Umozurike, U. Oji. The A(rican Charter on Human and Peoples' Rights. o.p. Cit .. p. 24, Y Dieng, 
Adama. "La Charte africaine des droits de I'homme et des peuples ... ", Op. Cit .. p. 27. 
2J 2 Cfr. Baimu, Evarist, "The African Union: Hope for better protection of human rights in Africa0"', Aji'ican 
HUlllon Rights Law Journal. Sudáfrica, vol. 1, no. 2, 200 l . p. 304. 
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reunión de expertos y después en una conferencia ministerial llevada a cabo en Trípoli, 

Libia, en junio de 2000. Finalmente, en julio de ese año, la ~UA adoptó el Acta en Lomé, 

Togo,243la cual entró en vigor el 26 de mayo de 2001. 

Uno de los propósitos de la UA es el de amlonizar los lineamientos políticos y 

económicos de la Carta de la ~UA y del Tratado de Abuja,244 siguiendo en cierta forma el 

modelo de la Unión Europea24S De esta manera, mientras que la ~UA se creó como una 

organización política que después tan1bién se encargaría de cuestiones económicas, la UA 

es una organización dirigida tanto a la integración económica como al desarrollo político y 

social.246 Actualmente, los 53 países del continente africano forman parte de la Unión 

Africana. 

La UA refleja la evolución que se está llevando a cabo en África en años recientes, 

en la cual la democracia y la necesidad de mejorar la vida de los africanos han empezado a 

ser algunos de los principales objetivos.247 De esta manera, tanto el preámbulo del Acta 

Constitutiva de la Unión como sus objetivos y principios incluyen menciones cIaras y 

precisas a los derechos humanos. Según el preámbulo, los líderes africanos están 

"determinados a promover y proteger los derechos humanos y de los pueblos, consolidar las 

instituciones democráticas y la cultura, y asegurar el buen gobierno y el Estado de 

Derecho. ,,248 

243 Cfr. " African Un ion: a New Opportunity for the Promotion and Protection of Human Ri ght s in Africa", en 
AmnesfJ' /nlema/fona/. 
http ://web.amnesty.orglaidoc/aidoc.pdf.nsfllndexlIOR630027002ENGLISH/$FileIIOR6300303.pdf, p. l . 
(recuperado el 25 de mayo de 2003). 
244 Párrafos 2° y 11 del preámbulo del Acta Constitutiva de la Unión Africana. 
2" Cfr. Steinberg, Natalie, "Background Paper on African Union" . en Wor/d Federalisl. 
http://www.worldfederalist.orglACTlON/africanunionIOOI.html . (recuperado e l ]5 de mayo de 2003 ). 
246 Cfr. "Transición de la Organización de la Unidad Africana a Unión Africana". en Embaiada de Sudáfi· fc<I 
en La Habana. Cuba, http ://www.sudafrica.cu/OUA-UA.htm. (recuperado el 25 de mayo de ]003). 
" 7 Cfr. Reynolds, Paul, "African Union replaces dictators' club". en 88e News. 
http ://news.bbc.co.uk/I / low/world/africa, (recuperado el 25 de mayo de 2003) 
248 Párrafo 100. 
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Algunos de los objetivos de la UA son la promoción y la protección de los derechos 

humanos y de los pueblos de acuerdo con la Carta Africana de los Derechos Humanos y de 

los Pueblos y otros instrumentos relevantes sobre la materia.249 Además, el Acta 

Constitutiva establece el respeto por los principios democráticos, los derechos humanos. el 

Estado de Derecho y el buen gobierno;25o el derecho de los pueblos africanos de participar 

en las actividades de la Unión;251 la promoción de la igualdad de géneros,252 de la justicia 

social para asegurar un desarrollo económico equilibrad0253 y la condena y repudio de los 

gobiernos inconstitucionales.254 

Como el Acta Constitutiva hace mención expresa de la Carta Africana, en principio 

debe entenderse que reconoce el mecanismo de protección de los derechos humanos que 

establece dicho instrumento, es decir, el que comprende tanto a la Comisión Africana como 

a la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. Sin embargo, es interesante 

notar que el Acta Constitutiva no se refiere a la Comisión ni a la Corte Africana como 

órganos de la Unión. 

En términos generales, la Unión Africana no es radicalmente distinta a la OUA, 

aunque su enfoque en los derechos humanos es más explícito. Una de las mayores 

preocupaciones al respecto es que el Acta Constitutiva sostiene el principio de la no 

interferencia en los asuntos internos de los estados,255 severamente criticado por su 

inc lusión en la Carta de la OUA y por haber constituido uno de los mayores obstáculos para 

la protección de los derechos humanos. La única manera de moderar el impacto de tal 

2'" Ar1iculo 3(g) del Acta Constitutiva. 
2;0 Ar1iculo 4(111 ) 
2' 1 Ar1iculo 4(c) 
2;2 Articulo 4(1) 
2;.' Ar1iculo 4(n) 
N Ar1iculo 4(p) 
2;; Ar1iculo 4(g) 
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principio la prové la propia Acta Constitutiva, en virtud de la cual la Unión puede intervenir 

en situaciones de genocidio y crímenes contra la humanidad 256 Sin embargo, la mayoría de 

las violaciones a los derechos fundamentales en África no son del tipo grave sobre las 

cuales la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno puede intervenir. Otra situación que 

puede resultar favorable es la posibilidad que existe de imponer sanciones a los Estados 

Miembro que incumplan las decisiones y políticas de la Unión,m disposición que no se 

encontraba contemplada en la Carta de la OUA.258 

1.6.4. Relativismo cultural de los derechos humanos 

Como ya lo explicamos, uno de los principales pilares de los derechos humanos es su 

pretensión de universalidad, sin embargo, existe una corriente de pensamiento que niega 

dicha característica. El relativismo cultural, como posición filosófica y antropológica, 

sostiene que los valores morales son necesariamente relativos y que, por lo tanto, no es 

posible utilizar un criterio uniforme para juzgar el comportamiento humano en los distintos 

contextos, por lo que la diversidad conceptual implica una diversidad de mundos.259 Este 

criterio, aplicado a los derechos humanos, señala que "La percepción de los derechos 

humanos está condicionada en el espacio y el tiempo, por múltipl es factores de orden 

256 Articulo 4(h) 
'" Articulo 2J.2 
158 Ésta si es una innovación, pues en la estructura inst itucional de la OUA IH) se preveian órganos con 
facultades coercitivas, tampoco existia di scurso alguno sobre una posible "fuerza interafi-i cana" que pudiera 
intervenir para imponer las decisiones surgidas en el seno de esa Organización. Cti' Contreras Granguillhome. 
Jesús. El panaji-icanislllo, evolución y per~peclivas, 01'. Cil .. pp. 222. 
,sq CIT. Brems, Eva. " Human Rights: Universality and Diversity", Inlerno/ioll"¡ HUlllon Righls Acadellll ' 
COllrse Ma/erial. R¿oder l. 01'. Cil. , p. 2, Y Olivé Moret, León. MulliclIlluralis/l/ o V pluralislll o. México. 
Paidós-Facultad de Filosofía y Letras de la UNAM, 1999, p. II J. 
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histórico, político, económico, social y cultural. Por ello, el contenido real de esos derechos 

se definirá de manera di stinta y sus modalidades de actualización variarán".26o 

Una de las críticas más severas que ha hecho el relativismo cultural es que existe un 

imperialismo moral implicado en el universalismo, es decir, los derechos humanos se 

encuentran formulados desde una sola perspectiva: la occidental. Aunque todas las culturas 

tienden a considerar como los de mayor alcance a sus valores máximos, solamente la 

cultura de occidente tiende a formularlos como universales. 261 En la utilización de este 

argumento, el caso africano es emblemático. En 1948, cuando fue aprobada la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, sólo pocos países de ese continente eran 

independientes, por ello, refutaron la manera en que las potencias coloniales habían 

determinado lo que debía considerarse universal, es decir, desde su perspectiva, el 

universalismo era otra cara del imperialismo, representado por pocas naciones que 

prescribían principios y filosofias de vida para el resto del mundo.262 

Durante mucho tiempo, éste ha sido uno de los argumentos favoritos para interpretar 

los derechos humanos a la luz de las "tradiciones y valores de la civilización africana, los 

cuales deben inspirar y caracterizar su reflexión sobre el concepto de los derechos humanos 

y de los pueblos".263 La tradición debe ser vista en términos del legado cultural africano, el 

cual incluye, entre otras cosas, el lenguaje, la literatura, las instituciones, las religiones y los 

26" Mbaya. Etienne-Richard. "Génesis, evolución y universalidad de los derechos humanos ... ", Op. Cit., p. 
184. 
26 1 Cfr . Donne liy. Jack, Derechos Humanos Universales. En Teoría yen la Práctica, 2' ed. , Méx ico, Gcrnika, 
1998. p. 167 .. Y Sousa. Boaventura de, Por una concepciónmullicul/ural de los derechos humanos, Méx ico. 
Centro de In vestigac iones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la UNAM, 1998, p. 19. 
2(,2 Cfr. Pityana. N. Barney, "The chalienge of cu lture lor human rights in Africa", en Evans, Malcolm y 
Murray Rac hel. (comps.), The Aji-ican Charte/" on Human and Peoples' Rights. The Sys/em in Prac/ice. 1986-
2000, Cambridge. Cambridge University Press, 2002, p. 22 1. 
C(" Párrafo 4° del preámbulo de la Carta Africana. 
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sistemas de pensamiento propios de África por los cuales ese continente y sus habitantes 

pueden ser completamente identi ficables. 264 

Es cierto que los pueblos africanos comparten una rica herencia cultural y se 

encuentran conectados por un sentimiento de solidaridad producto de la lucha 

anticolonialista,265 sin embargo, una aceptación radical de la interpretación de los derechos 

humanos a la luz de las tradiciones y valores africanos ignora el hecho de que las culturas 

no son estáticas, y que se van enriqueciendo de elementos externos o ajenos a las mismas y, 

por lo tanto, se modifican, ya sea en mayor o menor grado, es decir, las culturas tienen 

intersecciones en muchos aspectos con las demás, por lo que "ninguna cultura puede 

encerrarse en sí misma".266 En la experiencia histórica africana. jugaron un papel muy 

importante el comercio de esclavos, la colonización y la explotación post-colonial en la 

determinación actual de los valores,267 lo que es todavía más, en África no existe una sola 

cultura homogénea que pudiera constituir un punto de partida para determinar el contenido 

de los derechos humanos. Así, no es difícil encontrar culturas confrontadas que parten de 

bases completamente diferentes, sobre todo, en términos religiosos. 

Las tradiciones continuamente se actualizan al ritmo de la modernidad,268 y las del 

continente africano no son la excepción. Ya hemos señalado que, anteriormente, la mayoría 

de las comunidades africanas funcionaban dentro de un conjunto de relaciones sociales y 

'64 Cfr. Abimbola, Wande, " Decolonizing African thoughl", en Tradition O!U/ JI! \'¡dopmel1l in Africa toda)'. 
París. UN ESCO. 1990. p. 15. 
'65 Cfr. Sow, Alpha l., " Prolegómenos", Op. Cit . . p. 16. 
'66 Beuchol. Mauricio, Derechos Humanos. Historia y Filosofio. Méx ico. FOlllamara. 1999. p. 67 y. de l 
mismo aUlor. " Los Derechos Humanos y e l Fundamento de su Universa lidad". en Sa ldaria. Javi er, (coord.). 
Problemas actuales sobre derechos humanos ... . Op. Cit., p. 57. 
'67 C fr. Kwapong. Alexander, "Culture, deve lopmenl. and democracy: Ro le of inle lleclua ls in Atrica". en 
Soemardjan . Selo y Thompson, Kenneth W. , (comps. ). Cultllre. Development <II1 J Democraey. [ he Role ,,/ 
the Intcllectuol. Tokyo. United Nalions Univers ily Press. 1994 . p. 154. 
'68 Cli". Mayi-Matip. Théodore, "The role of the initiate in lhe Iransmiss ioll of cullural values". en ibidem. r. 
93. 
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jurídicas que caracterizaban lo que se consideraba como el "ideal comunitario", sin 

embargo, en la actualidad cada vez se vuelve más dificil alcanzar este ideal en los estados 

contemporáneos africanos, los cuales funcionan a través de diferentes sistemas sociales y 

jurídicos. ello constituye una de las mayores debilidades para la concepción africana de los 

derechos humanos.269 

La estructura de la familia tradicional africana que forma la unión entre el individuo 

y la comunidad ha ido perdiendo importancia en la amplia estructura del Estado moderno 

africano; circunstancias tales como el crecimiento de la población y la urbanización así 

como el tamaño de los estados africanos han propiciado que la comunidad tradicional deje 

de funcionar como antaño, tales cambios han alterado "dramáticamente" el tipo de vida 

comunitaria africana, y la ha encaminado hacia la individualización, incluso ya desde la 

época colonial.27o Hay que agregar también el impacto que ha tenido la globalización de las 

instituciones democráticas, las cuales han modificado varias concepciones jurídicas en 

• . 27 1 
Afnca. 

De lo anterior se desprende que, en principio, una posición relativista de los 

derechos humanos se ajusta a las necesidades de interpretación del concepto de los 

derechos humanos desde un punto de vista africano, sin embargo, los fundamentos sobre 

los cuales deben ser interpretados tales derechos, es decir, las tradiciones y valores, no son 

ni homogéneos ni inmutables, por lo tanto, desentrañar su contenido implica un ejercicio 

que debe ceñirse a las condiciones actuales que imperan en el continente africano. las 

cuales cada vez más se acercan a aquéllas que caracterizan a los países occidentales, 

2"" Cfr. Mahmud. Sakah S .. "The State and Human Rights in Africa in the 1 990s: Perspectives and Prospects". 
I'II/lllan Nig hl.\" QI/arler~v. EUA. vol. 15 . no. y. agosto 1993 , p. 489. 
210 Ihidelll. p. 491 . Y Shivji. Issa G .. The Cvncepl o/ Human Righls in Aji-ica, Op. Cil , p. 12. 
'" CfT. Rajaee. Farhang. " lntelleclUa ls and culture: Guardians of traditions or vanguards of developmcnt". en 
Soemardjan. Se lo y Thompson. Kenneth W .. (cúmps.), Cullure, Developmenl and Democracy .. .. Op. Cir . p. 
39. 
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aunque debe reconocerse que las creencias y los patrones de conducta tradicionales siguen 

ejerciendo cierta influencia significativa.m Además, no debe dejarse de lado que la 

constante apelación al relativismo cultural también ha tenido como trasfondo la 

justificación de prácticas contrarias a los derechos humanos, como por ejemplo, la 

discriminación, la esclavitud y la tortura, entre otroS.273 Evidentemente, no proponemos la 

anulación del valor de la multiculturalidad del continente africano, sino que como señala 

Hountondji : 

Realizar, cuando fuera necesario, nuevos estudios antropológicos e históricos para 
determinar el sentido. la función , el origen y la evolución de algunas de las 
prácticas que, retrocediendo a éste o a aquel periodo de nuestra civilización 
precolonial y algunas veces mantenidas hasta hoy, resultan para nuestras (sic) 
sensibilidad actual absolutamente contrarias a los derechos humanos: establecer 
una cultura crítica de los elementos y características represivas de nuestra propia 
cultura, una historia del modo en que esa represión fue e;ercitada, desaprobada, 
combatida, impuesta, agravada, en resumen una historia crítica de las 
contradicciones y luchas dentro de nuestra cultura aparentemente inmóvil. 274 

El relativismo cultural no puede ser defendido como fundamento de una cultura de 

protección de los derechos fundamentales si se considera que todos los países africanos 

forman parte de los principales instrumentos internacionales en la materia, entre ellos, la 

Declaración Universal, que como postulado principal afirma, precisamente, la universalidad 

de ciertos valores que se traducen en derechos humanos. Es decir. independientemente de 

que el concepto de estos derechos tenga un ori gen predominantemente occidental, debe 

tomarse en cuenta que los paises africanos se han adherido a sus principios, la universalidad 

m Cfr. Mundos A/i·iwl1os. ESll/dios sohre las Ideas Cosmológ icas y los Valores Sociales de Algunos PI/eh/os 
de Africa , México. FCE. 1959. pp. 10 Y 1 l . 
m Cfr. Giancarlo, Rolla. /)erechos/ill7damel1lales. ESlar!o democrálico y juslicia conslill/cional, O". Cil., pp. 
46 Y 47. 
2" Hountondji . Paulin . "E l discurso del amo: Observac iones sobre el problema de los derechos humanos en 
África", en Diemer. A .. el. al.. Los /undamenlos filosóficos de los derechos III/manos, Barcelona, Serbal
UNESCO, 1985, p. 166. 
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entre ellos, desde que alcanzaron su independencia política y los han plasmado en sus 

consti tuciones,275 aun y cuando al mismo tiempo sostengan la preeminencia de sus valores 

y tradiciones. En otras palabras, la universalidad de los derechos humanos en África deriva 

de su consenso por parte de los países de ese continente. Además. los derechos humanos y 

de los pueblos, es decir, aquéllos establecidos en la Carta Africana, también reflejan 

valores, principios y estándares universales, así como especificidades nacionales y 

regionales.276 

Por otra parte, aunque la Declaración Universal se influenció por la tradición e 

ideología occidental, la lista y contenido de sus derechos ha ido evolucionando con la 

ampliación progresiva de los derechos humanos, gracias a la participación de los 

representantes de otros sistemas de pensamiento en la redacción de los diversos 

instrumentos internacionales y regionales,m entre ellos, las concepciones propias de las 

filosoflas africanas. 

m C fr. Lions. Monique, Consli/ucionalismo y Democracio en el Aji-ica Recién IlIdependizada. Op. Cil .. pp. 
13 3 y 134 . 
!76 Cfr. Guno. Shad rack B.O. , 'The Rule of Law, Human and Peop les' Ri ghts and Compli ance/Non
compliance with Regional and Internationa l Agreements anrl Standards by Afri can States". Heinrich B611 
Foullda/ion. World Summil 2002. Johannesburg. 
http://www. worldsummit2002.org/textslShadrackGun02.pdf; p. 3 (recuperado e l 25 de mayo de 2003). 
277 Cfr. Mbaya, Ét ienne-Richard , "Génes is, evo lución y universalidad de los derechos humanos ...... Op. Cil .. 
p. 192. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

2.1. Antecedentes 

Una de las primeras manifestaciones de la preocupación por el estado de los derechos 

humanos en el continente africano data de 1961 ,278 cuando 194 juristas de 32 países, 23 de 

ellos africanos, llevaron a cabo la Conferencia Africana sobre el Imperio de la Ley, en 

Lagos, Nigeria,279 bajo los auspicios de la Comisión Internacional de Juristas, y en la cual 

se acordó llamar a los estados africanos a que adoptaran una convención de derechos 

humanos. En sus conclusiones y recomendaciones, incluidas en lo que se conoce como 

"Ley de Lagos", también señalaron que debían comprometerse con el constitucionalismo y 

el Estado de Derecho, además, propusieron la creación de una corte a la cual pudiera acudir 

"toda persona bajo la soberanía de los Estados signatarios".28o 

Con el apoyo de la OUA, en 1967 y 1968 se celebraron conferencias organizadas 

por la Asociación de Barras Francófonas Africanas en colaboración con la Comisión 

Internacional de Juristas. Las Naciones Unidas también patrocinaron reuniones de análisis 

en El Cairo (1969), Addis Abeba (1971), Dar-es-Salaam (1973). Dakar (1978) y Monrovia 

(1979). En la reunión de Dakar de 1978 se estableció un Comité para dar seguimiento a las 

conclusiones y recomendaciones derivadas y se so licitó al entonces Presidente de SenegaL 

n. Cfr. The .4ji-ican (·harter un Humlll/ und Peoples' Rigl71s. Uniled Na/io/1.\". Nueva York, Centre for Human 
Rights-United Nations. 1990. p. 1. 
27<) Del 3 al 7 de enero de ese arlo . 
180 Conferencia Aji-i, ana subre el Imperio de la Ley In/orille sobre los Trabajos de la Conler~ncia, Ginebra. 
Comisión Internacional de Juristas. 1961, pp. 9-22 . 
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Leopold Senghor, que presentara una resolución en la reunión de Monrovia de 1979.281 El 

seminario organizado por las Naciones Unidas en este país había iniciado un trabajo 

preliminar denominado " Propuestas de Monrovia para la Creación de una Comisión 

Africana de Derechos Humanos", cuyas recomendaciones fueron tomadas en cuenta 

posteriormente por la comisión encargada de la redacción de la carta de derechos 

humanos.282 

En su 16° período de sesiones,283 la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno 

adoptó una resolución284 que invitaba a la Secretaría General de la ~UA a nombrar un 

comité de expertos para preparar una carta de derechos humanos para África y a establecer 

órganos de promoción y protección.285 Estos especialistas en su mayoría fueron juristas 

elegidos sobre la base de su competencia y "honor" y trabajaron en conjunto con 

representantes de los Estados Miembro de la OUA.286 

Como referencia, los redactores de la carta debían guiarse en los siguientes 

postulados: 

• tradiciones y principios de la sociedad africana; 

• respeto por las opiniones políticas en África y un balance entre los diferentes 

sistemas doctrínales; 

• equilibrio entre los derechos individuales y co lecti vos. y entre los derechos 

civiles y políticos y los económicos, sociales y culturales; 

28 ' Ihidem. p. 26. 
181 Iden/ . 

m Ce lebrado en Monrovia. Liberia, en julio de 1979. 
'" Resolución 115 (XVI) de ~ 979. 
'85 C fr. 7ne Afi'ican Chorler 0 /1 Human and Peoples' Righls, 0(1. ('¡l., p. l . 
,.6 Cfr. Kodjo, Edem, "The African Charter on Human and Peoples' Rights", Op. Cit , r. 274. 
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• proveer la protección y promoción de los derechos a través de una 

Comisión, pero que las decisiones finales correspondieran a la Asamblea de 

Jefes de Estado y de Gobierno de la ~UA; y, 

• tomar en cuenta lo que los estados africanos estaban listos para aceptar en 

materia de derechos humanos. 

Debe señalarse que la resolución no hace mención alguna a la creación de una corte, 

como una institución necesaria para la promoción y la protección de los derechos humanos, 

incluso, Kéba Mbaye, una experta en el sistema africano, opina que lo que buscaban los 

líderes políticos de ese continente era retener el derecho a decidir en última instancia,287 lo 

cual es muy cierto si consideramos que, como lo explicaremos en los siguientes capítulos, 

la última palabra respecto a las decisiones y recomendaciones que emite la Comisión 

Africana la tiene la Asamblea de la UA, órgano eminentemente político. 

Previamente a la redacción de la Carta Africana, algunos representantes estatales 

ante la ~UA hicieron recomendaciones personales, por ejemplo, el ya mencionado 

Presidente de Senegal aconsejó a los expertos que no copiaran otros sistemas, pero que 

tampoco insistieran en la originalidad por el sólo hecho de la originalidad.288 El Ex 

Ministro de Justicia de Nigeria, Taslim Olawale Elias, opinó que la Carta debía ser un 

documento equilibrado, es decir, "debería ser como una falda de mujer. Suficientemente 

larga para cubrir la materia; pero lo necesariamente corta para ser interesante".289 Según el 

187 Ctr. Mbaye, Kéba. " Les droits proteges et les procédures prévues par la Charte africaine des droits de 
I'homme et des peuples'·. Op. Cit. , p. 32. 
188 1dem . 

189 ' t This document) should be like a laJy 's skirt . Long enough to cover the , úbject matter; but short enough 
to be interesting". citado por Maina Peter, Chris, "African System of Human Rights", Op. Cit., p. 12. 
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entonces Presidente de Gambia, Daouda Diawara, una carta verdaderamente africana debía 

conservar las tradiciones y valores "legítimos" de los pueblos africanos.29o 

Después del escrutinio y comentarios del Consejo de Ministros de la OUA, la Carta 

Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos fue adoptada en la 19° reunión de la 

OUA, celebrada en Nairobi, Kenya, el 27 'dejunio de 1981.291 Es importante señalar que, 

del proyecto original, solamente fueron aprobados II de los 63 artículos. La mayoría de las 

disposiciones modificadas buscaban exaltar y marcar una diferencia propia del sistema 

africano de derechos humanos respecto a los demás.292 En este sentido, la Carta fue muy 

innovadora. Se separó de los instrumentos tradicionales de derechos humanos que daban 

preeminencia a los derechos individuales, y se refería tanto a éstos como a los derechos 

colectivos. El resultado fue la combinación de derechos tanto de "primera" y "segunda" 

generaciones con derechos de "tercera generación",293 es decir, por primera vez se 

incluyeron este tipo de derechos en un mismo instrumento internacional, lo cual resultó 

relevante pues fue una indicación de que los derechos individuales dejarían de ser la única 

piedra angular del discurso de los derechos humanos.294 

Además, lo más significativo de la Carta es su voluntad de integrar la tradición 

africana en el "acervo común de los derechos humanos,, ;295 

290 Cfr. Mbaye, Kéba, " Les droits proteges et les procédures prévues par la Charle africaine des droits de 
I'homme et des peuples", Op. Cit., p. 33 . 
29 1 "AITican Charler on Human and Peoples' Rights", en Institute for Human Rights and Development in 
Africa, hnp:!iwww.atricaninstilule .orgi eng!al\vste1l1!afchU11er/african charter. sht1l11 , (consultado el 20 de 
abril de 2002). 
2n C IT. Ojo, Olusola y Sesay, Amadu. 'The O.A.U. and Human Rights: Prospects fo r the 1980s and Beyond", 
H1Iman Rights Quarterly, EUA, vol. 8, no. 1, febrero 1986, p. 94. 
29J C IT. Kiwanuka, Richard, "The Meaning of People in the African Charler on Human and Peoples' Rights", 
American Journal on International and Comparative Law, EUA, vol. 82, 1991 . p. 307; Brownlie, lan , 
PrincipIes o(P1Iblic International Law, S' ed., Nueva York, Oxford University Press, 1998, p. S82. 
29' Cfr. Maina Peter, Chris, " AITican System 01 Human Ri ghts", Op. Cit., pp. 13 Y 14. 
295 Truyol y Serra, Antonio, Los Derechos Humanos. 4' ed., Madrid , Tecnos, 2000, p. 92. 
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Al volver a la fradición africana, al reconocer en su jusfo valor los precepfos 
filosóficos que de ella derivan y al aCfualizarlos, la Carfa AjTicana de los derechos del 
hombre y de los pueblos ha prefendido, bajo una forma capaz de hacer sonreír en una 
época en que el posifivismo está de moda, proyecfarse en un humanismo salvador cuyo 
primer baluarfe es la familia, y en una empresa de reconciliación del hombre con fado lo 
que le rodea. Ha trafado de dar un poco más de fuerza al alma humana. Vuelve a sacar a 
la luz esfa idea fundamental de la filosofia africana según la cual el derecho no es ya un 
arma puesfa en manos del individuo para combafir a la sociedad o para defenderse 
evenfualmenfe confra ella, sino más bien un conjunfo de reglas que, sin hacer al hombre 
más egoÍsfa, más aislado, más hosfil, menos solidario, anfes fienden a fundirlo en una 
simbiosis que no inhibe en nada su originalidad y su diversidad en la comunidad a la que 
perfenece y que fiene como principal objefivo profeger sus derechos y sus liberfades en una 
sana simbiosis. 296 

2.2. Características 

En este apartado nos referiremos a los rasgos que distinguen a la Carta Africana de otros 

instrumentos internacionales y regionales sobre la materia, así como a otro tipo de 

peculiaridades que, si bien no la hacen única, también forman parte de su contenido. La 

situación especial de dependencia económica y subdesarrollo del continente se ve reflejado, 

como explicaremos a continuación, en la conformación de los derechos incluidos en la 

Carta así como en los mecanismos creados para su protección. 297 

2.2.1. Originalidades 

La Carta Africana tiene dos matices importantes. Como ya lo mencionamos, establece tanto 

derechos individuales como colectivos. Aparentemente, estos últimos fueron incluidos ante 

la insistencia en la orientación socialista de países africanos como Etiopía y Mozambique, 

]% Kerna Mbaye. Inlrodllcciún o la obro La Charle a/i-icaine des Droils de I 'homme el des pellples, citado por 
idem. 
m Cfr. Peces-Barba Martinez, Gregorio, e/. al. , Texlos Básicos de Derechos Humanos, Op. Cil., p. 28. 



por lo que la importancia de la referencia a ambas categorías de derechos en un solo 

instrumento es la afirmación de que su violación, incluso cuando se trata de un derecho 

colectivo, tiene consecuencias jurídicas, lo que conlleva a su reparación, es decir, no existe 

un derecho establecido en la Carta que no pueda hacerse efectivo o que no esté 

garantizado.298 

La proclamación de derechos tanto individuales como colectivos también refleja 

valores africanos y la idea de una civilización africana. Por ejemplo, uno de los argumentos 

en favor de los derechos de los pueblos es que éstos complementan a los derechos 

individuales más que excluirlos, pues tomando en consideración las circunstancias actuales 

en el continente africano, "el pleno disfrute de los derechos humanos individuales está 

inseparablemente condicionado por el respeto y el reconocimiento de los derechos del 

pueblo al que pertenecen".299 

Por otro lado, la Carta no solamente establece derechos sino también deberes, lo 

cual es muy novedoso para un tratado internacional de derechos humanos. Al respecto, se 

298 Cfr. Odinkalu, Chidi Anselm, " Implemenling Economic, Social and Cultural Righls", en Evans, Malcolm 
y Murray, Rachel, (comps.), The African Charler on Human and Peoples ' Rights ... , Op. Cit., p. 214, Y 
comunicación 155/96 The Social and Economic Rights Action Cenler and the Centerfor Economic and Social 
Rights v Nigeria, párr. 68, Fifteenth Annual Activity Report2001-2002, anexo V, en The African Commission 
on Human and Peoples ' Rights, http://www.achpr.orglI5Ih Annual Aclivity Report- AHG .pdf, p. 43, 
(recuperado el 10 de abril de 2003). 
199 "( ... ) !he full enjoymen! of individual human rights is inseparably conditioned by the respect and 
recognilion of the rights of Ihe people 10 which they belong"; cfr. Van Boven, Theo, "The Relations Between 
Peoples ' Rights and Human Righls in Ihe African Charter", Human Righls Lall' Journal, Alemania, vol. 7, 
1986, p. 192. Aunque, esta afirmación conduce al debate actual entre "liberalismo" y "comunitari smo", que 
en el contexto africano se plantea de la siguiente fornla: " Las discusiones sobre la dificil situación de África 
en la actualidad giran en tomo a dos tendencias claras: la modernista y la comunitaria. Los modernistas se 
inspi ran en los levantamientos de Europa del Este a finales de los ochenta ; los comunitarios desaprueban el 
eurocentrismo liberal o de izquierda y piden un retorno a la fuente. Para los modernistas, el problema es que 
la sociedad civil es un constructo embrionario y marginal en África ; para los comunitarios, el problema es que 
las comunidades de carne y hueso de las que consta África están marginadas de la vida pública como otras 
tantas ' tribus'. La so lución lib~ral consiste en ubicar la politica en la sociedad civil. y la so lución africanista 
consiste en colocar las sec ul.llres comunidades africanas en e l centro de la política africana. Unos piden un 
régimen que abogue por los derechos y otros detienden la cultura.", Mamdani, Mah mood, Ciudadano y 
Súbdito. Africa Contemporánea y el Legado del Colonialismo Tardío , México, Centro de Investigaciones 
Interd isc iplinarias en Ciencias y Humanidades-UNAM-Siglo XXI Ed itores, 1998. p. 5. 
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ha opinado que los derechos no tendrían sentido sin sus correspondientes deberes,30o de ahí 

la inclusión de ambos en un solo instrumento, sin embargo, también se ha sostenido que los 

gobiernos africanos pueden esconderse tras el concepto de "deberes" para negar el goce y 

disfrute de los derechos, pues los deberes también constituyen limitaciones a los 

derechos. 30 1 No obstante, consideramos que esta afirmación socavaría en cierta medida la 

propia noción africana de los derechos humanos, es decir, es necesario tener presentes las 

culturas y las filosofias africanas para poder comprender la unicidad de la Carta y su 

referencia tanto a derechos como a deberes/02 ya señalamos en el capítulo 1 que en el 

África precolonial los deberes de los individuos hacia la comunidad tenían una gran 

importancia en tanto que las personas eran concebidas solamente como parte de un grupo. 

Esta noción parece ser uno de los legados culturales en la Carta Africana. 

La inclusión de deberes en un instrumento de derechos humanos no puede ser vista 

solamente como un artificio en favor de los estados para controlar el ejercicio de los 

derechos. Tomemos en cuenta que, tradicionalmente, la fornlUlación de la idea de los 

"derechos naturales" tuvo como finalidad establecer límites a la actuación de los poderes 

públicos en la esfera personal de los individuos, imponiéndoles obligaciones negativas o de 

abstención. Esta noción evolucionó hasta el punto de considerar que existen derechos a los 

que no necesariamente corresponden obligaciones negativas, sino que requieren que los 

poderes estatales ac túen de determinada manera para satisfacer su cumplimiento, es decir, 

300 Ctr. Mutua, Makall Wa. "The Banjul Charter and the Atrican Cultural Fingcrprint: An Eva luation 01' the 
Language of DlIties". I'irginia Journal ollnternational Law, EU A, vol. 35. 1995. pp. 340 Y 341 . 
. ,0 1 Cfr. Bello, El11manllc l G .. "Thc African Charter on Human and Peoples' Rights. A Legal Analysis", 
Recueil des Cours. C,,!lecfed Counes o( the I-Iague Academv o( Internationol Law. tomo 194, Dordrecht. 
Maninus Nij hoffPublishm. 1985, pp. 178 Y 179. 
'02 Cfr. Ankumah. Evelyn, The Ali-ican Cornmission on Human and Pl'oples' Rights. Practice ond 
Procedures. La Haya. Maninus NijhofT Publishers, 1996, p. 159. 
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que conllevan obligaciones positivas.3
0

3 La mayoría de los tratados de derechos humanos 

recogen estas nociones y, a partir de ahí, las obligaciones que se derivan de ellos son 

directamente para los estados, en otras palabras, a los derechos contenidos en ellos 

corresponden obligaciones estatales para su protección . Si seguimos esta misma línea, en el 

sentido de que los tratados de derechos humanos solamente imponen obligaciones estatales, 

la consecuencia que se deriva del incumplimiento de alguno de los deberes de las personas, 

como los que contiene la Carta Africana, es la configuración de la responsabilidad 

internacional de los estados al no asegurar el cumplimiento de tales deberes. Ésta es la 

interpretación que debe darse el artículo 10 de la Carta al establecer que "Los Estados 

Miembro ( ... ) deben reconocer ( ... ) los deberes ( .. . ) y adoptar las medidas legislativas o de 

otro tipo para darles efecto". Entonces, los estados africanos no solamente tienen 

obligaciones respecto a los derechos sino también con relación a los deberes individuales y, 

por lo tanto, el ejercicio de los derechos es independiente del cumplimiento de tales 

deberes. Así, en la práctica, los estados no deben condicionar su obligación de respeto de 

los derechos al cumplimiento de los deberes de sus titulares, pues a nivel supranacional 

unos y otros conllevan obligaciones directas solamente para los estados. 

La Carta Africana también tiene como característica distintiva que no contiene 

cláusulas generales que permitan la suspensión de los derechos y libertades, en su lugar, el 

goce de los derechos civi les y políticos que consagra se encuentra sujeto a las llamadas 

"cláusulas de freno", las cuales limitan e l ejercicio de cada derecho en específico en 

determinadas condiciones . 

.. o .. Nos referimos al tema de la historicidad de los derechos humanos, al cual ya hicimo~ referencia en el 
capítulo I y. en específico, a las "generaciones" de derechos humanos y al tipo de obligaciones que conllevan. 
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2.2.1.1. Autoctonía 

Con este término nos referimos a los fundamentos de la Carta que son notoriamente 

africanos, es decir, hasta qué punto tal instrumento está basado en el entorno social, político 

y religioso del continente africano. 

Lo que se ha denominado como "filosofía existencialista africana" puede resumirse 

en las siguientes palabras: "Yo soy porque nosotros somos y puesto que somos, por lo tanto 

yo soy,,304 La persona renuncia al derecho a ser un individuo particular, competitivo, 

egoísta, agresivo, lo cual implica el llegar a ser pero con los otros, en paz y armonía con los 

vivos y los muertos, en el ambiente natural y el espíritu que lo puebla o le da vida. JOS Como 

ya lo señalamos anteriormente, en el África tradicional los derechos de la comunidad eran 

complementarios e incluso superiores en lugar de opuestos a los derechos individuales. J06 

En varias de las sociedades africanas el individuo es concebido solamente como 

parte de una colectividad, en este contexto, no puede exigir sus derechos por iniciativa 

propia, es decir, tiene que acudir al grupo, el cual está obligado a asegurarse de que sus 

derechos individuales se respeten. Así, los lazos entre los miembros de una comunidad 

proveen una forma de seguridad social cuyo disfrute requiere el cumplimiento de ciertos 

deberes por parte de los individuos que la conforman.J07 Los derechos y obligaciones 

constituyen la base de un sistema comunal en el que las normas se aplican colectivamente 

3(>.l "1 am because \Ve are and since \Ve are there fore 1 am", Mbiti , John S., A(rican Re/igions and Philosophl'. 
Nueva York , Doubleday. 1970. p. 14 1. 
'05 C fr. M'Baye, Kéba y Ndiaye. Birall1c, " La Organi zación para la ( Inidad Africana", Op. Cil .. p. 762. 
;06 C fr. Ojo. Olusola. "U nderstanding human rights in Africa", en Berting, Jan , I!I. al.. (eds. ), Human righl.\ in 
a plllra/isl w"rld: individuals and colleclivilies. Westport, UNESCO-Netherlands Commiss ion-Rooseve lt 
Study Center, 1990. p. 120 
307 C fr. Ankumah. Evelyn, Thl! Aji'ican Commission on Human and Peoples ' Righls .... Op. Cil .. p. 160. 
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con el propósito de alcanzar la armonía y restaurar la paz en determinada comunidad, más 

que resolver una controversia o un conflicto de intereses particulares.J08 

Aunque los derechos humanos, como los conocemos hoy, nunca fueron definidos 

como tales a la luz del derecho consuetudinario africano, puede afirmarse que sus 

principales características estuvieron y han estado presentes en África. Varias de las 

sociedades tradicionales de ese continente conocieron y se basaron en estructuras que 

regularon las relaciones entre el individuo, la familia y la sociedad similarmente a la 

manera en que los derechos humanos lo hacen en la actualidad.309 

Hoy en día el respeto por los derechos humanos es un objetivo primordial de interés 

internacional, aunque el grado de involucramiento en esta materia la mayoría de las veces 

está influenciado por consideraciones de tipo político, ideológico, racial , económico, 

religioso, etc.3 lO Por eso se considera que los derechos humanos deben ser analizados a la 

luz de los contextos específicos que prevalezcan en determinada comunidad, en lugar que 

desde una perspectiva "universal".J II 

Sin embargo, aún aceptando que en África existen costumbres, tradiciones e incluso 

sistemas jurídicos distintos a los occidentales, no puede negarse que la mayoría de los 

países africanos son Parte de los instrumentos internacionales más importantes en materia 

de derechos humanos, como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, de la propia 

Declaración Universal de Derechos Humanos a la cual hace referencia la Carta Africana en 

308 Cfr. Huaraka. Tunguru, "The Effecls of Mililary Coup d'Elals and Regimes on Human Righls in Africa", 
Archivdes Volkerrechls, Alemania, vol. 16, no . 1, 1988, p. 53. 
3U'J Cfr. Tabiu, Muhammed y Tawfiq Ladan, Muhammed, (comps.) Human Rigl1fs and Ihe Prison Sy.51em in 
Nigeria. Manual for frisan Officers, Nigeria, Nalional Human Rights Cornmiss ion. 1998. p. 2. 
3 10 Cfr. Umozurike, U. Oji, 7'-he Afi'ican Charler on Human and f eaples ' Righl.\ . Op. Cil. , p. 87. 
3 11 Cfr. Tabiu, Muhammed y Tawfiq Ladan, Muhammed (COlllpS.), Human Righls and Ihe Prison Syslem in 
Nigeria .. . , Op. Cil. . p. 10. 
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su preámbulo, por lo que puede afinnarse que los países africanos han aceptado la 

existencia de derechos esenciales, tanto individuales y colectivos, cuyo contenido, si bien 

preponderantemente de mati z occidental , en muchos aspectos coincide con los "valores" 

africanos. 

La Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos de 1981 

evidentemente está influenciada por sus predecesoras, es decir, el Convenio Europeo de 

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de 1950 y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos de 1969,312 sin embargo, puede considerarse que su homóloga africana 

es más ambiciosa en varios aspectos.313 

De la lectura de la Carta Africana se desprende que inicia enumerando los derechos 

protegidos, en este sentido, la mayoría de los derechos civiles y políticos establecidos en 

otros instrumentos internacionales están incluidos, pero a diferencia de estos, los derechos 

económicos, sociales y culturales se encuentran en el mismo documento y no en 

instrumentos separados como sucede en otros sistemas.314 Lo anterior se debe a que, como 

la propia Carta Africana señala en su preámbulo, "( ... ) los derechos civiles y políticos son 

m Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 
adoptado el 4 de nov iembre de 1950 y revi sado de conformidad con el Protocolo n" 11, en Europeon Court o/ 
Human Rights. 11111' : \\'\\w.c:c hr.coe. int/Convc:ntion/webConvenESP.pdf, (recuperado ellO de octubre de 
2002). En adela nte. "Convención Europea" . La Convención Americana sobre Derechos Humanos fue suscrita 
e l 22 de noviembre de 1969, puede consultarse en Documentos Básicos en Materia de Derechos Humanos en 
el Sistema Interalllericano, Washington , Comis ión Interamericana de Derechos Humanos-Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, 200 1, pp. 25-50; en adelante, nos referirc:mos a e lla solamente como 
"Convenc ión Americana" . C fr . también Sepúlveda, César, Estudios sobre Derechos Internacional y Derechos 
Humanos, Op. Cit .. p. 22. 
;" C fr. "Presentation of rh e 3,¡J Activiry Report" , Third Activity Report ofthe Aj;'ican Comm;ssion on HUlllon 
amI f' eoples' Rights /989· /990. anexo VII, párr. 6°, en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.l. 
DOCl/lllenl.l' o/ thl' 'I/;'ican C"mmissiol1 on Human and Peoples' Rights, Oxford , Il art Publi shers. 200 1, p. 202 . 
"" En el ámbito interamer icano, la Convención Americana contiene derechos civiles y políticos, y so lamente 
hace mención de los económicos, sociales y culturales en Sil artícu lo 26; ~stos últimos se encuent ran 
desarrollados en el Protocolo de San Sa lvador. En e l continente europeo, ex iste la Convención Europea y la 
Carta Socia l Europea. En e l s istema universa l, ya hemos mencionado los dos Pactos Internaciona les de 1966. 

85 



indisociables de los derechos económicos, sociales y culturales" y a que la satisfacción de 

éstos garantiza el goce de aquéllos3 15 

Como los instrumentos europeo y americano, la Carta Africana también crea un 

sistema de implementación y supervisión del cumplimiento de los derechos, sin embargo, 

contiene disposiciones y procedimientos diferentes. Algunos de ellos no son innovadores 

pero otros son únicos por lo cual pueden considerarse de origen africano. Esta peculiaridad 

quizá se encuentra relacionada con la naturaleza de los derechos, con los mecanismos de 

implementación o con la ausencia de procedimientos familiares o similares en ese 

continente.Jl6 Entre la primera categoría pueden considerarse tanto las comunicaciones 

interestatales como las individuales. Ambos procedimientos se encuentran previstos en los 

sistemas europeo e interamericano, yen diversos mecanismos de Naciones Unidas. 

Uno de los procedimientos que puede considerarse africano, no en cuanto a su 

creación sino por su inclusión en un sistema regional , es el de los informes estatales,Jl7 en 

los cuales no solamente se reporta el estado que guardan los derechos económicos, sociales 

y culturales,Jl8 sino también los civiles y políticos, y los de los pueblos. A reserva de su 

análisis en capítulos posteriores, podemos mencionar que la importancia que este 

mecanismo representa en el sistema africano, pues el sistema jurídico prevaleciente en 

África no es necesariamente contradictorio como en los modelos occidentales, estriba en 

que permite a la Comisión conocer la situación de los derechos humanos en un país 

determinado sin tener que confrontarlo directamente como sucede con las comunicaciones 

3 15 Párr. 7° del preámbulo. El hecho de que los derechos co lectivos no se encuentren redactados en una 
sección aparle refuerza la interrelación ex istente entre todas las categorías de derechos. una "dialécti ca" entre 
los derechos humanos y los derechos de los pueblos. cfr. Mbaya, Etienne Richard . "Relations bctween 
Individual and Co llective Human Rights". Law ond Slale, Alemania. vol. 46, 1992, pp. 17 Y 22 . 
" 6 CIT. Umozurike, U. Oj i, The African Charter on Human and Peoples' Rights. Op. Cil., p. 87. 
'" Los Estados deben presenlar cada dos años un informe sobre la situación de los derechos humanos y de los 
pueb los en sus paises. 
3 18 Como en el s istema interamericano, a través del Protocolo de San Salvador. 
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interestatales e individuales; más que ordenar reparaciones, a través del mecanismo de 

informes la Comisión recomienda las acciones que pueden llevar a cabo los estados para 

cumplir con sus obligaciones en derechos humanos, orientándolos y prestándoles su apoyo. 

evitando con ello futuras violaciones que podrían llegar a convertirse en peticiones 

individuales. 

Otra característica distintiva del sistema africano es la que se refiere a la solución 

amistosa, a la cual haremos referencia más adelante. También se consideran como rasgos 

propios de la Carta Africana el énfasis en la solidaridad y la cooperación en contra de la 

dominación extranjera (anticolonialismo); la igualdad de las pueblos; los deberes hacia la 

familia y la comunidad; la conservación de los valores morales africanos; el derecho al 

desarrollo y el derecho a la información,319 a algunos de los cuales nos referiremos más 

adelante. 

2.2.1.2. Derechos de los pueblos 

La Carta Africana posee una característica única al incluir la noción de "pueblos" , lo cual 

refleja la importancia que les otorga, empezando por su nombre. Este término es usado en 

ocho de los diez párrafos de su preámbulo. Además, el Capítulo 1 de la Parte 1 se re fiere a 

los "Derechos Humanos y de los Pueblos", abarcando tanto derechos civiles, políticos. 

económicos. sociales y culturales, así como de los pueblos. De hecho. hay quienes 

consideran que la única innovación de la Carta es el haber unido a los derechos humanos 

"" C fr. Benedek. Wo lfga ng. "African Chaner on Human and Peoples ' Ri ghts", en G inther, Konrad ) 
Bcnedek. Wo llg ang. (eds. ). Nell' Perspeclil'es and Cvncepliv lls o/ Inlernalúlllal Law. Al/ Aj¡'o-AmeriCllI/ 
Dia/ogu/!. Nue va York . Springer- Verl ag, 1984, p. 13 7, Y Viljocn, Frans. " Africa 's co ntributi o n to th ~ 

dcve lopment o f international human right s and humanitarian law". Afrie,," Human R/~f!. llIs La", j oul"lla/. 
Sudáfrica. vo l. l . no. l . 200 l . p. 20 . 
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con los derechos de los pueblos, la cual se basa, precisamente, en una de las características 

esenciales de las sociedades africanas, es decir, la solidaridad del grupo, la simbiosis entre 

el individuo, la comunidad y la sociedad .32o La inclusión de estos derechos se debió, en 

parte, a la condición hecha por los países socialistas del continente, por ejemplo, Guinea y 

Madagascar, aunque finalmente no se incorporó un concepto socialista de los derechos de 

los pueblos.32 1 

Como ya lo señalamos, los derechos de los pueblos pertenecen a la llamada tercera 

generación de derechos humanos o derechos de la solidaridad,322 cuya teoría emergió por 

primera vez en la Declaración Universal de los Derechos de los Pueblos. m Aunque en la 

actualidad pueden encontrarse varios instrumentos internacionales y regionales que 

incluyen este tipo de derechos, su naturaleza sigue siendo polémica, lIegándoseles a 

considerar como simples aspiraciones o ideales a alcanzar, y no como derechos en sentido 

estricto, dada la inasibilidad de sus titulares.324 Para empezar, existe gran controversia en 

cuanto a la definición del término "pueblo", de hecho, no hay un concepto generalmente 

aceptado que pudiera ser aplicado a los diversos contextos políticos y sociales. m 

320 Cfr. M baya, Etienne Richard, " Relations bctween Individual and Collective Human Rights". Op. Cit., p. 
13. Otros instrumentos intemac ionales de la misma naturaleza, corno por ejemplo los Pactos Internac ionales, 
ya hacían referencia al derecho a la autodeterminación como un derecho de los pueblos, pero la Carta 
Africana es el primer instrumento que incluye un catálogo más ampl io de este tipo de derechos. 
'2 ' Cfr. Benedek, Wolfgang, "The judiciary and human rights in Africa. The Banjul seminar and the training 
workshop for a core of human rights advocates of November 1989", Human Rights Lmv Journa!, Alemania, 
vol. 11 , nos. 1-2, 1990. p. 250. 
;22 Cfr. Udombana, N.J .. 'The Third World and the Right to Development: Agenda fo r the Next Millennium", 
Human Rights Quarter!y, EUA, vol. 22, 2000, p. 76 1. 
;23 Adoptada en Argelia el4 dejulio de 1976. 
;2. Cfr. Kamenka, Eugene, "Human Ri ghts, Peoples' Ri ghts", en Steiner. Henry J. y Alston Philip, 
!nternaliono! Human Righls in Context ... , Op. Cil. . p. 329, Y Van Boven, ThéO, "The Relations between 
Peoples' Ri ghts and Human Rights in the African Charte r". Op. Cit., pp. 190 Y 19 1. 
;!5 Cfr. Musgrave, Thomas D .. Se!/:delermin:llian am! Natiol1a! Mil1orilies , Oxford. Oxford University Press, 
2000, p. 148. 
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"Pueblo" puede identificarse con "Estado".326 Este parece ser el significado del 

artículo 1.2 de la Carta de las Naciones Unidas, el cual se refiere a las relaciones entre los 

estados. Por otro lado, en el contexto de la descolonización, "pueblo" se refiere a la 

población de un territorio sujeto a gobiernos extranjeros,327 como por ejemplo, en la 

Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los Pueblos y Países Coloniales de 

1960. Según las diversas teorías de la democracia, el término "pueblo" se refiere al 

conjunto de ciudadanos que participan en la toma de las decisiones colectivas por sí o por 

medio de sus representantes, en este sentido, se incluyen a los ciudadanos de una unidad 

territorial sea independiente o no.328 

Una acepción étnica del vocablo "pueblo" es la que lo asocia con grupos que poseen 

características distintivas que pueden referirse a la raza, la cultura. el idioma, la religión e 

incluso a la psicología predominante del grupo, y por las cuales se distinguen de la mayor 

parte de la población de un Estado; en este sentido, el término "pueblo" suele asociarse con 

el concepto de "nación· ,.329 

Por otro lado, en el contexto de los grupos subnacionales, "pueblo" se refiere a un 

grupo con un interés claramente identificable y definido. Esta acepción es importante, por 

ejemplo, tratándose de la autodeterminación, porque entre más "sustancial" sea el interés, 

.. 26 Cfr. Kelsen. Hans. The Lall' 01" Ihe UnilNI Nalions. A CrilÍcal Analysis o( its Fundamental Problems , 
Nueva York, Frederick A. Praeger. 1951 , p. 52, Y Heller, Hermann, La soberallía. Contribución a la teoría 
del derecho eSIGtal v del derecho in/emacional, 2' ed., México. Fondo de Cultura Económica-UNAM, 1995. 
p. 168. 
' " Cfr. Musgra ve. 1'bomas D .. Selj:delerminalion and National Minarities, Op. Ot .. p. 149. 
'2' Cfr. Ibidem. p. 15 l . 
"9 CIT. Jones. Peler. " Human Ri gbls. Group Righls, Peoples' Righls". /-Iumall Rights Quarterlv, EUA, vol. 
21 . no. l . febrero 1999. p. 97 ; Musgrav.:, 1'bol11as D. , Selj:delerminalion 1IIJd .ValiolJal Minarit ies, Op. Cil. . 
pp. 15';- 155, Y Van Boven. Theo. "Tbe Rel.¡lions between Peoples ' Rights and lIuman Rights in Ihe African 
Chaner" , Op. Cil., p. 180. 
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más fácil será reconocerles ese derecho, protegiendo su interés legítimo dentro del 

parámetro del interés del pueblo como un todo.33o 

En el ámbito internacional , los pueblos fueron identificados como minorías33 I o 

incluso como naciones, sin embargo, entre una y otra categoría existen diferentes 

consecuencias. Si se les considera como "nación", tienen derecho a la autodeterminación, 

pero si se les asume como minorías, no lo tienen.332 Compárense, por ejemplo, los artículos 

10 y 27 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, el primero de los cuales 

hace referencia a la autodeterminación de los pueblos, el segundo, a los derechos de las 

"minorías", entre los cuales, precisamente, no se encuentra la libre determinación. 

Refiriéndonos al sistema africano, el término "pueblo" no está definido por la Carta, 

sin embargo, este instrumento hace referencia a "las virtudes de su tradición hi stórica y los 

valores de la civilización africana que deben caracterizar su reflexión sobre el concepto de 

los derechos humanos y de los pueblos", y reconoce además que " la realidad y el respeto de 

los derechos de los pueblos necesariamente deben garantizar los derechos humanos".333 De 

hecho, se considera que los redactores de la Carta ni siquiera intentaron definir el concepto 

de "pueblos",334 que deliberadamente no lo definieron,m o que simplemente dejaron 

)10 Cfr. Umozurike, U. Oji, The A/rican Charler on Human and Peoples' Rig/Jls. Op. Cil., p. 90. 
l ;¡ Una "minoría" es un grupo de individuos ligados deliberadamente por características comunes tales como 
el origen, la tradición, el lenguaje, la cultura o la religión, lo que los hace di stintos a la mayoría de la 
población del país en donde viven, cfr. Mbaya, Etienne Richard, "Relations between Indi vidual and 
Co llective Rights", Op. Cil., p. 8. 
33' Cfr. Musgrave, Thomas D. , Seif-delerminalion and National Minorities, Op. Cil., pp. 168, 172 a 177. 
Incluso, la Carta Africana no contiene di spos ición alguna que haga referencia explícita a las minorías, pero 
éstas podrían considerarse incluidas en el apartado de los derechos de los pueblos, cfr. Wheatley, Steven y 
Murray, Rachel , "Groups and the African Charter on Human and Peoples ' Rights". /-filman Righls QlIarter/l'. 
EUA, vol. 25, no. 1, febrero 2003 , p. 2 13. 
l." Preámbulo, parrs. 4° y 5°;-cursivas nuestras. 
l ." Cfr. Bello, Emmanuel G., "rhe African Charter on Human and Peoples' Rights .. ", ()p. Cil., p. 32 . 
ll; Cfr. Mbaya, Et ienne Richard, "Relations between Individual and Collecti ve Rights". Op. Cil., p. 13. 
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abierta la puerta para que pudiera ser interpretado de acuerdo a su "significado funcional ", 

ya que este término puede hacer alusión a diferentes conceptos.336 

Tampoco la Comisión Africana se ha propuesto determinar con exactitud el 

término. En varios casos, la Comisión ha considerado que "pueblo" es la poblac ión de un 

Estado,337 aunque "pueblo" no es el Estado en sí mismo;33K tampoco ha señalado 

expresamente que el vocablo se refiera a una minoría o grupo étnico,339 por ejemplo, 

tímidamente ha mencionado que "pueblo" puede ser una entidad distinta a la población 

total del Estad0340 De hecho, la propia Comisión ha reconocido que existe controversia en 

la definición de "pueblos".34 1 En una decisión más reciente, interpretó indirectamente el 

concepto de pueblo como un grupo identificable por sus ancestros. origen étnico, idioma o 

336 Cfr. Benedek. Wolfgang, "The judiciary and human rights in Africa ... ", Op. Cil., p. 250. 
337 Se refi ere al "pueblo" de Sudáfrica, cfr. Third Activity Reporl ofthe African Commission on Human and 
Peop/es' Righls / 989-/990, párr. 14, en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documellls of Ihe 
Ají'ieon Commission on Human and Peop/es' Righls, Op. Cit., p.194 . 
)38 Menciona al "pueblo" de Ruanda, cfr. " Press Release", Sevenlh Annua/ AClivity Reporl o( Ihe Afriean 
Commission on Human and Peop/es ' Rights 1993- 1994, anexo XIII , 3° Y último parr. , en ibidem, p. 354. 
m Cfr. Murray, Rache l, The Afriean Commission on Human and Peoples ' Righls and Inlernational Law. 
Oxford . Hart Publishing, 2000, p. 105; esta autora cita como ejemplo lo señalado por la Comisión Afr icana en 
las comunicaciones 27/89. 46/9/, 49/9/, 99/93 Organisation Mondiale Conrre La Torture. Assoeialiol1 
/nrernalionale des Juristes Democrales, Commission Internationa/e des JuriSII!S. Union Inrerafrieaine des 
Droits de I H omme v Rwanda . 
. ;.0 Ctr. "ResolutiOI1 on Zaire", adoptada durante el 21 ° periodo de ses iones, Tenrh Annua/ AClivity Reporl al 
Ihe A(rican COll1l1/ission 0 /1 Human and Peop/es' Rights /993- /994, anexo XI, parro 2°. en Murray, Rachel y 
Evans. Malcolm. (comps.). Doellmenls of the African Commission on Human and Peoples' Righls. Op. Cil.. 
p.574 . 
. ;." Con referencia al derecho a la autodetenn inación, cfr. comunicación 75/92 !\olongese Peop/es ' Congress 
vs. Zairu. parro 3°. Eighl Annlla/ Aelivity Reporl of Ihe African Commissiol1 on Human and Peoples' Righls 
1994-/995. anexo VI. en Murray, Rachel y Evans, Malcolm. (comps.), Documenrs oflhe African Comll/issiol1 
on Hllm an and Peoples' Rights. Op. Cil .. p. 389; cfr. también Kiwanuka. Richard N .. "The Meaning o i" 
'People' in the African Charteron Human and Peoples ' Rights", Op. Cil.. pp. 80- 101. 
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hábitos culturales comunes.J42 En otro caso, aunque no lo define, se refiere al " pueblo de 

Ogoni", el cual es una comunidad de personas al interior de Nigeria.343 

Por lo tanto, dada la variedad de conceptos que puede abarcar el término " pueblo", 

la Comisión debe aplicar dicho vocablo de acuerdo al contexto y al caso concreto, teniendo 

presente el derecho que se reclame y las consecuencias que pueda tener su pronunciamiento 

en el sentido de que lo que se procure siempre sea la más amplia protección de los 

derechos. 

2.2.1.3. Deberes individuales 

En el ámbito del derecho internacional, es muy común encontrar referencias constantes 

hacia los derechos humanos olvidando su elemento correlativo, es decir, el de los deberes. 

En cierta medida se explica la exclusión o el poco interés en su estudio, pues desde la 

constitucionalización de los derechos fundamentales, a la que ya hemos hecho referencia en 

el capítulo 1, la proclamación de los derechos inherentes a los hombres tiene lugar en un 

contexto en el cual éstos solamente tenían deberes. 344 El acento en los derechos y no en los 

deberes es heredado por la Declaración Universal, la cual solamente contiene una 

disposición muy general relativa a ellos, lo mismo sucede con la mayoría de los 

instrumentos internacionales de derechos humanos . 

342 Cfr. comunicación 2 /1/98 Lega/ Resourees Foundation \' Zambia, párr. 73 , FOllrteenth Annllal Aetiviry 
Report o/, the Arriean Commission on /-Iuman and Peop/es' Rights 2000-200 / . anexo V, en Arriean 
Coml11ission un /-Iuman and Peup/es ' Rights, hltp://www.achpr. org!l4th Annual Activiry Report- AHG.pdf, 
p. 97 (recuperado el 10 de ab ril de 2003); cfr. tambi¿n "Resolution on rhe Rights of Indigenolls 
People/Communities in Africa", adoptada durante la 28' ses ión ordinaria. en A(riean Cummission on /-flllllan 
and Peop/es' Rights. l!ULl.:.Li;~~~i!f.bp!:"QTg/I5s.'l'!l1m_~.!1il ~\!l()nU<c,o ll!t.i 'l~~\CHI'I~~~=Q,2,· 12~J, pp. 67 Y 68. 
W Cfr . comunicación /55/96, párr. 62, Op. Cit. , p. 42. 
'" Cfr. Maritain. Jacques. E/ /-fombre y e/ Estado. 0 1'. Cit.. p. 11 J. 
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Un orden jurídico en el que se reconocen y garantizan derechos solamente puede 

existir si tales forman parte integral de un sistema que asegure la armonización de todos y 

cada uno de los derechos de los individuos; debe tenerse en cuenta que los derechos no son 

ilimitados y que, justamente. su límite principal lo constituyen los derechos de los demás. 

Por lo tanto, en tanto que los derechos humanos, como cualquier derecho, resultan de una 

relación jurídica entre dos o más sujetos, implican deberes correlativos. En este sentido, los 

derechos humanos no solamente traen consigo obligaciones de respeto, garantía y 

protección por parte del Estado, sino que también los individuos, cuando son sujetos 

pasivos de la relación jurídica, son titulares de deberes respecto a los derechos de las demás 

personas.345 

Precisamente, el reconocimiento de los deberes individuales, y por lo tanto, su 

imposición, es uno de los aspectos distintivos de la Carta Africana. De hecho, es el primer 

instrumento regional vinculativo que incluye un catálogo de deberes con términos más 

precisos, por lo tanto, parte de la premisa de que derechos y deberes existen 

concomitantemente.346 

Como ya lo señalamos. la dualidad derechos-deberes está basada en las prácticas y 

tradiciones africanas. En el África tradicional , los derechos son inseparables de la idea del 

deber, lo cual se traduce en el respeto y el reconocimiento de los derechos de cada uno y 

34' Cfr. Gros Espiell , Héctor. Estudios sobre Derechos Humanos. vol. 2, Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos-Civitas, Madrid . 1988. p. 32 1. 
346 Cfr. Viljoen, Frans. "Africa 's cont ribution to the development of international human rights and 
humanitarian law", Op. Ci¡ , p. 2 1. 
El primer instrumento internacio nal en inc luir deberes individuales es la Declaración Universal, en su articulo 
29, pero se refiere a deberes hac ia la comunidad. en principio. En e l ámbito interamcricano. el articulo 32. 1. 
de la Convención Americana vagamente estab lece que ''Toda persona tiene deberes para con la familia. la 
comunidad y la humanidad". La Dec larac ión Americana de los Derechos y Deberes del Hombre inc luye una 
extensa lista de deberes de los individuos. s in embargo. no es un instrumcnto vinculante en sentido estriclo. 
Este instrumento fue adoptado en 1948, puede consultarsc en Documentos Básicos en Materia de Derechos 
Humanos en el Sistema lllleramericano. Washington.Comisión Interamcricana de Derechos Humanos-Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 200 1, pp . 17-24; en adelant e. nos referiremos a e lla como 
" Declaración Americana". 
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del grupo.J47 Desde una perspectiva occidental, un individuo tiene deberes principalmente 

frente al Estado, sin embargo, según la ideología africana, se tienen deberes frente a la 

comunidad o la familia, más que ante el Estado.J48 

La Carta Africana establece deberes individuales para con la familia, la sociedad, el 

Estado, la comunidad internacional y otras comunidades legalmente reconocidas. Por lo 

tanto, rompe con la concepción común del derecho internacional de los derechos humanos 

sobre el efecto vertical de las obligaciones que se derivan de los instrumentos de derechos 

humanos, es decir, del Estado frente al individuo, para introducir otro ámbito, o sea, el de 

las obligaciones de los individuos entre sí o efecto horizontal. J49 

Sin embargo, no obstante su innovación y su intención, el mayor problema que se 

presenta con la Carta es el relativo a las consecuencias de la imposición de deberes a los 

individuos.J50 Pueden presentarse peticiones a la Comisión Africana cuando se considera 

que un Estado Parte ha violado alguno de los derechos y libertades establecidos en dicho 

instrumento, sin embargo, la Carta no contiene disposición alguna que permita presentar 

comunicaciones en contra de individuos por incumplir con sus deberes. En este contexto, la 

única posibilidad que existe para hacer efectivo el cumplimiento de los deberes por parte de 

los particulares es de manera indirecta, responsabilizando al Estado por no tomar las 

medidas necesarias para proteger a las personas de actos cometidos por particulares35 1 

Como ya lo señalamos, el respeto de los derechos por parte de los estados no está 

m Cfr. Bello, Emmanuel G., "The Arrican Charter on Human and Peoples ' Ri ghls ... ··. Op. Cil , p. 33. 
348 Crr. Murray. Rachel, The African Charler on Human and Peoples ' Righls and Internalional La"" Dp. Cil., 
p.40. 
"" Articulo 27 de la Carta. Cfr. ibidem, p. 39. 
3;(1 Cfr. Umozurike. U. Oji. The African Charler on Human and Peoples' Rifi.luS. Op. Cil .. p. 65. 
15 ' Cfr. comunicación 7-1/92 Commission Nalionale des DroilS de 1 H omme el des Libertes \' Chad. parro 18. 
Nifllh Al/filial Aclil'itl , Reporr o/ Ihe African Commission on HUlllan and Peoples' Righls 1995-1996. anexo 
VIIi. en Murray, Rachel y Evans. Ma1colm, (comps. ), Docllments o/ Ihe A/rie,1/I COllllllissiol/ on HUlllan lInd 
I'eoples' Righls. O", Cit., p. 45 1, Y comunicación 155/ 96, Dp. Cil .. par!'. 57. 
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condicionado al cumplimiento de los deberes de los individuos, SinO que en ambas 

situaciones, en el contexto internacional, se derivan necesariamente obligaciones directas 

para los estados, es decir, e l reconocimiento de los derechos, las libertades y los deberes 

establecidos en la Carta, pero también la adopción de las medidas legislativas o de otro tipo 

para darles efecto tanto a unos como a otros. 

2.2.1.4. Limitaciones a los derechos y libertades 

Una de las peculiaridades de la Carta Africana es que no contiene cláusula general alguna 

que permita la suspensión o derogación de los derechos y libertades garantizados.m En su 

lugar, en algunos derechos la Carta incluye una serie de cláusulas de freno o limitativas que 

sujetan su goce a deternlinadas condiciones. La diferencia entre las cláusulas generales y 

las de freno estriba en que las primeras señalan con puntualidad las circunstancias bajo las 

cuales los derechos pueden ser limitados, mientras que las últimas confieren un amplio 

poder discrecional a los gobiernos para condicionar su ejercicio.353 con frases como sujeto a 

las condiciones previamente establecidas en la ley; suj eta a la ley y el orden; según la ley; 

de acuerdo a la seguridad colectiva, la moral y el interés común, que son una puerta abierta 

para la imposición de restricciones y limitaciones a los derechos previamente garantizados 

por la Carta.35
'¡ 

H2 Por ejemplo, el articulo 27 de la Convención Americana y el artículo 15. 1. de la Convención Europea. Cfr. 
también la comun icación 7.// 92. 01'. Cil., párr. 2 1: en este caso, la Comisión señaló que ni s iquiera en un 
estado de emergencia. como por ejemplo una guerra civil , e l gobierno puede violar o permitir que se violen 
105 derechos humanos. 
" .' Ctr. Umozurike. U. O ji. The Aji'icon Charler on Human and Peoples ' Righls. Op. Ci/. . p. 29. 
N Cfr. Gi ttleman. Richard. "The African Charter on Human and Peoples' Rights: A Lega l Analysis". 
Virginia ) ollrnal 01' Il1lerna/ional La.." EUA. vol. 22. no . 4, 1982. p. 692, Y Buergenthal, Thomas. 
InlernalÍonal HlIlIl iln Rigllls in a NlIlshell, 2' ed .. Saint Paul , Wes! Publishing. 1995, p. 229. 



En la Carta Africana, la mayoría de los derechos individuales tienen cláusulas de 

freno. En este sentido, podemos señalar que hay dos tipos de derechos: los condicionados y 

los que no lo son. Dentro de la primer categoría se encuentran casi todos los derechos 

civiles y políticos: el derecho a la vida (artículo 4°), el derecho a la libertad personal 

(artículo 6°), la libertad de conciencia y de religión (artículo 8°), el derecho a la información 

(artículo 9°), la libertad de asociación (artículo 10°), la libertad de reunión (artículo 11), la 

libertad de circulación y el derecho de asilo (artículo 12 y artículo 23(2)(a» y el derecho a 

la propiedad (artículo 14). Los derechos no condicionados son: el derecho a la no 

discriminación (artículo 2°), el derecho a la igualdad ante ley (artículo 3°), el derecho a la 

dignidad humana y la integridad personal (artículo 5°), el derecho al debido proceso 

(artículo 7°) Y los derechos políticos (artículo 13). 

La Comisión Africana ha señalado que las cláusulas de freno no deben ser 

interpretadas en contra de los principios de la Carta, ni deben servir para permitir 

violaciones a los derechos, por lo tanto, corresponde a los estados probar la justificación de 

las limitaciones impuestas.355 Las razones para restringir los derechos deben basarse en un 

interés legítimo del Estado y ser estrictamente proporcionales y absolutamente necesarias 

para los beneficios que se pretendan obtener, así, la limitación no debe tener como 

consecuencia que el derecho se vuelva ilusorio.356 Incluso, la Comisión ha señalado que las 

únicas razones legítimas para limitar los derechos se encuentran en el artículo 27.2. de la 

Carta, es decir, que los derechos deben ser ejercidos con la debida consideración a los 

derechos de los demás, de la seguridad colectiva, la moral y el interés común. La Comisión 

m C fr. comunicac ión 212/98 Amnesly Inlernalional vs. Zambia, párr. 41. TlVelfih .-Jnnl/al Aelivin' RepOrl of 
Ihe Africal1 Commission on !-Iuman and Peoples' Righls 1998-1 999. anexo V. en Murray, Rac hel y Evans, 
Malcolm, (comps. ), Docume/¡/s oflh e Aji-ican Commission on !-Iuman and Peol'les' Righls, Op. Cil .. p. 751. 
3;ú Cfr. comunicaciones 105/ 93. 128/94. 130/94. 152/96 Media Righls Agenda. Conslilllliol1al Righl.\' "rojee/. 
Media Righls Agenda and Conslilulional Righls Projecl v Nigeria, párrs. 69 y 70. en ibidem, p. 716. 
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debe actuar tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 60 y 61 de la Carta al 

momento de interpretar las Iimitaciones,357 de tal manera que puedan aplicarse los criterios 

de la práctica internacional. 

Por lo que respecta a los derechos económicos, sociales y culturales, y a los 

derechos de los pueblos, ninguno se encuentra sujeto a limitaciones. De hecho, respecto a 

éstos la Comisión Africana ha señalado que no pueden ser limitados ni siquiera en estados 

de emergencia o por circunstancias especiales,358 y que el hecho de que la Carta no 

contenga cláusula de derogación alguna debe ser visto como una expresión del principio de 

que la restricción a los derechos humanos no es una solución a los problemas nacionales, 

pues su ejercicio legítimo no constituye un peligro para un gobierno democrático regido por 

un estado de derecho, además de que las restricciones disminuyen la confianza pública en 

dicho estado de derecho y, por lo tanto, son contraproducentes.359 

De manera general, puede afirmarse que las cláusulas limitativas cumplen una doble 

función, es decir, por una parte restringen el ejercicio de los derechos y libertades pero, por 

la otra, establecen los requi sitos que deben cubrirse para poder restringirlos, es dec ir, " tales 

cláusulas limitan derechos, pero también limitan las limitaciones":'óo 

)57 Ihidem, párr. 68; cfr. además Flinterman, Cees y Henderson, Catherine, "Th~ African Charler on Human 
and Peoples ' Rights". en Hansk i, Raija y Suks i, Markku, (comps.), An Introdllclion lO Ihe Inlernalianal 
PrVleClion o/ HUlllan Righls, 2' ed., Turku/ Abo, Institute for Human Rights-Abo Akademi Un ivers ity, 2000, 
p.39 1 
'58 Cfi·. comuni cación 7-1192, párr. 2 1, Op. Cil., p. 451. S in embargo, este criterio ha s ido crit icado en e l 
sentido de que prohibir cua lquier tipo de limitación puede ob ligar a los estados a ignorar la Carta. cfr. Heyns. 
C hri slOf. 'The African reg io na l human rights system: In need of reform~". A(rican Hlllllon Righls Lml' 
./OUI'//o/, Sudáfri ca, vo l. l. no. 2, 200 1, p. 162. 
,;q Cfr. comunicac iones -18/ 90, 50/9 / . 52/9/ Y 89/93 Amnesly Internalional. COlllilé Loosli Bachelard. 
Lillnws ' COllllllillee jór HUlllan Righls. Associalion 01 Members ollhe Episcopal Conlerence o/Easl A/i-ico .' 
Sudan , párr. 79, Thirleel1lh Annllal Aelivily Reporl ollhe Afrieon COlllmission 011 Human ami ['eoples ' Rigl'lls 
I 999-20()O. anexo V, en A/riean Comlllission on Hlllllan and ['eoples ' Rif!,1'1ls. 
http://www.achpr.org/13th Annua l Activity RepOrl- AHG.pdf, p. 137 (recuperado ellO de abr il de 2003). \' 
las comunicaciones 105/93. 128/ 9-1. 130/94. 152/96, párr. 65, Op. Cil, pp. 725 ~ 726 . 
. ,," "( ... ) such c lau ,es limit ri ghts, but they a lso limit limitations" , Heyns. Christof. "The '\ fri can reg ional 
human rights system: In need of reform?", Op. Cil., p. 160. 
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2.3. Derechos civiles y políticos. 

Los derechos civiles y políticos, o derechos de primera generación,361 han sido descritos 

como derechos de obligación "negativa" porque a diferencia de los económicos, sociales y 

culturales, en aquéllos los estados tienen un papel pasivo más que activo.362 A los derechos 

civiles también se les conoce como "libertades negativas" puesto que se refieren a 

situaciones en las cuales "un sujeto tiene la posibilidad de obrar o de no obrar, sin ser 

obligado a ello o sin que se lo impidan otros sujetos" .363 A los derechos políticos se les 

considera como libertades de "autonomía" porque implican la posibilidad de que los sujetos 

orienten su voluntad y tomen decisiones sin verse constreñidos por la voluntad de otroS.364 

Pero, lo más importante de ambas categorías de derechos es su naturaleza negativa, la cual, 

en teoría, implica que sean cumplidos más fácilmente. No obstante, también es cierto que 

para disfrutar de los derechos civiles y políticos los estados sí deben llevar a cabo ciertas 

acciones, más que abstenerse, por ejemplo, el derecho de obtener justicia implica que los 

estados organicen todo un aparato judicial para hacer efectivo tal derecho. 

En el presente apartado haremos una referencia sucinta a los derechos civiles y 

políticos establecidos en la Carta Africana, los compararemos con disposiciones similares 

de otros instrumentos internacionales y regionales y. en su caso, mencionaremos las 

decisiones y resoluciones de la Comisión Africana que complementan o interpretan el 

36 1 C fr. Hitters, Juan Carlos. Derecho Internacional de los Derechos Humanos. lOmo 1. Buenos Aires, Ediar, 
1991 , p. 118. 
362 Cfr. Van Boven, Theodoor c., "Criterios dislinlivos de los derechos humanos". en Vasak , Karel , (ed.), Las 
dimensiones internacionales 'de los derechos humanos. vol. 1, Op. Cit., p. 87 . 
363 Bobbio, Norberto, Igualdad y libertad. Barce lona, Pa idós. 1993 . p. 97. 
36-1 Ihidem, p. 100. 
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contenido de los mismos, pues no es nuestro propósito hacer un análisis profundo de cada 

uno de los artículos respectivos, lo cual ameritaría un estudio más amplio que el presente. 

2.3.1. No discriminación 

El artículo 2° de la Carta Africana establece que toda persona tiene derecho al disfrute de 

los derechos y libertades garantizados, sin distinción alguna como la raza, el grupo étnico, 

el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otro tipo, el origen nacional 

o social , la condición económica, el nacimiento o cualquier otra condición. 

Respecto a este derecho, es interesante señalar que es la primera disposición 

sustant iva que se encuentra enunciada en la Carta, incluso antes que el derecho a la vida, lo 

cual refleja la importancia que debió tener cuando aquélla fue redactada, es decir, en 

tiempos cuando el recuerdo de la colonización era muy reciente y el aparlheid todavía 

subs istía. 365 Este artículo refiere una lista de motivos de discriminación que no es 

exhaustiva ni limitativa, sino enunciativa al señalar la frase "distinción de cualquier tipo", y 

protege, por lo tanto, un derecho que no puede ser suspendido o derogado bajo ninguna 

circunstancia, pues el artículo en el que se encuentra consagrado no hace referencia a 

cláusula limitativa alguna.366 

Ex isten otras di sposiciones de la Carta Africana que también se refieren a la 

di sc riminación, tales como los artículos 3°, que se refiere a la igualdad ante la ley; 12.4 y 

12.5. relativos a la prohibición de la expulsión de extranjeros: 18, e l cual prohíbe la 

di scrim inac ión contra la mujer, los niños, los ancianos y los di scapacitados. e incluso el 

."'; Ctr. lIeyns. ChristoL "Civil and Politiea l Rights in the African Charter" , en Evans. Maleo lm y Murra) . 
Ra.hcl. (comps.). The African Charler un Human and Peop/es' Righls.. .. Op. Cil .. p. 145. 
"", Cti". Umozurike, U. Oji. The African Charler on Human and Peop/es' Righls. (JI'- Cil .. 30 
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artículo 28, que hace referencia a la discriminación entre individuos. De hecho, existen 

varios casos ante la Comisión Africana en los cuales se ha alegado directamente la 

violación al artículo 2°,367 o en los que tal disposición se ha declarado violada con relación 

a los artículos precedentes36S 

2.3.2. Derecho a la igualdad 

En el artículo 3° de la Carta se establece que todo individuo es igual ante la ley (párr. 1°) Y 

que tiene derecho a igual protección de la ley (párr. 2°). 

Este artículo complementa a su precedente pues señala el derecho a la igualdad de 

manera general, en virtud del cual , por lo tanto, nadie puede ser discriminado. En este 

sentido, la ley debe ser igualmente aplicada a todos los individuos independientemente de 

su color, opinión política, idioma, sexo, etc., excepto cuando existan características 

específicas que obliguen objetiva y razonablemente a dar preferencia a ciertos 

individuos.369 Por lo tanto, la igualdad no es absoluta sino relativa, es decir, debe darse un 

367 Cfr. comunicaciones 54/9 / . 98/93. /64/ 97 a i 96/97. 2 /0/98 Ma/awi African Associalion, Amnesty 
Inlernationa/, Ms. San Diop, Union /nlerafricaine des Droils de I "Homme and RADDHO, Colleclif des 
Veuves el Ayants-droil. Association Mauritanienne des Droits de I 'Homme v. Mauritania, Thirteenth Annua/ 
AClivity Report of the Aji-ican Comm ission on Human and Peoples' Rights 1999-2000, anexo V, en Aji-ican 
Commission on Human ond Peop/es' Rights, http://www.achpr.orglI3th Annual Activity Report- AHG .pdf, 
pp. 138-162. (recuperado ellO de abr il de 2003). 
368 Cfr. comunicac ión 71/92 Rencontre Afi'icaine pour la Defense de Droits de I "Homme v. Zambia, Tenth 
Annlla/ Activit)' Repon o(the Aji-ican Commission on /-fuman and Peoples' Rights 1996-199 7, anexo X, en 
Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Ducuments ofthe Afriean Commission on /-fuman and f'euples' 
Rights , 01'. Cit., pp. 563-567; comunicación /59/96 Union Interaji-icaine des Droits de / ·/-fomme. Féderation 
Internationa/ des Ligues des Droits de / H omme. Rencontre Africaine des Droits de / '/-fomme. Organisation 
Nationale des Droits de I'I'/olllllle au Sénéga/ and Assaciatian Malienne des Droits de /'/-fomme v Angola, 
Eleventh Annua/ Activity Repon olthe Ajfican Commission on /-fuman and Peoples' Rights /997- /998, anexo 
11 , en ibidelll , pp. 615-6 18 : comunicac iones 27/89. 46/ 9 /. 49/9 / Y 99/ 93 Organisation Mondiale Contre la 
Torlure. Associotiol1 Inlernaliuflole des Juris fes Democrates, Cummission Inlernationole des Jurisles, Unian 
/nteraji-icaine des Droils de I "Holllllle v RII ·anda. Tenth Annllal Aetivit)' Report allhe Aji-iean COlllmission on 
Human "ne! Peop/e.\· Righls 1 9~6-/99 7, anexo X, en ibidem, pp. 55 1-555; comunicación 2 / 2/ 98, Op. Cil.. pp. 
745-753. 
30') Es el caso de las acciones atirmativas o "a ffirrnative actions". 
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tratamiento distinto proporcional a las circunstancias concretas de cada individuo como un 

mecanismo compensatorio de desigualdades.37o 

El artículo 13, en sus numerales 2 y 3, también hace referencia a este derecho 

respecto al acceso a los servicios y bienes públicos. Pero. hasta el momento, so lamente 

existe un caso ante la Comisión Africana en el cual se declaró violado el artículo 3°.371 

2.3.3. Derecho a la vida 

De acuerdo con el artículo 4° de la Carta Africana, todos los seres humanos son inviolables 

y tienen derecho a que se respete su vida y su integridad personal , y nadie puede ser 

privado arbitrariamente de este derecho. 

El derecho a la vida es el más imP011ante y, por lo mi smo. no puede ser derogado (l 

suspendido bajo ninguna circunstancia, ni siquiera en momentos de emergencia nacional. .172 

Sin embargo, el término "arbitrariamente" significa que el respeto al derecho a la vida y a 

la integridad personal se encuentra sujeto a la ley, en otras palabras. que tales derechos 

pueden ser negados bajo las circunstancias previstas por ésta, como podría ser. por e jemplo. 

la aplicación de la pena de muerte.m 

370 Cfr . Ul11ozurike. U. Oji . The Aji-ican Charler on Human and Peoples' Righls. ()p. Cil .. p. 30 . 
m Cfr. comun icación 205/ 97 Kazeem Aminu v Nigeria, Thirreel1lh Anl1ual A,'lil'irv Repon uf" Ihe Aji-ie"" 
COllllllissiol1 0 11 Humal1 al1d Peoples' Righls 1999-2000, anexo V, en Aji-ical1 ('oll7l17i,l',I'iol1 0 11 1·lulll an ami 
Peoples' Righls, http://www.achpr.org!l3th Annual Activity Report- AHG.pdf. pp. I 12- 1 16. (recuperado él 
10 de abri l de 2003). 
m CIDH. El habeas corpus bajo suspensión de garal1lías. Opinión consulti va 0(-8/87 del 30 de enero de 
1987. Serie A. No. 9. párr. 23 . 
m Cfr. Umozurike. U. Oji . The Ají'icon Charrer on Human and Peop/e.\·· Riglw. ()f'. Cil .. p. 3.1 . Ex iste un 
amplio debale doclrinal en el que principalmente se sost iene que el respeto al derecho a la vida inc luye la 
prohibición de la ap licac ión de la pena de muerte; en otro sentido. la pena capita l es legal si se encuentra 
pre\ iamente eSlab lec ida como una san~ i ón penal , independiemel11enle de -lU t' su aplicac ión con ll eve la 
privación de la vida de una persona. 
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Una de las violaciones a este derecho que se presenta con más frecuencia en el 

continente africano es la ejecución extrajudicial. La Comisión ha conocido de diversos 

casos en los que se alegan este tipo de violaciones,374 de hecho, al ser tan comunes, en 1994 

la Comisión Africana nombró un Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, 

Sumarias o Arbitrarias, al cual nos referiremos en el capítulo 111. 

Algunos de los casos más importantes que la Comisión ha conocido tratándose del 

derecho a la vida han sido contra Ruanda.375 Este derecho también es comúnmente violado 

en casos en los que se aplica la pena de muerte. En este sentido, se encuentra estrechamente 

relacionado con el derecho al debido proceso. Al respecto, existe una resolución de la 

Comisión Africana en la cual insta a los estados a que para la imposición de esta sanción, se 

cumplan todas las fonnalidades esenciales del procedimiento y a que, de ser posible, la 

pena capital sea abolidaJ76 

Una de las contribuciones que ha hecho la Comisión a la jurisprudencia 

internacional. interpretando el derecho a la vida, es la decisión que señala que este derecho 

no solamente es violado cuando efectivamente una persona es privada de este derecho, sino 

también cuando en un país subsiste un constante temor o amenaza de perder la vida.377 Sin 

embargo. compartimos la opinión de quienes consideran que la Comisión Africana todavía 

no cuenta con una jurisprudencia amplia en la materia, pues no obstante que los hechos de 

.;J., Por ejemplo. las comunicac iones 54/9/,98/ 93. /64/ 97 á /96/97,2 /0/98, al', e il. , pp, 138-1 62, 
m Ctr, comunicaciones ]7/89,46/9/,49/ 9/ , 99/93,01', Cit, pp. 551-555, 
,n" Cfr. "Resolution Urging the States to Envisage a Moratorium on the Death Penalty", adoptada el 15 de 
noviembre de 1999, en Aji"ican Commission on Human and Peoples' Rights, 
http://www,achpr.orglRccollllllendations Resolutions- ACHPR 88-02,pdf, pp, 57 Y 58, recuperado ellO de 
abr i 1 de 20031, 
377 Cfr. comunicaciones /3 7/IJ4, /39/ 94. /54/ 96 and / 6//97 /memationa/ Pen, Constitucional Rights Projeel, 
/nterights (on hehalla/Kell Saro-Wiwa JI). Civil Liberties Organisation v, Nigeria, párr. 104, Twelfih Annual 
Activily Rel'url allhe Afi'i('ai¡ ("oll1mission on Human and Peop/es' Rights /998-/999, anexo V, en Murray, 
Rachel y Evans. Malcollll, (comps,l, Docume"ts ()/the Ajrican COll1/11ission on HU II/an and I'eoples' Righls. 
()f'. ("jI. . p. 740, 
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la mayoría de las comunicaciones son evidentes y explícitos, la Comisión no ha emitido 

resolución u opinión alguna sobre los elementos prec isos que constituyen la violación al 

derecho a la vidaJ78 

2.3.4. Derecho a la integridad personal 

El artículo 5° de la Carta Africana garantiza el derecho de toda individuo a que se respete la 

dignidad inherente a su persona y al reconocimiento de su situación legal ; asimismo, 

prohíbe toda forma de explotación o degradación del hombre, especialmente la esclavitud, 

la venta de esclavos, la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

En términos generales, esta disposición protege la dignidad. siendo el único derecho 

descrito en la Carta como " inherente al ser humano", y la establece como un derecho 

aparte.m La Comisión también ha señalado que la dignidad humana es un derecho básico 

del cual son titulares todos los seres humanos sin di scriminaciónJ80 

Es interesante señalar que este artículo no hace referencia a la prohibición del 

trabajo forzado u obligatorio como lo establecen otros instrumentos internacionales,38 I es 

decir, es poco común que tratándose de una disposición que se retiere a la protección de la 

di gnidad no establezca aquella prohibición, lo cual refleja la conciencia histórica de los 

m Cti·. Ankumah. Eve lyn. Fhe A¡i-ical1 COlllmiss iol1 0 11 HUlllal1 al1d Peoples' RighIS ... , Op. Cil .. p. 11 5. 
m Cfr. Heyns. Chri sloL "C ivil and Polili ca l RighlS in lhe Atrican Chal1er'·. Uf!. Cil., p. 150. Y Od inkalu. 
Chidi Anse lm. " Implemenling Econom ic, Socia l and Cultural Rights". Op. Cil .. p. 2 14 . 
. ,," Cfr. comunicac ión J.l112001 Pllrohil and Maare v The Call1bia , párr. 57. Sixlcel1lh Annual AClivily Repor/ 
al lhe A/i-icGn COllllllission un I-Iulllr,., und Peoples' Righls 2002-200J. anexo VII. en Africon Comm ission (In 
Human Gnd I'eoples' RighlS. http://www.achpr.orgl I6Ih Annual Activi t\ Repol1- AHG .pd f. p. 69. 
(recuperado el 15 de oc tubr~ de 2003) 
.'" ' Al1ículo 8.3. del Pacto Internac ional de Derechos Civiles y Políticos, al1ículo 4.2. de la Convención 
Europea, y el articulo 6.2. de la Convención Ameri cana. 
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redactores de la Carta, pues es conocido que en algunas sociedades precoloniales africanas 

la esclavitud estaba pernlitida. 382 

Los tratos crueles, inhumanos o degradantes se refieren no so lamente a actos que 

causen sufrimiento físico o psicológico, sino que también humill en o fuercen a los 

individuos en contra de su voluntad o conciencia. De esta manera, la determinación de la 

violación a este derecho depende de las circunstancias de cada caso.383 

A pesar de que el derecho a la integridad es un derecho medular, también es uno de 

los que se violan con mayor impunidad en África.384 Por ejemplo, los castigos corporales, 

que eran parte de la práctica colonial, la tortura y la amputación siguen teniendo vigencia 

en varios países africanos.385 Tomando en consideración la seriedad de la violación, que 

puede resultar en daños de difícil reparación, la Comisión Africana debería llevar a cabo 

acciones inmediatas, sin embargo, sucede lo contrario. En uno de los casos sobre tortura 

más relevantes ante la Comisión, debido a la inactividad de ésta y a su imprec isión al 

solicitar medidas cautelares al gobierno de Nigeria, varias personas fueron cruelmente 

torturadas y posteriormente ejecutadas.386 

En otras ocasiones, muchos de los casos en los que se ha alegado la violación a este 

derecho han sido declarados inadmisibles por no cumplir con el requisito del agotamiento 

previo de recursos internos, lo cual ha sido muy criticado tratándose de detenidos que han 

sido torturados, pues bajo estas circunstancias, es difícil que la víctima pueda denunciar la 

"1 Cfr. Heyns, Christof, "Civi l and Political Rights in the African Chaner", Op. Cil .. p. 150. Sin embargo, 
cuando esa institución fue aplicada por los colonizadores, los africanos la consideraron como contrari a a los 
derechos humanos. no obstante, su prohibición no está redactada con térm inos precisos en la Cana. 
m Cfr. comunicac ión 236/2000 Curtis Francis Doebbler \1 Sudan, párr. 36. SLtleeJ1lh AnnI{(f/ Acti\'ily o( lhe 
A/;-ican Cvmmission on Human and f'eop/es ' Right.l' 2002-2003, anexo VII. en .'¡ /;-iean Commissivn vn 
Human and Peop/es' Rights, http://www.achpr.orgl I6th Annual Activitv Repon- AHG.pdf. pp. 37. 59 Y 
60, (recuperado el 15 de octubre de 2003 ). 
';8' Cf ... Be ll o, Emmanuel G., KThe African Charter on Human and Peoples' Right s ... ", ()p. Cil., p. 153 . 
m Cfr. Umozurike. U. Oji , The Ajrican Charra vn Human and f'evp/e.l'· Rlg hls. ()I !. Cil. p. 3 1 . 
. 186 Cfr . comunicación /3 7/94, /3 9/94, / 54/ 96 and / 6 // 97, Op. Cil., pp. 729-742 . 
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violación ante las instancias nacionales por miedo a ser reprimido o simplemente porque no 

se cuenta con la asistencia legal necesaria ni con los medios económicos para poder 

hacerlo. 387 

Este derecho también ha sido considerado como violado en comunicaciones en las 

que se han alegado detenciones arbitrarias porque se considera que se afecta la integridad 

fisica y psicológica del individuo o porque, como ya lo señalamos, al ser humillado y 

forzado a realizar actos en contra de su voluntad o conciencia se atenta contra su dignidad 

humana.388 

Existe también una Resolución sobre Formas Contemporáneas de Esclavitud en 

África,389 en la que la Comisión insta a los estados a ratificar e implementar efectivamente 

los instrumentos internac ionales relativos a la erradicación de la esclavitud, la venta de 

esclavos, la venta y tráfico de seres humanos y otras prácticas similares a la esclavitud, así 

como a adoptar medidas tendientes a la eliminación de esta práctica. 

2.3.5. Derecho a la libertad y a la seguridad personal 

El artículo 6° de la Carta señala que todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad de su persona; que nadie puede ser privado de su libertad, excepto bajo las 

387 Cfr. Ankumah. Eve lyn. The Aji-ican COlllmission 0 11 Human and Peop/es Righls.. .. Op. e j¡., p. I 17. 
Ejemplos de estos casos pueden se r la com unicac ión 8/88 Nziwa Buyingo v. Uganda, Eig/1/h Annua/ Ac/ivil)' 
Repon o/Ihe Aji-ican Commission on Human and Peoples ' Righls 199./-/995, anéXO VI , en Murray, Rachel y 
Evans. Malcolm. (comps. l. DocumenlS 0./ Ihe African Commission on Human olld Peoples' Rig /1/s . 017. Cil .. 
p. 382; comunicaciones 16/88. 17/88. I fi/88 Comile Cuhure/ pOllr la De/l/ocralie au Benin. Bad¡ogoume 
Nilaire. El Had¡ Buuhacar Diawara vs. Benin, ibidem, pp. 382 Y 383 . 
.188 Comunicaciones 77/89 . ./6/91. 49/ 91. 99/93, párr. 26, 017. Cil. , p. 554. Y comun icaciones 54/91. 61/ 91. 
98/ 93. 16.//97 él 196/97. 7 fll/98. párr . 11 5. Op. Cil .. p. 157 . 
.189 Ctr. "Resollltion on Contemporary Forrns of Slavery in Afi·ica". adoptada durante el 16° período de 
ses iones .. Final C"/l/llluniqué (J/lh" Sixleelllh Ordinar\' Session o./ Ihe Aji'icall Cum/l/issioll 0 11 Human (lnd 
Peoples' Righls, én Rache!. MlIrray y Evans. Malcolm, (comp<. ). Documel1lS ,,( Ihe A/rican Commiuion 017 

HUlllan und I'eoples' Righls. 017. Cil .. p. 4 16. 
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condiciones previamente establecidas por la ley y que, particularmente, nadie puede ser 

detenido o arrestado arbitrariamente. 

La manera amplia en que esta disposición se encuentra redactada excluye varios de 

los aspectos fundamentales de la detención preventivaJ90 Ante esta vaguedad, en varias 

comunicaciones la Comisión Africana ha clarificado algunos temas. En los más relevantes, 

ha establecido el tiempo límite o plazo razonable dentro del cual una persona puede estar 

detenida,39 I los motivos, o la falta de ellos, y las condiciones por los cuales se considera 

que una persona ha sido privada de la libertad arbitrariamente,m o el significado de la frase 

"condiciones previamente establecidas por la ley" a que hace referencia este artículo,39J la 

cual , por cierto, es considerada como un argumento que otorga amplia discrecionalidad a 

los estados para imponer restricciones a este derecho.394 

390 Por ejemplo, esta disposición coincide con el articulo 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, pero los demás párrafos de éste, que se refieren a los derechos de los detenidos o arrestados, no 
tienen equivalente en la Carta Africana. 
m Cfr. comunicac iones 64/92, 68/92 Y 78/92 Krischna Achu/han, Amnes/y /n/erna/iona/, Amnes/y 
/n/erna/iona/ v Ma/awi, párrs. 1°, 8° Y 9°, Eigh/h Annua/ Ac/ivilJl Repor/ ol /he A(rican Commission on 
Human and Peop/es' Righ/s /994-/995, anexo VI , en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), 
Documen/s ol/he African Commission on Human and Peop/es' Righ/s, Op. Ci/., p. 388; comunicación /02/93 
Cons/i/u/iona/ Righ/s Projee/ and Civil Liberlies Organisa/ion v Nigeria. párr. 55, Twelfih Annua/ Aeliviry 
Repor/ ol /he Alrican Commission on Human and Peop/es' Righ/s /998- / 999, anexo V , en ibidem, p. 7 17; 
comunicaciones /3 7/94, /39/94, /54/96 and / 6 //97, párr. 83 , Op. Cil., p. 737; Y comunicac iones 25/89. 
47/ 90. 56/9/. /00/93 (Joined) Free Lega/ Assis/ance Group. Lawyer 's Coml11iueelor Human Righ/s. Union 
/n/erafrieaine des DroilS de /'Homme, Les Temoins de Jehovah v Zaire, párr. 42 , Nin/h Al7nua/ Aelivily 
Repor/ oj'lhe A(rican Commission on Human and Peop/es' Righ/s /995-/996, anexo VIII , en Murray, Rachel 
y Evans, Ma lcolm, (comps.), Documen/s ol/he Afrieal7 Commission 0 17 Human al7d Peop/es ' Righls, Op. Cil., 
p. 447 . 
. ,9, C fr . comunicaciones 27/89. 46/9/ , 49/9 / , 99/93, párr. 28, Op. Cil. , p. 554 . 
. 191 Cfr. comunicac iones /4 7/95 al7d /49/96 Sir Dawda K. Jawara v The Gambia, párrs. 58 y 59, Thir/eel7lh 
Al7nua/ Aelivily Reporl al /he African Commission on Human and Peop/es' Righls /999-2000. ane xo V, en 
A(riean Commission on Human and Peop/es ' Righls, http://www.achpr.orglI3th Annual Act ivity Report-

AHG .pdf. p.104 , (recuperado ellO de abril de 2003). 
)94 Cfr. Ankumah,Eve lyn, A/i'ieal7 Commission on Human onJ Peoples . Righls. !'raelice and Procedures, 01'. 
Cil ., p. 12 1. La frase "condiciones previamente establec idas por la ley" no significa que cua lqu ier ley nac iona l 
puede j ustificar la privac iólt de la libertad de las personas ni que los Estados Pal1e pueden evita r sus 
responsab ilidades recurriendo a tales limitac iones o cláusul as de fre no estab lecidas en la Carta Africana, cfr. 
comunicac ión N //200/ , párr. 64, Op. Cil., p. 70 
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En la mayoría de los casos presentados ante la Comisión Africana se alega violado 

el derecho a la libertad , paralelamente a otros derechos, como a la vida y a la integridad 

personal. En varias comunicaciones, la privación de la libertad tiene motivos políticos.J95 

2.3.6. Derecho al debido proceso legal 

En el artículo 7° de la Carta Africana se establecen las llamadas garantías del debido 

proceso.396 En el párrafo lOse menciona que todo individuo tiene derecho a ser oído, lo 

cual comprende: el derecho a apelar ante los órganos nacionales competentes los actos que 

violen sus derechos fundamentales reconocidos y garantizados por las convenciones, leyes, 

reglamentos y costumbres vigentes; el derecho a ser presumido inocente hasta que se 

pruebe su culpabilidad por una corte o tribunal competente; el derecho a la defensa, 

incluyendo la posibilidad de ser asistido por un defensor de su elección; y, el derecho a ser 

juzgado dentro de un plazo razonable por una corte o tribunal imparcial. Asimismo, el 

párrafo 2° señala que nadie podrá ser condenado por una acción u omisión que no 

constituya un delito al momento de su comisión, que no podrá ser aplicada pena alguna que 

no se encuentre prevista por la ley para el delito cometido y que la pena es personal y 

solamente podrá ser impuesta al delincuente. 

395 Cfr. comunicación I0319J Alhassan Abubakar v Ghana, Tenlh Annual AClivily Repon ol lhe Aji'ican 
Commiss ion un Human and !'eoples ' Righls 1996-1997, anexo X, en Murray. Rachel y Evans, Malcolm. 
(comps. ), Documenls ollhe Aji'ican Commission un Human and Peuples' Righls, Op. Ciloo pp. 57 1-573, Y 
comunicac iones 1-111/9-1. 1-1 1/9-1. 1-15195 ConslilUliunal Riglus Prajecl, Civil l.iberties Organisation. Media 
Righls Agenda v Nigeria, párr . 51, Thirleel1lh Annllal AClivity Reporl ol lhe A/i'icon Commission on Hllman 
and I'euples' Righls 1999-]1100, anexo V. en A(i'ican Commissio/1 un Hllman and Peoples' Righls. 
http://www.achpr.orgl i3th Annua l Activity Repon- AHG .pdf. p. 6 1 .. (recuperado el 10 de abril de 2003) . 
.1 <)(, O "derecho de defensa procesal". cfr. Cone IDH , Caso Genie Lacayo, Sentenc ia dd 29 de ene ro de 1997. 
Serie C. No. 30. párr. 74 . 
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A pesar de que este derecho es primordial , porque sin él todos los demás se 

encuentran en riesgo de ser violados,397 a esta disposición pueden hacérsele diversas 

críticas. Los elementos que contiene el artículo son deficientes, por ejemplo, no hace 

referencia al derecho a un proceso penal público/ n al derecho de interpretación o 

traducción, a no declarar contra sí mismo y a no ser enjuiciado dos veces por el mismo 

delito. Ante estas lagunas, debe considerarse que el debido proceso incluye también estos 

derechos.399 

La frase "derechos fundamentales reconocidos y garantizados por las convenciones, 

leyes, reglamentos y costumbres vigentes" parece un tanto ambigua. La cuestión es a qué 

convenciones, leyes, reglamentos y costumbres se refiere el artículo, porque si son aquéllas 

en vigor en los estados, en principio, tales instrumentos deben estar en conformidad con la 

Carta Africana.4oo 

Otra cuestión que no es muy clara es el uso del término "apelar", pues normalmente 

esta palabra es utilizada cuando se solicita a un tribunal superior que revise una decisión de 

un órgano inferior. Sin embargo, en la Carta Africana dicho término se refiere simplemente 

al derecho de toda persona a recurrir ante cualquier juez, es decir, al "derecho a la 

jurisdicción" . Lo anterior se desprende de lo señalado por la Comisión en el sentido de que 

negar la oportunidad de ser oído por un juez constituye una violación al debido proces04 0 1 

Esta di sposición se encuentra estrechamente relaci onada con el artículo 26 de la 

Carta, el cual requiere que los estados garanticen la independencia de los tribunales. En este 

.;97 Cfr. Robertson, David, A Diclionary of Human Rig/71s. Londres. Europa Publications Limited. 1997, p. 77, 
voz "Fair Trial". 
;98 Or. Bello. [ mmanuel G., "The African Charter on Human and Peoples' Rigllls .. ". U" Cil. , p. 156. 
;'» Cfr. Heyns, Christof. "Civil and Political Rights in lhe African Charter" . Op. Cir.. p. 155. 
,''o Articulo 10 de la Carta. -
'VI Cfr. comunicación 7//92. párr. 30, 01'. Cil., p. 56 1. Y comunicación /59/96. párrs. 19 y 20, Up. Cir .. p. 
6 17. 
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sentido. la Carta Africana supera a otros instrumentos internacionales y regionales al 

establecer dicha obligación específicamente, debido a que en algunos países de ese 

continente el poder judicial se encuentra subordinado al ejecutivo o por lo menos sus 

mi embros son elegidos por éste 402 Ex iste un caso en el que la Comi sión señala con claridad 

la relación existente entre ambos artículos: mientras que el artículo r establece el derecho 

de toda persona a ser oída por un tribunal, el artículo 26 se refiere a las instituciones que 

son esenciales para darle significado y contenido a ese derecho.40J 

Por otro lado, se considera que la mención que hace el artículo 7° al derecho a ser 

as istido por un "defensor" es problemática, si como tal solamente se considera solamente a 

una persona legalmente autorizada para ello.404 El uso de tal término en lugar de 

"representante legal" limita el derecho a ser defendido judicialmente. de hecho, otros 

tratados de derechos humanos hacen referencia a la representación o asistencia legal.405 De 

manera general , el derecho a contar con un defensor se entiende como el derecho a tener 

cualquier representación legal o el derecho a tenerla aun cuando no se cuente con los 

medios económicos necesarios para solventarla.406 Por lo tanto, esta di sposición debe ser 

interpretada en el sentido de que todo individuo tiene derecho a ser asistido por un 

representante legal,407 independientemente de que sea abogado o no. La Carta tampoco 

hace mención a que e l Estado deba proporcionar asistencia legal. incluso gratuita. 408 

·102 C fr. Ank umah. Eve lyn. [he Aji-icol1 Commission 011 Hllmal1 and Peoples' Rights ... . Op. (·jt .. r. 125. 
40) C fr. comunicación /29/94 Civil Liherties Organisation v. Nigeria. rárr. 14. Ninth Anl7l1o/ .·Iet ivitv Re/,ort 
o{ the A/i-iean Commissiol7 0 17 Hllmon and Peoples' Rights 1995·1')9(" anexo VIII. en MUlTay. Rachel , 
Evans. M alcolm, (comps.). DOC/lll1ents o( the Aji-icon Commissiol1 017 Human (In,} f' euf,les' Rights. Op. e il . 
p. 454. 
" " Cfr. Heyns. Chri stof. " Civil and Political Rights in the African Charter" . Op. Cit .. p. 158. 
M Ar1iculo 14.J.d . del Pacto Internac ional de Derechos Civiles y Políticos, y ar1iculo 6.3.c. de la Convención 
Europea. Cfl . también A nkumah , Evc lyn. fhe Aji'ieol1 COll1l11 ission 0 11 HUlllon i1l1d P<!oples ' f?ights .. . (Jf' 
Cit .. p. 126. 
4\j(, C tr. Rober1Son. David. A Oietionor\, o/ Hlllllan Rights, Op. Cit., p. 181, voz " Right to Counse l" 
"" Cfr. Heyns. Christor. "Civ il and Politica l Rights in the African Char1er", ()f'. Cit .. p. 151!. 
40. Compárese con el ar1iculo 8.2.c. de la Convención Ameri cana. 
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La Comisión Africana ha resuelto casos en los que se a lega la aplicación retroactiva 

de la ley. Al respecto, ha señalado que e l artículo 7° no solamente se refiere a la aplicación 

de penas no previstas por la ley al momento de la comisión de un delito, sino a la aplicación 

retroactiva de cualquier ley404 Sin embargo, a diferencia de otros instrumentos de derechos 

humanos, la Carta no prevé la aplicación retroact iva de penas menores .4lO 

El hecho de que la Carta establezca puntualmente que la pena es personal y, por lo 

tanto, solamente es aplicable al individuo responsable, es de gran re levancia porque en 

África existen varios casos en los cuales la pena ha sido impuesta no solamente al 

delincuente, sino también a diversos miembros de la familia o la comunidad.411 

En 1991 , la Comisión emitió una Resolución sobre el Derecho a Recurrir y al 

Debido Proceso412 en la que aclara algunos de los elementos que constituyen el artículo 7°: 

el debido proceso incluye e l derecho a la defensa legal para personas indigentes, el derecho 

a la asistencia de un intérprete y e l derecho a apelar ante un tribunal superior. No obstante, 

sigue omitiendo algunos de los estándares internacionales, como por ejemplo, el derecho a 

no ser obligado a declarar en contra de uno mismo, el derecho a la compensación por error 

judicial y el derecho a no ser enjuiciado dos veces por el mismo delito. Al parecer, la 

Comisión Africana se ha atrevido a puntualizar solamente ciertas cuestiones, pues tomar 

""' Cfr. comunicaciones I 05/9J. 128/ 94. 130/94, 152/96, párr. 59, Op. Cil. . p, 725, Y comunicación 2 12/ 98, 
párr. 36, Op. Cil. . p. 750. 
'10 Por ejemplo. el art iculo 9" de la Convención Americana, 
'" Cfr. Bello, Emmanuel G. 'The Atrican Chal1er on Human and Peoples ' Ri ghts .. ". Op. Cir. p. 157. Un 
ejemplo es la comunicación IOJ/ 9J, Op. Cit .. pp. 57 1-,73 . 
'" Cfr. "Resolution on the Right to Recourse Procedure and Fair Trial", adoptada en su 11 ' sesión ordinaria. 
Este documento puede consu-Itarsc en Fifíh Annllal Acti\'l"¡V Repon olthe Afi'ica/1 Commission 0/1 !-IlIman ami 
Peoples' Rights 19Y/- 1992. anexo VI. en Murray. Racilcl y Evans. Malcolm, (comps.), Du,'ulllel1ls o/ the 
Aji'ican COllllllissio/1 on !-IlIlIIon and Pcoples' Rights. Op. Cil.. pp. 224 Y 225. 
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mayores iniciativas representaría desgastar la endeble relación de cooperación existente 

entre ésta y los estados africanos.41J 

2.3.7. Libertad de conciencia y de religión 

El artículo 8° de la Carta Africana garantiza la libertad de conciencia, la profesión, y la 

práctica libre de la religión y, que nadie puede ser sometido a medidas que restrinjan el 

ejercicio de tales derechos, excepto por lo dispuesto en la ley y el orden público. 

La libertad de conciencia es el derecho a tener creencias, sean religiosas, políticas o 

de cualquier otro tipo. La libertad de religión incluye el derecho de elegir o cambiar de 

religión así como a manifestarla pública o privadamente414 pero, como puede observarse. 

estas características no están señaladas en el artículo 8°, sin embargo deben entenderse 

como implícitas pues constituyen estándares internacionales aceptados por la mayoría de 

los países africanos, a los cuales la Comisión puede recurrir al interpretar la Carta 

Africana.415 

Al igual que otras disposiciones, este artículo contiene una cláusula que limita el 

ejercicio del derecho que garantiza al remitirse a la ley y al orden público. Al respecto. 

debemos considerar que no solamente este instrumento prevé limitaciones a la libertad de 

41.' Cti" . Ankumah. Evelyn. "Towards and Effective Implementation of the African Charter on Human and 
Peoples' Ri ghls", Il1Icrighl.\' /Jul/elin. Inglaterra. vol. 7, 1994. p. 62 . 
m Cfr v en eral COl1/mcnl No. 22 (on a/'lic/e 18) 01 Ihe Human Righls Cammillee. UN Doc. 
H" I/GEN/ I /Rev. 1 ( 1994). párrs . 4 y 5, en Ojjice 01 Ihe High CO/llmissioner ./ór HUl1/an Righl.\' . 

Il t lJ:~; _ ,,-\\ \\ . l l nhlill:s h.tj:Js .J_,~· . 1l s l:(S)J!l.llliJl'i·C P.K±:Gener~!.±fQl.ill~n l + 22.J.;n" Opc'll DOf.!!DlCllI. (recuperado el 
25 de oc tubre de 2003): también, artículo el 12. 1. de la Convención Americana y el artíc ulo 9.1 de la 
Convención Europea. 
415 A través del artículo 61 de la Carta. 
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conciencia y de religión, sino también otros tratados internacionales,41 6 empero, la 

diferencia estriba en que éstos son más claros al señalar los elementos que comprenden 

tales derechos y, aunque la Comisión Africana ha recibido diversas comunicaciones en las 

que se alegan violaciones a los mismos,417 no ha establecido con precisión los criterios para 

determinar su violación efectiva. 

2.3.8. Libertad de expresión y derecho a la información 

Según el artículo 9° de la Carta Africana, todo individuo tiene derecho a recibir información 

(párr. 1°) Y a expresar y difundir sus opiniones, dentro de la ley (párr. 2°). 

La libertad de expresión es un derecho humano básico, vital para el desarrollo 

personal y la conciencia política de los individuos, así como para su participación en los 

asuntos públicos de su país, en este sentido, de acuerdo con la Carta Africana, este derecho 

comprende el derecho a recibir información y a expresar las opiniones.418 Sin embargo, la 

libertad de expresión se refiere, además, a la libertad de difundir informaciones e ideas de 

cualquier especie y a la libertad de buscarlas y recibirlas "sin consideración de frontera", 

por cualquier medio, ya sea oral, por escrito o de manera impresa, artística o por cualquier 

procedimiento.41 9 El derecho a la libertad de prensa, por lo tanto, se encuentra 

implícitamente protegido por esta disposición 4 2o 

"6 Articulo 18 del PaCIO Inlernacional de Derechos Civiles y Polilicos. al1iculo 12 de la Convención 
Americana y al1iculo 9 de la Convención Europea. 
'" Cfr. comunicaciones 48/90.50/91. 52/91.89/93, Op. Cit.. pp. 124- 138. comunicación 212/98. Dp. Cit. , pp. 
745-753 . 
418 Crr. comunicaciones 1-10/ 94. 1-11 /9-1. /45/95, párr. 36. Op. Cit.. p. 59. 
"" Cfr. Observación General_No. 10 (articulo 19) del Comilé de Derechos Humanos. párr. 2°. en Compilacivn 
de jurisprudencia y doc/rillo nacional e in/ernacional. vol. 1. 2" ed. , Bogolá. Oficina en Colombia del AIIO 
Comisionado de las Naciones Un idas para los Derechos Humanos. 2002 . p. 639 . 
"0 Cfr. Umozurike, U. Oji. The A{rican Charler 0 11 Human alld f' eoples' Righ/s. Op Cit. , p. 34. 
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La violación a este derecho es una de las más frecuentes en el continente africano, 

sobre todo en contra de periodistas independientes en países donde los medios de 

comunicación pertenecen al gobierno. Muchos académicos, a l igual que los periodistas, se 

ven obligados a vivir en el exilio por expresar sus opiniones políticas.m 

Ex iste un caso en el cual la Comisión Africana señaló con precisión la relación 

existente entre la libertad de expresión y el derecho a la información. Así, refirió que la 

detención de periodistas por los artículos que publican no solamente los priva de su derecho 

a la libertad de expresar y difundir sus ideas sino que también limita a las personas de su 

derecho a la información.422 

Es interesante hacer notar que el derecho a la libertad de expresión no se encuentra 

sujeto a deberes o responsabilidades especiales a la manera como se establece en otros 

instrumentos internacionales;423 la Carta tampoco hace referencia explícita de la 

prohibición de la incitación alodio nacional, racial o religioso con fines violentos,m no 

obstante. contiene una limitación general que sujeta a la " ley" el ejercicio de los derechos 

garantizados, aunque con respecto a la libertad de expresión, la Comisión Africana ha 

señalado que la restricción debe ser lo mínima posible, de manera que no socave los 

derechos garantizados por el derecho internacional, en este sentido. las limitaciones deben 

ser la excepción,425 de tal forma que los estados no pueden establecer más limitaciones que 

'" Cfr. Ankumah, Evelyn. The Africon Commission on Humon ol1d Peoples ' Rigllls ... , Op. Cil .. p. 135. 
'" Clf . comunicaciones 1./7/ 95 ond f.lW96, párr. 65, Op. Cil. , p. 105. 
' " Articulo 19.3. del Pacto Internac ional de Derechos Civiles y Políticos. articulo 10.2. de la Convención 
Europea y. articulo 13. 2. de la Convención Americana. 
' " Articulo 20.2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y articulo 13. 5. de la Convenc ión 
Americana. 
'" Cfr. comunicaciones '¡8/ 90. 50/ 91. 52/91. 89/93, párr. 80, Op. Cit., p. 137. 
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las pennitidas por los tratados internacionales, pues en otro sentido este derecho sería 

inefectivo.426 

La Comisión Africana ha decidido varios casos relativos a la libertad de expresión y 

al derecho a la infornlación,427 sin embargo, todavía no ha formulado argumentos 

suficientes que permitan detenninar puntualmente violaciones al artículo 9° de la Carta. 

2.3.9. Libertad de asociación 

El artículo 10° de la Carta señala que todo individuo tiene derecho a la libre asociación a 

condición de que cumpla con la ley (párr. 1°) Y que, con sujeción a la obligación de 

solidaridad señalada por el artículo 29 de la Carta Africana, nadie puede ser obligado a 

asociarse (párr. 2°). 

Este derecho se refiere tanto a la libertad para asociarse como al derecho a fonnar 

sindicatos o partidos políticos, no obstante que, a diferencia de otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos, la Carta no menciona explícitamente el derecho a 

crear y a unirse a sindicatos,428 aunque puede inferirse que se desprende de la interpretación 

conjunta de los artículos 10°, I I y 15 de la Carta. 

Una de las cuestiones que ha sido más criticada acerca de este artículo es aquella 

que se refiere a la obligación de "so lidaridad" como restricción a la libertad de asociación. 

En este sentido. coincidimos con la opinión de que el artículo 10° solamente se remite al 

" 6 Cfr. comunicaciones I./O/Y./. 1./1/94. ¡'¡5/95. párr. 40. Op. Cil. , p. 60. 
4~ 7 Cfr. comunicación 212198. ()p. Cil.. pp. 745-753: comunicaciones 105/93. 128/ 9./. 130/9{ 152/96. Op. 
Cil., pp. 7 18-729: comunic~c ion es /3 7/9./, /39/94. 154196 ond 161/97. Op. Cil., pp. 729-742: comunicac iones 
¡'¡O/ 94, 1./1/94. 1./5195. 0p. Cil.. pp. 54-62. 
"8 Cfr. Heyns, Christof. "H e African regiona l human righls syslem: In need 01' refonn?". Op. Cil., p. 159. 
Por ejemplo. el articulo 11.1. de la Convención Europea: la Con ,ención Americana menciona el derecho a 
asociarse libremente. entre Olros. con fines labora les, en su articulo 16.1. 
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párrafo 4° del artículo 29, y no a éste en su totalidad, pues aquel párrafo hace referencia 

explícita a l término "solidaridad" cuando señala el deber de todo individuo de preservar la 

so l idaridad nacional 429 

La mayo ría de los casos decididos por la Comisión Africana sobre este derecho 

tienen motivos políticos,43o los cuales son comunes en países con sistemas unipartidistas o 

con gobiernos autocráticos,43 I sin embargo, a pesar de su relevancia la Comisión no ha 

desarrollado una jurisprudencia considerable al respecto. 

En 1992, la Comisión emitió una Resolución sobre la Libertad de Asociación 432 en 

la cual señala que las autoridades competentes no deben hacer caso omiso de las 

disposiciones constitucionales o socavar los derechos fundamentales garantizados por la 

constitución y los estándares internacionales; que al regular el ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión. las autoridades competentes no deben emitir disposiciones que 

limiten esta libertad; y, que la reglamentación del ejercicio del derecho a la libertad de 

asociac ión debe ser consistente con las obligaciones impuestas por la Carta Africana a los 

estados . 

429 Cfr. Heyns. ChristoL "Civ il and Political Ri ghts in the Afr ican Charter". Op. CII .• p. 169. 
,'o CfL comunicaciones 13 7194, /39/ 94, / 54196 and /6// 97. Op. CII. . pp. 729-742: comunicac iones U 7195 
ond /4 <)/96. Op. e ll.. pp. 96- 107: comunicación 205197. Op. ell .. pp. 112-116: comunicac iones 481i)(). j O! !)/, 

j]19/, 89/93. Op. e ll .. pp. 124-1 38. 
' ." Ctr. ,\ nKumah, Eve lyn. The Afrlcon Commlsslon on Human ond Peop/es' RIghll' .. . . Op. e ll .. p. 137 . 
. 1." " Reso lul ion on Ihe Righl 10 Freedom of Assoc iation". adoptada duranle su 11 ' ses ión ordinaria: pu~de 
consult arse en Afi'l con Commlsslon on Human on.! /'eop/es ' I?lghls. 
hIlP://w\\'w.achpr,org/Recommendation Resolulions- ACHPR 88-02.pdf, p. 17, (I,-cuperaclo ellO de abril 
de 2003) 
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2.3.10. Libertad de reunión 

En el artículo lIla Carta Africana establece el derecho de todo individuo a reunirse 

libremente con otras personas; el ejercicio de este derecho está condicionado solamente a 

las restricciones necesarias señaladas por la ley, en particular aquellas llevadas a cabo en 

interés de la seguridad nacional , y la salud, la moral , la seguridad y los derechos y 

libertades de los demás. 

Aunque el requisito común de que toda reunión debe ser pacífica no se encuentra 

prevista en la presente disposición, puede ser inferido de la limitación general señalada por 

dicho artículo de acuerdo con la cual solamente aquellas disposiciones legales con ciertos 

objetivos, incluyendo la seguridad nacional , pueden restringir el derecho de reunión.m 

Existen pocos casos ante la Comisión Africana relativos a la violación de este 

derecho, la mayoría de ellos tienen como antecedentes cuestiones políticas,434 sin embargo, 

como sucede con otros derechos, la Comisión tampoco ha aportado argumentos claros que 

sustenten sus deci siones. 

2.3.11. Libertad de circulación y derecho de asilo 

El artículo 12 de la Cal1a Africana señala que todo individuo tiene el derecho a la libertad 

de circulación y residencia dentro de los límites de un Estado a condición de que cumpla 

con la ley (párr. 1°); asimismo, ti ene derecho a dejar cualquier país, incluyendo el propio, y 

a regresar a él y. que este derecho so lamente estará sujeto a las restricciones previ stas por la 

4.'-' Heyns, Chrislof, "C ivil and Polilical Righls in Ihe Ati"ican Chaner'·. ()p. Cil. p. 170. 
'" Cfr. comunicaciones 5-1/ 91 . 98/ 93. 16-1/ 97 á IY6/ 97. 2 10/ 98, Op. Cil .. pp. 138-162; comunicaciones 
137/ 9-1.139/ 94. 15-1/96 amI 161/97. 01'. Cil . pp. 729-742. 
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ley para la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud pública o la moral 

(párr. 2°) ; en caso de ser perseguido, todo individuo tiene derecho a buscar y a obtener asilo 

en otros países, de conformidad con las leyes y con las convenciones internacionales (párr. 

3°); los no-nacionales legalmente admitidos en el territorio de algún Estado Parte de la 

Carta solamente pueden ser expulsados por virtud de una decisión tomada de acuerdo con 

la ley (párr. 4°); y, que está prohibida la expulsión masiva de extranjeros, la cual se 

entenderá como aquella dirigida contra grupos nacionales, raciales, étnicos o religiosos 

Esta disposición es similar a las establecidas en otros instrumentos 

internacionales,435 pero llama la atención que hace referencia al derecho no solamente de 

buscar asilo, sino también de obtenerlo, lo cual resulta de especial relevancia pues quizá las 

cuestiones relacionadas con refugiados son uno de los problemas de violaciones a los 

derechos humanos más graves en el continente africano,436 como consecuencia, 

principalmente, de las guerras a que dio lugar el régimen colonial europeo y, en la 

actualidad, de las pugnas entre grupos étnicos, ocupaciones militares, gobiernos 

dictatoriales e incluso, de desastres naturales.437 

También debe resaltarse que, aunque la Carta Africana no reconoce expresamente el 

derecho a la nacionalidad, la misma es indispensable para la determinación de la violación 

a este artículo. Otro dato interesante es que esta disposición utili za el término "no-

'" Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos C iviles y Políticos y artículo n de la Convención 
A I1l~ ricana . 

1.'" Cfr. Ankul11ah. Evelyn. The 4ji-ican COlllllliss ion on HI/lllan and Peoples' R<s;,hls .... Op. Cil .. p. 139. Esta 
autora seiiala como ejemplos la expulsión de nigerianos de Ghana en 1969. \" de ghanianos de N igeria en 
1983: la expulsión colectiva de nigerianos y camerunenses de Gabón en 1994 ; y. la expulsión de ruandeses ck 
Za ire. hoy República Democráticd del Congo. 
"7 C fr. Umozurike. U. Oji , The Aj i"ican Charler 0 /1 HI/lllan and Peoples' Righls. OJ'. Cir , p. 42. 
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nacionales,,438 en lugar de "extranjeros" debido al sentimiento de hermandad que impera en 

el continente african0439 

Los casos en los que la Comisión ha considerado violado este derecho se refieren a 

desahucios y privación de la nacionalidad,44o a restricciones de circulación a expolíticos,44 I 

ya presiones para huir del país debido a amenazas y secuestros.442 

2.3.12. Derechos políticos 

Según el artículo 13 de la Carta Africana, todo ciudadano tiene derecho a participar 

libremente en el gobierno de su país, directamente o a través de la elección libre de 

representantes, de acuerdo con las disposiciones de ley (párr. 1°); todo ciudadano tiene 

derecho a acceder en igualdad de condiciones al servicio público de su país (párr. 2°) ; y, 

todo individuo tiene el derecho a los bienes y al servicio públicos, en estricta igualdad de 

todas las personas ante la ley (párr. 3°). 

Llama la atención que, a pesar de que el artículo 13 es una disposición que se refiere 

a derechos políticos y por ello los dos primeros párrafos son derechos exclusivos de los 

ciudadanos, sin embargo, el párrafo 3° contiene un derecho que corresponde a los 

individuos. Respecto a éste, relativo al acceso en igualdad de condiciones al servicio y 

418 "Non-nationals" en inglés. 
m C fr. Umozurike, U. Oji , The A(riean Char/er on Hlllllan and Peop/es ' Righ/s. Op. Cil. , p. 38 . 
44 0 Cfr. comunicaciones 5.//9 / . 6//9/.98/93. /64/ 97 á /96/97. 2/0/ 98, Op. Cil.. pp. 138-162; comunicación 
97/ 93 Jol7l1 K. Modise v. Bo/.\'Ivana, FOllr/een/h Annua/ Aelivily Repor/ al/he A(riean COllllllission on HUlllan 
and Peop/es ' Righ/s 2000-200/. anexo V, en Aji-ican Commission on Hlllllan and Peop/es ' Rig /lIs , 
http: //www.achpr.org/ 14th Annual Acti vi tv Report- AHG.pdf, pp. 28-4 3. (recuperado ellO de abril de 
2003). 
J." Cfr. comunicac iones /./ 71<)5 and /';9/96. Op. Cil . pp. 96- 107. 
H ! Cfr. comunicac ión 2/5/9!( Rig h/s lnlem alionalv Nigeria. Thineel7lh Annlla/ .4c/ivi/y Repor/ o/lile Aldean 
Commissiol1 on Hlllllan lIl7d f' eop/es ' Rig /lIs /999-2000. anexo V. en A¡rielll1 COlllmi.l's ion on HUlIIlIll lInd 
Peop/es ' Rig /lIs, http://www.achpr.orgl I3th Annual Activity Report- AHG .pdr. pp. 85-89, (recuperado el 
10 de abril de 2003). 

118 



bienes públicos, se considera que su inclusión tiene como motivo contrarrestar la práctica 

de su disfrute solamente por individuos leales al gobierno o a aquéllos en el poder, cuando 

el criterio que debe imperar es el de los méritos individuales.443 

Si se compara con otras disposiciones similares,444 el articulo 13 de la Carta 

Africana tiene un alcance limitado, de hecho se considera que las omisiones que comete no 

son accidentales, pero que pueden ser subsanadas a través de una amplia interpretación que 

pudiera hacer la Comisión e incluso de una enmienda.445 

Una de sus implicaciones más importantes se deriva de su relación con el artículo 

20.1 de la Carta, el cual se refiere al derecho a la autodeterminación. En este sentido, podría 

darse el caso de que violaciones masivas a los derechos humanos en las cuales se alegue la 

privación del ejercicio de los derechos políticos en el contexto de los "pueblos", lleguen a 

constituir transgresiones de gran magnitud al artículo 13 . 1, de tal manera que estaría 

justificada la secesión de un pueblo.446 Asimismo, la Comisión Africana ha señalado que 

los golpes de estado no solamente violan el artÍCulo 20.1 de la Carta (derecho a la 

autodeterminación), sino también el artículo 13 .1, pues se priva a los ciudadanos de elegir 

libremente su gobierno.447 

Este artículo también se ha considerado violado en comunicaciones donde se 

expone la anulación de elecciones. El argumento de la Comisión Africana es que la libre 

participación en las elecciones de un gobierno conlleva el resp~to por el voto de los 

ciudadanos, por lo tanto, la anulación dejaría sin sentido este derecho.'¡'¡~ 

" ; Cfr. Ankumah. Evelyn. The Aji-ican Commission on Human and Peop/e." Rlghls .. . 01'. Cil .. p. 14 l . \ 
LJ l11ozurike. U. Oji. lhe ..Iji-ican Charler 011 Human and Peop/es' Righls. Op. Cil.. p. 40 . 
W Por ej emplo, el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polílicos . 
. " , Ctr. Heyns. Chr istoC "C ivil and Politica l Rights in Ihe African Charter". Op. Cil.. p. 172 . 
''', Cfr. comunicación 7j /C)}. en particular el párr. 6°, Op. Cil., p. 389. 
'" Cfr. comunicaciones 1-/ 7/9j and /49/96, párrs. 67 y 73, Op. Cil., pp. 106 Y 10 7. 
"" Cfr. cOlllunicación /02/9J , párr. 50, Op. Cil., p. 7 17. 
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2.3.13. Derecho a la propiedad 

El artículo 14 de la Carta establece que será garantizado el derecho a la propiedad; ésta 

solamente podrá ser expropiada por causas de interés público o del interés general de la 

comunidad, de acuerdo con las disposiciones de las leyes correspondientes. 

La redacción de este derecho ha sido criticada porque se considera que su 

implementación en África es cuestionable, debido a la complejidad y diversidad de los 

regímenes de propiedad y a la tendencia a la protección de la propiedad para favorecer 

determinados intereses. 449 Es importante hacer notar que este artículo no se refiere 

explícitamente al derecho a la propiedad "privada", de hecho, por sus características, este 

derecho bien puede ser considerado como colectivo.45o También llama la atención que esta 

disposición no hace referencia explícita a la posibilidad de recibir una indemnización en 

caso de expropiación.45 1 

No obstante la falta de claridad de los argumentos que permitan establecer bajo qué 

circunstancias los estados pueden imponer restricciones a este derecho, la Comisión 

Africana ha señalado que el derecho a la propiedad incluye el derecho a tener acceso a ésta 

y a no ser invadida o ex propiada y que, por lo tanto, cualquier orden o decreto que no 

provea los motivos necesarios para fundar su acción no puede ' considerarse que 

... " CIT. Odinkalu. Chirl i Anselm. " lmplel11ellling Economic. Soc ial and Cultural Rights··. Op. Cil. . p. 19 1 . 
• ;u CIT. Ul1lozurike. U. O ji . The .·lji-ican Charter on Human {/ml Peop/es ' Rights. Op. Cit .. p. 41 . Compárese. 
por ej emplo. con el ar1 iculo 1 / de la Convención Americana . 
.• -' . Curiosamcnle, el ar1.eulo 2 1.2. de la Car1a A fricana si e; l<lblece el derecho a recibir compensJ~ ión si los 
" pueblos" son despojados violentamcme de sus riquezas y recursos naturales. 
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implícitamente conlleve una medida "apropiada" para llevar a cabo una confiscación o una 

c1ausura.452 

Ex isten otros casos donde se ha alegado la clausura ilegal de oficinas, sobre todo 

tratándose de medios impresos de comunicación,453 la confiscación y saqueo de 

propiedades 454 Y la pérdida de las pertenencias de personas expulsadas de algún país,455 en 

los cuales la Comisión Africana ha considerado violado el derecho a la propiedad. 

2.4. Derechos económicos, sociales y culturales 

Los derechos económicos, sociales y culturales han sido descritos como derechos positivos 

porque a diterencia de los civiles y políticos, requieren de la participación activa de los 

estados, es decir. a éstos corresponden deberes de acción u obligaciones de hacer, en la que 

desempeñan un papel de promotores y protectores del bienestar económico y social;456 por 

ello. a estos derechos también se les conoce como " libertades positivas". porque 

representan poderes efectivos de los individuos para "poseer en propiedad o como cuota de 

una propiedad colectiva bienes suficientes para una vida digna.'·m Lo anterior conlleva 

necesariamente al problema de su implementación, es decir, estos derechos son alcanzados 

progresivamente y. por lo tanto, no son justiciables en el sentido en que lo son los civil es y 

, ;~ Ctr. comunicac iones /40/ 9-1. /4// 94. /45/ 95, párr. 54, Op. Ci/., pp. 61 Y 62. 
ü3 Cfr . comunicac iones /05/ 93. /28/94. /30/94. /52/ 96, Op. Cit, pp. 718-729. 
N Cfr. comunicaciones 5-119/.98/ 93. /64/ 97 a /96/ 97. 2 /0/ 98, Op. Cit , pp. 138-162 . 
.¡;; Ctr. comunicac ión /59/96, Op. Ci/., pp. 615-618, Y comunicación 97/ 93, Up. CII .. pp. 28-4 3. 
·1;(, Cfr. Eli zondo Breedy. Gonzalo y Ferraro Castro, Fernando. " Efecto de los Derechos Económ icos. Soc i ~ ks 
y r ultura les en la Formulac ión del Prf'<upuesto Nacional". en Liber Amicnmm I-Iéc/or Fix-Zomlldio. vol. 1. 
San José. Cone Interamericana de Derechos Humanos-U nión Europea, 1998, p. 627 : Abramovich Cosa rin . 
Víctor. " Los derechos económ icos, sociales y culturales . . . ". Op. Ci/ .. p. 142. \ Van BO Yen. Theodoor c.. 
"Cril~rios di stintivos de los derechos humanos", Op. Cit , p. 87. 
m Bobbio. Norbeno. EI/iempo de los derechos, Op. Ci/ .. p. 44. 
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políticos.458 De hecho, se ha llegado a considerar que no son derechos en sentido estricto, 

sino aspiraciones o metas.459 

Sin embargo, la Carta Africana no hace distinción y establece los mismos 

proced imientos de promoción y protección para todas las categorías de derechos que 

garantiza, y no prevé la realización "progresiva" de los derechos económicos, soc iales y 

culturales, afirmando de esta manera su aplicación inmediata.46o Esto también ha sido 

criticado porque se considera que hubiera sido más realista que los derechos económicos, 

sociales y culturales se incluyeran como derechos programáticos, tomando en 

consideración la capacidad y los recursos económicos de los estados africanos, por lo cual 

en la práctica su alcance es muy restringido.46 t Respecto a la Comisión Africana, 

reconoc iendo la si tuación de las circunstancias económicas que imperan en el continente. 

de cualquier manera ha señalado a los Estados Parte que la Carta requiere que los derechos 

sean implementados "ahora,,462 

Al igual que en el apartado anterior, haremos una breve referencia a los derechos 

económicos, soc iales y culturales estipulados por la Carta Africana y los compararemos con 

disposiciones similares de otros instrumentos internacionales y regionales, además, cuando 

sea posible, señalaremos las decisiones y resoluciones de la Comisión Africana que 

complementan o interpretan tales derechos. 

458 Artic ulo 1° del Protocolo de San Salvador y articu lo 2° de l Pacto Intemacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 
Aunque para algunos la "justiciabil idad", entendida como la posibilidad de reparar las violac iones a derechos 
humanos. no es una caracter istica indispensable de los derechos humanos, cfr. Steiner, Henry J., y Alston, 
Philip, Inlernalional Human Righls in COl7lexl. .. , Op. Cil., p. 275. 
4;9 Cfr . Beetham. David. "What Future for Economic and Social Rightsry .. , en ibidem. p. 255. 
460 Cfr. Od inkalu . Chidi Anselm. " Implementing Economic. Soc ial and Cultu ra l Rights". Op. Cil., p. 196. 
Excepto. qui zá, el artic ulo 16.1. de la Carta. el cua l garant iza el "mejor estado al canzab le" de salud fisica y 
mental , lo cual implica cierta progresividad . 
461 Cfr. Umozurike. U. Oji. [he Aji-ican Charler on HUlllan and Peoples ' Rigl7ls. Op. CiI., p. 47. Y Peces
Barba Martinez. Gregorio. 1'1. al., Texlus Básicos de Derechos HI/manos, Op. Cil. . p. 28. 
'''1 Cfr. " Presenlation orthe 3,d Activ ity Report", párr. 6°, Op. U I .. p. 202. 
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2.4.1. Derecho al trabajo 

El artículo 15 de la Carta Africana establece que todo individuo tiene derecho a trabajar 

bajo condiciones equitativas y satisfactorias, y que debe recibir igual salario por igual 

trabajo. 

De manera general, puede señalarse que el derecho al trabajo consiste en la 

posibilidad de dedicarse a una actividad productiva, incluso en territorios de otros países, y 

ganar lo suficiente para alcanzar un adecuado nivel de vida.463 Sin embargo, si se compara 

el artículo 15 de la Carta Africana con los artículos relativos a este derecho en otros 

tratados internacionales y regionales,464 puede observarse que la Carta Africana es muy 

vaga al garantizar el derecho al trabajo, debido quizá a que las condiciones económicas del 

continente no permiten su plena implementación. 

Haciendo una interpretación utilizando los estándares internacionales, el derecho al 

trabajo incluye el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida en el 

empleo que libremente escoja y acepte; la libre elección del trabajo conlleva la prohibición 

del trabajo obligatorio o forzoso, así como la prohibición de la discriminación en el acceso 

al empleo y en las oportunidades de promoción e, incluso, en el libre abandono del empleo, 

además. la realización de este derecho conlleva por parte de los estados la adopción de 

medidas que garanticen su plena efectividad 465 Paralelamente. el derecho al trabajo 

<r,; Cfr. "Right to work" . Ne/herlands Ins/i/u/e o( Human Rigll/s. DoculI/cl1la/iol7 Si/e. 

!ml\_ sinl1!.I.':.. ,I !!J!JJ2jJ.!U llS>l!"JlJ~" t: (recuperado el 20 de mayo de 2003). 
464 Artículo 6° del Pacto Internacional de Derechos E("nóm icos. Sociales \ Culturales. 3rticulo 6° del 
Protocolo de San Salvador y artículo 1° de la Ca rta Social Europea. 
46' Artículo 6.1 de l Pacto Internacional de Derechos Económicos. Sociales y C ultural es; artículo 8.3 del Pacto 
Internacional de Derechos C iviles y Políticos. art ículo 2°, de l Pacto Internacional de Derechos I:.conómicos, 
Sociales y Culturales, artículo 6° del Protocolo de San Salvador v. artículo 10 de la Carta Social Europea. 
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solamente puede ser plenamente protegido si existe mecanismo alguno de protección contra 

el desempleo.466 

El derecho al trabajo también comprende el derecho a descansar, a vacaciones. a 

jornadas máximas de trabajo, al ascenso, a la estabilidad laboral, a las vacaciones 

pagadas,467 a cond iciones satisfactorias y justas de trabajo, etc., por lo que ante la vaguedad 

de la Carta Africana cuando se refiere a "condiciones equitativas y satisfactorias" debe 

entenderse que tales derechos están incluidos;468 lo anterior también se apoya en lo 

señalado por la Comisión Africana en su Guía para los Informes Periódicos Nacionales, a la 

cual haremos referencia en el capítulo V, en la que solicita a los estados que informen sobre 

temas tales como la seguridad social, sindicatos, vacaciones, nivel adecuado de vida, etc .. 

aspectos que no están expresamente contenidos en el artículo 1 5 de la Carta. 

Por otro lado, como el derecho al trabajo impone obligaciones positivas a los 

estados, aunque la Carta no lo señale expresamente, estos deben formu lar y llevar a cabo 

programas y cualquier otro tipo de medidas para crear oportunidades de trabajo para cada 

persona, si este derecho se interpreta a la luz del artículo 10 de la Carta Africana. 469 

La Comisión ha decidido pocos casos relativos al derecho al trabajo. relac ionados 

con deportaciones47o y reinstalaciones.47I 

"1<, Ctr. Robenson. David, A Oiclionary 01 Human Righls, 01'. Cil., p. 183 , voz "Right to Counse l" . 
"67 Articulo 7" del Protocolo de San Salvador. 
" 0" Ctr. Ankumah. Evelyn, The Aji'ican Commission on Human and Peoples' Righls .. .. 01'. Cil., p. 14 5. 
",,<) Ibidem. p. 144. 
no Cfr. comunicación 219/ 98 Legal Oelence Cen/re v The Cambia, Thir/eel7lh Anl1l1al AcliI'i/v R~porl uf /he 
..Iji·ican Commission on Human and Peoples ' Righ/s 1999-2000, anexo V, en Aji-icil l1 Cummissiun 0 11 Hlllllon 
and I'eoples' Righ/s, http://www.achpr.org/13th Annual Activity Report- AH G. pdC pp. " 0- 122. 
(recuperado ellO de abri l de ]003). 
m e rr. comunicación 39/90- Annelle I'agnoule v Cameroon, Eigh/h Annllal ACliI'ill' Repur! ol/h~ .-Ifi-iCllIl 
CO/l1mission 011 Hlllllan and Peoples ' Righ/.\' 1994-1995, anexo VI, en Murray. Rachel y Evans. Mallollll , 
(comps. ) OOClllllel7lS ol/he Aji-ican Commission on Human and I'eoples' Rig/71S, Op. Ci/ .. p. 384 . 
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2.4.2. Derecho a la salud física y mental 

Según el artículo 16 de la Carta, todo individuo tiene derecho a disfrutar del más alto nivel 

de salud fi sica y mental (párr. 1°); además, los Estados Parte de la Carta debe tomar todas 

las medidas necesarias para proteger la salud de su gente y para asegurar que reciben 

atención médica cuando se encuentran enfermos (párr. 2°). 

De acuerdo con la Comisión, se trata de un derecho vital para todos los aspectos de 

la vida y bienestar de la persona, y crucial para la realización de todos los demás derechos y 

libertades fundamentales .472 Sin embargo, al igual que con otros derechos, el contenido de 

este artículo es muy general , aunque comprende los dos aspectos más importantes: primero, 

el disfrute del más alto nive l de salud fi sica y mental ;m en segundo lugar, la obligación por 

parte de los estados de tomar las medidas necesarias para garantizar este derecho. Estas 

medidas pueden ser de tipo preventivo y curativ0 4 74 

Evidentemente, se trata de un derecho que requiere la aplicac ión de recursos, por lo 

cual, su rea lización es prácticamente imposible tomando en cuenta la situación de la 

mayoría de los países africanos, en los que la prestac ión de servicios médicos y sociales es 

incompatible con sus economías débiles.m Por ello. la Comisión ha señalado que los 

estados deben tomar medidas concretas obteniendo la mayor wntaja de sus recursos 

disponibles para asegurar que el derecho a la sa lud se realice totalmente en todos sus 

aspectos sin di scriminac ión de ningún tipo.4 76 

", Cfr . comunicac ión N/IlOO/ , parr. 80, (Jr C j¡, p. 73. 
m El articulo 10.1. del Protocolo de San Salvador reconoce además el bienestar "soc iaJ'· . 
m Cfr. Ankumah, Eve lyn, lhe Aji'icaJl ClIlIIl1Iissill/1 IIJlI'll/lllaJl OJl'/ Pellf'/es' Rig/¡Is . . (J/,- Cil. , p. 147. 
m Cfr. Umozurike, U. Oji. Th e Aji'iCil/1 Charla (11) NI/ilion 1117(1 {'copies' Rig/¡Is. Up. l.· il. . p. 47. 
"6 Cfr. comunicación 24//200 / . parr. 84. Op. Cil .. p. 73. 
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Son pocos los casos relativos a este derecho que la Comisión Africana ha 

conocido;477 en el más importante de ellos, relacionó el derecho a la salud física con el 

derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado,478 es decir, vinculó claramente el goce 

de un derecho de segunda generación con un derecho de los pueblos. 

2.4.3. Derecho a la educación y derechos culturales 

En el artículo 17, la Carta Africana señala que todo individuo tiene derecho a la educación 

(párr. 1°); asimismo, establece que toda persona puede tomar parte libremente en la vida 

cultural de su comunidad (párr. 2°) y, que es un deber de los estados la promoción y 

protección de la moral y valores tradicionales reconocidos por la comunidad (párr. 3°). 

La Carta establece en términos amplios el derecho a la educación, pero sirve de 

orientación la Guía para los Informes Periódicos Nacionales en la que la Comisión solicita 

información sobre el derecho a la educación primaria, secundaria y superior, el derecho a la 

educación básica, el derecho a la libre elección de escuelas, y a la educación obligatoria 

gratuita,479 por lo que implícitamente tales aspectos pueden considerarse comprendidos en 

el artículo 17.1 de la Carta. A esta Guía pueden agregarse los elementos señalados por otros 

instrumentos y organismos de derechos humanos,48o aunque hay que reconocer que la 

477 Cfr. comunicaciones 54/91,61/91. 98/93, 164/ 97 ti 196/ 97, 210/98, 0 1', Cil .. pp. 138- 162 , 
m Or. comunicación 155/96, párrs. 50 y 5 1,01'. Cil., p. 38. 
m Cfr . "Guidelines for National Periodic Reports", parte 11 , B, párrs. 46-59. Second AClivin' Repon oI lhe 
A¡;'ican CO/ll/1/ ission on I-I1//1/on ond Peoples ' Rig h/s 1988-198 9, anexo XII. en Murray, Rachel y Evans, 
Malcolm . (comps. l. DoclIl1lel1lS oI /he Africon CO/1/lIIission on I-III/IIon ond Peoples' Righls. vol. 11. (}p. ( ·i/. . 
pp. 62-65. 
,"o Por ejemplo, el articulo 13 del Protocolo de San Salvador, y la Observación General No. 13 (aniculo 13l 
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en COl1lpilacilÍ1I de jllrisprudellcia l ' doclrina 
nacional e in/ernacionol, vol. 11 , 2' ed., Bogotá, OficlIla en Colombia del Alto COl11i sionallo de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, 2002, pp. 251-277 . 
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realización de este derecho sobrepasa las posibilidades económicas de la mayor parte de los 

países africanos4H1 

Según e l artículo 25 de la Carta, los estados tienen la obligación de promover y 

asegurar, mediante la enseñanza, la educación y la difusión, el respeto a los derechos y 

libertades, así como sus correspondientes deberes establecidos en ese instrumento, por lo 

cual además debe entenderse que el derecho a la educación también comprende la 

posibilidad de que en las instituciones de educación se enseñen tales derechos, libertades y 

deberes. 

La Carta Africana también hace referencia a los derechos culturales, es decir, a 

aquellos derechos que aseguran a todos los individuos el acceso a la educación y a la libre 

participación en la vida cultural, el disfrute de las creaciones artísticas y de los beneficios 

de los progresos intelectuales y científicos, y la protección de los intereses morales y 

materiales como autores de obras e inventos.482 Es importante la inclusión expresa de estos 

derechos en la Carta, porque tiene como finalidad evitar la política de eliminación de la 

cultura de los pueblos a través de la imposición de culturas extranjeras, como sucedió 

durante la colonización, además, esta disposición fomenta la participación individual y 

estatal en el desarrollo de la cultura de las comunidades483 

El derecho a la participación en la vida cultural de la comunidad además comprende 

la posibilidad de beneficiarse de los valores morales y tradicionales de dicha comunidad. 4H4 

Estos valores, a su vez. deben ser protegidos por los estados, según el párrafo ]0 del artículo 

48' Cfr. Kiwanuka, Richard N., "Some Retlections on lhe Problems 01' Human Rights Education in Africa". 
Verlassung und Rechl in Vbersee. Lmr ond Polilics in Afi"ica. Asia and Latin Amcrica. Alemania, vol. 2. no . 
1,1987. pp. 89 Y 96. 
"2 Cfr. Enciclopedia Jurídic'a Mexicana. tomo 111. México. Ins tituto de In vestigaciones Jurídicas de la 
UNA M-PorrlJa. 2002. p. 386. voz "Derechos culturales" . Debe subrayarse. entonces. que los derechos 
culturales son individuales y no colectivos. 
".1 Cfr. Umozurike. U. Oji. The AFican Charla on Human and Peoples' Righls. Up. Cil.. p. 47. 
'" Ctr. Ankumah. Evelyn. The Afi'icon COlllmission on Human and ?eoples' RlgllIs .. . Op. Cil .. p. 150. 
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17. Sin embargo, el problema se presenta cuando tales valores son contrarios a los 

principios de la Carta Africana, es decir, qué obligaciones se desprenden para los estados, 

los cuales además deben cumplir con este instrumento, por ello resulta peligrosa la 

enunciación de este lipo de obligación estatal en el sentido de la "promoción y protección 

de la moral y valores tradicionales reconocidos por la comunidad" . 

Respecto a l derecho a la educación, existe un caso en el cual la Comisión Afri cana 

señaló que se había violado este derecho debido al cierre temporal de escuelas, incluyendo 

universidades.485 

Existe, además, una Resolución sobre Educación en Derechos Humanos, en la que 

la Comisión Africana pone de relieve la importancia de la promoción de estos derechos a 

través de la educación, y solicita a los estados su inclusión en todos los ni veles esco lares, 

obligación que se deriva además del artículo 25 de la Carta Africana.486 

Con relación al derecho a tomar parte en la vida cultural de la comunidad, la 

Comisión Africana ha señalado que este derecho implica que los estados tomen medidas 

dirigidas a la conservación, el desarrollo y difusión de la cultura, y la promoción de la 

identidad cultural como un factor de mutua estima entre los individuos, los grupos, las 

naciones y las regiones, así como de la conciencia y el disfrute de la herencia cultural de los 

grupos étnicos nacionales, minorías y sectores indígenas de la población.~8 7 

'8; C ti·. comunicac iones 25/89, .¡ 71Q0, 56/9/ , / 00/93 (Joined) . párr. 48. (I/J U I .. p. 448. 
"" "Resolution on Human Right s Educat ion" , adoptada durante la 14' sesión ord inaria : puede consultarse en 
Aji-iCIJ /1 CUlI1l11is.\"iol1 0/1 H';lI1an a/1d Peop/es ' Righls, hnp://www.ac hpr.org./Recommcndation Reso lut ions-

ACH PR 88-02. pdf, pp. 17-19, (re~uperado ellO de abri l de 2003). 
'.7 Cfr. "Guidelines for National Periodic Reports", parte 111 , párr. 14. en Of!. (,il .. pp. 67 Y 68 . 
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En algunos casos contra Mauritania que ya hemos mencionado, la Comisión 

consideró violaciones al derecho a disfrutar de la cu ltura, con especial referencia a l idioma 

como una parte integral de su estructura4 88 

2.4.4. Derecho a la protección de la familia 

El artículo 18 de la Carta señala que la familia es la unidad natural y la base de la sociedad 

y que será protegida por el Estado, quien debe cuidar su salud física y moral (párr. 1°); que 

el Estado tiene el deber de auxiliar a la familia, la cual es guardiana de la moral y los 

valores tradicionales reconocidos por la comunidad (párr. 2°) ; que el Estado debe asegurar 

la eliminación de toda di scriminación en contra de la mujer y la protección de sus derechos 

y los de los niños, como se estipula en las declaraciones y convenciones internacionales 

(párr. 3°); y, que la gente mayor y los discapacitados tienen derecho a contar con medidas 

especiales de protección de acuerdo a sus necesidades físicas y morales (párr. 4°). 

Una de las críticas que se le ha hecho a este artículo es en el sent ido de que la 

referencia que se hace a la "moral y valores tradicionales" puede ser conflictiva con el 

objetivo de la di scriminación contra la mujer estipulada por la misma Carta, si se toman en 

cuenta las diversas ideologías fundamentalistas ex istentes a lo largo del continente africano. 

En este sentido, se ha propuesto que este artículo sea interpretado pero a la luz de los 

instrumentos de Naciones Unidas, a través de los artículos 60 y 6 1 de la Carta Africana489 

El presente artículo además garanti za la protección de grupos vu lnerables en e l seno 

de la familia, como las mujeres. los menores. la gente de edad avanzada y los 

·' 88 Cfr. comunicac iones 5-1191.61 '91. 9819J. 16~/9 7 á lyol 97. 2 10198, párr. 137. Op. Cit., p. 100. 
m Ctr. Benedek, Wolfgang, ooThe ,Íudic iary and human righls in Afi-ica ..... . Of'. Cit . . p. 248. 
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discapacitados, pues en el continente africano todavía constantemente son víctimas de 

violaciones a derechos humanos.49o La preocupación por estos grupos se reafirma con la 

adopción de la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño,4YI instrumento 

que crea una comité de expertos con funciones similares a las de la Comisión Africana, y la 

futura adopción del Protocolo Adicional a la Carta Africana sobre Derechos Humanos y de 

los Pueblos sobre los Derechos de las Mujeres en África.492 Debe mencionarse que e l 

artículo 18 también se complementa con lo señalado por los artículos 27.1. y 29. 1. de la 

Carta, que imponen deberes a los individuos respecto a la familia. 

La Comisión Africana no cuenta con una extensa jurisprudencia respecto a este 

derecho, solamente lo ha declarado violado con relación a otras disposiciones, como por 

ejemplo, el artículo 5°, el cual establece el derecho al respeto a la dignidad humana, en 

casos relativos a deportaciones,493 detenciones arbitrarias,494 tortura,495 y expul siones 

. 496 masivas. 

"'" Cfr. Ankumah. Evelyn, The Afriean Commission on Human and Peoples' Righls .... Up. Cil., p. 151. 
49 1 Afriean Charler ol1lhe Righls and Welfare ol lhe Child, OAU Doc. CAB/LEG/24 .9/49 ( 1990): adoplada 
durante la 26' ses ión ordinaria de la AJ EG de la ~UA, el II de julio de 1990, en vigor desde el 29 de 
noviembre de 1999, en African Commission 0 11 Human and Peop/es' Righls. 
hlt p: 'iRil!hl s and Weltilre 01' the Child .duc, (recuperado ellO de abril de 2003) 
m Draft Proloeol lo Ihe A(riean Charler on Human and Peoples' Righls on Ihe Rigllls o/ Women in Ají-ica. 
CAB/LEG/66.6: la versión final es del 13 de septiembre de 2000, en Ají-ican COlllllliHion 0 11 HI/lllall ami 
Peoples' Righls. Ill lp :"'Wwl\' .achpr.orl!/Protocol \\Iomen- Maputo tinaI03.dcl('. (recuperado el lO de abril de 
2003). 
,9, Cfr. comun icación 2 12/ 98. Up. CiI., pp. 745-753. 
404 Cfr. comunicación 15 // 96 Civil Liberlies Urganisaliol1 v Nigeria, Thirleenlh .4llnua/ .~ cl i" il) · Reporl oFlh/! 
Alí'ican CUlI1l11ission (111 Human and Peoples' Righls / 999-2000, anexo V. en Afr ie'an COlllmission 0 11 I/um an 
ami Peop/es ' Righls. hltp://www.achpr.orglI3th Annual AClivilv Repon- AHG .pdC pp. 72-76. (rec uperado 
ell O de abril de 2003): comun icac iones 143/ 95. /50/96 Consliluliona! Rigllls Projec/. Civil Lihalies 
Urgalli.wlioll v Nigeria, ibide!)n, pp. 63-68. 
, <); Cfr. comunicaciones : (¡¡88. /7188. 18/88, Op. Cil. , p. 383. 
' '1<> CIT. comunicación 159196, Op. Cil., pp. 615-618. 
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2.5. Derechos de los pueblos 

En virtud de que ya nos hemos referido a la naturaleza y características de este tipo de 

derechos, a continuación solamente mencionaremos los principales elementos de los 

derechos de tercera generación establecidos en la Carta Africana, así como a las decisiones 

de la Comisión con re lación a éstos. 

2.5.1. Derecho a la igualdad entre los pueblos 

El artículo 19 de la Carta establece que todos los pueblos son iguales, que deben disfrutar 

del mismo respeto y tener los mismos derechos, y que nada justifica la dominación entre los 

pueblos. 

Este artículo se encuentra dirigido directamente a sociedades homogéneas. Debe 

tomarse en cuenta que la poca lealtad hacia los nuevos estados africanos, el apego a las 

costumbres étnicas, los idiomas tan variados, las tradiciones y las religiones hicieron 

obligatoria la adopción de una cláusula de no dominación como base para el desarrollo de 

las sociedades nac ionales modernas, es decir. el concepto de "derechos de los pueblos" 

reconoce la existencia de colectividades dentro del Estado que pueden ser controladas por 

uno o más grupos en términos de religión, idioma, posición social y económica, etc. , por lo 

que esta disposición procura armonizar al grupo con el pueblo como un todo. 4Q7 

" 97 Cfr. Umozurike. U . Oj i. rile A/i-ican Charla an Human (//7(ll'eoples' Righls. Uf'. ('¡l .. p. 90. 
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En opinión de la Comisión Africana, el derecho a la igualdad de los pueblos puede 

violarse cuando el gobierno aplica políticas discriminatorias en contra de una sección 

particular de la sociedad o un grupo, lo cual es una forma de dominación49~ 

2.5.2. Derecho a la existencia y a la autodeterminación 

De acuerdo con el artículo 20 de la Carta Africana, todos los pueblos tienen derecho a la 

existencia y al incuestionable e inalienable derecho a la autodeterminación, además, deben 

determinar libremente su condición política y perseguir su desarrollo económico y social de 

acuerdo a la política que también libremente hayan elegido (párr. 1°); los pueblos oprimidos 

o colonizados tienen el derecho a liberarse por sí mismos de las cadenas de la dominación a 

través de cualquier medio reconocido por la comunidad internacional (párr. 2°); y, todos los 

pueblos tienen el derecho a la asistencia de los Estados Parte de la Carta en su lucha por la 

liberación contra la dominación extranjera, sea política, económica o cultural (párr. 3°). 

Esta es una disposición de gran relevancia, pues el disfrute de todos los demás 

derechos es el verdadero derecho a la existencia. La historia de casi todos los países 

africanos se encuentra plagada de conflictos tribales entre grupos étnicos, genocidios, 

invasiones extranjeras y explotación, lo cual revela la negación sistemática del derecho a la 

existencia, principalmente de los indígenas. 

Un derecho relacionado al derecho a la existencia es la autodeterminación , es decir. 

la libre determinación de la forma de gobierno, independientemente de la forma política 

que se asuma. Una de las discusiones más frecuentes sobre este derecho es e l que se refiere 

' 98 Cfr. comunicaciones 54/ 9/. 6//9/, 98/'JJ , /64/ 97 á /96/ 97. 2 /0/98. parro 1-12. (if' . Cil .. p. 161 . Sin 
embargo. curiosamente la Comisión no consideró violado el articulo 1<). 
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al concepto de "pueblo", a lo cual ya hicimos alusión. En segundo lugar, se debate si este 

derecho se refiere a la autodeterminación externa, es decir, el derecho de los pueblos a 

liberarse de la dominación extranjera, o si es un derecho de aplicación interna. o sea, el 

derecho de los pueblos a imponer su voluntad a su propio gobierno. La primera de las 

situaciones se refiere a la independencia, la segunda, a la autonomía.499 En otras palabras, la 

autodeterminación puede entenderse como un postulado anticolonialista, es decir, los 

pueblos sujetos a gobiernos coloniales tienen el derecho a independizarse o a escoger 

libremente su status internacional; otra variante es la que la considera un principio de 

libertad de las "naciones" o grupos étnicos o religiosos que constituyen minorías, que les 

confiere el derecho de crear estados independientes o a unirse a grupos pertenecientes a 

otro Estad0500 

Como puede inferirse, ambas posiciones señaladas en el párrafo precedente son 

perfectamente aplicables al contexto africano, sin embargo, si se realiza una primera 

interpretación conforme a la intención de la Carta Africana, la posición que debería 

asumirse es la primera, es decir, aquella que se refiere a la descolonización de los países 

africanos,501 pues de otra manera, así como la autodeterminación puede conducir a la 

atomización de la comunidad internacional , el mismo derecho puede provocar separaciones 

internas en el continente, lo cual frustraría la "unión africana,·502 En este sentido, la 

Comisión ha seiialado que la autodeterminación, en su aspecto externo, debe ser ejercida 

m Cfr. Rosas. Allan. "Internal Self-Detennination". en Tomuschat. Chri stian . (comp.). Modern Law v/Se/¡: 
Delermination, (comp.). Dordrecht. Martinus NijhoffPublishers. 1993. p. 227. Y Gómez Robledo. Antonio, E/ 
Derecho de Aulodelerlllinacirín de los Pueh/os .... Op. Cil., p. 7. 
500 Cfr. Cassese, Antonio. S'd¡:delerlllinoliu/I uf" Peoples. Cambridge. Cambridge University Press, 1995, p. 
32. 
50 1 PárT. 80 del preámbulo de la Carta . De hecho. dentro de l contexto colonialista. el derecho a la 
autodeterminación ha encontrado su mayor ex presión, cfr. Gómcz Robledo. Antonio. El Derecho de 
AtllOdelerminvción de Ivs Pueh/os .. .. Op. Cil., p. 17. 
5o, Artículo 21.4. de la Carta Africana. Cfr. Cassese. Antonio. Self-delerminario/l o(Pcop/es. Op. Cil., p. 11 . 

1 ~ ~ JJ 



sujeta al principio de integridad territorial y soberanía50J En una resolución más reciente, la 

Comisión Africana aceptó el derecho a la autodeterminación de un pueblo en el ámbito 

territorial de un Estado Parte de la Carta. 504 

La Comisión también ha analizado la autodeterminación en su aspecto interno, 

señalando, por ejemplo, que los gobiernos militares son contrarios al derecho de los 

pueblos a la autodeterminación, el cual es, en el contexto local, el derecho de los pueblos a 

elegir libremente su gobierno. sos 

2.5.3. Derecho a la libre disposición de la riqueza y recursos naturales 

El artículo 21 de la Carta señala que todos los pueblos tienen derecho a disponer libremente 

de su riqueza y recursos naturales, que este derecho será ejercido exclusivamente en interés 

del pueblo y que ninguno puede ser privado del mismo (párr. 1°); en caso de despojo, el 

pueblo afectado tiene el derecho a la recuperación legal de su propiedad así como a una 

compensación adecuada (párr. 2°); la libre disposición de la riqueza y los rec ursos naturales 

será ejercida sin perjuicio de la obligación de promover la cooperación económica 

internacional basada en el respeto mutuo, el intercambio equitativo y los principios del 

derecho internacional (párr. 3°); los Estados Parte de la Carta ejercerán individual y 

colectivamente el derecho a la libre disposición de su riqueza y recursos naturales con 

miras a reforzar la unidad africana y la solidaridad (párr. 4°) y. se comprometerán a 

;0 .. Cfr. comunicación 75/ 92, párr. 4°, Op. Cil., p. 389. 
;u, "Resolution on the Western Sahara", adoptada durante la 27' sesión ord inari a. en .·I/i"icol1 COllllllissiol1 (J11 

HUIIIOI1 Ul1d Peoples ' RighlS, !:lJ!n ://www.achpr.org./Recollllllel1d!Jtil)niJ~.~wllJtilllb·--..\..(JJ.t.lL • .ilicQ;....¡¿Q!: p. 
62. (recuperado ellO de abril de 2003). 
l O; Cfr. " Resolution on Nigeria", párr. 3°, adoptada durante la 16' ses ión ordinaria. en Aji"icol1 COllllllissiol1 011 

HUlllon une! Peoples' Righls', !:lJ!l l ;!'\\"ww . acll[!LQrrt~cOIllIllL'!!.Q.i!Jj~I{~~(~!!!l0L~" _ ,\L!JJ)R-,~g·Q~J1J I ~ pp. 
n y 23 . (recuperado e llO de abril de 2003). y las comunicaciones 14 7/95 OI1e! 149196. parr. 72. Op. C; •. p. 
107. 
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eliminar todas las formas de explotación extranjera, particularmente la practicada por 

monopolios internacionales, para permitir a sus pueblos el beneficio total de las ventajas 

derivadas de sus recursos nacionales (párr. 5°). 

Como ya lo mencionamos en el capítulo IL el colonialismo en África tuvo 

claramente como intención la explotación material y humana. Precisamente en este 

contexto tiene su origen el artículo 21 de la Carta, pues todavía después de ese período la 

riqueza y los recursos naturales de ese continente siguen siendo vulnerables a la 

manipulación extranjera. En este sentido, los redactores de la Carta Africana buscaban 

recordar a los gobiernos africanos el "doloroso" legado de la colonización y llamarlos a 

cooperar para el desarrollo económico del continente. 506 

Ante la Comisión Africana solamente existe un caso en el que ha sido declarado 

como violado este artículo. 507 

2.5.4. Derecho al desarrollo 

De conformidad con e l artículo 22 de la Carta, todos los pueblos tienen derecho a su 

desarrollo económico. social y cultural con debida cuenta de su libertad e identidad y el 

disfrute equitativo de la herencia común del género humano (párr. 1°); y, los Estados tienen 

el deber, individual y co lecti vamente, de asegurar el ejercicio del derecho al desarrollo 

(párr. 2°). 

El derecho al desarrollo ha sido definido como e l derecho de todos los pueblos a 

elegir libremente su sistema eco nómico y social sin interferencia o limitac ión de ningún 

506 Cfr. comunicación /5)/96. párr. 56. Op. Cif .. V 40. 
:;07 Idelll. 
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tipo, y a determinar su propio modelo de desarrollo.50B Por sus implicaciones, este derecho 

ha motivado varios debates. Aquéllos que se encuentran en su favor argumentan que sin 

desarrollo no pueden haber derechos humanos y que sin éstos no puede haber desarrollo. 

Además, señalan que los países subdesarrollados se encuentran más propensos a 

violaciones a los derechos humanos, por lo que la protección de estos derechos se encuentra 

estrechamente relacionada con un alto nivel de desarrollo económic0509 En otro sentido, 

hay quienes consideran que el derecho al desarrollo es una mera expresión de sentimientos 

desprovistos de validez legal , y que parece ser más un ideal, una ideología política vaga que 

significa todas las cosas para todos los hombres en los países subdesarrollados, 

especialmente los africanos.5Io 

Solamente existe un caso ante la Comisión Africana en el que se alegó la violación 

al derecho al desarrollo.511 

2.5.5. Derecho a la paz y a la seguridad 

El artículo 23 de la Carta establece que todos los pueblos tienen derecho a la paz y 

seguridad nacional e internacional ; que los principios de solidaridad y relaciones amistosas 

implícitamente afirmadas por la Carta de las Naciones Unidas y reafi rmadas por la 

Organización de la Unidad Africana (UA) deben regir las relaciones entre los estados (párr. 

1°); con el propósito de reforzar la paz, la so lidaridad y las relac iones amistosas, los 

;08 Cfr. Udombana, N.J ., "'The Third World and Ihe Righl 10 Development. ..... Up. Cit .. p. 762 . 
; 09 Cfr. Ankumah, Evelyn. The A(rican Commission on H/lman and {'eop/es' RiKhts .. . . Op. Cir, p. 165. 
; 10 Cfr . Bello, Emmanuel G., "Article 22 of the African Charter on Human and Peoples' Ri ghts". en Bell o. 
Emman uel G. v Aj ibola, B., (eds. ), Essays in 110no/l,. o/ Judge Tas/illl U/a\l 'a/e Dias, Do cdrecht , 

Ni j hoff Publ i s he r s , 1992, pp. 458 y462. 
'" El caso es mencionado por Ankumah. Eve lyn, The Aji-ical1 COlllmissian 01/ HUIIIWI al/ti {'eop/es' Rights .... 
Op. Cit .. p. 166, ,in embargo, señala que no puede se l citado en vinud de que el mismo fUe retirado antes de 
cualqu ier pronunciam iento, reservándose el derecho de vo lverl o a presentar. 
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Estados Parte de la Carta deben asegurar que todo individuo que disfruta del derecho de 

asilo no se encuentra involucrado en act ividades subversivas en contra de su país de origen 

o de cualquier otro Estado Parte. y que sus territorios no deben ser usados como base para 

actividades terroristas o subversivas en contra del pueblo de cualquier Estado Parte (párr. 

2). 

El derecho a la paz se refiere a las posibilidades estructurales de eliminar la guerra y 

crear las condiciones para un desarrollo integral y pacífico, en este sentido, la política 

exterior de los países se centra principalmente en la preservación de su independencia y 

seguridad, como una manera de repeler intromisiones o manipulaciones extranjeras. Sin 

embargo, la paz no so lamente es la ausencia de guerra, sino un proceso positivo para lograr 

el progreso económico. político. social y cultural , tanto de los individuos como de los 

pueblos. 512 

Hasta la fecha. no existe caso alguno conocido por la Comisión Africana en el cual 

se haya alegado la vio lación a este derecho. 

2.5.6. Derecho a un medio ambiente adecuado 

En e l artículo 24 de la Carta Africana se establece que todos los pueblos tienen derecho a 

un " medio ambiente adecuado general favorab le para su desarrollo". 

Es importante mencionar que la Carta Africana es el primao de los instrumentos 

vincu lantes internacionales en la materia en incluir este derecho. Sin embargo, esta 

;12 Cfr. Diaz Müller. Lui s. "Los Pactos Intcrnac ionales y las Modernas Tendencias sobre los Derechos 
Humanos". en Estlldios el/ Ilolllel/oje 01 Duelur Hectur Fix- l allllldio el/ .1' 11.1' [r"illlo Ai10s COIllO Investigador 
de las Ciendas Juridica.l . t0l110 11. M~x i co. Instituto de Invcstigaciones Juridicas-UNAM. 1988, pp. 995-
1008. Y Deutsch. Karl W .• . ·Inálisis de 10,1' Relaciones Il7Iernadonales, Méx ico. Gernika. 1990. p. 13 1. 
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aportación ha sido opacada por las diversas críticas que ha recibido en el sentido de que su 

redacción es vaga y se presta a múltiples interpretaciones. Por ejemplo, una cuestión 

persistente se refiere a lo que debe ser considerado como un medio ambiente "adecuado",",! 

pues el concepto de dicho adjetivo puede variar de un lugar a otro. Además, los términos 

amplios de dicho artículo permiten cierta flexibilidad en su cumplimiento, es decir, los 

estados observarán las obligaciones que se derivan de este derecho de acuerdo a una 

situación particular.5 14 No obstante, este derecho es único porque posee características de 

los derechos civiles y políticos, ya que requiere que los estados se abstengan de realizar 

actividades que sean dañinas para el medio ambiente, y de los derechos económicos, 

sociales y culturales, porque los estados deben tomar medidas para promover la 

conservación y el mejoramiento del medio ambiente, por lo anterior. es un derecho que 

confirma que no existe una jerarquía o clasificación estricta de derechos. 

El concepto de medio ambiente adecuado no es nuevo y ha sido ampliamente 

discutido, sin embargo, su relación con los derechos humanos es relativamente reciente.O/s 

El vínculo apareció cuando se estableció su protección en instrumentos internacionales, la 

cual incluye un medio ambiente sano y adecuado, por ejemplo, libre de contaminación, y su 

correspondiente derecho al aire yagua puroS. 5
/
6 No obstante, el derecho a un medio 

ambiente adecuado considerado como un derecho humano no tuvo suficiente 

; 13 C¡r. Maluwa, Tiyanjana, In/erna/iollal Law in pos/-Colonial Aji-ica, La Haya. Kluwer La\\' Internationa l. 
1999. p. 3 10. 
; " Cfr. Ankumah. Eve lyn. The Aji'ican Commission 0 11 Human and Peoples' Righ/L . . Op. Ci/ . . p. 168. Si se 
le compara con el artículo II del Protocolo de San Salvador. el artículo 24 de la Ca rta Africana ti ene poco 
alcance. aqué l señala la obligac ión explícita de los estados de proteger, preservar y mejorar el ambiente. 
;1; Cfr. Maina. Peter Chris, "Tak ing the Envi ronment Seriously: The African Chane,. on Human and Peoplcs' 
Rights and the Envi ronmenC·. Reviell ' ul/he Aji-icon COlllmissiulI on Human olld Peuples Rig /lls. Gambia. 
vo l. 3. 1993. p. 41 , 
;10 Cfr. Vasak. Karcl. " Le droit international des droits de I' homllle", Recueil des Caurs. Col/celed Course.\' of 
The fI <lgue Academ)' al In/emocional Law tomo 140, Dordrecht. Maninus Nijhotl Publishers. 1974. pp. 344 
~ 345. 



reconocimiento internacional hasta que fue incluido en la Carta Africana, aunque se señala 

que su mención en este instrumento es accidental, debido a que los temas relativos al medio 

ambiente no gozaban de gran interés en los estados africanos porque eran vi stos como un 

problema de los países industriali zados. Fue hasta 1988, cuando se descubrió un tiradero de 

desechos tóxicos en África, que esta materia empezó a ser motivo de preocupación. 5 17 

Este derecho impone varias obligaciones a los estados, por ejemplo, el tomar las 

medidas necesarias para prevenir la contaminación y la degradación ecológica, la 

promoción de la conservación y, asegurar el desarrollo ecológico sustentable y el uso de los 

recursos naturales5 18 La importancia que atañe se refleja, además, en la Guía para los 

Informes Periódicos Nacionales, en la cual la Comisión solicita a los estados informar sobre 

las medidas que han adoptado para prohibir la contaminación y prevenir el vertedero de 

desechos tóxicos. 519 

Por lo que se refiere a la Comisión Africana, solamente ha conocido de un caso en 

el cual se hace referencia a este derecho, con relación a los derechos a la salud y a la libre 

disposición de la riqueza y los recursos naturales. 52o 

2.6. Deberes individuales 

Para este apartado consideramos que no es necesario hacer un análisis artículo por artículo 

de los deberes establec idos por la carta, principalmente porque la Comisión Africana no se 

517 Cfr. Maina. Pelcr Chris. ''Taking rhe Environmcnl <;eriOllslv .. " . Op. Cil.. pp. 4 1 Y 42. v Ankllmah. 
Evelyn. Tite Aji-ic(1/J CU/II/IIissiu/J U/J HUIII(1n (1/1(1 Peoples' Ri}!.hls ... . Op. Cil.. p. 169. 
; [. Cfr. comunicac ión 1 55/ CJ6. parr. 52. Op. Cil.. pp. 38 Y 39. 
51'1 Cfr. "Guide lines ror 1'Iarional Periodic Reports'·. parte 111. pdrrs. 12 y 13, Op. Cil .. p. 67. 
"" Cfr. comun icación 155196, Op. Cil.. pp. 3 1-44 . 
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ha pronunciado sobre la "violación" a alguno de ellos. Por lo tanto, nos referiremos a los 

deberes en su conjunto. 

El artículo 27 de la Carta señala el deber que tienen todos los individuos hacia la 

familia, la soc iedad, el Estado, las comunidades lega lmente reconoc idas y la comunidad 

internacional, asimismo, menciona que los límites al ejercicio de los derechos y libertades 

son los derechos de los demás, la seguridad colectiva, la moral y el interés común. En el 

artículo 28 hace referencia al deber de todos los individuos de respetar y tolerar a sus 

semejantes sin discriminación alguna. 

Es el artículo 29 el que establece un catálogo más amplio de deberes, en el cual se 

incluyen: la preservación del desarrollo de la familia y la asistencia a los progenitores, el 

servicio a la comunidad nacional, el no comprometer la seguridad naciona l, la preservación 

y reforzamiento de la solidaridad social y nacional así como de la independencia y la 

integridad territorial , el cumplimiento de las contribuciones de ley. el deber de trabajar y 

velar por la preservación de los valores culturales africanos y. la contribución a la 

promoción de la salud mora l de la sociedad y a la promoción y la realización de la unidad 

africana. 

Ya hemos señalado que, en opinión de algunos autores, los deberes prescritos por la 

Carta constituyen otro tipo de limitaciones adicionales a los derechos previamente 

garantizados, a la manera de cláusulas de freno. 52I Un ejemplo claro puede encontrarse en 

los artículos 8°, 9° Y 11 de la Carta, que se refieren a la libertad de concienc ia, la libertad de 

ex presión y al derecho de reunión. Si se leen en conjunto con el articulo 29.3 y 29.5 , que 

señala los deberes de no comprometer la seguridad del Estado y de preservar y reforzar la 

'" Cfr. , por ejemplo, Bello, tlnmanuel G. , "The African Charter VII Human ancl Peopks ' Rights". Up. c.1. . p. 
178. 
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independencia y la integridad nacional, los derechos garantizados podrían estar sujetos al 

cumplimiento de los deberes con los cuales se les asocia, lo cual constituye un peligroso 

recurso de dictadores o gobiernos autoritarios para negar el ejercicio de los derechos. Así, 

en cierta forma. la Carta Africana "otorga con una mano y lo quita con la otra" .'22 Sin 

embargo, otra interpretación, más optimista, es que los derechos están naturalmente 

limitados por los deberes, opinión que resulta ser la más apropiada para la Carta. m y la 

cual compartimos pues ya mencionamos que de este instrumento se derivan, en principio, 

obligaciones directamente exigibles a los estados, pues son ellos los que se consideran 

como Partes del tratado y no los individuos. Por lo tanto, en caso de que se incumpliera 

alguno de los deberes que establece, la violación que eventualmente genere debe ser 

reclamada al Estado. ya que la Carta no señala como una condición del respeto de los 

derechos el cumplimiento de los deberes, situación que sería particularmente grave, sin 

embargo, sí refiere claramente que los estados no solamente deben reconocer los derechos y 

libertades, sino también los deberes de los individuos, y que tanto para unos y otros debe 

adoptar las medidas necesarias para darles efecto.524 

Hasta el momento. la Comisión Africana nunca ha recibido caso alguno en el cual 

se alegue el incumplimiento de alguno de los deberes enunciados por la Carta, lo cual en 

cierta manera. además. sería una situación extraña.'2' En este sentido, para evitar que los 

estados utilicen el argumento del incumplimiento de los deberes individuales como 

excepción al respeto de los derechos, la Comisión Africana debe pronunciarse sobre el 

concepto. a lcance y consecuencias del término "deberes" con rel ación a los derechos y a las 

;" --(the Charter) gives \\'it h one hand. and takes away with the other". ctr. ihid"m. p. 179. 
;!) Cfr. Heyns. ChristoL "Civil and po li ti cal rights in the African ChaI1er--. Op. Ca .. p. 140. nota 10. 
; 14 Articulo i " de la Carta. 
;!; Cfr. Ankurnah. Evelyn. [he A/i-ican Commissivn on Human <lnd {'cap/es ' Ri¡: /¡Is " . Op. 0 1 .. p. 171. 
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limitaciones a l ejercicio de éstos, para lo cual consideramos que deben aplicarse los 

criterios que favorezcan más la protección de los derechos humanos. ,26 

2.7. Deberes de los Estados Parte 

Para empezar, cada uno de los derechos y libertades garantizados por la Carta Africana 

imponen automáticamente a los Estados Parte obligaciones de respeto y protección. No 

obstante, la Carta establece algunas obligaciones específicas: los estados deben tomar todas 

las medidas necesarias para proteger la salud de su gente y asegurar que reciban atención 

médica cuando estén enfermos (artículo 16.2.); tienen la obligación de promover y proteger 

la moral y los valores tradicionales reconocidos por la comunidad (artículo 17.3.) ; deben 

proteger la salud física y mental de la familia y asistirla, así como asegurar la eliminac ión 

de cualquier discriminación en contra de las mujeres y la protección de sus derechos y los 

de los niños (artículos 18.1., 18.2. Y 18.3.); deben comprometerse a e liminar todas las 

formas de explotación exterior (artículo 21.5.); tienen la obligación de asegurar e l derecho 

al desarrollo (artículo 22.2.); deben promover y asegurar, a través de la enseñanza. la 

educac ión y la publicación, el respeto de los derechos y libertades garantizados por la Carta 

(artículo 25); y. por último, tienen la obligación de garantizar la independencia de los 

tribunales y permitir el establecimiento y mejoramiento de instituciones apropiadas 

encargadas de la promoción y protección de los derechos y libertades establec idos en la 

Carta (artículo 26). 

;~h Debe aclararlo conforme a l principio de interpretación ex tensiva de los derechos humanos v restrictiva de 
sus limitaciones ~principio pro homine), cfr. Corte IDII. La colegiación obligatoria de p c, ." Jis/{u, Opinión 
consultiva OC-5/85 de l 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5. párr. 12. 
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Pero, la obligación más importante para los estados es la contenida en el artículo 10 

de la Carta, a la cual nos referiremos con amplitud en virtud de su relevancia. De acuerdo 

con esta disposición, los Estados Parte deben reconocer los derechos, deberes y libertades 

establecidos en dicho instrumento y deben adoptar las medidas legislativas o de otro tipo 

para darles efecto. Disposiciones similares a ésta pueden encontrarse en otros instrumentos 

internacionales y regionales de derechos hurnanos,527 de las cuales se derivan prácticamente 

los mismos efectos. 

En primer lugar, según lo establecido por la Comisión Africana, el artículo 10 le 

atribuye a la Carta el carácter jurídico vinculante atribuido a los tratados internacionales de 

su tipo.)lB Por lo tanto, el sólo hecho de que los estados no tomen las medidas necesarias 

para darle efecto a la Carta, constituye una violación a la misma. independientemente de 

que el Estado o sus agentes no sean los responsables directos.529 En otro sentido, parece que 

la Comisión ha considerado que e l artículo 10 también se incumple cuando los Estados 

Parte no implementan las medidas provisionales que se les solicitan,5JO lo cual interpretado 

a la luz del criterio señalado al principio de este párrafo , parece indicar que este tipo de 

medidas sí son obligatorias para los estados, contrariamente a lo estimado por la doctrina y 

los tribunales internacionales.'3 1 

Por otro lado, el artículo 10 so lamente podrá ser invocado cuando alguna de las 

disposiciones sustantivas de la Carta haya sido efectivamente violada,m es decir, debe 

'" Por ejemplo, articu lo 1.1. y 1.1. comunes del Paclo Internaciona l de Derechos Civiles y Polilicos y del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos. Socia les y Culturales. el art iculo '0 de la Convención Europea 
y los articulos 1° y 1° de la Convención Americana. 
;!. Cfr . comunicaciones / -17/95 (/111/ 1-19/ 96, parr 46. O". Cil.. p. 103. 
5~') Cfr. comunicac ión 7-/1'J2, parr 20, Op. eil .. p. 451 . 
5.'0 Cfr. comunicac iones / J 71') -/. 119/ 96. /5-!196 anJ /6//97. párrs. I 13 Y I 14 considerados en conjunto con el 
último resolutivo. (}fI. Cil.. p. 741. 
o.,; En los capitu los 111 y IV ex plicaremos con más deta ll e la naluraleza y efedOS de las med idas provisiona les. 
m Cfr. Ankumah. Evelyn. The .4!i-icon Commission 0 11 !-Iuman alld Peap/es ' Rig/lIs.. .. Op. Cil .. p. 172. 
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presentarse una situación concreta que configure una violación a alguno de los derechos, 

libertades o deberes, con la que en conjunción además podrá alegarse violación al artículo 

1°, la cual se configurará automáticamente. 5
)] Es en este sentido que la Comisión Africana 

ha considerado violado tal artículo en algunos casos.'34 Sin embargo. en éstos solamente 

analizó la violación cuando el peticionario así lo solicitó,535 contrario a lo estimado, por 

ejemplo, por la Corte Interamericana, la cual se ha pronunciado en el sentido de que aunque 

no se señale de manera expresa la violación, ello no impide que sea analizada molu 

proprio.536 

Del artículo 1° también se derivan otro tipo de implicaciones aunque la Comisión 

Africana no lo haya señalado expresamente. De esta manera, los Estados Parte tienen 

cuatro deberes: respetar, proteger, promover y cumplir con los derechos de la CartaS]) El 

deber de respetar implica que los estados deben abstenerse de interferir en el disfrute de los 

derechos; la protección implica que se salvaguarden los derechos de los individuos de 

obstáculos políticos, económicos y sociales o de su violación de los individuos entre sÍ,m a 

través la legislación y de remedios efectivos; la obligación de promoción requiere que se 

asegure el ejercicio de los derechos humanos a través de su fomento; y, por último, el deber 

533 CIT. comunicaciones 147/95 and 149/96, párr. 46, Op. Cil., p. 103. 
514 Cfr. comunicación 102/ 93, Op. Cil. , pp. 712-718 ; comunicaciones 137/ 94. 139196. 15.//96 and 161/97, Op. 
Ci/ .. pp. 729-742; comunicaciones 147/ 95 and 149/ 96, Op. Cil, pp. 96-107 . 
5.' S Existe un caso en el cual aunque se alegó violación al aniculo 1°. la Comisión ni siquiera lo analizó, cfr. 
comunicación 223/98 Forum o/Conscience v Sierra Leone. párr. 5° y resolutivo. FOl/rleel7lh Annual AClivily 
Reporl o/Ihe A/rican Commission on Human and Peoples' Righls 2000-2001. anexo V. en African 
Commi.uion on Human and Peoples' Righls, http://www.achpr.orgIl4th Annual Activitv Repon- AHG .pdf. 
pp. 44 Y 46, (recuperado el 10 de abril de 2003). 
,.16 Cfr. Cone IDH , Casa Velásql/ez Rodríguez, Sentencia de 29 dejulio de 1988. Serie C No. 4. párr. 163. 
5'7 La Cone Interamericana ha establecido con puntualidad que del aniculo 10 de la Convenc ión Americana. 
el cual es una disposición similar al aniculo 10 de la Cana A fricana. se desprenden las siguientes obligaciones 
por pane de los estados: respetar los derechos y libenadcs y garanti zar su libre y pleno ejerc icio. esta última a 
su vez incluye los deberes de prevenir, investigar y sancionar las violaciones a la Convención. cfr. ibidelll . 
párr,. 165 y 166. 
')K Se establece. entonces. el_ binomio de las obligaciones de los estados: respetar \' hacer respetar los derechos 
y libenades. cfr. Can~ado Trindade, Antonio Augusto. e/. al .. Las hes I ú /ielllcs de la I'rolección 
Il1Iernacianal de las Derechos de la Persana HI/mana. Derechos HI/manos. Dered1() NI/mani/ario. Derecho 
de los Refugiados, México. Porrúa-Universidad Iberoamericana. 2003. p. 169. 
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de cumplimiento se satisface cuando los estados organizan su aparato estatal de manera que 

se realicen los derechos humanos.539 

Por lo tanto, consideramos que nada obsta para que la Comisión Africana declare 

que se ha violado el artículo 10 de la Carta en cada caso en el que se aleguen otro tipo de 

violaciones, pues parece que aplica un criterio demasiado formalista y solamente analiza tal 

violación si así se lo requieren. Si procediera como señalamos, la Comisión podría evitar 

futuras violaciones y, por lo tanto, comunicaciones individuales, si en oportunidades 

previas le indica al Estado responsable que no está cumpliendo con las obligaciones que se 

derivan del artículo 10 o si no ha adoptado las medidas necesarias para darle efecto a los 

derechos, libertades y deberes cuando, por ejemplo, la legislación interna no es compatible 

con la Carta. Además, la adopción de medidas domésticas de cumplimiento de los derechos 

humanos es el fundamento de la regla del previo agotamiento de recursos de jurisdicción 

interna,54o por lo tanto, constituye un argumento más de conveniencia en favor de los 

estados para no verse exhibidos ante órganos internacionales cuando tales recursos no 

existen en la legislación nacional. 

539 Cfr. comunicación /55/ 96, párrs. 44-47, Up. Cit., pp. 36 Y 37. 
540 Cfr. Gutto, Shadrack B.O. , "rhe Rule of Law, Human and Peoples' Rights .. ... Op. Cit .. p. 9. 
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CAPÍTULO TERCERO 

Estructura y mandato de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

3.1. Aspectos generales 

La Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos es el órgano perteneciente al 

tercero de los sistemas regionales creados para la promoción y la protección de los derechos 

humanos, es decir, el sistema africano. 54 I Fonnalmente, la Comisión Africana fue 

establecida cuando entró en vigor la Carta Africana, es decir, el 21 de octubre de 1986, pero 

empezó a funcionar en 1987, fecha en la que celebró su primera sesión ordinaria,542 en 

Addis Abeba, Etiopía. Su sede se encuentra en Banjul, Gambia.543 

Si tuviera que hacerse un balance general de los resultados de la Comisión durante 

los 16 años de su existencia, podría decirse que todavía es deficiente. Lo anterior se debe 

tanto a problemas de organización como de funcionamiento . Durante mucho tiempo careció 

del apoyo financiero que debía recibir de la OVA y, ahora, el panorama parece ser no muy 

diferente en el marco de la VA. Por ello ha tenido que depender en gran parte de la ayuda 

541 Los dos primeros sistemas regionales son el europeo, creado por el Convenio Europeo para la Protección 
de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, y el interamericano. establecido en un principio 
por la Carta de la Organización de los Estados Americanos y perfeccionado por la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
5U El 2 de noviembre de ese año. 
54) Durante sus primeros cinco períodos de sesiones. la Comisión no contó con una Secretaria permanente, por 
lo tanto. coordinaba sus actividades con la Secretaría General de la OUA desde Addis Abeba. Etiopía. lugar 
donde tenía su sede dicha organización. Ahora. la Comisión cuenta con una Secretaría que ti ene una sede 
modesta en Banjul. Gambia. la cual comparte con una ONG. por eso, durante mucho tiempo la Comisión ha 
celebrado sus ses iones en distintos países africanos. Actualmente, se encuentra en proceso de construcción un 
edificio en esa misma ciudad, en el que la Comisión podrá llevar a cabo todas sus reuniones. Cfr. Motala. 
Ahmed. "Non-governmental organisations in the African system". en Evans. Malcolm y Murray. Rachel. 
(comps.).The A(rican Charter on Human and Peoples' Rights ...• Op. Cit. , p. 248, nota 12: "Resolution on the 
Construction of the Headquarters of the African Commission on Human and Peoples' Rights". adoptada 
durante la 30' sesión ordinaria. en African Commission on Human and Peoples' Rights. 
1l\!J2 : /\~,-w.achl~:,.yJ:gLlk9Lmm9Ilda lioll s Rcsolutiolls- ACHPR 88-(P .¡lliL pp. 74 Y 75. (recuperado ellO de 
abril de 2003): Information Sheet No. 1: Establishment. en African Commission on Human and Peoples' 
Rights. http://www.achpr.orglACHPR inf. sheet no.l.doc. p. 4. (recuperado el 10 de abril de 2003). 
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ofrecida tanto por gobiernos extranjeros, organismos internacionales y organizaciones no 

gubernamentales. 544 Sin embargo, la Comisión Africana ha sido muy criticada por 

considerarse dependiente funcionalmente de tales instancias. 

Por otro lado, también debemos mencionar que sus criterios para enfrentar los 

problemas que aquejan al continente africano en materia de derechos humanos y de los 

pueblos no siempre han sido consistentes y uniformes, no obstante, como lo explicaremos 

más adelante, en años recientes ha tenido una evolución muy importante en sus argumentos 

y decisiones. 

3.2. Elección de sus miembros 

Las nornlas que regulan la elección de los comisionados se encuentran establecidas en los 

artículos 30 a 44 de la Carta Africana. De conformidad con el artículo 31.1, la Comisión se 

compone de once miembros. Los candidatos a comisionados son propuestos por los Estados 

Parte de la Carta y nombrados por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 

UA.545 Los estados pueden proponer personas que no sean sus nacionales, sin embargo, la 

práctica es que se nombre a candidatos que tengan la misma nacionalidad que la del Estado 

que los promueve.546 Solamente personas cuya nacionalidad pertenezca a la de alguno de 

los Estados Parte pueden ser elegidos. 

Todos los Estados Miembro de la UA participan en la elección de los comisionados, 

la cual se realiza por votación secreta. Lo anterior resultó muy importante tiempo atrás, 

544 En adelante, nos referiremos a éstas como ·'ONG". 
545 En adelante "AlEG'· ú "Asamblea". 
546 En el sistema interamericano, la Comisión se compone de 7 miembros que son elegidos por la Asamblea 
General de la OEA de una tema propuesta por los Estados M iembro; cada uno de los estados puede proponer 
hasta tres candidatos, de los cuales, por lo menos uno debe tener una nacionalidad distinta a la del E,lado que 
lo propone. cfr. artículos 34 y 36 de la Convención Americana. 
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pues independientemente de que los estados hubieran ratificado o no la Carta Africana, 

tenían facultad para participar en la elección. La intención era que los estados que no 

formaban parte del sistema africano de derechos humanos se involucraran de alguna forma 

en asuntos concernientes a éste, por lo cual en cierta medida resultaba justificable su 

intervención. 547 

También, según el artículo 31.1. mencionado, los comisionados deben ser elegidos 

de entre las personas que gocen de la más alta reputación, moral, integridad e 

imparcialidad, y debe darse prioridad a aquéllas que tengan conocimientos de derecho. Esta 

disposición se refiere, sobre todo, a la preparación personal y a la probidad. En este sentido, 

como la competencia y la integridad de los miembros de la Comisión es susceptible de ser 

cuestionada por los actos que realiza, ha llegado a suceder que sean los propios 

comisionados quienes llamen la atención a sus colegas para no emitir declaraciones 

irresponsables que comprometan la credibilidad de tal órgano. 548 

Además, es preferible que los candidatos a comisionados tengan experiencia legal 

pues precisamente como parte de sus funciones se requiere que interpreten instrumentos 

jurídicos, aunque, paralelamente, también puede argumentarse que como la Comisión no 

necesariamente realiza funciones judiciales en sentido estricto, entonces puede integrarse 

por personas que más que preparación jurídica cuenten con una formación diplomática y 

1, . . . 1 d h h 549 po Itlca, pnnclpa mente en erec os umanos, 

S47 Cfr. Badawi, Ibrahim A., "The African Commission on Human and People's Rights: Prospects and 
Problems", Nelherlands Quarlerly of Human Righls, Paises Bajos. vol. 7, no. 3. 1989, p. 274. No sucede lo 
mismo en e l sistema interamericano, por ejemplo, en la elecc ión de los jueces de la Corte Interamericana, 
pues éstos son propuestos) e leg idos solamente por los Estados Parte de la Convención American~ . cfr. 
articulo 53 de dicho instrumento . 
s," Cfr. Gye-Wado, Onje "The rule of admissibility under the African Charter on Human and People' s 
Rights". African Joumal of Inlernalianal and Comparalive Law. Inglaterra, vol. 3. no. 4. 199 1. pp. 743 Y ,-14 . 
549 Cfr. Ankumah, Evelyn. The African Commission on Human and Peoples' Rights ... . Op. Cit., p. 14 . 
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Los miembros de la Comisión deben realizar sus funciones a título personal, es 

decir, deben trabajar según su capacidad individual y no como representantes de un Estado, 

lo cual implica que los comisionados no puedan ser representados a su vez por otro 

miembro de la Comisión e incluso por cualquier otra persona.550 

El período de funciones de los comisionados es de seis años, pudiendo ser 

reelegidos. 55 
I Según el artículo 35.1. de la Carta, el Secretario General de la UA debe 

invitar a los Estados Parte a que propongan a los candidatos a comisionados por lo menos 

cuatro meses antes de las elecciones, sin embargo, en muchas ocasiones ante la falta de 

respuesta y al no haber otras opciones, algunos comisionados han sido reelegidos 

automáticamente.552 La Carta también prevé que para la primera elección, cuatro de los 

comisionados durarían en su mandato dos años, y que tres de ellos se desempeñarían 

durante cuatro años.m Suponemos que esta disposición buscaba asegurar que una vez 

instalada la Comisión no hubiera otra ocasión en que la misma se encontrara integrada en 

su totalidad por nuevos miembros. 

De acuerdo con el artículo 39 de la Carta, puede declararse vacancia si por opinión 

unánime de los comisionados alguno de ellos ha dejado de cumplir sus deberes por alguna 

razón distinta a meras ausencias temporales, caso en el cual el Presidente de la Comisión 

debe informar a la Secretaría General de la UA554 para que sea declarada formalmente la 

vacancia. Ésta también puede presentarse por muerte o por dimisión de los comisionados. 

550 Artículo 31.2. de la Carta. 
55 1 Artículo 36 de la Carta Africana. Es importante hacer notar que este instrumento no especifica el número 
de veces que pueden ser ree legidos los comisionados. Compárese, por ejemplo. con el artículo 37 de la 
Convención Americana, el cual expresamente seña la que los comisionados podrán ser ree legidos por una so la 
vez. 
m Así sucedió en las elecciones de 1991 . 
ss.; Artículo 36 de la Cana. 
55' En adelante, "Secretaría General'·. 
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El Presidente debe dar parte inmediatamente a la Secretaría General para que declare la 

vacancia desde la fecha del fallecimiento respectivo o desde que surta efectos la renuncia. 

En ambas situaciones señaladas en el párrafo anterior, la AJEG debe sustituir al 

comisionado cuyo lugar haya quedado disponible, y su reemplazo durará en funciones por 

el período restante, a menos que éste sea menor a seis meses. En la práctica, la Comisión ha 

sido reacia a informar a la Secretaría General si alguno de sus miembros ha dejado de 

cumplir indebidamente sus funciones. m 

El artículo 40 de la Carta prevé que cada miembro de la Comisión debe permanecer 

activo hasta el día en que su sucesor asuma su cargo. Esta disposición busca asegurar la 

eficacia de la Comisión y también parece estar relacionada con cuestiones de quórum. 

Obviamente, este artículo no se aplica tratándose de vacancia por causa de fallecimiento. 

Al frente de la Comisión se encuentran un Presidente y un Vicepresidente, elegidos 

por los comisionados de entre sus miembros, quienes tendrán una duración de dos años 

pudiendo ser nombrados nuevamente. 556 Ni la Carta Africana ni el Reglamento de la 

Comisión especifican las facultades de ambos comisionados, este último instrumento 

solamente indica que el Presidente desempeñará las funciones que le sean asignadas por la 

555 En 1992, fue evidente que uno de los comisionados incumplió con su mandato debido a sus constantes 
ausencias. Con cierta reticencia, la Comisión lo puso en conocimiento de la Secretaría General pero sin llamar 
la atención necesaria de ésta, por lo cual, nunca hubo declaración de vacancia al respecto. En otro caso, 
durante el 16° período de sesiones (octubre-noviembre de (994), se señaló que dos miembros de la misma 
habían faltado consecutivamente a varias sesiones. Al respecto, uno de los comisionados manifestó que 
invocaría los artículos 39 de la Carta y 14 del Reglamento. En este último se establece que la Comisión debe 
informar a la Secretaría General si considera que alguno de sus miembros no ha cumplido debidamente con su 
función. ello si durante el siguiente período de sesiones las ausencias continúan y generan problemas de 
quórum. Los demás miembros de la Comisión se mostraron renuentes a expresar sus opiniones al respecto. 
Cfr. idem. 
556 Artículo 42 de la Carta Africana. Nuevamente, este instrumento no específica el número de veces que 
pueden ser reelegidos estos funcionarios. Al respecto, el artículo 8 del Reglamento de la Comisión 
Interamericana señala que s-u presidente y vicepresidente podrán ser reelectos sólo por una vez en cada 
período de cuatro alías. 
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Carta, el Reglamento y las decisiones de la Comisión, asImIsmo, que el Vicepresidente 

tendrá los mismos derechos y obligaciones que el Presidente cuando actúe en su lugar. 557 

Los comisionados gozarán de privilegios diplomáticos e inmunidad en el ejercicio 

de su mandato.558 Asimismo, sus emolumentos y subvenciones deben ser cubiertos del 

presupuesto regular de la Unión Africana. 559 

3.3. Composición 

Como ya lo mencionamos, la Comisión consta de once miembros. El número de sus 

integrantes es relativamente pequeño en comparación con la composición de la Unión 

Africana (53 países) y tomando en consideración las amplias funciones que debe realizar. 

No obstante, proporcionalmente corresponde al número de comisionados que integran la 

Comisión Interamericana, la cual consta de siete miembros aun cuando 35 países forman 

parte de la Organización de Estados Americanos. La diferencia entre ambos órganos estriba 

en que la Comisión Africana carece del personal necesario para cumplir con su mandato, 

557 Artículos 18 y 20 del Reglamento vigente. Cfr. "Rules of Procedure of the African Commission on Human 
and Peoples' Rights", adoptadas el 6 de octubre de 1995, en University 01 Minneso/a. Human Righls Library. 
http://wwwl.umn.edu/humanrts/africa/rules.htm. (recuperado ellO de septiembre de 2002). Lo más común es 
que los reglamentos de los órganos de derechos humanos especifiquen las funciones y atribuciones de sus 
presidentes y vicepresidentes (cfr. el artículo 10 del Reglamento de la Comisión Interamericana). Por ello, la 
Comisión Africana debería considerar la posibilidad de reformar su Reglamento y señalar claramente las 
funciones que les competen a su Presidente y Vicepresidente porque, incluso, eventualmente con ello puede 
reclamárseles, con certeza, por el incumplimiento de alguna de ellas. 
SS8 Artículo 43 de la Carta. Se aplica también la Convención General sobre Privilegios e Inmunidades de la 
Organización de la Unidad Africana, adoptada Acra, Ghana, el 26 de octubre de 1965, y su Protocolo 
Adicional, adoptado en Freetown, Sierra Leona, en junio de 1980. y todavía vigentes en el marco de la UA, 
cfr. "General Conventio!1 on the Privileges and Immunities of the Organization of Africa Unity". 
CAB/LEG/24.2/ 13, y "Additional Protocol to the OAU General Conventio!1 on the Privileges and 
Immunities", CMII034 (XXXV) Rev. 3 . Annex 1, ambos en African Uniol1. Trealies, !J!!~;i~:~'.~sjJ!, i c;l· 

uni,'n .() rv ihomdWelcomc. hll11. (recuperado el 15 de noviembre de 2003). 
SS9 Artículo 44 de la Carta. 
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mientras que su homóloga interamericana cuenta con más recursos humanos, si bien 

también resultan insuficientes pero en menor medida. 

3.3.1. Representatividad de género 

Una cuestión importante relativa a la integración de la Comisión es el balance de género. 

Hasta junio de 1993, justo antes de su 14° período de sesiones, la composición de la 

Comisión Africana era sólo masculina. Ya desde el 10° período de sesiones, en 1991, las 

ONG acreditadas ante la misma hicieron un llamado importante sobre la necesidad de 

nombrar a mujeres como comisionadas, argumentando que desde el establecimiento de la 

Comisión Africana éstas no habían tenido un invo1ucramiento directo en su labor, y que el 

trabajo en áreas de promoción, investigación y protección era minimizada con la evidente 

exclusión de aquellas personas que forman parte del más del 50% de la población africana. 

Además, señalaron que muchas ONG dependían y eran dirigidas por mujeres y que no 

podía esperarse una legitimación seria entre la Comisión y aquéllas si las mujeres no 

representaban un papel equitativo; también, consideraban que las mujeres debían contribuir 

a interpretar la Carta con su punto de vi sta. 560 

Como la Comisión Africana no tiene obligación específica de requerir la inclusión 

de mujeres en su integración,561 en la práctica ejerce poca presión para su nombramiento 

como comisionadas, hasta hace algunos años tampoco discutía seriamente el tema en 

560 Cfr. Benedek, Wolfgang, "The judiciary and human rights in Africa ... ", Op. Cit., p. 249. 
56 1 El Protocolo Adicional a la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre el 
Establecimiento de una Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sí contempla una disposición 
que señala que debe haber representación de género tanto en la propuesta como en la designación de sus 
jueces. El artículo 12.2 . de dicho instrumento señala: " Due consideration shall be given 10 adequale gender 
representalion in nomination process (of candiJates to judges)"; asimismo, el articulú 14.3 . establece que: " In 
the election ofthe judges, Ihe Assembly shall ensure that there is adequate gender representation" . 
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ninguna de sus deliberaciones.562 No obstante, las ONG continuaron insistiendo para el 

nombramiento de mujeres y, finalmente, durante la Conferencia de la OUA en 1993, Cabo 

Verde presentó a Vera Duarte Martins como candidata y logró su elección. Duarte empezó 

sus funciones durante el 14° período de sesiones de la Comisión Africana, en 1993. 

También, en la Conferencia de la OUA de junio de 1995, el Congo propuso a Julienne 

Ondziel, la cual fue designada como comisionada. Actualmente, de los mecanismos 

regionales, la Comisión Africana es el órgano más representativo en términos de género.563 

Sin embargo, debe adoptarse como un compromiso formal el nombramiento de 

mujeres en la Comisión, pues la efectividad y capacidad de este órgano pueden ser 

cuestionados cuando omite encargarse de asuntos de derechos humanos aplicables a ella 

misma, como podría ser, por ejemplo, que por motivos de género se les discrimine a las 

mujeres y no se les permita acceder a formar parte de la Comisión. 

3.3.2. Representatividad geográfica 

La Carta Africana no hace mención explícita del equilibrio geogrático que debería existir 

entre sus miembros, sin embargo, de acuerdo con la práctica internacional, en el 

nombramiento de los comisionados se debe tener presente esa cuestión.564 La 

representatividad equitativa es un factor importante en la promoción y protección de los 

derechos humanos, pues logra involucrar no sólo a los diferentes países sino a las distintas 

562 CIT. Ankumah, Evelyn, The Aji-ican Commission on Human and Peoples' Righrs ... . Op. Cit .. p. 16. 
563 Hasta septiembre de 2003. de los II comis ionados. cinco eran mujeres, lo cual es una cantidad que 
evidentemente supera a l nú mero de ellas que han s ido miembr090íie la Comisión en ocas iones anteriores . 
564 Ninguno de los instrumentos regionales de derechos humanos menciona e~ presamenle este tipo de 
representatividad. pero puede compararse. por ejemplo. con la Comis ión Interamericana. la cual se ha ido 
integrando por miembros de d iierentes nacionalidades proveniente, tanto del none como del centro y ,ur de 
América. 
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regiones que conforman el continente africano. Considérese que la Carta señala que deben 

tomarse en cuenta los valores de la civilización africana que deben inspirar y caracterizar su 

reflexión sobre el concepto de los derechos humanos y de los pueblos,565 entonces, una de 

las maneras en las cuales tales valores pueden estar presentes en las decisiones de la 

Comisión Africana es que la misma se encuentre integrada por miembros que provengan de 

las diferentes zonas de África. Además, lo dispuesto en el artículo 32 de la Carta en el 

sentido de que la Comisión no debe incluir más de un nacional del mismo país en su 

composición, muestra la intención de lograr cierto balance geográfico en la misma. 

En un continente con diferentes tradiciones, culturas y sistemas jurídicos, la noción 

de la representatividad geográfica es muy relevante. De hecho, la composición inicial de la 

Comisión reflejaba el acento que la OUA le otorgaba a esta noción, sin embargo, el 

reemplazo paulatino de los comisionados ocasionó que el balance geográfico se fuera 

perdiendo. Hasta 1996, la integración de la Comisión no era representativa, cerca de la 

mitad de sus miembros eran procedentes del oeste de África, dos comisionados del norte, 

dos de África central y uno del este, pero ninguno de los comisionados provenía del sur del 

continente.566 

Cuando se habla de representación geográfica equitativa en África, tienen que 

considerarse los diferentes sistemas jurídicos, idiomas (incluso dialectos) y los distintos 

legados coloniales de cada uno de los Estados Parte de la Carta. Debe resaltarse que países 

que se ubican en la misma región no necesariamente tienen muchas similitudes. Puede 

tomarse como ejemplo a Ghana: es un país de lengua inglesa que reconoce el sistema de 

derecho común británico; los vecinos de Ghana, es decir, Togo, Cote d ' Ivoire y Burkina 

'''5 Párrafo 4° del preámbulo. 
566 Cfr. Ankumah, Evelyn. The Aji-ican Commission on Human and Peuples' Righls ... Op. Cil. p. 17. 
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Faso, también localizados en el oeste de África, son francófonos y han adoptado los 

sistemas legal y educativo francés ; Ghana comparte algunos valores históricos y tradiciones 

con sus colindantes, sin embargo, a raíz de sus herencias coloniales hay muchas diferencias 

importantes entre ellos, precisamente los sistemas jurídico y de educación, además del 

idioma. 567 

Diferencias como las señaladas pueden ser encontradas a lo largo de toda África, 

por eso, la representatividad geográfica debe reflejarse en el nombramiento de 

comisionados no sólo de países de tradición inglesa o francesa. sino también árabe y 

portuguesa,568 porque ello permite la mejor comprensión de las culturas, tradiciones y 

sistemas jurídicos en África y, por lo tanto, se contaría con mayores elementos que 

facilitarían el estudio de la situación de los derechos humanos en cada uno de los países 

africanos. 

3.4. Independencia e imparcialidad 

Son conceptos que merecen atención especial, pues la efectividad de un organismo de 

derechos humanos depende de su credibilidad y eficacia.569 Los tém1inos " independencia" e 

"imparcialidad" significan que un miembro de un cuerpo judicial o supervisor debe actuar 

libre de influencias o presiones. En este sentido, como muestra de la naturaleza 

independiente de la Comisión, se decidió que su sede se localizara en Gambia y no en 

567 Ibidem. pp. 17 Y 18. 
568 Aunado a lo anterior, también debe tomarse en cuenta que los idiomas de trabajo de la Comisión Africana 
son el inglés, el francés, el árabe. el portugués pero también otros de origen africano, según lo dispuesto por el 
artículo 34 del Reglal1l~nto (esta disposición se remite a los idiomas oficiales de la Organización de la Unidad 
Africana. ahora Unión Africana. De acuerdo a lo señalado por el articulo 25 del Acta Constitutiva de la UA. 
los idiomas de trabajo son los que ya mencionamos). 
569 Cfr. Buergenthal. Thomas, el. al., Protecting Human RiXhls in Ihe Americtls. Selected I'roblems, 3' ed .. 
Kehl, N.P. Engel, 1990, p. 367. 
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Etiopía, país en donde tenía su residencia la OUA y ahora la tiene la UA; otra razón fue que 

dicho país gozaba de buena reputación por tener un gobierno democrático y tolerante.57o 

De acuerdo con el artículo 31 de la Carta, los comisionados deben actuar a título 

personal y ser imparciales. No obstante, algunos comisionados han mantenido ciertas 

posiciones gubernamentales57 I que podrían ser causa de conflictos de intereses en su labor 

como expertos independientes. Muchos de esos cargos se encuentran relacionados con 

asuntos de seguridad de Estado, tales corno las procuradurías de justicia, los ministerios del 

interior o de gobernación y los ministerios de relaciones exteriores, entre otros. De esta 

manera, debe considerarse, por ejemplo, que si una queja fuera presentada a la Comisión 

contra el gobierno que se encuentran representando simultáneamente, tales comisionados 

podrían tener un interés directo en el resultado del trámite de la misma. Incluso, a falta de 

disposición expresa en sentido contrario, cualquier jefe de Estado o de gobierno puede 

designarse a sí mismo como candidato para ser nombrado miembro de la Comisión.572 

También se ha señalado que si un comisionado está directamente asociado con su 

gobierno no es una prueba per se de que dicha persona vaya a asumir una posición contraria 

a la promoción y protección de los derechos humanos. De hecho, un comisionado que 

parezca ser independiente por la naturaleza del empleo que desempeña en su país, no 

necesariamente se encuentra libre de influencias, pues muchos líderes africanos se 

570 Cfr. Badawi, Ibrahim A. "The African Commission on Human and People ' s Rights ... ", Op. Ch p. 274. 
571 Cfr. Murray, Rachel, The African Commission on Human and People's Righls and Inlernalional Lall'. Op. 
Cil. p. 12 . 
m En su caso, la Convención Americana omite señalar que los comisionados no pueden desempeñar cargos 
públicos en sus respectivos gobiernos, sin embargo, tanto el Estatuto como el Reglamento de la Comis ión 
Inleramericana establecen que el cargo de miembro de la Comisión Inleramericana de Derechos Humanos es 
incompalible con el ejercicio de actividades que pudieran afectar la independencia, imparcialidad, dignidad o 
el presligio de dicho órgano (artículos 8. 1. y 4. 1., respectivamente), situación que puede presentarse, 
precisamente, cuando paralelamenle a sus funciones algún comisionado sea además empleado público en su 
gobierno. De cualquier manera, ni la Carta Africana ni el Reglamento Jc la Comis ión Africana hacen 
referencia a disposición alguna en este sentido. 
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encuentran asociados o amistosamente relacionados con personas que no desempeñan 

cargos representativos en su país pero que cuentan con muchas probabilidades de ser 

comisionados en un futuro .573 

En respuesta a la crítica contra su independencia e imparcialidad, algunos 

comisionados han expresado que la cercanía con sus gobiernos no debería ser vista como 

un obstáculo para la protección de los derechos humanos. Al contrario, han argumentado 

que ello puede ser usado como un instrumento que interfiera positivamente en las 

decisiones de sus gobiernos para solucionar quejas en su contra.574 

Otros comisionados opinan que a pesar de sus funciones gubernamentales, de 

cualquier manera las disposiciones de la Carta Africana y el Reglamento de la Comisión 

aseguran que los miembros de ésta cumplan con su mandato de manera imparcial e 

independiente, particularmente a la luz del artículo 109 del Reglamento el cual indica que 

cuando un comisionado tenga algún interés personal en el caso o cuando haya participado 

de alguna manera en la adopción de alguna decisión en el mismo y que constituya la 

materia de la queja, debe excusarse de su conocimiento.m Esta disposición busca 

garantizar que las decisiones y los fallos de los comisionados gocen de credibilidad. 

La Comisión Africana no solamente debe considerarse a sí misma como un órgano 

independiente, sino que también es importante la percepción que sobre ello tenga la 

sociedad, lo cual se lograría si sus miembros no tuvieran ningún tipo de filiación laboral 

m Cfr. Ankumah, Evelyn, The African Commission on Human and Peoples ' Righ/s ... , Op. Ci/., p. 20. 
574 Como sucedió. por ejemplo. en la comunicac ión 11/88 Henry Kalenga 1'. Zambia, Seven/h Annual Activity 
Report ofthe A(rical1 Commissiol1 0 11 Human al1d Peoples' Righ/s / 993-/99./, anexo IX. en Murray, Rachel y 
Evans, Malcolm. (comps. ), Documen/s of /he Africal1 Commission on Human and Peoples' Rights. Op. Cit., 
p. 339. Aparentemente gracias a la posición gubernamental de un comisionado fue posible solucionar la 
controversia por medio de un arreglo amistoso, a través del diálogo, sin tener que lidiar con los trámites ante 
laOUA. 
575 De acuerdo con el articulo 16 de l Reglamento, los comisionados electos deben rendir un juramento en 
ses ión pública, en el sentido de que prometen cumplir con sus deberes fi e l y correctamente, con 
imparcialidad. 
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con sus gobiernos;576 evidentemente, sería mejor que hubiera una regla precisa que así lo 

prescribiera. Afortunadamente, la tendencia sobre el nombramiento de los comisionados 

está dando un giro y ahora miembros de la sociedad civil, principalmente de ONO, también 

han sido propuestos para formar parte de la Comisión. m Claro que ello por sí mismo no es 

una seguridad, pero al menos se está empezando a desvincular la relación entre 

funcionarios públicos y comisionados. 

3.5. Mandato 

El mandato de la Comisión se desarrolla en tres rubros principales: la promoción, la 

protección y la interpretación de los derechos contenidos en la Carta Africana y otros 

tratados pertenecientes al sistema africano.578 La Comisión también lleva a cabo otras 

tareas encomendadas eventualmente por la Asamblea. La protección y la interpretación 

confiadas a la Comisión le otorgan potestad para realizar funciones cuasijudiciales y 

cuasi legislativas, respectivamente. Sin embargo, hay quienes opinan que la Carta no le 

otorga a la Comisión una función cuasijudicial, aunque en la práctica ello sea lo que se 

pretende.579 Debe considerarse que la naturaleza de la Comisión Africana no es la de un 

576 CIT. Benedek, Wolfgang, "The judiciary and human rights in AITica ... " , 01'. Cil.. p. 25 1. 
577 Cfr. Murray, Rachel , "The African Charter on Human and Peoples' Rights 1987-2000: An overv iew of its 
~rogress and problems", African Human Righls Law Journal, SudáITica, vol. l . no. 1.200 l . p. 7. 
78 Artículo 45 de la Carta. 

S7Q Cfr. Mutua, Makau Wa, "The AITican Human Rights System in a Comparali\'e Perspeetive". Revielt' o(lhe 
Aji-ican Commission on Human and Peoples' Righls. Gambia, vo l. 3. nos. 1-2. 1993 , pp. 15: Ouguergouz, 
Fatsah, La Charle A(ricaine des Vroils de IHomme el des Peuples: une Approche Juridique des Oroils de 
L Homme enlre Tradilion el Modernile, París, Presses Univers ita ire de Franee. 1993. p. 320. 
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órgano judicial en sentido estricto, como lo será en un futuro la Corte Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos. 580 

3.5.1. Promoción 

La promoción de los derechos humanos es un requisito fundamental para su respeto y 

reconocimiento. Si la sociedad no conoce sus derechos es muy probable que la misma no 

pueda asegurarse o reclamar que sean protegidos, por lo tanto, el objeto de la promoción de 

los derechos también es proteger a los individuos de su violación.58 I Por ello, el principal 

propósito de esta faceta de la Comisión es concientizar a la sociedad sobre temas de 

derechos humanos, como un esfuerzo para afianzar la protección de los derechos humanos 

y de lós pueblos, aunque su realización ha sido dificil en parte debido a la falta de 

información disponible sobre las actividades que lleva a cabo, dada la estricta 

confidencial idad sobre las mismas.582 

La Comisión realiza sus actividades promocionales a través de la educación y la 

publicidad en países previamente designados.583 Tanto como sea posible, los comisionados 

580 Lo mismo sucede con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En tanto que no es un órgano 
judicial, las decisiones que emite no son obligatorias. La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 
pronunciado en el sentido de que sus "recomendaciones" no tienen el carácter de una decisión jurisdiccional 
obligatoria. cuyo incumplimiento genere la responsabilidad del Estado. cfr. Corte IDH Caso Caballero 
Delgado y Santona. Sentencia de 8 de diciembre de 1995. Serie C No. 22, párr. 67. 
58 1 Cfr. Odinkalu, Chidi Anselm y Chri stensen. Cam illa. "The African Commission on Human and Peoples ' 
Rights: The Development of its Non-State Communication Procedures". Human Rights Quarterly, EUA. vol. 
20. no. 2. mayo 1998. p. 24 1. 
58' Cfr. Benedek. Wolfgang. "The African Charter on Human and Peoples ' Rights: How to Make it More 
Effective", Ne/herlands Quar/erlv on Human Righ/s. Países Bajos, vol. 11 . núm. l . 1993. p, 29. El tema de la 
confidencia lidad se analizará más adelante. 
s", Por ejemplo. desde su 8° ses ión ord inaria. Id Com isión Africana incluye una lista de los comisionados y de 
los países que les corresponden para llevar a cabo las actividades promocionales. cfr. Final Communiqué 01 
/he Eighl Ordinary Session ol /he African Commission on Human and Peoples' Rights, párr. 9, en Murray. 
Rachel y Evans, Malcolm. (comps.). Documel1ls olthe African Commissiol1 on Human and Peoples' Righls. 
Op. Cil .. p. 2 12, y en el más reciente informe an ual de actividades, Sixteenlh Al1l1ual Ac/ivi/y Report, anexo 
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son asignados a países cercanos o vecinos a la región geográfica de la que provengan o en 

la cual residan, tomando también en consideración las barreras que pueda representar el 

idioma. 584 Durante el tiempo en que la Comisión no celebra sesiones, los comisionados 

visitan organizaciones de derechos humanos, universidades y otras instituciones, y ofrecen 

conferencias acerca de la Carta Africana, temas de derechos humanos y sobre el trabajo de 

la Comisión.585 Posteriormente, en cada período de sesiones los comisionados presentan un 

informe sobre las actividades promocionales que realizaron.586 

Sin embargo, las visitas de promoción tienden a enfocarse a zonas urbanas e 

instituciones de alto nivel intelectual, cuando precisamente la educación acerca de los 

derechos humanos se necesita sobre todo' en zonas rurales, donde la tasa poblacional es 

mayor y el índice de educación es menor. Como resultado, las personas que viven en 

aquellas zonas dificilmente conocen sus derechos y las garantías con las cuales pueden 

hacerlos valer. Por otro lado, es complicado que la Comisión lleve a cabo sus actividades 

de promoción en áreas rurales sin que tome en cuenta el idioma de la gente indígena. 

Precisamente por todo lo anterior, resulta valioso el trabajo que pueden desarrollar las ONG 

como complemento a la labor promocional de la Comisión,m sobre todo porque 

comúnmente son éstas las que se encuentran en contacto directo con las personas de tal 

manera que identifican con mayor facilidad los temas prioritarios que deben ser abordados 

por la Comisión. Sin embargo, por otro lado, es por la falta tanto de recursos humanos 

111. en African Commission on Human anJ Peoples ' Righls. 
http://www.achpr.org/16th Annual Activity Report- AHG.pdf, pp. 23 Y 24, (recuperado el 15 de octubre de 
2003). 
58' Cfr. Ankumah. Evelyn, rhe African Commission on Human and Peoples' Righl.L ., Op. Cil., p. 21 . 
m Por ejemplo, gracias a la visita del excomisionado U. Oji Umozorike a la Universidad de Ghana, fue 
fundado el Comité de Derechos Humanos y de los Pueblos de Ghana, como una organización no 
?,ubemamental cuyo objetivo es asegurar el disfrute de los derechos fundamentales en ese país. Cfr. idem. 
86 Articulo 87.3. del Reglamento. 

587 Cfr. Ankumah, Evelyn, rhe Africol7 Commission on Human anJ Peoples' Righls ... , Op. Cil .. pp. 21 Y 22. 
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como materiales que la Comisión ha tenido que alentar el involucramiento de las ONG para 

llevar a cabo este tipo de actividades, lo cual ha dado lugar a que sea criticada por su 

inefectividad y debilidad para desarrollar por sí misma las funciones que le han sido 

asignadas por la Carta Africana.588 

También como parte de su mandato promocional, la Comisión Africana organiza 

seminarios, conferencias y simposios para ofrecer un foro abierto a la discusión sobre los 

derechos humanos en África. Hasta ahora, los seminarios que la Comisión ha realizado 

incluyen temas tales como la aplicación de la Carta Africana en los sistemas jurídicos 

internos, el papel de los medios de comunicación africanos en la promoción de los derechos 

humanos, el sistema de infonnes de los Estados, la condición de la mujer según la Carta 

Africana y, la situación de los refugiados y desplazados internos en África, entre otroS.589 

Varios de los seminarios son organizados en conjunto con ONG y otras instituciones y, 

preferentemente, se escogen temas que necesitan ser abordados con mayor urgencia.59o 

Cabe mencionar que muchas veces quienes elaboran los infonnes sobre tales actividades 

son las ONG y no la Comisión Africana.59 I De manera general, las ONG desempeñan un 

papel relevante en la promoción de los derechos humanos, puesto que ellas pueden, y 

588 Cfr. Murray, Rachel. The African Commission on Human and People 's Righ/s and In/erna/ional Law, Op. 
Ci/. , pp. 98-102 Y Motala, Ahmed, "Non-govemmental organisations in the African system", Op. Ci/., p. 264. 
589 La lista de seminarios y conferencias más actualizada puede consultarse en " Seminars of the African 
Commission for (sic) Human and Peop lcs' Right s", African Commission on Human and Peoples' Righ/s, 
http: //w\\.w .ac h p r. .\r0html ·.i~ minars<:onli:· rellce s. hlm!. (recuperado ellO de abril de 2003). 
590 Principalmente, la colaboración ha consistido en ayuda financiera ; entre otras, las organizaciones que han 
participado son: Interna/ional Centre jor Human Righ/s and Democra/ie Developmen/, Penal Reform 
In/erna/ional, Interigh/s y Uniled Na/ions Centre for Human Rights, en Murray, Rachel , The Afriean 
Commission on Human and People's Rights and In/erna/ional Law, Op. Cit., p. 15, nota 58. Sobre uno de los 
primeros seminarios organizados, "The Judiciary and Human Rights in Africa", cfr. Benedek, Wolfgang, 
"The judiciary and human rights in Africa ... ", Op. Ci/., pp. 247-254, Y Ankumah, Evelyn, The African 
Commission on Human and Peoples' Rights ... , Op. Ci!. p. 22. 
59 \ Cfr. Murray, Rache!. The African Commission on Human and People 's Righ/s and Interna/ional Law, Op. 
Cit., p. 15 . 

161 



muchas lo hacen, complementar las labores de la Comisión a través de la difusión de la 

Carta Africana e informando acerca de los derechos humanos.592 

Como una manera de involucrar a los estados africanos en la promoción de los 

derechos humanos, la Comisión proclamó el 21 de octubre como el "Día de los Derechos 

Humanos en África", y realizó un llamado a los Estados Parte para que celebren esta fecha, 

en la cual además se conmemora la entrada en vigor de la Carta Africana.593 

Otras acciones que pueden considerarse como un esfuerzo de la Comisión Africana 

para promocionar los derechos humanos y de los pueblos es la práctica de celebrar sus 

sesiones tanto ordinarias como extraordinarias en diferentes países del continente 

africano.594 Hasta la fecha, la Comisión ha llevado a cabo sesiones en Etiopía, Senegal, 

Gabón, Egipto, Libia, Gambia, Nigeria, Tunisia, Togo, Cabo Verde, Uganda, Burkina Faso, 

Mauricio, Mauritania, Burundi, Ruanda, Argelia, Benin y Sudáfrica.'9s 

Por otro lado, la jurisprudencia de la Comisión Africana también forma parte del 

derecho internacional y, como tal, contribuye al establecimiento de los estándares del 

derecho internacional de los derechos humanos, en este sentido, a través de sus decisiones 

la Comisión también realiza funciones de promoción.596 

592 Por ejemplo, la Guía de la Carla Africana de los Derechos Humanos y de los Pueblos, que ya citamos, o el 
folleto sobre el procedimiento para presentar quejas ante la Comisión Africana, How lO Address a 
Communicalion 10 Ihe African Commission, Génova, Intemational Commission of Juri sts, 1992; incluso, los 
talleres de trabajo organizados por las ONG previamente a las sesiones de la Comisión Africana. 
593 Cfr. " Resolution on the Celebration of an African Day of Human Rights", adoptada durante la 5' sesión 
ordinaria. en African Commission on Human and Peoples ' Righls, 
http: //w\\.w.achpr.onÚKecommendalionsKesolutions-ACHPK88-02 . pdt~p.11. (recuperado el 10 de abril 
de 2003). 
594 Cfr. Murray. Rachel. The African Commission on Human and People 's Righ/s and In/ernalional Law. Op. 
Ci/ .• p. 15. 
595 Puede consultarse la lista de sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas por la CADHP en "Sess ions 
of the Commission", African Commission on Human and Peoples ' Righls, 
http://w\\w.achpr.ondllmlisessionsollhecommissi.hunl, (recuperado el 14 de octubre de 2003). 
596 Cfr. Odinkalu. Chidi Ansehn y Christensen, Camilla, "The African Commiss ion on Human and Peoples ' 
Righl s ...... Op. Ci/., p. 242. 
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3.5.1.1. Informes estatales 

Es un sistema de auto-informe, que tiene como finalidad persuadir a los estados a que 

cumplan con sus obligaciones en materia de derechos humanos. Este sistema también es 

utilizado por otros mecanismos de protección de los derechos humanos, como los de 

Naciones Unidas y el Interamericano. 

De acuerdo con el procedimiento señalado en la Carta. <97 los Estados deben 

presentar cada dos años un informe sobre las medidas legislativas y de 'otro tipo que hayan 

tomado para dar efecto a los derechos y libertades garantizados por dicho instrumento. 

El análisis de los informes se realiza en sesiones públicas, a las cuales asisten las 

ONG Y miembros de la sociedad civil. La Comisión los estudia para discutir su contenido 

y, si bien solamente los comisionados pueden cuestionar a los estados al respecto, el hecho 

de que las discusiones se lleven a cabo públicamente y no en sesiones privadas, es ocasión 

para que los estados sean colocados bajo el escrutinio de la sociedad, generando gran 

impacto para la protección de los derechos humanos. 598 A pesar de que las ONG no 

participan directamente en el examen de los informes, en la práctica ponen a disposición de 

la Comisión documentos paralelos sobre la situación de los derechos humanos en 

determinado país africano, cuyos elementos pueden ser utilizados durante la discusión de 

los infomles estatales. 

597 Artículo 62. 
JO. C fr. Gaer. Fe lice D .. "First Fruits: Reporting by States under the African Charter on Human and Peoples' 
Rights". S<!lher/ands Qu(m er/y on Human Righls, Países Bajos, vol. 1, 1992, p. -'2. Y Danielsen, Astrid . The 
Slale RepOrlinf!. Procedure under Ihe African Charler, Copenague. Danish Centre for Human Rights, 1994. p. 
57. 
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No obstante, a pesar de estar obligados, los Estados Parte de la Carta cuentan con un 

bajo nivel de remisión de informes, pues no se toman seriamente esta obligación.599 

3.5.2. Protección 

Ésta es otra función significativa que realiza la Comisión Africana. Para cumplir esta tarea, 

está facultada para conocer comunicaciones interestatales e individuales, es decir, de 

estados y de particulares.6oo 

3.5.2.1. Comunicaciones interestatales 

Son aquellos casos sobre violaciones a los derechos humanos presentados entre estados 

cuyo trámite tiene como propósito principal la conciliación de las partes.60 t Su 

procedimiento tiene dos fases. En la primera, de carácter preponderantemente confidencial, 

si un Estado Parte tiene motivos "razonables" para creer que otro Estado Parte ha 

incumplido sus obligaciones de respeto y protección de los derechos humanos y de los 

pueblos establecidos en la Carta, tal Estado puede hacérselo saber vía escrita al Estado 

responsable. Puede enviarse a la Secretaría General de la UA y al Presidente de la 

Comisión Africana una copia de la correspondencia sostenida entre ambos estados durante 

599 Cfr. Murray, Rache!. The African Commission on Human and Peoples' Rights and International Law, Op. 
Cit., p. 16. Por ejemplo, hasta mayo del 2003, varios países todavía no habian presentado ninguno de los 
informes correspondientes: Botswana, República Central Africana, Comoros, Cote D' lvoi re, Djibouti, Guinea 
Ecuatorial, Etiopia, Eritrea, Gabón, Guinea Bissau, Kenya, Liberia. Madagascar. Malawi , Níger, Santo Tomé 
y Príncipe, Sierra Leona, Somalia y Zambia, cfr. "Status on Submission of State Periodic Reports to the 
African Commiss ion on Human and Peoples' Rights", en African Commission 0 11 Human and Peoples' 
Rights, http://w\\.w.al.hpr.ocg§l;\lllS 01' StaIC,::US.~POrlS -'3rt! OS En>!-.doc , (recuperado e l 10 de octubre de 
2003~ • 
000 Artículos 47 a 59 de la Carta Africana. 
<>0 1 Cfr. Zanghi, C laudio, La Prolezione Inlernazionale dei Dirilli dell'Uomo, Op. Cil., p. 3 18. 
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esta primera etapa, pues hasta aquí el procedimiento constituye un intento para solucionar 

el asunto mediante el diálogo en lugar de propiciar una confrontación.602 Como ya lo 

mencionamos, el arreglo amistoso de disputas se encuentra previsto en la práctica 

internacional como uno de los mecanismos de solución pacífica de controversias, con las 

cuales coinciden las tradiciones africanas, pues en ese continente los conflictos son 

solucionados con la finalidad de conocer la verdad y alcanzar la arrnonía.603 Bajo este 

enfoque, no hay ganadores ni perdedores, como sucedería en un sistema contradictorio. 

En una segunda etapa, si en el término de tres meses el asunto no ha sido resuelto 

satisfactoriamente por los estados involucrados, cualquiera de ellos puede remitir el caso a 

la Comisión Africana. Sin embargo, si un Estado considera que otra de las Partes no ha 

cumplido con los principios y derechos de la Carta Africana, puede presentar directamente 

el caso a la Comisión, es decir, no es necesario agotar la primera etapa. Aún así, ésta debe 

usar los recursos necesarios y apropiados para resolver la controversia amigablemente.604 

En este sentido, la última de las facultades que tiene la Comisión es elaborar un informe. en 

el que incluso puede incorporar sus recomendaciones, y ponerlo en conocimiento de la 

AJEO dentro de un período razonable, contado a partir de que la Comisión se abocó al 

caso. Sin embargo, la Carta Africana no contiene disposición que establezca que la 

Asamblea debe tomar acción alguna ulteriormente, aunque cualquier Estado miembro de la 

UA puede proponer el tema para discusión durante las reuniones de este organismo.605 

602 Por eso, la sección I del capitulo XVI del Reglamento se refiere a esta etapa como de "comunicaciones
negociaciones". 
603 Cfr. Huaraka, Tunguru, "The Effects of Military Coups d ' Etats and Regimes on Human Rights in Africa", 
Op. Cit , p. 53. 
604 Esta segunda etapa es contemrlada por el Reglamento como de "comunicación-queja" en la sección 11 del 
capitulo XVI. 
605 La Carta Africana no contiene ninguna dispos ición que establezca acción alguna posterior, aunque 
,;ualquier Estado representado en Id UA puede proponer e l tema durante las reuniones anuales de esta 
organización, cfr. Buergenthal , Thomas, International Human Rights in a NlIIshell, Op. Cit. p. 244. 

165 



Las facultades de la Comisión Africana durante el trámite de las comunicaciones 

interestatales son menores a las de un órgano judicial, pues no puede imponer sus 

decisiones a los estados. A pesar de ello, sus resoluciones pueden guiar o determinar el 

derecho y la práctica de los derechos fundamentales en África,606 aunque el cumplimiento 

de sus resoluciones dependerá en gran medida de su influencia política y credibilidad. 607 

Hasta le fecha, solamente existe una comunicación interestatal ante la Comisión 

Africana, la cual todavía no ha sido resuelta.608 Lo anterior tal vez se deba a que este 

procedimiento rompe en gran medida con el principio de la no interferencia ampliamente 

defendido por los estados africanos, pues éstos sí deben interferir si se trata de violaciones a 

los derechos humanos. Sin embargo, a pesar de ser un procedimiento no muy usado, se 

tiene la expectativa de que llegue a serlo.609 

3.5.2.2. Comunicaciones individuales 

El trámite para este tipo de denuncias se encuentra señalado en los artículos 55 a 59 de la 

Carta. Según este procedimiento, los particulares y las ONG están legitimados para 

606 Cfr. Ankumah, Evelyn, The African Commission on Human and Peoples ' Rights ... , Op. Cit., p. 23. 
607 La labor de la Comisión Africana gradualmente se ha ido consolidando al interior de los Estados Parte; por 
ejemplo, durante el I 10 período ordinario de sesiones, la Comisión recibió una invitación por parte de Mali 
para que participara como observador durante las elecciones de 1992; esta invitación fue aceptada y se le 
consideró de gran importancia pues, precisamente, se trataba de un ejercicio electoral que pondría fin a la 
dictadura militar, y por lo cual, incluso, a Mali se le llegó a considerar como uno de los primeros países 
africanos en lograr una transición exitosa a la democracia; Cfr. Final Communiqllé of the Eleven/h Ordinal)' 
Session of the African Commission on Human and Peoples' Rights, párr. 22. en Murray, Rachel y Evans, 
Malcolm, (comps.), Documen/s of/he African Commission on Human and Peoples' Rights, Op. Ci/., p. 241 , Y 
Abbink. Jon y Hesseling, Gerti , (comps.), Elec/ion Observa/ion and Democrati:ation in A{rica, Wiltshire, 
Macm illan Press, 2000, pp. 228 a 232. 
608 Es la comunicación 227/ 98 Democra/ic Republic of the Congo v Burundi, RU'anda and Uganda. En este 
caso, el Congo alega casos de múltiples violaciones a la Carta Africana y a las Convenciones de Génova (sic), 
y acusa a tales países de haber invadido su territorio y provocado una guerra. cfr. Odinkalu, Chidi Anselm, 
" Implementing economic, sol:ial and cultural rights", Op. Cit., p. 199, nota I 18. 
60'1 C¡i·. Kodjo, Edem, "The African Charler on Human and Peoples ' Rights". Vp. Cit., p. 281 , Y Murray, 
Rachel , The Afi"ican Commission on Human and Peoples' Rights and Internatiollal Law. Op. Cit., p. 17. 
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presentar a la Comisión Africana quejas escritas en contra de actos de los Estados Parte que 

sean violatorios de los principios y derechos contenidos en la Carta. 

La queja debe ser enviada a la Secretaría de la Comisión, quien la transmite a sus 

miembros. Éstos decidirán sobre la admisibilidad de la misma. Si la queja es declarada 

admitida, la Comisión debe ponerla en conocimiento del Estado respectivo antes que 

cualquier consideración de fondo. 

Durante el análisis de las denuncias, la Comisión debe tomar en cuenta no sólo las 

disposiciones de la Carta Africana, sino también los principios internacionales de los 

derechos humanos.6lo Con esto se pretende que la Comisión interprete la Carta en 

concordancia con el derecho internacional de los derechos humanos y su evolución.611 Pero, 

como sucede con las comunicaciones interestatales, tratándose de quejas de particulares y 

ONG, la Comisión no tiene ningún poder para imponer sus decisiones a los estados. Sus 

opiniones y recomendaciones deben ser enviadas a la AJEG, quedando sujetas a la 

aprobación de la VA, el órgano político. Esto demerita la efectividad de la Comisión, pues 

los asuntos de derechos humanos, precisamente, se politizan.612 

La Carta Africana dispone que todas las medidas que adopte la Comisión durante el 

trámite de una denuncia deben ser confidenciales hasta que la AJEG decida lo contrario.613 

El artículo 59.2. de la Carta señala que el Presidente de la Comisión está facultado para 

publicar las actividades de la Comisión, después de que así lo haya considerado la 

Asamblea. Sin embargo, la Comisión ha interpretado, hasta cierto punto restrictivo, el 

concepto de la confidencialidad, aun y cuando se han logrado algunos avances. De 

"lO Artículos 60 ) 61 de la Carta. 
6 11 Cfr. Buergenlhal. Thomas, Imernalianal Human Righls in a NUlshe/l, Op. Cil .. p. 242. 
611 Cfr. Eya Nchama. M. Cruz Melchíor. "E l sistema africano de protección de los derechos humanos". Op. 
Ci/. , p. 3 10. 
6U Artículo 59.1 . 
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cualquier manera, el candado sobre la publicidad de las decisiones de la Comisión es un 

obstáculo para el efecto disuasivo e informativo en la prevención de futuras violaciones o 

abusos de los derechos humanos. 

3.5.2.3. Relatorías Especiales 

Este mecanismo forma parte de los llamados "procedimientos especiales", los cuales 

consisten en designar a un experto para que examine y vigile la situación de los derechos 

humanos o de algún tema en particular con relación a ellos, en países o territorios 

determinados, es decir, cuentan con mandatos por país o por casos relevantes de 

violaciones a derechos humanos, o sea, mandatos temáticos, e informan públicamente al 

respecto en ambos casos. Las relatorías especiales tienen por objeto central mejorar la 

eficacia y cumplimiento de las normas internacionales de derechos humanos; además, 

procuran entablar diálogos constructivos con los gobiernos y conseguir su cooperación para 

afrontar las situaciones concretas que examinan e investigan de manera objetiva, con vistas 

a comprender la situación y a recomendar a los gobiernos soluciones a los dificultades que 

se presentan en el cumplimiento de sus obligaciones internacionales en materia de derechos 

humanos.614 

En el sistema africano, existen tres relatores especiales con mandatos temáticos, a 

saber: sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias; sobre prisiones y 

condiciones de detención, y sobre los derechos de las mujeres. A diferencia de los expertos 

6 14 Cfr. "Relatores Especiales, Expertos Independientes (Mecanismos extra-convencionales)"". en Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos, hIlQ:i!WI\'W.Ullhchr.ch/spanish·hl ml/lIl L'nu2ixlracollv sp.hlm, 
(recuperado el 25 de septiembre de 2003). 
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independientes titulares de las relatorías en el sistema de Naciones Unidas, son los 

miembros de la Comisión Africana los encargados de fungir como relatores especiales. 

Las decisiones de la Comisión Africana para nombrar relatores especiales se 

debieron, sobre todo, a la presión ejercida por las ONG, al impacto de circunstancias 

particulares y al deseo de la Comisión de ser vista como que está haciendo algo, más que 

como resultado de un programa bien elaborado o de la convicción de que las áreas cubiertas 

por los relatores especiales representan preocupaciones legítimas. En este sentido, se han 

logrado pocas cosas a través del trabajo de los relatores especiales.6lS Es así que en este 

apartado haremos una referencia breve al mandato y a las actividades llevadas a cabo por 

cada uno de éstos, en virtud de que se conoce poco sobre su labor. 

3.5.2.3.1. Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias 

La Comisión Africana decidió nombrar a este relator especial durante su Isa sesión 

ordinaria, celebrada en 1994,616 sobre todo debido al genocidio ocurrido en Ruanda, de 

hecho, el relator debía enfocar su labor principalmente en este país. Inicialmente, se había 

propuesto que el relator especial fuera una persona distinta a los comisionados, pero que 

trabajara en coordinación con ellos. Finalmente, uno de los comisionados fue nombrado 

como relator. 

Uno de los problemas que desde el principio se presentó fue la carencia de un 

mandato específico y precIso sobre las facultades y obligaciones del relator especial. es 

6 15 Cfr . Evans, Ma1colm y Murray, Rache!. 'The Special Rapporteurs in Ihe African System". en Evans. 
Ma1colm y Murray. Rachel , (COl1lps. ), The Aji-ican Charter on Human and ['eoples ' Rights .... Op. Cit .. p. ~ 81 . 

6 16 Ctr. Sevenrh Anl1l1ol Activil )' Report ofth e A(rical1 Commission on Human anJ ['eoples ' Righls 1993-/ 99./. 
párr. ~6 . en Murray. Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documents 01 the Afi'ican Commission on Human 
and Peoples' Righls. Op. Cir , p. 3 17. 
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decir, cuando fue creada esta figura la Comisión Africana simplemente no señaló sus 

funciones. Lo único que estableció claramente fue que, para evitar una duplicación de 

funciones con el relator especial sobre la materia de las Naciones Unidas, el relator de la 

Comisión se enfocaría en los aspectos relativos a la compensación de las familias de las 

víctimas de las ejecuciones y en la responsabilidad de los autores y ejecutores de tales 

delitos.617 Por ello, fue el propio relator especial quien proporcionó una serie de ideas sobre 

lo que debía ser su mandato. Durante el 17° período de sesiones, el relator presentó a la 

Comisión un documento preliminar en el cual propuso con más claridad diversos puntos, 

como por ejemplo, el alcance de su mandato, el área de investigación, la duración, el 

método de trabajo, la presentación de informes y el presupuesto para realizar sus 

actividades,618 propuesta que fue aprobada por la Comisión durante esa sesión ordinaria.619 

Los términos precisos del mandato se encuentran señalados en el Informe sobre 

Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias presentado por el relator especial en 

1996.620 De acuerdo con este documento, las funciones del relator especial son las 

siguientes: 

• proponer la implementación de un sistema de informes sobre casos de ejecuciones 

extrajudiciales, sumarias o arbitrarias en los países africanos, especialmente, crear 

un sistema de registro de la identidad de las víctimas; 

6 17 CIT. Eight Annual Activity Report olthe Alrican Commission on Human and Peoples' Rights 1994-1995, 
párr. 18, en ibidem, p. 370. 
6 18 Ibidelll , párrs. 17 y 20. 
6 19 Cfr. Final COlllmuniqué 01 the Seventeellth Ordinary Session 01 ¡he Africall COlllmission 011 Human and 
Peoples' Rights, párr. 25. en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Doc/llllents 01 the African 
COlllmission on Human and Peoples ' Rights, Op. Cit., pp. 421 Y 422. 
620 CIT. "Report on Extra-judicial, Summary or Arbitrary Executions". en Tenth Annual Activify Report o{the 
African Commission on Human and Peoples' Rights /996-/99 7, anexo VI , en ibidelll , pp. 508-517. 
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• llevar a cabo las investigaciones necesarias que permitan establecer la 

responsabilidad de los autores intelectuales y materiales de las ejecuciones, con 

ayuda de los propios gobiernos o de ONG, tanto nacionales como internacionales; 

• sugerir las maneras y los medios para informar oportunamente a la Comisión 

Africana previo a la realización de ejecuciones con el propósito de que sea puesto 

en conocimiento de la VA; 

• intervenir con los estados en el proceso y castigo de los responsables de ejecuciones 

extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, y en la rehabilitación de sus víctimas; y, 

• analizar las modalidades de creación de un mecanismo de compensación para las 

familias de las víctimas, ya sea a través de los procedimientos locales o por medio 

de un fondo africano. 

El mandato del relator especial tuvo una duración de dos años621 y, posteriormente, 

fue ampliado a dos años más.622 Para llevar a cabo su labor, el relator puede recurrir a 

cualquier método de investigación, incluyendo el apoyo de los gobiernos africanos y de 

ONG, además, también puede ser asistido por cualquier persona que juzgue competente.623 

Las principales áreas de investigación son las ejecuciones de mujeres, niños, manifestantes 

y activistas políticos en África, para lo cual, el relator especial puede escoger el país que 

será sujeto a estudio, con base en la gravedad y monto de las ejecuciones624 El relator 

especial debe presentar un avance preliminar sobre sus actividades durante cada sesión de 

61 1 Ibidem. secc ión 11. C. 
61 1 I bidem. secc ión 111. D. 
613 Ibidem. sección 11. D. 
1>14 Ihidem. sección 11. B. 
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la Comisión Africana y elaborar un informe anual, el cual será adjuntado al que presenta 

cada año la Comisión a la AJEO.625 

La labor del Relator Especial sobre Ejecuciones Extrajudiciales, Sumarias o 

Arbitrarias quizá sea la más decepcionante de entre las relatorías especiales creadas por la 

Comisión Africana, difícilmente puede afirmarse que cumplió con las aspiraciones que 

dieron lugar a su creación.626 De hecho, debido a las intensas críticas recibidas por parte de 

ONO y de los propios comisionados sobre su labor deficiente, el relator especial decidió 

renunciar y continuar solamente como comisionado.627 Su inefectividad se debió a su 

método de trabajo, a la actitud de la Comisión frente a sus actividades y a la falta de 

cooperación de los gobiemos.628 De hecho, el relator especial ni siquiera realizó visitas a 

algún país africano.629 

3.5.2.3.2. Relator Especial sobre Prisiones y Condiciones de Detención 

Esta relatoría fue creada por la Comisión Africana durante su 19" sesión ordinaria,63o 

debido a la solicitud realizada por diversas ONO,631 posteriormente, también a 

625 Ibidem. sección 11. E. 
626 Cfr. Evans. Malcolm y Murray. Rachel . "The Special Rapporteurs in the African System". en Evans. 
Malcolm y Murray. Rachel . (comps.). The African Charler on Human and Peop/es' Righls ...• Op. CiI .• pp. 
288. 
627 Ibidem. p. 289; cfr. también Murray. Rachel. The African Commission on Human and Peop/es' Righls and 
Inlernalional Law. Op. CiI .• p. 23 . Y Fourleenlh Annua/ AClivily Reporl oflhe African Commission on Human 
and Peop/es ' Righls 2000-200/. párr. 20. en African Commission on Human and Peop/es' Righls. 
http://www.achpr.org/I4th Annual Activity Report- AHG.pdf. p. 5. (recuperado ellO de abril de 2003). 
628 Cfr- Murray. Rachel . The African Commission on Human and Peoples' Rights and /l1Iernational Law. Op. 
Cit. p. 23. 
629 Cfr. Evans. Malcolm y Murray. Rachel. "The Special Rapporteurs in Ihe African System". en Evans. 
Malcolm y Murray. Rachel . (comps. ). The African Charler on Human and Peop/es' Rights ...• Op. CiI .• pp. 
288 _ 
6'0 Cfr. Ninlh AClivily Report o( the African Commission on Human and I'eoples' Righls /995-/996. párr. 18. 
en Murray. Rachel y Evans. Malcolm. (comps.). Documel1ls o( the A(rican Commission on Human and 
Peop/es' Rights. Op. Cit .• p. 428. 
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consecuencia de la celebración de una Conferencia Africana sobre Condiciones de las 

Prisiones en la cual quedaron establecidos los problemas que surgen de la privación de la 

libertad de los individuos como una de las preocupaciones por excelencia de los derechos 

humanos. 632 

Al principio, la Comisión Africana consideró nombrar como titular de la relatoría a 

una persona externa, quien trabajaría subordinada a un comisionado. Para ello, solicitó la 

presentación de currículas a los interesados y solicitó el apoyo de ONG.633 Sin embargo, 

finalmente fue nombrado como relator especial uno de sus miembros.634 

A diferencia de lo sucedido con el Relator Especial sobre Ejecuciones 

Extrajudiciales, Sumarias o Arbitrarias, la Comisión Africana tardó menos de un año en 

establecer las condiciones y términos de su mandato. La función general que tiene a su 

cargo el Relator Especial sobre Prisiones y Condiciones de Detención es analizar la 

situación de las personas privadas de la libertad en los territorios de los Estados Parte de la 

Carta,635 Entre otras, su labor consiste en lo siguiente:636 

• llevar a cabo estudios sobre el estado de las prisiones y las condiciones de detención 

y elaborar recomendaciones para su mejoramiento; 

63 1 Cfr. Final Commllniqué of Ihe Eighleenth Ordinary Session of Ihe African Commission on Human and 
Peoples ' Righl.l' , párrs. 2 1 y 22, Op. Cit., pp. 460 Y 461 . 
632 Llevada a cabo en Kampala, Uganda, del 19 al 2 1 de septiembre de 1996. Cfr. " Report on Visit to Prisons 
in Zimbabwe by Professor E.V.O. Dankwa, Special Rapporteur on Prisons and Conditions of Detention", en 
Tenlh Annllo/ AClivily Repon of Ihe African Commission on Hlllllan and Peop/es' Righls /996-199 7. en 
Murray, Rache l y Evans, Malcolm, (comps. ), Documents oflhe African Commission on Hllman and Peop/es' 
Righ/s,Op. Ci/., pp. 522-530. 
6J3 Cfr. Nin/h Annlla/ Ac/ivily Repor/ of lhe African Commission on Hllman and Peop/es ' Righ/s /995-/996, 
párr. 18, Op. Cit, p. 428. 
634 Cfr. Ten/h Annuo/ Ac/ivit)' Report of the African Commission 0/1 Human ond Peop/e.l" Righ/s /996-/99 7, 
párr. 19. en Murray, Rac he l y Evans, Malco lm, (comps.), Doculllellls of lhe Aji-icon Comlllission on HUlllan 
and Peop/es' Rights, Op. Ci/. . p. 496. 
635 Cfr. "Terms 0 1' Reference for the Specia l Rapporteur on Prisons and Conditions of Detention in Africa", 
párr. 2°, ibidem, anexo VIL p. 520. 
636 C fr . ibidem, párrs. 3-5. 
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• abogar por la adhesión a la Carta Africana y a otros instrumentos relevantes de 

derechos humanos; 

• analizar las legislaciones nacionales y hacer recomendaciones relativas a su 

compatibilidad con normas internacionales sobre la materia; 

• emitir recomendaciones sobre cualquier comunicación relacionada con su mandato 

presentada ante la Comisión Africana, a solicitud de ésta; 

• proponer a los estados cualquier acción urgente que sea necesaria tomar; 

• realizar estudios sobre las circunstancias que dan lugar a las detenciones y proponer 

medidas preventivas; y, 

• coordinar sus actividades con aquellas llevadas a cabo por otros relatores especiales 

o grupos de trabajo. 

Inicialmente, el mandato fue establecido por un período de dos años,637 el cual 

posteriormente fue ampliado a un año más638 y, en el 2003, se autorizó para un período 

adicional de dos añoS.639 Para cumplir con sus funciones, el relator especial está facultado 

para buscar y recibir información de los Estados Parte de la Carta, de individuos y otros 

organismos, sobre casos o situaciones que se encuentren dentro de su mandato, por lo tanto, 

el relator especial debe recibir el apoyo necesario para \levar a cabo visitas in silu y para 

637 /bidem, párr. 6. 
638 Cfr. " Resolution on the Extension of the Mandate of the Special Rapporteur on Prisons and Conditions of 
Detention in Africa", Twelfih Annual Activity Report of ¡he African Commission on Human and Peoples' 
Rigllls 1998- /999, anexo IV, en Murray, Rachel y Evans, Malcolm. (comps. ). Documen¡s of ¡he A(rican 
Commission on Human and Peoples ' Rights, Op. Cit., p. 7 10. 
619 Cfr. Final Communiqué of ¡he 3]11< Ordinary Session of ¡he A(rican Commission on Human and Peoples' 
Righ¡s. párr. 10. en A(rican Cornmission on Human and Peop/es ' Righ¡s, 
bJI /2:(!\\ \~.\',ijj:.bI2L'mdlN,::\I ._~,QMMu..lli.mJ..[; 33 rd Sessioll .d<.>L ¡J. 3. (recuperado e l 25 de agoSIJ de 
2003). 
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recibir información directamente de las personas detenidas, sus familias o representantes, 

gobiernos u ONO.64o 

Las áreas prioritarias sobre las que debe enfocar su trabajo son las detenciones 

arbitrarias, el tratamiento otorgado durante las detenciones y la atención médica que se 

proporciona bajo esas circunstancias, poniendo especial atención a situaciones relacionadas 

con problemas de género.641 Cada año, el relator debe presentar un informe a la Comisión 

Africana, el cual será publicado y distribuido de conformidad con las disposiciones 

"relevantes" de la Carta.642 

Uno de los aciertos del Relator Especial sobre Prisiones y Condiciones de 

Detención es el haber realizado acciones concretas inmediatamente después de su 

nombramiento.64
) Además, el relator ha tenido la oportunidad de llevar a cabo diversas 

visitas a países africanos,644 en las cuales se ha entrevistado tanto con funcionarios de 

gobierno como con ONO y los propios detenidos. Al final de cada visita, el relator especial 

640 Cfr. "Tenns of Reference for the Special Rapporteur on Prisons and Conditions of Detention in Africa", 
f.árrs. 7 y 8, Op. Cit. p. 521. 

I /bidem, párr. 11. 
642 /bidem, párr. 50. 
643 Por ejemplo, la vis ita in situ que llevó a cabo a Zimbabwe, cfr. "Report on Visit to Prisons in Zimbabwe by 
Professor E. V. O. Dankwa, Specia l Rapporteur on Prisons and Conditions of Detention", Op. Ci/., pp. 522-
530. 
644 Además de Zimbabwe, países como Mali, (Cfr. "Prisons in Mali. Report of the Special Rapporteur on 
Prisons and Conditions of Detention", en Murray, Rache! y Evans, Malcolms, (comps.), Documen/s ol/he 
African Commissio/1 on Huma/1 and Peop/es' Righ/s, Op. Ci/., pp. 625-644) Mozambique (cfr. " Prisons in 
Mozambique. Report of the Specia l Rapporteur on Prisons and Conditions of Detention", en ibidem, pp. 645-
671), Madagascar (no ex iste informe alguno sobre esta visita, sin embargo se encuentra mencionada en 
E/even/h Annua/ Ac/ivi/y Repon ol/he African Commission on Human and Peop/es ' Righ/s /997-/998, párr. 
30, ibidem, p. 599), Kenya, Camerún y Uganda (cfr. Twelflh Annua/ Ac/ivity Repor/ o[ /he Alrican 
Commission on Huma/1 and Peop/es' Righ/s /998-/999, párr. 26, en ibidem, p. 686), Benin (cfr. Thineen/h 
Annua/ Ac/ivi/y Repor/ ol/he African COll1missio/1 on Human and Peop/es' Righ/s /999-2000, párr. 26. en 
A(rican Commissio/1 on Human and Peop/es' Righ/s, 
http://www.achpr.orgl I3th Annual Activity Report AHG.pdf, p. 6, (recuperado el 10 de abril de 2003), 
República Centra l Africana (cfr. Four/een/h An/1ua/ Ac/ivity Repor/ ol/he Afi"ica/1 Commission 0/1 Human (/nd 
Peop/es ' Righ/s 2000-200/, párr. 21. Op. 01. pp. 5 Y 6, (recuperado ellO de abril de 2003), Mala\\'i y 
Namibia (cfr. Fijieenrh An/1ua/ Ac/illity Repor/ o[ ¡he Afi"ican Commissiol1 0/1 Human and Peoples ' Righls 
200/-2002. párr. 30. en Africa/1 Commissio/1 0/1 Human ond Peop/es' Righls. 
http: //w,,w.a~hpr.orgfl5th AnImal Activity RevuI1 AHG.pdf, pp. 10 Y I l . (n~cup"rado el I O de abril de 
2003) 
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elabora un informe que incluye recomendaciones dirigidas tanto al Estado como a diversas 

instituciones en particular.645 Lo interesante de estos informes es que los últimos incluyen 

además los comentarios elaborados por el Estado visitado sobre las recomendaciones del 

relator.646 Incluso, el relator especial también emite comunicados de prensa en el cual hace 

una referencia sucinta a las actividades realizadas.647 

De manera general, se considera que este relator especial ha tenido bastante éxito en 

el cumplimiento de su mandato, debido tanto a su dinamismo y compromiso como al apoyo 

y cooperación recibida de ONG.648 

3.5.2.3.3. Relator Especial sobre Derechos de las Mujeres en África 

La decisión de establecer un relator especial sobre esta materia tuvo como antecedente la 

realización de un Seminario sobre los Derechos de las Mujeres, en el que, por cierto, 

participaron miembros de la Comisión Africana, y en el cual una de las recomendaciones 

que se derivó fue la creación de tal figura. 649 Esta sugerencia fue adoptada por la Comisión 

aproximadamente un año después.65o 

Similar a lo planeado para el Relator Especial sobre Prisiones y Condiciones de 

Detención, en un principio, la Comisión decidió nombrar como relator a una persona 

645 Por ejemplo, cfr. "Report on Visit to Prisons in Zimbabwe by Professor E. V. O. Dankwa, Special 
Rappol1eur on Prisons and Conditions of Detention" Op. Cit., pp. 529 Y 530. 
646 CIT. "Prisons in Mozambique. Report of the Special Rappol1eur on Prisons and Conditions of Detention", 
0f Cit. , pp. 668-669. 
64 CIT. " Press Release", en " Prisons in Mali. Report of the Special Rappol1eur on Prisons and Conditions of 
Detention'·. Op. Cit., pp. 642-643 . 
(,48 Cfr. Evans, Malcolm y Murray, Rachel, "The Special Rappol1eurs in the African System" , en Evans, 
Malcolm y Murray, Rachel, (comps.), The African Charler on Human and Peopl¿s ' Rig/7/s ... , Op. Cit., p. 295. 
(,49 Cfr. Final Communiqué of the Seventeenth Ordman' Session of the Aji-ieall Commi.l'sion on Human and 
Peoples' Rights, párr. 28(iii).Op. Cit , p. 422. 
6j O Cfr. Ninth Anl7ua/ Activitv Reporl ofthe Aji-ican (nl/l l/lission 0 11 Human (/l1d Peup/es' Rights /995-/996. 
párr. 19. Op. Cit .. p. 428. 
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distinta a sus miembros, quien trabajaría bajo las órdenes de dos comisionados. Igualmente, 

solicitó la presentación de currículas a quienes estuvieran interesados, así como la 

asistencia de ONG.651 Un aspecto importante de mencionar es que la Comisión se abstuvo 

de nombrar al relator hasta en tanto no estuvieran definidos los términos de su mandato,652 

ello se desprende, además, del documento que hace referencia a éstos y en el cual se 

establecen una serie de criterios para designarlo.653 Finalmente, el relator especial terminó 

siendo uno de sus miembros.654 Cabe señalar que los dos relatores nombrados hasta el 

momento han sido mujeres.655 

Del documento donde se especifican las funciones principales del Relator Especial 

sobre Derechos de las Mujeres en África se desprenden las siguientes:656 

• realizar un estudio sobre la situación de los derechos humanos de las mujeres en 

África; 

• redactar una guía sobre la recepción y análisis de los informes sobre derechos de las 

mujeres que deben presentar los Estados Parte; 

• dar seguimiento a la implementación de la Carta Africana en la legislación interna 

de los Estados Parte; para este propósito, el relator especial debe preparar un 

651 /dem. 
6" Cfr. "Draft Terms of Reference for the Special Rapponeur on the Rights of Women in Africa", párr. 1°. 
Final Commllniqué of Ihe Nineleenlh Ordinary Session of Ihe African Commission on Human and Peop/es ' 
Righls, en Murray. Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documenls of Ihe A/i'ican Commission on Human 
and Peop/es' Righ/s, 01'. Cil. , p. 490. 
653 /bidem. sección 11. 
6S' Cfr. "Resolution on the Designation of a Special Rapponeur on Ihe Rights 01' Women in Africa", Tweljih 
Annua/ AClivilv Repon of /he African Commission on Human and Peop/es ' Righ/s /998- / 999, anexo IV, en 
ibidem. p. 711 . 
6S' Cfr. Fifieel1lh Annua/ AClivi/y Reporl of/he African Commission on Human and Peop/es ' Righ/s 100/-
1001. párr. 32. O". Ci/., p. 11 , Y "Draft Terms of Reference for the Special Rapponeur on the Rights 01' 

Women in Africa", sección 111 , Op. Ci/., p. 491. 
656 Cfr. /bide",. sección 1.1 . 
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infonne sobre la situación de las violaciones de los derechos de las mujeres y 

proponer sus recomendaciones a la Comisión; 

• apoyar a los gobiernos africanos en el desarrollo e implementación de sus políticas 

de promoción y protección de los derechos de las mujeres en África; 

• fomentar y trabajar con ONG en la promoción y protección de los derechos de las 

mujeres; 

• servir como vínculo entre la comisión y organizaciones gubernamentales y ONG 

regionales e internacionales para armonizar las iniciativas sobre derechos de las 

mujeres; y, 

• colaborar con los relatores especiales de Naciones Unidas y de otros sistemas 

regionales. 

Inicialmente, el mandato del relator especial duraría cuatro años,657 posterionnente 

fue extendido a un año más658 y después a un período adicional de dos añoS.659 El relator 

debe infonnar en cada sesión ordinaria de la Comisión sobre los avances de su labor y las 

dificultades que ha encontrado; asimismo, cada año debe presentar un infonne, el cual será 

agregado al que presente anualmente la Comisión Africana a la Asamblea.660 

Debe considerarse que, adicionalmente, el nombramiento de un relator especial 

sobre esta materia tuvo como contexto el proyecto de adopción del Protocolo Adicional a la 

Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos sobre los Derechos de las 

657 Ibidem, sección 1.2. 
658 Cfr. Fourteenth Annual Activity Report o/ Ihe Alrican Commission an Human and Peoples' Rights 2000-
2001, párr. 23, Op. Cit., p. 6. 
659 Cfr. Final COlllmuniq/lé ollhe J(j" Ordinary Session ollhe Alrican COllllllission on Human and Peoples' 
Rights, párr. 7, en African Commission on Human and Peoples' Rights. 
htlp : !!w\V~~ª-cllllL!!-,g¿,i.!!lh~~'s i()tUl()~, p. 2, (recuperado ellO de abril de 2003). 
660 Cfr. " Draft Terms of Reterence for the Special Rapporteur on the Rights of Women in Africa", secc ión lA , 
Op. Cit., p. 491. 
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Mujeres en África661 En este sentido, una de las críticas más frecuentes que ha recibido el 

trabajo realizado por el relator es que se ha enfocado más en el trabajo de redacción de tal 

instrumento y en el cabildeo para su ratificación que en visitar efectivamente los países 

africanos, recolectar la información que le corresponde según su mandato662 y preparar los 

estudios y recomendaciones al respecto.663 

5.3. Interpretación 

De acuerdo con el artículo 45.3. de la Carta Africana, la Comisión está facultada para 

interpretar las disposiciones de la misma, a solicitud de algún Estado Parte, de los órganos 

de la UA o de las ONG reconocidas por ésta. 

Para realizar esta labor, la Comisión debe inspirarse en el derecho internacional de 

los derechos humanos y de los pueblos, particularmente en las disposiciones de los 

instrumentos africanos de derechos humanos, la Carta de las Naciones Unidas, la Carta de 

la Organización de la Unidad Africana (Acta Constitutiva de la Unión Africana), la 

Declaración Universal , y los instrumentos adoptados por las Naciones Unidas y los países 

africanos en materia de derechos humanos y de los pueblos, así como de las disposiciones 

adoptadas por las Agencias Especializadas de las Naciones Unidas de las que sean 

66 1 C fr. Murray, Rachel . The A(rican Cammission on Human and Peoples' Righls and Inlernalional Lali", Op. 
Cil., p. 24 . 
662 Cfr. Evans, Malcolm y Murray. Rachel, "The Special Rapporteurs in the African System", en Evans. 
Ma1colm y Murray, Rachel , (comps. ), The African Charler on Human and Peoples ' Righls ... , Op. Cil. , p. 298. 
663 En el 2003, la Comisión Africana adoptó un Plan de Acción del Relator Especial sobre Derechos de las 
Mujeres en África. sobre el cual se desconoce su contenido debido a que todavia no ha sido publicado por la 
Comisión, pero se encuentra refe rido en Final Communiqué of Ihe 33th Ordinary Session of Ihe AJi'ican 
Commissiun un HUlIlan and Peoples' Righls, párr. 22, Op. Cil. , p. 5. 
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Miembro los Estados Parte de la Carta Africana.664 Asimismo, subsidiariamente, la 

Comisión debe tomar en cuenta otros tratados internacionales generales o especiales que 

establezcan disposiciones expresamente reconocidas por los Estados Miembro de la UA, las 

prácticas consistentes con las normas internacionales sobre derechos humanos y de los 

pueblos, las costumbres generalmente aceptadas como derecho, los principios generales 

reconocidos por los estados africanos así como por la jurisprudencia y la doctrina. 665 

Si bien la Comisión Africana puede inspirarse en el derecho internacional de los 

derechos humanos, pareciera que el artículo 60 de la Carta Africana le otorga cierta 

preeminencia a las disposiciones de los tratados africanos sobre derechos humanos, varios 

de los cuales, como la propia Carta, contienen limitaciones al ejercicio de los derechos 

humanos y de los pueblos que son contrarias a la práctica internacional, como por ejemplo, 

las cláusulas de freno, a las que ya hicimos referencia en el capítulo 11. Otra de las críticas 

que se le ha hecho a la interpretación que puede llevar a cabo es que ésta también puede 

"inspirarse" en las tradiciones y valores del continente, muchos de los cuales han servido 

para legitimar prácticas contrarias a los derechos humanos o para excusar a los estados de 

cumplir con sus obligaciones.666 Por ejemplo, la Comisión ha señalado que la Carta 

Africana debe ser interpretada en un "sentido cultural", tomando en cuenta las diferentes 

tradiciones jurídicas de África y encontrando su expresión a través de las leyes de cada 

país.667 Sin embargo, como ya lo señalamos, los estados africanos son Parte de la mayoría 

de los tratados internacionales en la materia, los cuales, precisamente, tienen como pilar la 

664 Articulo 60 de la Carta. 
665 Articulo 61 de la Carta. 
666 Cfr. Benedek, Wolfgang, ''The judiciary and human rights in Africa ... ", Op. Cil .. p. 251. 
667 Cfr. las comunicaciones 143/95, 150/96 Conslilulional Righls Projecl and Civil Liberlies Organisalion v 
Nigeria, párr. 26, Thirleenth Annual AClivily Reporl ollhe Alrican Commission on Human and Peoples ' 
Righls 1999-2000, anexo V. hltp :f/www .achpr.orl! ! I3 l1L61m\!ill_t\_~!.i\!.lb~~m!IL .. t\ H( •. pdl ~ (recuperado el 
10 de abril de 2003), p. 66. 
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universalidad de los derechos humanos. Por lo tanto, hay que tomar con cierta reserva la 

interpretación en sentido cultural. pue,> también los estados africanos se han comprometido 

con derechos que se consideran universales. 

Al interpretar, la Comisión Africana ha tomado en cuenta, e incluso adoptado con 

algunas modificaciones, varias propuestas de resoluciones presentadas por las ONG . En 

este sentido. estas organizaci.mes han contribuido al desarrollo de la jurisprudencia 500re 

los derechos human0s en .h.frica,óM y a la aplicación de estándares y critaio'i 

¡ntcrna¡;i(Jna!~s que complementan a aquéllos desarrollados por la Comisii'n 

I.a Comisión. incluso a iniciativa propia, ha interpretado alguna., disposici('ll<:s de L; 

Cart<l A h·jcana. adoptando rcso lli cione~ sobre artículos .:spccífic" s cuyo ¡mlp0silO h:1 sid. ) 

3.5.4. Otras funciones 

De ('C,nformidad con el artículo 45.4. de la Carta Ati'icana, la Comisión puede reali zar otras 

tartas que le sean encomendadas por la AJeG . Aunque no se encuentra ciaramente 

establecido qué otro tipo de actividades puede llevar a cabo. en varias ocasiones les fut' 

solicitado a los comisionados que participaran como observadores durante diversas 

",,8 efe. Ankumah, Evel\'n. The A(ricon Commission 011 Human and Peoples ' Righls .. . , Up e il., p. 26. 
"'-", Por cFmpia. "Re~ol u!ion on the Right to Freedom of Association", 0['. Cil. . p. 17, "Resolution on the' 
Ri ght to Recollrse a¡;d Fair Trial". adoptada durante la 11 ' sesión ordinaria. en .4ji·ican Commission on 

¡{¡" !lun ul1d Peoples' Rig.flls, l!nQjiwww.afJlpJ..2nVRecOmD:L~J9.illj.9nsRes(.luIil ll~_AC!:!!..B_~l-m .. j)Qf. pp. 
l .' Y 16 (recuperado d ! O de abril de 2003), y "Resolution on Frceclom (lf [" r ress ion", 3doptada durante !a 
29" sess ion ordinaria. ~n ibidem, pp. 70 Y 71 . 
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elecciones realizadas en distintos países africanos, como parte de las misiones desplegadas 

por la OUA.67o 

Es importante resaltar que la UA ha empezado a considerar las violaciones a los 

derechos humanos como un asunto de competencia regional, y en menor medida solamente 

como de jurisdicción doméstica. Por ello, se espera que en casos de violaciones graves y 

masivas de derechos humanos, la UA solicite a la Comisión el análisis de estas 

. . 671 
situacIOnes. 

De cualquier manera, el amplio mandato de la Comisión hace prácticamente 

innecesario buscar la aprobación de la Asamblea sobre iniciativas de gran trascendencia.672 

Según las tendencias más recientes y la nueva era de la democracia en África (recuérdese la 

transición a la UA), hay motivos para considerar que la Comisión Africana irá ganando más 

credibilidad y legitimidad entre los países africanos, y que la Asamblea valorará más el 

trabajo y el papel que representa aquélla para la protección de los derechos humanos y con 

ello, para la consolidación de la democracia en el continente africano. 

670 Cfr. Murray, Rachel, The African Cammission an Human and Peaples ' Righ/s and Interna/ianal Law, Op. 
Ci/., p. 26. 
671 Como consecuencia de los hechos ocurridos en Ruanda, Somalia y Nigeria, entre otros paises. la Comisión 
emitió resoluciones al respecto, "Resolution on the Situation in Rwanda", adoptada durante la IS' sesión 
ordinaria; "Resolution on the Peace Process in the Democratic Republic of Congo", adoptada durante la ~43 

sesión ordinaria ; y, "Resolution on Nigeria's returns to a Democratic System", adoptada durante la 27' sesión 
ordinaria, en African Cammissian an Human and Peaples ' Righ/s, 
http .l/www.achrp.orglRecommendations Resolutions- ACHPR 88-02.pdf, pp. 20, 39. 40, 60 Y 61 . 
(recuperado ellO de abril de 2003). 
672 Cfr. Flinternlan, Cee s y Ankumah, Evelyn, "The AITican Commission on Human and Peoples ' Rights", en 
Hannum. Hurst, Cuide /0 Interna/ianal Human Righls Practice, 3' ed. , Ardsley, Transnational Publishers, 
1999, pp. 169 Y 170. En 1990. durante el 170 periodo de sesiones la Comisión Africana ofreció sus buenos 
oficios a Liberia, país en donde prevalecía una situación de violaciones masivas a los derechos humanos 
debido a un connicto annado entre el gobierno y fuerzas rebeldes; cIT. Umozurike, U. Oji, "The AITican 
Commiss ion on Human and Peoples' Rights", Review al/he African Commission on Human and Peoples ' 
Righ/s. Gambia, vol. 1, \991, p. \2 . 
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3.6. La Secretaría 

El soporte económico y humano de la Comisión Africana corresponde a la UA. El artículo 

41 de la Carta señala que la Secretaría General de la UA debe nombrar al Secretario y al 

personal necesario para el desempeño efectivo de las tareas de la Comisión. Debe hacerse 

notar que la ~UA no siempre cumplió con sus obligaciones financieras con relación a la 

Comisión Africana, en parte debido a las economías débiles de muchos de sus países 

miembros y a los pocos recursos que otorgaban a la ~UA, y a la escasa importancia que 

durante mucho tiempo se le prestó a la labor de la Comisión, lo cual ocasionó que año tras 

año le fuera asignado un presupuesto muy reducido para las amplias y variadas funciones 

que tiene que desempeñar. Como consecuencia, por lo menos se le ha permitido a la 

Comisión conseguir su propio financiamiento , la cual, de hecho, recibe donaciones incluso 

de instituciones extranjeras. 

3.6.1. Facultades 

La Carta no señala explícitamente cuáles son las facultades de la Secretaría. En el artículo 

41 solamente se refiere, en términos generales, a que ésta debe apoyar a la Comisión en el 

desempeño de sus deberes. Este artículo coincide con lo estipulado en otros tratados 

internacionales, por ejemplo, el artículo 40 de la Convención Americana señala que los 

servicios de la Secretaría de la Comisión serán proporcionados por la OEA, a través de la 

unidad funcional que ésta disponga para esos fines, y que debe disponer de los recursos 

necesarios para desarrollar las tareas que le asigne la Comisión Interamericana. Como 
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puede observarse, esta disposición no especifica las funciones que debe llevar a cabo la 

secretaría, es el reglamento y la práctica los que definen su papel. 

El artículo 23 del Reglamento de la Comisión Africana establece las 

responsabilidades y funciones de la Secretaría de la Comisión.673 Este artículo indica que el 

Secretario es responsable de las actividades de la Secretaría, bajo la supervisión general del 

Presidente y que, particulannente, debe llevar a cabo lo siguiente: 

• apoyar a la Comisión y a sus miembros en el ejercicio de sus deberes; 

• actuar como intennediario de todas las comunicaciones relativas a la Comisión; 

• custodiar los archivos de ésta; y, 

• poner en conocimiento de los miembros de la Comisión todos los asuntos que le 

sean presentados. 

Cabe señalar que el ténnino "comunicaciones" del artículo 23 .b. del Reglamento 

vigente se refiere no solamente a las peticiones de las que conoce la Comisión, sino a 

cualquier tipo de correspondencia sobre asuntos concernientes a ésta.674 

Complementariamente, otras disposiciones también se refieren a varias actividades 

que debe llevar a cabo la Secretaría. Por ejemplo, el artículo 38 del Reglamento señala que 

debe conservar los registros de la Comisión. El artículo 103 indica que debe hacer una lista 

de las comunicaciones presentadas a la Comisión,675 adjuntar un breve resumen sobre su 

673 Con más precisión, este articulo se refiere a los deberes del Secretario, y no a los de la Secretaria como 
cuerpo administrativo. 
6" Cfr. Ankumah. Evelyn. The African Cammissian an Human and Peop/es' Rights ... . Op. Cir. p. 29. En el 
siguiente capitulo explicaremos las ambigüedades que representa el término "comunicaciones". 
075 Para las comunicaciones individuales e interestatales existen cuatro formatos de registro. dr. Fint Activit)' 
Report olthe Africa/1 Commissia/1 0/1 Human and Peaples' Rights /987- /988. anexo X. en Murray. Rachel y 
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contenido y transmitirlos a ésta; además, como una de las innovaciones del Reglamento 

vigente, ahora el mismo artículo dispone que el registro de las comunicaciones debe 

hacerse público, lo cual permite exhibir, con fines positivos, las violaciones a los derechos 

humanos cometidas, para que la sociedad civil pueda conocerlas y participe en el 

seguimiento de las mismas. 

Anteriormente, de conformidad con el primer Reglamento de la Comisión676 a la 

Secretaría General le correspondían diversas funciones que actualmente lleva a cabo la 

Secretaría de la Comisión, básicamente, preparar la agenda provisional de este órgano y 

servir como intermediaria de la Comisión. En la realidad, tales tareas no eran 

desempeñadas por la Secretaría General sino por la Secretaría de la Comisión, ello sucedió, 

por ejemplo, con las denuncias y solicitudes de interpretación, las cuales a pesar de que 

debían ser presentadas a la Secretaría General para que ésta las transmitiera a la Secretaría, 

se llevaban directamente a ésta.677 En concreto, era la Secretaría de la Comisión y no la 

Secretaría General de la OUA la que desempañaba varias funciones. 678 

Sin embargo, no todas las funciones encomendadas a la Secretaría General de la 

OUA en el Reglamento anterior se asignaron a la Secretaría de la Comisión en el 

Reglamento vigente. En este sentido, a pesar de que el artículo 81.3. del Reglamento 

Evans, Malcolm, (comps.), Documenrs olrhe African Commission on Human and Peoples ' Righrs. Op. Cir., 
pp. 169-171. 
676 Cfr. "Rules of Procedure of the AITican Commission on Human and Peoples ' Rights". adoptadas el 13 de 
febrero de 1988. en Universiry 01 Minnesora. HUlllon Righrs Librat)'. 
htlp:i!l\'wW 1.1I1ll1l.edu!hulllanrts/atlica i PROCRULE.htm, (recuperado el28 de abril de 2003). 
677 Cfr. Ankumah, Evelyn, The Alrican Commission on Human ond Peoples' Righrs .... Op. Cit .. p. 30. 
67. Hay otro tipo de novedades en el Reglamento vigente de la Comisión tendientes a fortalecer el 
funcionamiento de la Secretaría de la Comisión AITicana. Por ejemplo, en el primer Reglamento se asignaron 
ciertas obligaciones a la Secretaría General de la ~UA. deberes que en la actualidad corresponden a la 
Secretaría de la propia Comisión AITicana. tales como la elaboración del proyecto provisional de agenda para 
la celebración de las sesiones de la Comisión, la preparación del informe sobre la no presentación de los 
informes de los Estados y la transmisión a la Comisión de las quejas o comunicaciones puestas en su 
conocimiento. lo cual refleja la realidad de su práctica diaria. cIT. Murray. Rachel, The A(rical1 Commission 
on Human and People's Righrs and Inrernarional Law, Op. Cit .. p. 12 Y artículos 10. 81.3. 84 Y 101 del 
Reglamento anterior, y los artículos 10, 84.3 . Y 101 del Reglamento vigente. 
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anterior se reformó, no asignó a la Secretaría de la Comisión el deber de señalar a los 

Estados Parte sobre la forma y el contenido que deben cumplir sus informes periódicos, 

antes bien, esta disposición indica que la Comisión podrá hacerlo pero a través de la 

Secretaría General. Tal vez la razón que explica lo anterior es que la Secretaría General, 

dependiente directamente de la UA, puede ejercer su influencia sobre los Estados Parte 

para que presenten sus informes según los lineamientos sugeridos por la Comisión 

Africana. 

En la práctica, la mayoría de los organismos internacionales necesitan conferir parte 

de sus funciones a las Secretarías, pues sus órganos decisorios no funcionan 

permanentemente y se reúnen sólo algunas veces al año. Las disposiciones contenidas en 

otros tratados internacionales son más claras acerca de las funciones asignadas a las 

Secretarías, por ejemplo, el artículo 13 del Reglamento de la Comisión lnteramericana de 

Derechos Humanos, el cual permite a la Secretaría de la Comisión lnteramericana solicitar 

molu propio a las partes en una denuncia la información necesaria para asegurarse en lo 

posible que la misma será analizada en alguna de sus sesiones. 

En el sistema africano, el problema es que la Comisión no siempre ha sido clara o 

consistente acerca del papel que su Secretaría debe desempeñar. Es decir, a pesar de que la 

Comisión elaboró un nuevo Reglamento, que actualmente se encuentra vigente, no 

estableció con detalle las funciones que le corresponden. En este sentido, aunque no está 

mencionado en el Reglamento, respecto al conocimiento de las quejas la Comisión espera 

que la Secretaría. si tiene la capacidad para hacerlo, analice por sí misma el contenido de 

las denuncias a la luz de los principios establecidos en la Carta Africana. Sin embargo, no 

parece que la Comisión haya facultado a la Secretaría para ponerse en contacto con las 

partes en una denuncia y requerirles información antes de que la Comisión revise y estudie 
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la queja. La Secretaría solamente se comunica con las partes después de que la Comisión ha 

analizado las denuncias.679 El Reglamento vigente establece que por medio de su 

Secretaría, la Comisión puede requerir a los denunciantes que hagan ciertas aclaraciones,68o 

sin embargo, no faculta a la Secretaría para solicitar tales aclaraciones por iniciativa propia, 

es decir, las aclaraciones deben ser requeridas después de que los comisionados han tenido 

conocimiento de la queja. 

No obstante, en términos generales, podemos señalar que, a pesar de sus 

deficiencias, el Reglamento vigente ha superado significativamente al anterior en lo que 

respecta al nuevo papel de la Secretaría, sobre todo por cuanto se refiere a la autonomía 

técnica que actualmente goza dicha instancia y que le otorga mayor independencia a la 

propia Comisión pues ahora la Secretaría General de la UA interviene en pocas ocasiones 

y, en la mayoría de ellas, sólo si aquélla se lo solicita. 

3.6.2. Funcionamiento 

La Secretaría cuenta con muy poco personal y por lo mismo su funcionamiento en muchas 

ocasiones ha resultado deficiente. El primer Secretario de la Comisión llevó a cabo sus 

labores paralelamente a su cargo como asesor jurídico de la Secretaría de la ~UA, fue hasta 

1989 cuando se nombró a un Secretario de tiempo completo.68 I 

679 Cfr. Ankumah, Evelyn, rhe African Commission on Human and Peoples' Righls.. .. O{'. Cil . p. 31 . Lo 
anterior se explicará adelante con más detalle. 
680 Articulo 104 . Se refiere a los datos personales de los denunciantes, al Estado o estados demandados. al 
propósito de la denuncia. a los derechos que se estiman violados, a los hechos de la queja. a l agotamiento de 
los recursos de jurisdicción interna, a la indicación de si el mismo caso ha sido resuelto por otro organismo 
internacional o mediante otra investigación internacional. 
681 Cfr. Ankumah, Evelyn, rhe A{rican Commission on Human and Peoples' Righls .... O". Cil .. p. 32. 
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La Comisión y su segundo Secretario no trabajaron juntos adecuadamente y ambos 

tuvieron desacuerdos fundamentales acerca de las que deberían ser las funciones de la 

Secretaría con relación a la Comisión Africana y a la OUA. Además, durante muchos años 

la OUA no llevó a cabo sus obligaciones de proveer el personal y los servicios necesarios 

para el cumplimiento efectivo de los deberes de la Comisión, tal y como lo establece el 

artículo 41 de la Carta.682 

En junio de 1992, la OUA empleó a un asistente para trabajar en la Secretaría, pero 

renunció aproximadamente un año después, en 1993. En 1995, semanas antes del 18° 

período de sesiones de la Comisión Africana, la Comisión Internacional de Juristas 

patrocinó un abogado para asistir a la Secretaría durante una temporada. En respuesta a 

llamados de las ONG y de la Comisión Africana para hacer a la Secretaría más efectiva, la 

Secretaría General de la OUA designó a un Secretario nuevo a mediados de 1994.683 Como 

se desprende, la Comisión ha tratado de afrontar las deficiencias de la Secretaría aceptando 

los servicios de funcionarios y voluntarios financiados externamente a la UA. A finales de 

1991 Y principios de 1992, las Naciones Unidas subvencionaron dos abogados para servir 

como asistentes en la Secretaría. Para 1995, la Comisión disfrutaba de los servicios de dos 

funcionarios pagados por las Naciones Unidas. Sin embargo, como estos puestos son 

financiados solamente durante cierto tiempo, una de las preocupaciones de la Comisión 

Africana es la determinación de dónde provendrán los medios económicos para mantener a 

este tipo de empleados posteriormente.684 

682 Cfr. Murray. Rache l. The Alrican Cammission on Human and People 's Rights and International Law, Op. 
Cit., p. 12. Y Sixth Annuo/ Activiry Report ofthe African Commission on Human and Peop/es' Rights /992-
/993, particularmente los párrafos 20-23, en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documel1ls olthe 
African Commission on Human and Peop/es ' Rights, Op. Cit., pp. 246-247. 
683 /delll . 
684 /dem. 

188 



La escasez de personal de la Secretaría socava la efectividad de la Comisión; lo 

anterior, aunado a la falta de suministro de energía eléctrica y las deficientes 

telecomunicaciones que por mucho tiempo sufrió, hicieron muy difíciles sus condiciones de 

trabajo.685 

3.6.3. Participación de otras organizaciones 

Como consecuencia de la debilidad de la Secretaría, diversas organizaciones privadas 

extranjeras, sobre todo europeas, han ofrecido soporte financiero a la Comisión Africana 

patrocinando pasantías, si bien se trata solamente de asistencia temporal.686 En un principio, 

esta iniciativa parecía recomendable, sin embargo, limitó la participación directa de 

africanos en el trabajo de la Comisión.687 

Gran parte de las personas financiadas han sido europeos, y trabajan bajo la 

supervisión del Secretario realizando funciones importantes, tales como participar en la 

elaboración de los proyectos de decisiones sobre las denuncias y de las preguntas para el 

análisis de los informes estatales; asimismo, pueden estar presentes y apoyar durante las 

sesiones públicas y privadas de la Comisión. Tales actividades deberían ser directamente 

685 Cfr., por ejemplo, Eigh/h Annual Ac/ivity Repor/ of /he African Commission on Human and Peoples' 
Righ/s 1994-1995. anexo VIII , párr. 27, donde la Comisión Africana informa a la ~UA que solamente 
contaba con un funcionario profesional, es decir, el Secretario, en Op. Cil, pp. 371-372 . Cfr. también Murray. 
Rachel, The Aji-ican Commission on Human and Peoples' Righ/s and {nternationa/ Law, Op. Cit., p. 12. 
Durante el periodo 2001-2002, la Comisión recibió ayuda económica del Gobierno de Holanda, del Danish 
Cen/re for Human Righ/s. del SlI'edish /n/ernational Deve/opmen/ Agenc)' y del Centre /n/erna/iona/ des 
Droits de /a Personne e/ Déve/oppemen/ Démocra/ie, entre otros, cfr. Fifieenth Annua/ Ac/ivity Report of/he 
Aji-icon Commission 0/1 Human and Peoples' Righ/s 200/-2002, párrs. 49-55. Op. Cit., pp. 14 Y 15. 
686 Cfr. Murray. Rachel. The African Commission on Human and Peop/es ' Rights and /nternationa/ Law. Op. 
Cil p. 13. Por ejemplo. el Raoul Wallenberg {ns/itu/e, el Aji-ican Society of /nternational and Compara/ive 
Law. el Danish Cen/re for Human Righ/s, el Friedrich Naumann Foundation , el Aji-ican Centre for 
Democyac)' and Human Righ/s S/udies, el Centre {nternationa/ des Droits de la Personne e/ Déve/oppement 
Démocratique. y la Comisión Internacional de Juristas. 
681 Cfr. Ankumah. Evelyn. The African COII/II/ission on Human and Peop/es' Righ/s ... , Op. Cit. , p. 33 . 
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realizadas por la Secretaría; el problema parece ser que las organizaciones y las agencias 

que apoyan económicamente a la Comisión han mostrado cierta inclinación para financiar 

europeos y no a africanos para trabajar en la Secretaría de la Comisión.688 

Hay quienes opinan que si al menos los pasantes que trabajan gratuitamente en la 

Secretaría fueran gente con experiencia en los sistemas europeo, interamericano o 

universal, podría considerarse que la Comisión se beneficiaría con la experiencia de tales 

organismos internacionales. De cualquier manera, los europeos que han sido enviados a 

trabajar en la Secretaría no son especialistas ni tienen la .experiencia señalada. Por otro 

lado, aun cuando la Comisión se ha favorecido con el trabajo de los pasantes, debe 

considerarse si es viable que la Comisión confie gran parte de sus labores en tales personas, 

pues no necesariamente se trata de individuos sensibles a las peculiaridades de la situación 

de los derechos humanos en África. Esta dependencia acrítica en la asistencia o apoyo de 

pasantes ha sido severamente cuestionado por observadores africanos.689 

Esta situación fue puesta en conocimiento de la Comisión durante sus 14° y 16° 

períodos de sesiones (1993 y 1994, respectivamente), pero algunos comisionados se 

sintieron incómodos para discutirlo abiertamente, otros simplemente se mostraron 

indiferentes y expresaron su opinión en el sentido de que el asunto era insignificante, 

solamente un par de comisionados hicieron pronunciamientos. Esta actitud de algunos 

miembros de la Comisión Africana ha sido considerada preocupante, pues acarrea 

688 El Danish Centre for H/lman Rigllls y el Rao/ll Wallenberg InslirUle han financiado estudiantes daneses y 
suecos para trabajar en la Secretaría. cfr. Tenth Ann/lal Acriviry Repon 01 rhe African Commission on Human 
and Peoples ' Righrs 1996-1997. parro 35. Op. Cir.. p. 498. 
68" Cfr. Ankumah. Evelyn. The .~lrican Commission on H/lman and Peoples' Righrs .. .. Op. Cir .. pp. 33 Y 34. 
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problemas éticos que reflejan la falta de responsabilidad hacia las personas cuya protección 

de los derechos humanos justifica la existencia y legitimidad de la propia Comisión.69o 

Así como los miembros de la Comisión son africanos, las personas que trabajan en 

su Secretaría también deberían serlo porque conocen mejor las peculiaridades del 

continente, sobre todo aquéllas que se refieren a los sistemas jurídicos, a los idiomas y, a 

las culturas y tradiciones africanas. Algunas de las organizaciones que han patrocinado 

asistentes han señalado que se encuentran en la disposición de tinanciar pasantes africanos 

para trabajar en la Secretaría. En este sentido, sería deseable que el nombramiento de tales 

personas sea hecho por la Comisión y por su Secretaría, con el cuidado de que sus 

funcionarios no sean influenciados impropiamente durante el proceso de selección. 

Otra razón señalada para justificar por qué deberían ser personas de origen africano 

o de estrecha vinculación con el continente quienes se relacionaran directamente con el 

trabajo de la Comisión Africana, es la intención de crear una legislación africana sobre los 

derechos humanos,691 que no confunda la universalidad de tales derechos con la 

uniformidad, es decir, no deben perderse de vista las diferentes tradiciones y contextos 

filosóficos que complementan y enriquecen la noción de los derechos humanos.692 Este 

problema es abordado por la propia Carta Africana al señalar que para la resolución de las 

quejas, la Comisión debe estar inspirada en las tradiciones y valores africanos (párrafo 5° 

del preámbulo) así como en las normas internacionales sobre la materia (artículos 60 y 61). 

690 Cfr. GUitO, Shadrack. "Non-Governmental Organizations. Peoples' Participation and the AITican 
Commission on Human and Peoples' Rights: Emerging Challenges lo Regional Prolection of Human Rights", 
en Andreassen. Bard-Anders y Swinehart, Theresa. (eds.), Human Righls in Del'e/oping Counlries /991. A 
yearbook on human righls in coullfries receiving aid from Ihe Nordic counlries. Ihe Nelher/ands and C anada, 
Oslo, Scandinavian Universily Press. 1992. p. 42. 
69, /bidem. p. 34 . 
69~ CIT. Ankumah. Evelyn. "Universalily of Human Righls and Ihe African Chal1er on Human and Peoples' 
Righls". en Van Boven. Theo y Flinterman, Cees. (comps. ), Universalileil v<ln Mensenrechl: Fundamellfee/ 
and COllfroversiee/. Leiden. Nederlands Juristen Comité voor de Mensenrechlen. 1992, p. 25 . 
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Lo anterior significa que, si bien las experiencias de otros sistemas pueden ser tomadas en 

cuenta, los africanos no deberían copiar exactamente el legado de tales mecanismos, sino 

buscar las garantías apropiadas para los derechos humanos en África,69J aunque, por otro 

lado, consideramos que el conocimiento de los sistemas europeo, interamericano y 

universal de las personas que trabajan gratuitamente en la Secretaría también podría ser 

aprovechada positivamente por la Comisión. 

En la contienda por los derechos humanos, la democracia y el desarrollo en África, 

es inevitable que los africanos y las instituciones africanas busquen el apoyo y cooperación 

en Europa, principalmente. Ante tal situación, la contribución de africanos debería ser 

reafirmada, lo cual podría ser un compromiso que compete a la Comisión. Si las ONG y las 

agencias de financiamiento se encuentran genuinamente comprometidas con la situación de 

los derechos humanos en África, deberían considerar la posibilidad de que fueran los 

propios africanos quienes a través de su trabajo en la Comisión Africana colaboraran en la 

orientación de sus propios destinos. La Comisión y las ONG deberían asegurarse de que la 

ayuda material de los europeos no se convierta en una situación de marginalización de los 

africanos en el desarrollo de un sistema de derechos humanos efectivo en África. 

3.7. Principales características de los procedimientos de la Comisión Africana 

En el presente apartado, nos referiremos solamente a los aspectos más relevantes de los 

procedimientos establecidos en la Carta, regulados con más detalle en el Reglamento, pues 

en páginas anteriores dejamos establecido lo relativo a la organización de la Comisión, por 

693 crr. Ankumah, Evelyn, The African Commission on HlIman and Peoples' Rights .. . , op. Cit .. p. 34. 

192 



lo cual consideramos que no es necesario hacer un análisis artículo por artículo, pues no es 

nuestro propósito. 

3.7.1. Quórum 

La Comisión Africana celebra dos períodos de sesiones al año, cada uno con una duración 

de 10 a 15 días. Para algunos, este número de reuniones son insuficientes debido a la 

cantidad de trabajo que tiene que desahogar la Comisión durante ellas,694 sin embargo, 

coincide con el número de sesiones que normalmente llevan a cabo los órganos de su 

naturaleza.695 

De acuerdo con el artículo 42.3. de la Carta Africana, es necesaria la asistencia de 

siete comisionados para formar quórum e iniciar las sesiones, lo mismo es dispuesto por el 

artículo 43 del Reglamento. No obstante, en varias ocasiones dificilmente se ha reunido el 

número necesario de comisionados, e incluso resulta raro que todos ellos asistan a las 

sesiones.696 En 1991 , durante la 9" sesión ordinaria de la Comisión Africana,697 los 

comisionados y miembros de ONG expresaron por primera vez su preocupación sobre el 

tema, pues no se congregó el número requerido de comisionados. Una situación similar 

estuvo a punto de tener lugar durante el 16° período de sesiones. sin embargo, de último 

momento el Secretario de la Comisión logró que uno de los comisionados convocados 

lograra asistir a la misma, aunque algunas de las decisiones fueron tomadas con el voto de 

694 Cfr. Odinkalu, Chidi Anselm. "Proposals for Review ofthe Rules of Procedure ofthe African Commiss ion 
on Human and Peoples' Rights", Human Rights Quarterly, EUA, vol. 15, no. 3. agosto 1993, p. 548 . 
69' Cfr., por ejemplo, el artículo 14. 1. del Reglamento de la Comisión Interalllericana. el cual señala que dicho 
órgano por lo menos celebrará dos sesiones ordinarias al año . 
696 Cfr. Murray, Rachel , rhe African Commission on Human and People's RighlJ and 1I7Iernarional Lall', ()p. 
Cir , p. 13. 
697 Se llevaría a cabo en Lagos, N igeria, del 18 al 25 de marzo. 
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hasta cinco miembros, pues algunos comisionados tuvieron que cumplir paralelamente 

otros compromisos de la propia Comisión. No obstante, el incidente no fue discutido en 

foros posteriores.698 

El problema radica en lo que parece ser una práctica constante de los comisionados, 

pues la Comisión inicia sus sesiones con cierto número de sus miembros, el cual disminuye 

durante el transcurso de las mismas, quedándose con menos de los siete miembros 

necesarios para deliberar y tomar decisiones. Algunos miembros de la Comisión se han 

pronunciado severamente sobre el asunto, y han argumentado que las decisiones tomadas 

con menos de siete miembros no son válidas, aunque la mayoría de los comisionados han 

sostenido una postura más flexible al señalar que cuando la sesión inicia con siete o más de 

ellos, si al final de la misma las decisiones son tomadas por un número menor al quórum 

necesario, de cualquier manera son válidas. Al parecer, la razón de lo anterior estriba en la 

conveniencia, es decir, debe tomarse en cuenta que la Comisión Africana ha retrasado 

muchas de sus actividades debido a la falta de recursos tanto humanos como materiales, en 

ocasiones, le resulta necesario diferir la discusión de algunos temas de su agenda para el 

siguiente período de sesiones, por lo tanto, si la Comisión tuviera que suspender la 

deliberación en cada sesión por falta de quórum, difícilmente cumpliría todas sus 

responsabilidades. 

Consideramos que si la Comisión Africana quiere hacer su trabajo más expedito y 

SI. en ese sentido, toma decisiones con menos del quórum necesario, lo anterior de 

cualquier forma deja la impresión de que la Comisión no está llevando a cabo sus funciones 

con seriedad. Los comisionados deben otorgarle la prioridad necesaria a sus 

responsabilidades, pues de por sí la Comisión sufre la falta de recursos humanos. Puede 

698 Cfr. Ankumah. Evelyn. The African Commission on Human and Peoples' RighlS .... ()p. Cit., p. 47 . 
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considerarse, incluso, que la ausencias constantes de los comisionados constituyen una 

causal para declarar vacante su puesto,699 pues en realidad están dejando de cumplir con sus 

obl igaciones. 

3.7.2. Confidencialidad 

Se trata de un tema muy criticado. Esta práctica se encuentra establecida en el artículo 59 

de la Carta, el cual señala que todas las medidas tomadas dentro del marco del capítulo 

relativo a "Otras comunicaciones",7oo serán confidenciales hasta el momento en que la 

AJEG decida lo contrario; asimismo, que el informe anual que haga referencia a ellas será 

publicado por el Presidente de la Comisión cuando lo apruebe la Asamblea. 

Durante mucho tiempo, la Comisión interpretó restrictivamente lo que debía 

entenderse como "medidas", en este sentido, no podían revelarse los nombres de los 

estados en contra de los cuales se habían presentado denuncias, describirse la naturaleza de 

los casos elevados a su conocimiento ni mencionar el estado que guardaban los mismos.
7o, 

Esta actitud de la Comisión restringía el efecto disuasorio necesario para la prevención de 

violaciones a derechos humanos. Además, consideramos que la propia Comisión estableció 

un obstáculo para informar de las actividades positivas que realiza, protegiendo 

."" Aniculo 39.2. de la Cana Africana. 
7oo Es decir, aquellas quejas y denuncias distintas a las interestatales, o sea. las petic iones individua les. 
70 1 Lo anterior se desprende del análisis de los seis primeros informes anuales. cfr. Firsl ACliviry Repor/ oflhe 
AjÍ"ican Commission on Human and Peop/es' Righls /987-/988, párr. 26. Op. Cil. p. 132; Second AClivily 
Reporl of Ihe Aji"ican Commission on Human and Peop/es' Righls /988-/9119. parr. 35. en ibidem. p. 177; 
Third AClivily Repor/ of lhe Aji"ican Commission on Human ond Peop/es ' Righls /989- /990. párr. 24 . Op. 
Cil., p. 195, Fourlh Annua/ ACliviiy Reporl oflhe African Commission on Human and Peop/es' Righls / 990-
/99/, párr. 13, en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documellls o/Ihe Aji"ican Commission on 
Human and Peop/es ' Righls, Op. Cil., p. 206, Fifíh Annua/ Aclivily Repor/ o/Ihe Aji"ican Commission on 
Human and Peop/es' Righls /99/-/992, párr. 23, en ibidem, p. 217 Y Si.nh Anl7ua/ AClivilv Repor/ of Ihe 
African Commission 017 Human and Peop/es ' Righls /992-/993, parro 29, en ihidem. p. 247. 
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indirectamente a los estados responsables de tales violaciones. Lo anterior en parte propició 

la inefectividad y la incertidumbre de los resultados de su trabajo. 

Diversos autores señalaron la necesidad de interpretar más ampliamente lo que 

debía entenderse por "medidas" tomadas por la Comisión. Por ejemplo, consideraban que la 

publicación de los nombres de los quejosos y de los estados en contra de los cuales han 

presentado sus quejas no constituye una "medida" tomada por la Comisión según lo 

establecido por el artículo 59.1 ,702 en tanto que "medida" se refiere a las actividades de la 

Comisión Africana, y la presentación de una denuncia es un acto realizado por un 

particular, una ONG o cualquier otra entidad con legitimación, pero no por la Comisión. 

La Comisión distribuye documentos de información pública relativa a sus 

actividades, tales como las actas finales que elabora al final de cada sesión ordinaria,703 

comunicados de prensa704 e informes anuales de actividades, 70S los cuales se hacen públicos 

una vez que han sido aprobados por la AlEG. La Comisión Africana también publica la 

" Revista de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos,,.706 Sin 

embargo, la información a que hacen referencia tales documentos no refleja 

suficientemente las deliberaciones y decisiones de la Comisión, las cuales servirían como 

un instrumento útil para los usuarios del sistema africano. 

No obstante lo mencionado, ha habido importantes avances sobre el tema. Es 

interesante notar el giro dado por la Comisión Africana en la interpretación sobre lo que la 

"confidencialidad" implica. Por ejemplo, en su segundo informe anual de actividades, la 

Comisión señaló que los casos decididos durante el período comprendido por el intorme 

702 Cfr. Benedek. Wolfgang. "The African Chaner on Human and Peoples ' Rights . ." , Op. Cil., p. 30. 
703 "Final Communique". 
"" .. Press Release ". 
' ''; "Annual AClivi/)' Repon ". 
7(1b "Review o//he A(rican Commission on Human and Peoples ' Righ/s" 
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"permanecen en confidencialidad de confonnidad con el artículo 59 de la Carta Africana 

( .. . )".707 Sin embargo, en su séptimo infonne de actividades, fundándose en el mismo 

artículo, la Comisión mencionó que "los detalles de las comunicaciones ( ... ) se encuentran 

contenidas en el anexo IX",708 de tal manera que a partir de ese infonne la Comisión 

Africana incluye las decisiones sobre los casos analizados durante los períodos de 

sesiones,709 claro que los infonnes en las que se encuentran pueden hacerse públicos una 

vez que han sido aprobados por la Asamblea. Es notable la cantidad y la calidad de 

infonnación que al respecto contienen los últimos infonnes anuales. 

Empero, subsiste la percepción de que la Comisión Africana es temerosa de dar a 

conocer sus decisiones, sobre todo tratándose de peticiones individuales, pues de esa 

manera se expone a la crítica y condena tanto por los gobiernos africanos como por la 

sociedad civil , ya sea por ir más allá de lo deseado por aquéllos o por la deficiencia de su 

trabajo, desde el punto de vista de los últimos. 7lo 

JOJ "(The decisions. for the time being) remain confidential in conformity with Article 59 of the African 
Charter ( ... r. Second AClivity Repor/ of Ihe African Commission on Human and Peoples . Righls 1988-/989. 
párr. 35 . Op. Cit. , p. 177, además, Sixlh Annual AClivity Repor/ of Ihe African Commission on Human and 
Peop/es' Righls /992- /993, párr. 29, Op. Cit., p. 247. 
J08 "(In accordance with Article 59 of the AfTican Charter), the details of the (above-mentioned) 
communications are contained in Annex IX", Sevenlh Annua/ AClivity Repon oflhe African Commission on 
Human lInd Peop/es ' Righls /993-/994, anexo IX, Op. Cil., pp. 337-350. 
J09Cfr. en el mismo sentido, Eighlh Annual Activity Reporl of Ihe African Commission on Human and 
Peop/es' Righls /99.J-/995, anexo VI , Op. Cil., pp. 382-399; Nimh Annua/ Activily Reporl of Ihe AfriclIn 
Commission 0 11 Human and Peop/es ' Righls /995-/996, anexo VIII, Op. Cil., pp. 444-456 : Tenlh Annua/ 
AClivily Repon o(lhe A(rican Commission on Human and Peoples ' Righls /996-/99 7, anexo X, Op. Cil., pp. 
551-574 , Elevemh Annua/ AClivity Reporl of Ihe African Commission on Human and Peoples' Righls /998-
/999, anexo 11. en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documenls oflhe African Commission on 
Hllman and Peop/es' Righls, Op. Cit., pp. 604-618, Twelfih Annua/ AClivity Repon oflhe African Commission 
on Human and Peap/es' Righls /998-/999, anexo V, en ibidem, p. 712-754, Thineemh Annua/ AClivily 
Repon uj'lhe A/i'ican Commission on Human and Peop/es' Righls /999-2000, anexo V, Op. Cil., pp. 53-162: 
Fourleemh Ann/la/ ,4 clivity Reporl of Ihe African Commission on Human lInd Peoples' Righls 2000-200/ , 
anexo V. Op. Cil., pp. 27-105 : Fifieemh Annua/ AClivity Reporl of Ihe A/i-ican Commission on Human and 
Peop/es' Righls 2001 -2002, anexo V, Op. Cil., pp. 30-55 ; y Sixleenlh Ann/lal Activity Repon 2002-2003. 
anexo VII , Op. Cit. , pp. 36-102. 
710 CfL Murray, Rache!. "The African Charteron Human and Peoples' Rights 1987-2000 .. ", Op. Cit. , p. 11. 
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3.7.3. Publicidad 

Este es otro de los temas en los que la Comisión Africana puede mejorar su 

funcionamiento. Como ya señalamos en el apartado anterior, la facultad de la Comisión 

para hacer públicas las medidas tomadas en relación con las quejas y denuncias que son 

puestas en su conocimiento se encuentra sujeta a la aprobación de la Asamblea. Sin 

embargo, la Comisión ha aprovechado lo dispuesto por el artículo 33 del Reglamento 

vigente, el cual dispone la elaboración de actas al final de cada sesión, para hacer públicas 

sus labores. También, con base en el artículo 40 del Reglamento, la Comisión puede 

publicar las minutas de las sesiones que lleve a cabo. Con base en el artÍCulo 108 del 

Reglamento, la Comisión Africana se encuentra facultada para emitir comunicados de 

prensa a través de su Secretaría. 711 

Las disposiciones señaladas permiten hacer públicas las labores llevadas a cabo por 

la Comisión, así como sus decisiones, evitando en la medida de lo posible la autorización 

de la AJEG que se requiere para ello, según lo dispuesto por el artículo 59 de la Carta 

Africana. 

Otra disposición relevante para el presente tema es el artículo 32 del Reglamento, el 

cual señala que las sesiones tanto de la Comisión como de sus organismos subsidiarios 

serán públicas, a menos que la Comisión decida lo contrario o si de lo dispuesto por la 

Carta Africana resulta que dichas sesiones deben celebrarse en privado. Esto resulta 

importante. pues es necesario que las actividades tan relevantes que lleva a cabo la 

Comisión, como lo es el análisis de los informes estatales y de las comunicaciones 

711 En el primer Reglamenlo se disponia que tales comunicados de prensa serian emitidos a través de la 
Secretaria General de la ~UA (aniculo 106). 
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individuales, sean sometidos al escrutinio y a la opinión públicos, con lo cual se refuerza la 

efectividad de su labor. 712 

3.7.4. Casos de emergencia 

Otro tema que pone en duda la eficacia y efectividad de la Comisión Africana es el relativo 

a la manera en que ésta enfrenta casos que refieren situaciones de emergencia. Según el 

artículo 58 de la Carta, si de las comunicaciones presentadas a la Comisión se derivan casos 

especiales que revelen la existencia de violaciones graves y masivas a los derechos 

humanos, ésta debe ponerlo en conocimiento de la Asamblea, quien podrá solicitar a la 

Comisión un estudio al respecto y la elaboración de un informe de hechos con 

recomendaciones. De acuerdo con el párrafo 30 de esa misma disposición, los casos de 

emergencia deben ser remitidos por la Comisión a la AJEG, la cual podrá solicitar a aquélla 

un estudio sobre los hechos. Al respecto, cabe hacer una aclaración: los casos de violación 

a los derechos humanos, por su propia naturaleza, requieren acciones inmediatas de 

reparación, por lo tanto, la idea de afrontar situaciones de emergencia por violación a los 

derechos humanos podría resultar redundante. Sin embargo, parece ser que la diferencia 

estriba en que en los casos de emergencia lo que se procura es evitar futuras violaciones 

que pudieran ser provocadas por el deterioro de la situación. 

A este artículo pueden hacérsele algunas observaciones. En primer lugar, no se 

establece un criterio preciso para determinar lo que podría ser una situación de emergencia. 

entonces, ello tendría que ser calificado por la Comisión a su entera discreción. Además, ni 

la Carta ni el Reglamento señalan los efectos que deben tener los informes que, en su caso, 

711 Según e l Reglamento anterior. todas las ses iones de la Comisión debían ser privadas (artículo 32). 
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prepare la Comisión a solicitud de la Asamblea. En este sentido, consideramos que, como 

el artículo 58 de la Carta se encuentra en el rubro de "Otras comunicaciones", es decir, en 

el de las peticiones individuales, entonces los informes sobre casos especiales y de 

emergencia que prepare la Comisión tendrán las mismas consecuencias de las deci siones 

que sobre las comunicaciones individuales emite, en otras palabras, en última instancia, 

tales informes deben ser incluidos en su informe anual y ser aprobados también por la 

Asamblea para poder ser publicados posterionnente por la Comisión. Sin embargo, 

evidentemente este procedimiento tomaría mucho tiempo, lo cual es incompatible con la 

naturaleza de los casos a que hace referencia el artículo 58, y demuestra la esterilidad que 

puede llegar a tener esta disposición. 

Por otro lado, también deben tomarse en cuenta los problemas políticos que acarrea 

este artículo. Para empezar, las quejas deben ser presentadas en contra de algún estado 

africano. El Presidente de la AJEG necesariamente debe ser el jefe de Estado o de gobierno, 

o su representante, de algún Estado Miembro de la UA, en este sentido, habría que 

considerar qué pasaría si la denuncia refiere algún caso de emergencia en contra del país 

del que es nacional el Presidente, es decir, qué tipo de decisión podría tomarse en el seno de 

la Asamblea, porque puede verse afectada su eficacia respecto a la situación. La realidad es 

que la AJEG constantemente ha fallado al intentar condenar las violaciones de derechos 

humanos por parte de países africanos, pues desde su punto de vista, una decisión justa e 

imparcial podría deteriorar la autoridad y el liderazgo de sus miembros en sus respectivos 

países al condenarlos.m Al menos ello sucedía mientras estuvo vigente la OUA; 

actualmente, el Acta Constitutiva de la UA pennite a la Asamblea tomar decisiones 

Ji) Gye-Wado. Onje. "The rule of admissibility under the African Charter on Human and People 's Rights", 
Op. Cil., p. 747 . 
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inmediatas respecto a genocidios, crímenes de guerra y de lesa humanidad y, en su caso, 

aplicar sanciones a los estados si las mismas no son cumplidas. Ello muestra cierta voluntad 

por parte de los estados africanos para empezar a considerar como asuntos de interés 

general, y no solamente doméstico, a este tipo de violaciones. 

3.7.4.1. Medidas provisionales 

El propósito de estas medidas es evitar daños irreparables a la víctima mientras la Comisión 

tiene la oportunidad de estudiar el asunto en su totalidad. 714 La Carta Africana no faculta 

expresamente a la Comisión para sugerir a los Estados Parte la adopción de medidas 

provisionales tratándose de casos en los cuales se intente prevenir daños irreparables.715 Sin 

embargo, a través de una interpretación amplia del artículo 46 de la Carta Africana, la 

Comisión ha logrado enfrentar situaciones de urgencia a través de la aplicación de este tipo 

de medidas. Dicho artículo faculta a la Comisión a recurrir a cualquier método de 

investigación durante el trámite de los casos. 

Aunado a lo anterior y con mayor precisión, el artículo III del Reglamento 

establece que la Comisión puede sugerir a los Estados Parte la adopción de medidas 

provisionales durante el trámite de un caso, es decir, previo a un pronunciamiento 

definitivo sobre la comunicación. De acuerdo con el párrafo 10 de tal artículo, la adopción 

de dichas medidas no implica un prejuzgamiento sobre el fondo del caso. De cualquier 

714 Cfr. comunicaciones /3 7/94. /39/94, /54/ 96 and / 6//9 7, párr. 114 , Op. ('il .. p. 742 Y comunicación 
239/200/ Inlerigh/s (on behalf ofJose Domingos SikundaJ v Namibia. nota al final de la resolución, párr. 2°, 
Fifteenth Annual Ac/ivity Repon of/he African Commission on Human and Peop/es' Righ/s 2001-2002, anexo 
V, en Africon Commission on Human and Peop/es' Righ/s, 
h!!J:? :!/w,,\y . a~.!!pr.()r!!!· 1 5 th -"nntlal Activilv Repon- AHG .pJr. p. 55. (recuperado el 10 de abril de 2003 l. 
71 5 Las medidas coercitivas son aquellas que se aplican en contra de la volunlad de un Estado. mientras que las 
provisionales requieren del consentimiento de éste, cfr. Gómez Robledo. Alonso y Witker, Jorge. (coords.l. 
Diccionario de Derecho In/emocional, México, Porrúa-UNAM. 200 l. p. 222. voz "Medidas provisionales". 
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manera, los Estados Parte no están obligados, en sentido estricto, a la aplicación de medidas 

provisionales, tanto como no lo están por la decisión sobre el fondo del caso en cuestión.716 

Es pertinente hacer una distinción entre los casos de emergencia a que hicimos 

referencia en el punto anterior, a los cuales resulta aplicable el artículo 58.3. de la Carta, y 

las situaciones de urgencia del presente apartado. Mientras que en los primeros la Comisión 

debe recurrir a la Asamblea, para los segundos los artículos 46 de la Carta y III del 

Reglamento le permiten establecer contacto directo con los Estados Parte para llevar a cabo 

una investigación, escuchar a cualquier persona capaz de proporcionarle información y 

solicitar medidas provisionales. Además, las situaciones de emergencia parecen ser sólo 

aquellas en donde existen violaciones graves y masivas, en tanto que en las de urgencia 

puede presentarse cualquier tipo de violación. La cuestión que subsiste es la siguiente: si se 

trata de violaciones graves y masivas, ¿la Comisión puede solicitar la adopción de medidas 

provisionales o debe solamente informar a la Asamblea? Consideramos que sí puede 

requerir tales medidas, pues ni los artículos 58 de la Carta y 111 del Reglamento son 

excluyentes entre sí. Además, aunque la Comisión tiene la obligación de llamar la atención 

de la Asamblea. ésta solamente "podrá" solicitar a aquélla un estudio a fondo sobre la 

situación y, en su caso. recomendaciones al respecto. Por lo tanto, si se aplica un criterio 

formalista se desvirtuaría, en detrimento de las víctimas, uno de los propósitos del sistema 

africano de derechos humanos, es decir, la mayor protección de tales derechos. 

716 La adopción de medidas provisionales o cautelares también está prevista en el procedimiento de otros 
organismos internacionales de la misma naturaleza, como por ejemplo el Comité de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas (articulo 86 de su Reglamento) y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(articulo 25 del Reglamento). 
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3.7.4.2. Investigaciones in situ 

Con fundamento en el artículo 46 de la Carta, la Comisión Africana ha solicitado a los 

Estados Parte autorización para llevar a cabo investigaciones en sus territorios. Dicha 

disposición se encuentra estrechamente relacionada con el artículo 58, especialmente con 

sus párrafos 1 ° Y 3°, los cuales se refieren a casos especiales o de emergencia por violación 

a derechos humanos en donde sea necesaria la intervención de la Comisión o de la ~UA, a 

través de la elaboración de estudios detallados de la situación, que incluyan conclusiones y 

recomendaciones. 7 I 7 

Hasta la 16" sesión ordinaria de la Comisión Africana,718 ningún Estado Parte había 

aceptado que se llevara a cabo una investigación in silu o simplemente no respondían las 

solicitudes hechas con esta finalidad. 719 En dicho período de sesiones, la Comisión decidió 

solicitar al Secretario General de la ~UA su apoyo para visitar algunos estados. 72o Durante 

la 17" sesión ordinaria, Togo y Senegal aceptaron que se realizaran investigaciones en sus 

territorios. 72I Cabe señalar que al final de las visitas, los comisionados deben elaborar un 

informe y presentarlo durante las sesiones de la Comisión para su aprobación. 722 

Diversas ONG han criticado la manera en que la Comisión Africana ha llevado a 

cabo sus visitas, pues consideran que no cuentan con un esquema de trabajo específico y 

claro y que, además, invierten demasiado tiempo con autoridades, usando indebidamente el 

717 Sin embargo, no se encuentra claramente establecido el parámetro para determinar el momento en que 
ambos tipos de casos requ ieren acciones inmediatas. 
7 18 Llevada a cabo del 25 de octubre al 3 de noviembre de 1994, en Banjul, Gambia. 
719 Cfr. comunicaciones 25/89.47/90. 56/91. 100/93 (Joined) , párr. 6, Op. Cil.. p. 445. 
720 Cfr. Ankumah, Evelyn, The African Commission on Human and Peoples' Rii!,hIS ... , Op. Cil., p. 42. 
71J Cfr. Final Communiqué o(lhe Sevenleenlh Ordinary Session, párr. 10, Op. Cil .. p. 419. 
m Por ejemplo, "Report on Mission of Good Offices 10 Senegal", "Report 011 Ihe Miss ion 10 Mauritania". 
Tenlh Annual AClivily Repon ol lhe Alrican Commission on Human und Peoples . Righls 1996- 1997. anexos 
VIII y IX. respectivamente. en Murray. Rachel y Evans. Malcolm. (comps.). Documel7ls ol lhe A(rican 
Commission on Human and Peoples' Righls, Op. Cil .. pp. 530-551. 
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transporte y facilidades brindadas. m Esto puede dar lugar, por supuesto, a que la Comisión 

pierda credibilidad y se vea afectada su imparcialidad al aceptar y solicitar favores que no 

tengan que ver estrictamente con su mandato. 

Paralelamente a las investigaciones in loco que puede llevar a cabo la Comisión 

Africana, ésta ha solicitado a los Estados Parte la remisión de informes sobre la 

implementación de las medidas previstas por la Carta en casos en.. los que se considera que 

existen situaciones especiales o de emergencia. Dicha práctica ha resultado más positiva 

que la realización de visitas, pues la confrontación con los estados es menor,724 

considerando lo que ya hemos señalado, en el sentido de que cualquier acción que se lleve a 

cabo en sus territorios mermaría la autoridad y legitimidad de sus gobernantes, según el 

punto de vista todavía imperante en África. 

3.7.5. Solución amistosa 

Este procedimiento de arreglo de las controversias es común tanto en los sistemas universal 

como regionales de derecho internacional. Básicamente, la solución amistosa es una 

conciliación, concepto propio del derecho internacional público. La conciliación es un 

método de solución pacífica de controversias que tiene como objeto precisar los hechos, oír 

a las partes y proponer un arreglo.725 Sin embargo, en los sistemas internacionales de 

derechos humanos se prefiere el uso del término "arreglo" o "solución amistosa", pues se 

considera que la expresión "conciliación" designa cierta idea de transacción , incluso 

723 Inlerighls y COl1slilUlional Righls Projecl, entre otras, cfr. Murray, Rachel, The African Commission cm 

Human and Peoples ' Righls and Inlernalional Law, Op. Cil., p. 22, nota 110. 
71' Cfr. Ankumah, Evelyn. The African Commission on Human and Peoples ' Righls .. ., Op. Cil .. p. 42. 
n s Cfr. Becerra Ramírez, Manuel, Derecho Internacional Público. México. Mc Graw Hill-UNAM, 1997. p. 

114. 
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comercial, algo que definitivamente no caracteriza a la materia de los derechos humanos. 

Por ello, con mas precisión, cuando se trata de un acuerdo entre estados se le designa 

"conciliación", mientras que cuando se trata de una controversia entre un Estado y un 

particular se denomina "solución amistosa",726 aunque también se les usa indistintamente. 

De acuerdo a las concepciones jurídicas africanas, es preferible la conciliación a los 

procedimientos contenciosos/ 27 tomando en consideración que en África la finalidad de la 

resolución de los conflictos no es que exista un vencedor y un perdedor, sino encontrar la 

verdad y restablecer la paz y la armonía, por lo que el desenlace pacifico y amistoso de la 

controversias es de gran relevancia. 728 Esta figura se encuentra prevista en la Carta 

solamente para las comunicaciones interestatales,729 sin embargo. como se explicará más 

adelante, en la práctica la Comisión Africana también la utili za para las peticiones 

indi vi duales. 

En la época en la que fue redactada la Carta Africana. los otros dos sistemas 

regionales de protección de los derechos humanos existentes, es decir, el interamericano y 

el europeo, contaban tanto con órganos cuasi-judiciales como judiciales. privilegiándose, 

sobre todo, los medios judiciales de coacción.73o Sin embargo. en la Carta se optó por un 

órgano cuasi-judicial, es decir, la Comisión Africana,73 I la cual preponderantemente 

726 C fr. Vasak. Karel. " Le droit intemational des droits de I' homme" , Op. Cil .. pp. 381 Y 382 . 
727 Cfr. Rodríguez y Rodríguez, Jesús, Los Sislemas Internacionales de Pro/ecciól/ de lus Derechos Humanos. 
México. Comisión Nacional de Derechos Humanos, 1996, p. 142. 
m Ello ha quedado establec ido de la siguiente manera: " It was, therefore, a judgment by agreement in tended 
to restore and preserve the social balance, and differed materially in principie from a judgment in European 
Courts, which is a judgment by decree intended to enforce the legal rights 01' one party to the complete and 
permanent exclusion of the other, whatever the effect on the social equilibriulll may be". Phillips. Arthu r. 
Reporl on Nalive Tribllnals in Kenya, citado por Olawale Elias, Taslim. The Na/ure af Aji'ican e lls/omar¡' 
Law, Manchester, Manchester University Press, 1962, p. 268. 
729 Artículo 52 de la Carta. 
7.10 El más claro ejemplo lo constituye la Corte Europea de Derechos Humanos. de carácter eminentemente 
judicial, el cual en la actualidad es el único órgano existente en el sistema europeo de derechos humanos. 
7) 1 No obstante, como ya lo señalamos, la propuesta de la sociedad civil en la reunión de Lagos de 1961 era el 
establecimiento de un tribunal o corte, y no de una comisión de derechos humanos. 
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procura arreglos amistosos entre las partes, otorgando mayor importancia a la 

conciliación.m 

3.7.6. No interferencia de la Unión Africana 

El reglamento anterior de la Comisión otorgaba a la Secretaría General de la ~UA más 

facultades de las que le señalaba la Carta. Por ello, como parte de sus innovaciones, el 

nuevo Reglamento transfirió· a la Secretaría de la Comisión varias de las. funciones 

encomendadas originalmente a la Secretaría General de la UA. Esto resulta muy 

importante, pues una de las deficiencias de la Carta es su tendencia a debilitar la efectividad 

de la Comisión, al subordinar a ésta, la cual formalmente es un órgano independiente, a la 

UA, de carácter eminentemente político. Por lo anterior, resulta lógico que la Comisión 

Africana trate de evitar en la medida de lo posible las intromisiones de la UA a través de su 

Reglamento. 

Según lo dispuesto por el Reglamento anterior, la Secretaría General de la ~UA 

tenía la obligación de elaborar la agenda respectiva para cada sesión ordinaria de la 

Comisión, en consulta con ésta. Dicha disposición no se encuentra enunciada en la Carta, 

además, en la práctica, la Comisión Africana era la que elaboraba su propia agenda. 7JJ 

Como ya señalamos, dicha cuestión fue resuelta por el artÍCulo 6.1. del nuevo Reglamento, 

el cual dispone que la Secretaría de la Comisión elaborará la agenda provisional de las 

732 Cfr. Viljoen. Frans, "Africa's contribution to the development of intemational human rights and 
humanitarian law". Op. Cil .. p. 21. 
Tan to la negoc iac ión como la conciliación han demostrado ser de los más exitosos y usados en el marco de las 
Naciones Unidas: el segundo ha sido preferido por la ONU sobre los métodos judiciales o arbitra les. cfr. 
Canc;:ado Trindade. Antonio Augusto. () DireilO In/emacional em um Mundo em Transformar;iio, Río de 
Janeiro. Renovar. 2002. pp. 757-759. 
7J3 Idem. 
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sesiones ordinarias, en consulta con el Presidente de ésta. Lo anterior, además de alejarse 

de la dependencia en la Secretaría General, resulta ventajoso para la eficiencia de la 

Comisión, en tanto que la Secretaría General y la Comisión Africana tienen sus sedes en 

diferentes países, y transferir tal facultad a la Comisión facilita su coordinación interna. 

Por otro lado, aunque la Carta Africana no lo señala expresamente, tanto el 

Reglamento anterior como el vigente señalan que la Comisión puede establecer organismos 

subsidiarios. Además, el artículo 28 del nuevo Reglamento prevé el establecimiento de 

comités o grupos de trabajo, encargados del estudio de temas específicos y de la 

elaboración de informes, todo ello si la Comisión lo considera necesario para el 

cumplimiento de sus funciones. 734 El artículo 29 señala que la Comisión puede crear 

subcomisiones de expertos, previa autorización de la AJEG. Estas disposiciones tienden a 

aminorar el trabajo de la Comisión, a través de la asignación de tareas específicas a 

organismos subsidiarios que incluso pueden funcionar en los períodos intersesionales. No 

obstante. para el establecimiento de tales organismos, se requiere de una manera u otra la 

intervención de la UA. Para el caso del artículo 28, la creación de los comités y de los 

grupos de trabajo debe ser consultada con el Secretario General ,m en tanto que según lo 

' " Se compondrán por miembros de la propia Comisión, elegidos por su Presidente y por mayoria absoluta de 
los votos de los comisionados, y funcionarán mientras la Comisión no se encuentre en periodo de sesiones. 
7.;; Uno de los aciertos de dicho artículo es que no se requiere del consentimiento del Secretario General para 
determinar las sesiones de los grupos de trabajo y de los comités. Actualmente existen dos grupos de trabajo: 
el Grupo de Trabajo sobre el Protocolo Adicional a la Carta Africana sobre Derechos de las Mujeres. cfr. 
"Report of the First Meeting of the Working Group on the Additional Protocol to the African Charter on 
Women's Rights", en Murray Rachel y Evans, Ma1colm, (comps.), Documents "llhe Afriean Commissinn on 
Human and Peoples' Righls, Op. Cil., p. 770; Y el Grupo de Trabajo sobre Derechos de los 
Pueblos/Comunidades Indigenas en África, cfr. "Resolution on the Rights of Indigenous People/Communities 
in Africa". Op. Cil., pp. 67 Y 68. El primero, incluso, además de la Relatora Especial sobre Derechos de las 
Mujeres en África, se encuentra conformado por diversas ONG (Comisión Internacional de Juri stas y Africun 
Cenlre Jur Democraey and Human Righls Sludies, entre otras), cfr. Final ('omlllunil{ué nllhe r"'el11)'-second 
Ordinarl' Session of Ihe A¡;';can Camission on Human and Peoples' R/;ghls. en Murray Rachel y Evans. 
Malcolm. (comps.). Dnculllents oflhe African Commission on Human ond f' eoples ' Rig/lIs . Op. Cil .. p. 623 . 
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dispuesto por el artículo 29, el establecimiento de subcomisiones debe ser aprobada por la 

AJEG. 

Una de las razones por las cuales el primer Reglamento de la Comisión encargaba 

varias funciones a la Secretaría General, era el hecho de que la Comisión contaba con un 

Secretario de medio tiempo, quien además trabajaba como abogado en la propia Secretaría 

General de la OUA.7J6 También, en un principio, en la Comisión Africana subsistía cierta 

relación de patemalismo con la ~UA, por lo cual recurría frecuentemente a ella a través de 

la Secretaría General. 737 Pero, en la actualidad, la participación del Secretario General y de 

la AJEG en funciones que deberían corresponder únicamente a la Comisión Africana, 

puede deteriorar la efectividad de ésta, al someterla a procedimientos largos y políticos, por 

lo cual sería recomendable que el establecimiento de los organismos subsidiarios, su 

oportunidad y sus sesiones sean decididas solamente por la Comisión,m y que así se 

estableciera claramente en su Reglamento, pues de esa manera se reafirmaría la 

independencia que debe gozar la Comisión y se evitaría, en la medida de lo posible, que la 

intervención de la Asamblea o de la Secretaría General influyera para obstaculizar su labor, 

como por ejemplo, al nombrar a personas que no estén realmente comprometidas con los 

derechos humanos, o al retrasar por mucho tiempo la designación o aprobación de los 

comités, grupos de trabajo u organismos subsidiarios. 

A pesar de estar facultada para ello, la Comisión Africana todavía no ha establecido 

ningún organismo subsidiario. 

736 Cfr. Ankumah. Evelyn. The African Commission on Human and Peoples ' Righls ... . Op. 01" p. 45 . 
737 Cfr. Gye-Wado. Onje. "The rule of admissibility under the African Charter on Human and People' s 
Rights·· , Op. Cit. p. 754. 
m En este sentido. el artículo 15 del reglamenro de la Comisión Interamericana prevé el establecimiento de 
relatorías y grupos de trabajo. los cuales pueden estar integrados por miembros de la Comisión o por otras 
personas elegidas por ella. si así lo considera necesario. Las características de su mandato serán definidas por 
la Comisión . 
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3.7.7. Función de las organizaciones no gubernamentales y de las instituciones 

nacionales de derechos humanos 

Otra de las áreas de gran relevancia a que hace referencia el Reglamento es la participación 

de ONG e instituciones de derechos humanos en el trabajo de la Comisión. En su artículo 

45, la Carta Africana señala que la Comisión debe apoyar a las instituciones nacionales y 

locales de derechos humanos y de los pueblos, y cooperar con otros organismos africanos e 

internacionales relacionados con la promoción y la protección de los mismos; asimismo, 

autoriza a la Comisión Africana a interpretar las disposiciones de la Carta a solicitud de 

alguna organización reconocida por la UA. 

La participación de las ONG reviste gran importancia en África. Cada vez es mayor 

es el número de organizaciones que solicitan a la Comisión tomar parte en sus actividades. 

Asimismo, el apoyo de las instituciones nacionales de derechos humanos particularmente 

ha sido muy importante. Durante los años 80 estas organizaciones, llámense ombudsman o 

comisiones, proliferaron en el continente africano y su creación fue una muestra de la 

creciente toma de conciencia de los derechos humanos por parte de los estados africanos,739 

que coincidió, además. con la adopción de la Carta Africana y la instalación de la 

Comisión. 

Para que las ONG y las instituciones nacionales de derechos humanos puedan 

participar en las actividades de la Comisión, previamente deben solicitar que se le otorgue 

1)9 Cfr. Carver. Richard y Hunt. Paul , Instituciones de Derechos Humanos 1'1/ .4{rico, México, Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, 1992. pp. 11 Y 12. Y "National Human Rights Comission". Human Righls 
Watch World Report 1998: Atrica. en Human RighlS Watch. hrtp://www.hrw.org/worldreport/Africa.htm. pp. 
8 Y 9 (recuperado el 10 de abril de 2003). 
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el carácter de observadoras. Una vez autorizadas, estas organizaciones deben ser 

infonnadas por la Secretaría sobre la agenda y los días en los que se llevarán a cabo las 

sesiones de la Comisión Africana, a efecto de que puedan participar en sus deliberaciones, 

aunque no tienen derecho a voto. Asimismo, pueden nombrar representantes para participar 

en las sesiones públicas de ésta y de sus organismos subsidiarios. Otro aspecto importante 

es que la Comisión Africana puede realizar consultas con las ONG, directamente o a través 

de comités creados para ese propósito.74o 

Sin embargo, específicamente por lo que se refiere a las ONG, la Comisión emitió 

nuevos lineamientos para otorgar la categoría de observadoras a estas organizaciones. Esta 

decisión obedeció a una resolución de la AJEG que señalaba que se revisaran dichos 

criterios a fin de reforzar la eficiencia y cooperación de las ONG,741 debido a varias 

razones, como la propia Comisión lo señala: si bien dichas organizaciones deben enfocar 

sus actividades a la promoción y protección de los derechos humanos, la mayoría de éstas 

no infomlan debidamente acerca de su labor, además, se descubrió que varias ONG no 

utilizan los fondos de los que disponen o es usado para fines distintos a los derechos 

humanos o, simplemente han cambiado su mandato o enfoque hacia otras materias. m Todo 

ello dio lugar a que la Asamblea manifestara su preocupación acerca de las 

responsabilidades de tales organizaciones hacia la Comisión. 743 Los nuevos lineamientos 

"ü Artículos 74-76 del Reglamento y reso lutivo 4.b. de " Resolution on Granting Observer Status to National 
Human Rights Inst itutions in Africa", adoptada durante la 24' sesión ordinaria, en Africon Commission 0 11 

HIIIIIOI1 ol1d Peoples' Righls. hllp://www.achpr.orglRecommendations Resolutions- ACHPR 88-02.pdf. p. 
47 ( recuperado el lO de abril de 2003). 
'" Cfr. " Reso lution on the Criteria for Granting and Enjoying Observer Status to Non·govemmemal 
Organisations Working in the Field of Human Rights wilh lhe African Commission on Human and Peoples' 
Rights". adoptada durante la 25' sesión ordinaria, en ibidem, p. 48 . 
'" Cfr. "Resolution on the Co-operation between the African Commission on Human and Peoples ' Rights and 
NGOs Hav ing Observer Status with the Commission", adoptada durante la 24' ses ión ord inaria. en ibidem. p. 
42 . 
" .1 C fr. Murray. Rac he!. "The African Charteron Human and Peoples' Rights 1987-2000 ... ". Op. Cil .. p. 6. 
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incluyen requisitos que básicamente tienden a corroborar la legalidad de las ONG, sus 

integrantes y sus objetivos, entre otros, además reafirman la obligación que tienen de 

entregar cada dos años a la Comisión un informe sobre las actividades que llevan a cabo. 

Este informe bienal también debe ser elaborado y entregado por las instituciones nacionales 

de derechos humanos. 744 El propósito principal es conocer de qué manera tanto las ONG 

como dichas instituciones están colaborando en la promoción y protecc ión de los derechos 

humanos,745 de tal manera que efectivamente cooperen en el cumplimiento de los objetivos 

de la Comisión. 

No obstante, en la práctica la Comisión Africana ha desarrollado una buena relación 

con las ONG y las instituciones de derechos humanos, lo cual complementa sus actividades 

de promoción y protección. Incluso, se considera que a través de la cooperación obtenida, 

por lo menos las ONG han contribuido al desarrollo de las decisiones de la Comisión.746 En 

términos generales, podemos afirmar que dichas organizaciones e instituciones han 

influenciado en gran parte sus labores, por ejemplo, en lo que se refiere a la preparac ión de 

talleres, seminarios, informes paralelos a los estatales sobre la situación de los derechos 

humanos en un determinado país e, incluso, en la redacción de las decisiones sobre las 

comunicaciones individuales. Sin embargo, también en muchas ocasiones su falta de apoyo 

ha sido utilizada como argumento por la Comisión Africana para justificar sus fa llas. W 

'" Cfr. " Resolution on the Criteria for Granting and Enjoying Observer Status lO Non-govemmental 
Organisations Working in the Field of Human Rights with the African Commiss ion on Human and Peoples' 
Rights", Op. Cil. , pp. 48-51 , Y "Resolution on Granting Observer Status to Nat ional Human Rights 
Institutions in AfTica", resolut ivo 4.c. Op. Cit., p. 47. 
u; Cfr. " Resolution on the Co-operation between the AfTican Commiss ion on Human and Peoples ' Rights and 
NGOs Hav ing Observer Status wilh Ihe Commission", considerando 9. Op. Cit .. p. 42 . 
". Cfr. Ankumah. Evelyn. The African Commission on Human and Peoples' Rig/us ... . (J/,. Cit .. p. n. 
'" Cfr. Murray. Rachel. "The African Charter on Human and Peoples' Righls 1987-2000 ... ... (IV ( ·il. . pp. 5 Y 
12. 
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CAPíTULO CUARTO 

Comunicaciones individuales 

4.1. Aspectos generales 

Los artículos 55 a 59 de la Carta Africana. establecen el procedimiento para el trámite de 

peticiones individuales ante la Comisión Africana. La Carta no menciona específicamente 

el término "peticiones", simplemente se refiere a ellas bajo el rubro "Otras 

comunicaciones", las cuales deben ser entendidas como aquellas denuncias y quejas que no 

son presentadas por los Estados Parte.748 A diferencia de otros instrumentos internacionales 

de derechos humanos, los cuales usan claramente los términos "denuncias", "quejas" o 

"peticiones", la Carta Africana utiliza el vocablo "comunicaciones" debido a que uno de los 

principales fines de la Comisión es el de resolver los conflictos que se pongan en su 

conocimiento preferentemente a través de la conciliación. 749 

En el presente capítulo solamente haremos una mención general a los aspectos 

prácticos más relevantes del procedimiento en cuestión, cuyas características ya han sido 

adelantadas en el capitulo anterior. 

m Articulo 55 . 1 de la Carta Africana. cfr. también Six/h Annual Ac/iviiy Repor/ of/he AFican Commissiv lI 011 

Human Righls 1992-/993. parr. 28. en Murray. Rachel y Evans Malcolm, (comps.), DoclImell/s of/he African 
Commission VII Hlllllall and Peoples' Righ/s. Op. Cil., p. 247. 
Ademas. hemos decidido referirnos a los términos "quejas" y "denuncias", los cuales son usados durante el 
tramite ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para distinguirlas. de igual manera, de las 
comunicaciones interestatales (articulos 44. 45.1. Y 48 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). por lo cual utili zaremos tales vocablos indistintamente. 
749 Ctr. Ouguergouz. Fatsah. La Chan e Africaine des Drvils de /"Homme e/ des Peuples ... , Op. Cil .. p. 329. 
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4.2. Presentación de denuncias 

El trámite se inicia cuando la víctima o su representante eleva al conocimiento de la 

Comisión Africana una queja en contra de algún Estado Parte de la Carta en la que alegue 

la violación de uno o más derechos protegidos por dicho instrumento. 75o Es pertinente hacer 

notar que ni la Carta ni el Reglamento vigente indican quiénes tienen legit imidad para 

presentar denuncias7
>1 A manera de guía, podemos mencionar que el artículo 114 del 

primer Reglamento de la Comisión señalaba que las comunicaciones podían ser remitidas 

por la víctima o en su nombre por otra persona cuando aquélla se encontrara imposibilitada 

para hacerlo personalmente, así como por individuos u organizaciones tratándose de 

violaciones graves o masivas a los derechos humanos; esta misma disposición indicaba que 

la Comisión podía aceptar tales denuncias independientemente del origen nacional de los 

150 Se han presentado casos en contra de Estados que no son Pane de la Cana A fricana. los cuales 
evidentemente no han sido admitidos por la Comisión: comunicación 2/88 Iheanyichukwu A. Ihebereme ", 
USA. comunicación 3,88 Centre for /he Independence of Judges and Lawyers v, Yugoslavia, comunicación 
5/88 Prince J N Makuge ", EUA, 7/88 CommiUee for /he Defenee of Poli/ieal Prisoners v, Bahrain. 
comunicación 12188 Mohamed EI-Nekheily v. OUA, comunicación 37/ 90 CJeorges Eugene v, USA, Hai/i. y 
comunicación 38/90 ¡Veslel' Parish v. Indonesia, entre otras, las decisiones sobre la admisibi lidad de estos 
casos pueden consultarse en Seventh Annual Ae/ivity Repor/ of /he African Commission un Human Righ/s 
1993- 199-1, anexo IX. en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Ducllmen/s uf/he African Cummissiun 
on Human Righ/s. Op, Ci/.. pp. 337-340 Y 344. En el 3° informe de actividades, la Comisión Africana señaló 
que de las 105 comunicaciones recibidas, so lamente 16 habian sido presentadas en contra de Estados Pane. 
cfr. Third Annual ,4e/i"i/1' Repun oI /he Afriean Commission on Human and Peuples' Righ/s / 989- / 990. párr. 
24, en ihidem. p, 195: no obstante que en el 2° informe anual ya habia señalado que las comunicaciones no 
dirigidas en contra de Estados Pane serian declaradas inadmisibles, cfr. Seeund Annua/ Ac/ivi/y Repur/ of /he 
African Commissiul/ un Human Righ/s 1988- / 989, párr. 36, en ibidem, p. 177. 
15 ' Haciendo una comparación. el aniculo 44 de la Convención Americana señala puntualmente que 
"Cualqu ier persona o grupo de personas. o entidad no gubernamental lega lmente reconocida en uno o más 
Estados miembros de la Organ izac ión, puede presentar a la Comisión (Interamericana) peticiones que 
contengan denuncias o quejas de vio lación de esta Convención por un Estado pane" . 
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individuos u organizaciones que las presentaran. 752 De esta manera, prácticamente 

cualquier persona o grupo podía presentar peticiones a la Comisión. 

Sin embargo, el artículo 116 del Reglamento vigente simplemente señala que la 

Comisión Africana analizará los requisitos de admisibilidad a la luz del artículo 56 de la 

Carta, el cual no enuncia quiénes pueden presentar las quejas. Por lo tanto, teniendo en 

cuenta la intención de los artículos 55 y 56 de la Carta Africana, así como apoyándonos en 

el artículo 114 del Reglamento anterior de la Comisión, podemos afirmar que ésta tiene 

facultad para conocer casos presentados por cualquier particular, sean individuos o grupos 

que actúen en calidad de víctimas o representantes, y aunque no radiquen en África o no 

sean africanos, es decir, la nacionalidad del autor de la comunicación no es un factor 

decisivo para la admisibilidad.m 

Asimismo, ni en la Carta ni en el Reglamento se menciona que sea necesario el 

consentimiento de la víctima para que quien actúe como su representante pueda interponer 

una comunicación ante la Comisión Africana. Al respecto, consideraremos nuevamente 

como apoyo lo dispuesto por el artículo 114 del primer Reglamento de la Comisión. En este 

sentido, puede deducirse que si se trata de un caso en el cual el representante actúa en 

nombre de la víctima cuando ésta no puede hacerlo por sí misma, implícitamente existe tal 

consentimiento. No podemos afirmar lo mismo tratándose de casos de violaciones graves o 

masivas, pues sería dificil obtener el consentimiento de todas y cada una de las víctimas y 

quizá por ello dicho artículo 114 preveía que cualquier " individuo" u "organización" podía 

751 Párrs. 1° Y 2°. Estos requisitos eran necesarios para asegurar que la Comisión recibía comunicaciones con 
información adecuada y con cieno grado de especificidad relativa a las víctimas, cfr. las comunicaciones 
/04/94. /09-/26/94 Centre for /ndependence of Judges and L(1l<yers v A/geria and athers. párr. 5. Eighth 
Annlla/ Activity Report ofthe African Commission on Human and Peop/es ' Rights /994-/995. anexo VI , en 
Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.). Documents of the A/i-ican Commission on Human Rights. Op. 
Cit .. p. 397. 
m Cfr. Odinkalu. Chidi Anselm y Christensen. Camilla. 'The African Commission on Human and Peoples ' 
Rights ... " . Op. Cil. p. 251. 
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presentar la denuncia. Asimismo, de las decisiones sobre comunicaciones individuales 

emitidas por la Comisión no se desprende que ésta en algún momento haya requerido 

prueba del consentimiento sobre la representación para poder estudiar y resolver los casos. 

Por lo tanto, consideramos que la confirmación de la representación no es un requisito 

indispensable ante la Comisión Africana, a menos que durante el trámite de las peticiones 

la víctima manifieste expresamente su negativa a ser representada por otra persona u 

organización. El hecho de que una petición pueda ser presentada a nombre de la víctima por 

otra persona resulta de gran relevancia en el continente africano, debido a la falta de 

información y educación sobre los derechos protegidos por la Carta así como de los 

mecanismos existentes para su protección. En la actualidad, la mayoría de las denuncias 

han sido presentadas por ONG en representación de otros individuos. 

Las quejas deben ser enviadas a la Secretaría de la Comisión Africana.754 Una vez 

recibidas, según el artículo 55.1 . de la Carta, la petición debe ser incluida en una lista que el 

Secretario debe proporcionar a los comisionados, adjuntando un resumen de cada una de las 

denuncias,755 aunque, en la práctica, dicho sumario es elaborado solamente si el Secretario 

tiene tiempo y disponibilidad para hacerlo; en otras ocasiones, agrega al resumen un breve 

estudio de los hechos, relacionándolos con disposiciones internacionales de derechos 

humanos, e incluso prepara proyectos de resoluciones, sin embargo. ello no forma parte de 

sus obligaciones. 756 

El funcionamiento de las secretarías de otros orgaI1lsmos internacionales de 

derechos humanos es más avanzado, sobre todo debido a que sus recursos humanos y 

'" Algunas denuncias se presentan a la Secretaria General , quien las remite a la Secretaria de la Comisión. 
con la prevención para los peticionarios de que las quejas deben ser presentadas ante ésta directamente, cfr. 
Ankumah Evelyn. The A¡;ican Commiss ion on Human and Peoples' Rights ... , Op. Cit .. p. 53 . 
m Anículo 103 del Reglamento. 
756 Cfr. Ankumah Evelyn. The African Commission on Human and Peoples ' Rights.. . . Op. Cit., p. 53 . 
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materiales son mayores a los de la Comisión Africana. 757 Por ejemplo, el Secretario 

Ejecutivo de la Comisión lnteramericana normalmente participa en la elaboración de los 

proyectos de decisiones e informes de dicha Comisión. Dichos organismos internacionales 

confian una parte considerable de sus tareas a sus secretarías, incluso, como ya lo 

mencionamos en el capítulo anterior, contrario a lo que sucede con la Secretaría de la 

Comisión Africana, sus secretarías pueden solicitar cualquier información que consideren 

necesaria a los peticionarios, previo al análisis preliminar o de fondo de cada caso.758 

Otro aspecto relevante es el hecho de que ante otros organismos internacionales, las 

secretarías son las que analizan las cuestiones relativas al trámite inicial de las denuncias, 

es decir, revisan que sean cumplidos los requisitos necesarios que permitan a los 

comisionados, en su momento, determinar si una petición es admisible.m Sin embargo, la 

Secretaría de la Comisión Africana transmite todas las comunicaciones a los comisionados, 

sin verificar previamente si cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 56 de la 

Carta (admisibilidad)/6o además, según el artículo 23.d. del Reglamento, el Secretario debe 

poner " inmediatamente" en conocimiento de los comisionados todos los asuntos que le sean 

presentados. Esta disposición ha sido interpretada erróneamente, en virtud de que la 

Secretaría transmite las comunicaciones tal y como han sido recibidas, aun cuando 

m Para 1997, la Comisión Europea de Derechos Humanos contaba con una Secretaria integrada por 51 
abogados. 40 asistentes administrativos y cuatro intérpretes traductores, además de c ieno personal de carácter 
temporal. cfr. Memoria del Seminario Internacional ''Similitudes y Divergencias entre los Sistemas de 
Protección Regional de los Derechos Humanos. El caso de América y Europa ". México. Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 2000, p. 47. 
758 Aniculo 13 de l Reglamento de la Comisión Interamericana. 
759 La Secretaria Ejecutiva de la Comisión Interamericana verifica que las peticiones cumplan con los 
requerimientos establecidos por el aniculo 28 de su Reglamenlo ("Requi silos para la consideración de 
peticiones"), los cuales si son cumplidos permitirán que la Secretaria le de "entrada" a la petición, según los 
an iculos 29.I.a . y 30.1. del mismo ordenamiento. 
76ó Cfr. Ankumah, Evelyn, The African Commission on Human and Peoples ' Rights .. .. Up. Cil ., p. 54 . 
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evidentemente carezcan de ciertos elementos,761 es decir, la Secretaría no se asegura de que 

toda la información relativa a la admisibilidad esté señalada en la comunicación antes de 

transmitirla a la Comisión. 

4.3. Procedimiento de revisión 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 115 del Reglamento, la Comisión debe crear uno 

o más grupos de trabajo, compuestos hasta por tres comisionados, para que elaboren 

recomendaciones sobre la admisibilidad de la petición. El Presidente asigna cada 

comunicación tomando en cuenta las causales de incompatibilidad,762 además, las 

peticiones generalmente son distribuidas a personas que estén familiarizadas con el idioma 

en que se encuentra escrita la denuncia. 763 Sin embargo, lo más común es que la petición 

sea estudiada por un solo comisionado, quien hace las veces de un relator. Inicialmente, 

debido a las pocas comunicaciones recibidas, la Comisión no utilizó la figura de los grupos 

de trabajo. ello sucedió hasta 1999, cuando nombró uno de ellos para preparar las 

peticiones durante la 27a y la 28a sesiones ordinarias. 764 

El relator estudia la petición para decidir si contiene suficiente información para 

iniciar su trámite. Debe tomarse en cuenta que el comisionado recibe las comunicaciones al 

inicio de cada período de sesiones, el cual normalmente tiene una duración de lOa 15 días. 

Sin embargo, durante ese período de tiempo, el relator también debe analizar los infomles 

76 ' C fr. Viljoen. Frans. "Admissibility under the African Charter", en Evans. Malcolm y Murray. Rache!. 
(comp s. ).The Africall Charler 0 11 Human and Peoples' Righls .. . , Op. Cit., p. 64 . 
76~ Articulo 109 del Reglamento. 
7(,.1 Cfr. Ankumah. Evelyn. The African Commission 0/1 Human and Peoples' Righls .... Op. Cil .. p. 54. No 
obstallle se supone que cada petición debe ser traducida a cada uno de los idiomas de trabajo de la Comisión 
Africana (articulo 80 del Reglamento). 
7,", O Í'. Viljoen. Frans. "Admissibility under the African Charter", Op. Cit., p. 64 . 
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estatales que le sean asignados y las solicitudes de ONG para obtener el carácter de 

observadoras, entre otras actividades, por lo que resulta dificil que además deba decidir 

sobre la recepción de los casos,765 si se toma en cuenta que el Secretario no siempre agrega 

a la petición un resumen de la misma. 

Si después de estudiada la petición el relator determina que debe ser recibida, se le 

solicita información adicional a los peticionarios y, si ello no fuera posible, al Estado 

demandado. Si en un plazo de tres meses desde que se notificó la solicitud al Estado, éste 

omite presentar una respuesta escrita, la Comisión puede decidir sobre la admisibilidad del 

caso y lo comunica a todas las partes. 766 

4.3.1. Recepción 

Es necesario hacer un breve análisis sobre el término " recepción", en tanto que existe 

confusión en su uso. La Comisión Africana no ha sido consistente en cuanto a su 

significado, aunque dicho término es usado a lo largo de sus actividades. Por ejemplo, en su 

7° Informe Anual de Actividades, cuando la Comisión publicó por primera vez los casos y 

sus decisiones al respecto. se dirigió de la misma manera tanto para las comunicaciones que 

habían sido declarados inadmisibles como para las que no habían sido recibidas, 

considerando ambos tipos de peticiones como " inadmisibles" indistintamente. 

765 Cfr. Ankumah, Evelyn, The A(rican Commission 011 Human and Peop/es' Righls .... Op. Cil .. p. 55 . 
766 Artículo I 17 del Reglamento. Esta disposición indica que la Comisión debe señalar un tiempo límite para 
remitir la respuesta a la solicitud. que para el Estado será un máximo de tres meses, como ya lo mencionamos. 
Sin embargo, no se establece el tiempo dentro del cual debe ser notificado el Estado de la solicitud de 
infonnación por parte de la Comisión. 
Si los Estados demandados no responden. el caso se decidirá con base en la infonnación proporcionada por el 
peticionario y los hechos se tendrán por contestados, cfr. las comunicaciones 27/89, 46/ 9/, 49/ 9/ Y 99/ 93, 
párr. 20. Op. Cit., p. 553: comunicación /59/ 96. párr. 10. Op. Cit. , p. 616: comunicaciones /05/ 93. /28/ 94, 
/30/ 94, /52/ 96. párr. 86, Op. Cit. , p. 728. 
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En diversas ocasiones, la Comisión ha discutido sobrc la distinción entre los 

concepto de "admisibilidad" y "recepción". El problema parece radicar en que en la versión 

francesa de la Carta Africana, "recepción,,767 es usado en el mismo sentido que 

"admisibilidad" de la Carta redactada en inglés. 768 Sin embargo, el vocablo "recepción" no 

ha sido definido con precisión por la Comisión Africana. No obstante, de sus deliberaciones 

se desprende que dicho término es un prerrequisito de la admisibilidad . Es decir, una 

comunicación no será recibida si la Comisión determina prima ¡ocie que la misma no debe 

ser considerada. 769 Ahora bien, la Comisión tampoco ha interpretado claramente lo que la 

frase "prima facie" significa, sin embargo. la ha aplicado en comunicaciones en las que se 

alega como responsable a un Estado que no sea Parte de la Carta, por lo que tales peticiones 

no han sido recibidas puesto que no tiene competencia para ello. 77o En esas situaciones, la 

Comisión Africana solamente puede informar al peticionario su opinión, pero de ninguna 

manera lo pone en conocimiento del Estado que se alega responsable.77I Otra circunstancia 

es cuando en las comunicaciones no se señalan violaciones a la Carta Africana o a los 

principios de la UA, tales como la libertad, la igualdad, la justicia y la dignidad.m 

Cuando la Comisión considera que un caso no pude ser recibido, se lo hace saber al 

peticionario, sin embargo, no tiene obligación de indicar la causa o causas por las cuales 

767 Cfr. en el articulo 56 el término "received" de la versión en inglés, y "re~ues" . en francés. 
768 " Admissibility". Cfr. Ankumah. Eve lyn. The Ajrican Commission on Human and Peoples' Righls .. .. Op. 
Cil .. p. 56. 
769 1dem. 

770 Articulo 102.2. del Reglamento. 
771 Las peticiones presentadas en contra de Estados Miembro de la QUA pero que no eran Parte de la Carta se 
archivaban. para que cuando la ratificara. se le informara al peticionario por si deseaba reactivar el caso, cfr. 
comunicación 14219-1 "hllhulhirin Njoka v Kenya (previously 56191) , Eighlh Annual AClivity Reporl ojlhe 
Ajrican Commission on Human and Peuples' Righls 1994-1995, anexo VI. en Murray,Rachel y Evans. 
Malcolm. (comps.). DucumenlS ul lhe African Commissiun un Human and Pe0l'les' Rights, Op. Cit .. pp. 398 
y 399. 
m Cfr. Injurmation Sheet Na. J : Cammunicalion Procedure. en Aj'rican Commission on Human and Peoples' 
Righls. http://www.achpr.orglACHPR ine. sheet no.3.doc , p. 8 (recuperado el 10 de abril de 2003). 
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tomó tal decisión.m Así, en las primeras comunicaciones la Comisión declaraba la 

inadmisibilidad sin fundarla ni motivarla, tal vez debido a que ni la Carta ni el Reglamento 

así lo establecen. Sin embargo, consideramos que la Comisión Africana debe hacerlo, pues 

de esa manera los peticionarios podrían utilizar sus decisiones como precedentes y se 

evitaría el envío innecesario de casos. En la actualidad, tal práctica ha sido abandonada y la 

Comisión señala el fundamento y los motivos por los cuales considera que una 

comunicación es inadmisible, aunque no exista disposición alguna que lo requiera en ese 

sentido. 774 

Si la comunicación es recibida por la Comisión, ésta debe decidir si la misma es 

admisible. La diferencia entre la recepción y la admisión estriba en que para la primera, con 

base en los elementos con los que cuente y a través del relator o grupo de trabajo 

encargado, la Comisión simplemente decide prima Jacie que la comunicación no puede ser 

estudiada, por ejemplo, cuando los hechos no constituyen violaciones a derechos humanos, 

en cambio, para que se presente la segunda es necesario que la denuncia cumpla con los 

requerimientos establecidos en el artículo 56 de la Carta Africana, que precisamente se 

refiere a la admisibilidad, la cual será declarada por la Comisión y no solamente por el 

relator o grupo de trabajo. 

773 Por ejemplo, en un caso en el que el peticionario aparentemente era un enfermo mental , la Comisión 
simplemente señaló que no podía conocer la comunicación, cfr. comunicación 106/93 Amllh Joseph Vi/rine 
I'S. Cameroon, Sel'en/h Annllal AClil'ity Repon of /he African Commission on Human and Peap/es' Righls 
1993-/994. anexo IX, en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Document.\· oflhe African Commissian 
on Human and Peop/es' Righls, o.p. Cil., p. 350. 
m Por ejemplo, la comunicación 24712002 /nslilule for Human Righls and Developmenl in A{rica (in beha/{ 
af Jean Simbarakiye) l' Democra/ic Repllblic of Congo, la comunicación 252/2002 Slephen o. Aigbe v 
Nigeria. y la comunicación 254/02 Moul'ement des Réfug iés Mauritaniens in Senega/ v Senega/, que se 
encuentran en Sixleenlh Annua/ AClil'ily Repon of Ihe African Commission on Human and Peop/es ' Righls 
2002-2003. anexo VII. http ://www.achpr.orglI6th Annual Activity Repon- AHG.pdf. (recuperado el 15 de 
octubre de 2003), pp. 93-102. Asimismo, en uno de sus documentos informativos. la Comisión sefiala que si 
la comunicación es declarada inadmisible. deben indicarse los motivos y ello automáticamente concluirá e l 
procedimiento. Cfr. Informalion Sheel No. 3: Commlll1icaliol1 Pracedure, o.p. Ci/., p. 7. Sin embargo. se trata 
de un requisito que la Comisión ha señalado unilateralmente en un documento que no es su Reglamento. 
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4.3.2. Requisitos de admisibilidad 

Son ciertas condiciones que deben ser cumplidas antes de que un caso se eleve al 

conocimiento de una instancia internacional. Estos requisitos constituyen una especie de 

filtro entre los estados y los organismos internacionales, estableciendo una división clara 

entre la soberanía estatal y la supervisión internacional. Al mismo tiempo, permiten que los 

sistemas internacionales no se saturen de peticiones, de tal manera que puedan dedicar su 

tiempo al estudio de comunicaciones que ameriten decisiones de fondo. 775 

Una vez que el relator ha determinado recibir la denuncia, verifica si cumple con los 

requisitos de admisibilidad, para lo cual elabora una recomendación sobre la misma. No 

obstante, lo anterior es poco común, pues es posteriormente a que la Comisión en pleno, a 

través de su Secretario, solicita información adicional sobre la petición y se pronuncia sobre 

la admisibilidad, lo que normalmente sucede dos o tres sesiones después de que la 

comunicación fue presentada,776 socavando enormemente la efectividad de la Comisión. 

Los casos en los cuales exista conexidad, es decir, que se refieran a los mismos 

hechos, que señalen como responsable a la misma autoridad e incluso en los cuales se 

señalen como víctimas a las mismas personas, pueden ser acumulados.777 Como ya lo 

adelantamos en párrafos precedentes, el relator puede solicitar al peticionario información 

adicional sobre los hechos narrados, y si lo considera necesario, a l Estado responsable. 778 

m Cfr. Viljoen. Frans, "Admissibility under the African Chaner'·. op. Cil. p. 62. Y Udombana. Nsongurua J .. 
"So Far. so Fair: The Local Remedies Rule in the Jurisprudence of the African Commission on Human and 
Peoples' Righls". American JOl/rna/ ollmernaliona/ Law. EUA. vol. 97. no . l . e n~ro ~003 . p. 12 . 
77" Idem. 
m Anículo 114.2 . del Reglamento. 
778 Por ejemplo. en la comunicación 70/ 92 /brahima Diol/meHi. Sekol/ A"al/dl'. ()I/smane Kahll 11 uuinea. 
párrs. 5 y 6, Nil1lh Annua/ AClillily Reporl ollhe Aji-ican Commission on l/umml (In" Peop/es ' Righls /995-
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Una vez reunidos los elementos necesarios, el relator debe elaborar una recomendación a la 

Comisión en la cual señale si estima que la petición debe ser recibida y, además, 

admitida.m 

La Comisión decide libremente si la petición es admisible o no, ayudada por la 

opinión que al respecto haya sido hecha por el relator o grupo de trabajo, sin embargo, en la 

práctica, la Comisión Africana solía basar su decisión solamente en la recomendación 

hecha por el relator. Actualmente, la Comisión entra al análisis de la comunicación y debate 

todos sus elementosJ8o 

Si previamente a la decisión sobre admisibilidad, la Comisión estima que el caso 

revela una situación de urgencia que pudiera ocasionar daños irreparables o si considera 

que existen violaciones graves y masivas de derechos humanos, entonces elaborará una 

solicitud de medidas provisionales al Estado responsable.781 

La Comisión Africana debe decidir la admisibilidad con base en el artículo 56 de la 

Carta, es decir, debe verificar que las peticiones cumplen con los siguientes requisitos: 

l . que señalen a los autores de la petición, aunque se solicite que su identidad se 

mantenga en reserva o anonimato; 

2. que sean compatibles con la Carta de la Unión Africana o con la Carta Africana; 

3. que no estén escritas en lenguaje insultante en contra del Estado responsable y sus 

instituciones. o contra la Unión Africana; 

/996. ane xo VIII . en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documents oflhe African COlllllli.,-,ion on 
Human and Pl!op/es ' Righls. Op. Cil., p. 449. 
77'1 Cfr. Ankumah, Evelyn, The African Commission on Human and Peop/es' Righls..., Op. Cir .. p. 61 . 
,"o A partir de su 14° ses ión ordinaria, en 1993 , cfr. idem. 
781 Articulo 58. 1. de la Carta Africana. Por ejemplo, en la comunicación 83192 Jean )'. Deg/i (on beha/( of 
BikagniJ v Tugo. Sevenrh Annua/ Aclivily Reporl oflhe African COlllmission on Human and Peop/es' Righrs 
/993- / 99./, anexo IX. en Murray. Rachel, y Evans, Malcolm, (comps.), Documents al' rhe African 
COllllllission un Human and Peop/es ' Righls, Op. Cir, p. 348. 
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4. que no estén basadas únicamente en información proporcionada por los medios de 

comunicación; 

5. que hayan sido presentadas una vez que los recursos de jurisdicción interna hayan 

sido agotados, a menos que sea manifiesto que dichos procedimientos han sido 

prolongados indebidamente; 

6. que sean interpuestas dentro de un plazo razonable a partir de que los recursos de 

jurisdicción interna fueron agotados, o desde la fecha en que la Comisión tuvo 

conocimiento del caso; y, 

7. que no versen sobre asuntos solucionados por los estados involucrados de 

conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Carta de la 

Unión Africana o de la Carta Africana. 

El punto 5° será analizado por separado, dada su relevancia. 

La falta de alguno de estos requisitos ameritará que la comunicación sea declarada 

inadmisible .782 

a) Identidad del aUlor 

Es un elemento indispensable a fin de que la Secretaria pueda mantener contacto con los 

peticionarios a través de notificaciones por las cuales se les informe acerca del estado que 

guardan las comunicaciones y, si es la ocasión, requerirles la información que sea 

782 Cfr. Infurma/ion Sheet No. l: Commlmica/ion Pracedure , Op. Ci/. , p. 6. 
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necesaria.n .l Además, este requisito le permite a la Comisión conocer la identidad del autor 

y su status, y si éste mantiene su interés en el trámite de la comunicación. 784 

Cuando una ONO presenta una petición, lo cual es lo más común en el sistema 

africano, generalmente indica a nombre de quién lo hace. Solamente en aquellos casos 

donde se alegan violaciones masivas se omite señalar a todas y cada una de las víctimas,785 

por razones obvias. En este sentido, suponemos que a dichas organizaciones no les interesa 

ocultar su identidad o solicitar el anonimato. Sin embargo, el problema se presenta cuando 

individuos particulares elaboran peticiones en favor de otras personas y no solicitan 

expresamente que se mantenga en reserva su identidad, pues tales peticionarios asumen que 

la misma se mantendrá en secreto en tanto que no son las víctimas de las violaciones 

alegadas. Por ello, la Comisión debe adoptar un criterio uniforme según el cual la identidad 

sea mantenida en secreto,786 tomando en cuenta que todavía en muchos países africanos es 

común que tanto victimas como peticionarios sean perseguidos, amenazados o torturados 

por los responsables. 787 

783 En un caso. la Comisión señaló que la idenlidad de los autores de la comunicación era necesaria a fin de 
poder ser notificados. cfr. comunicación 70/92, párr. 11 , Op. Cit., p. 449. Cfr. también Viljoen, Frans, 
"Africa 's contribulion 10 Ihe developmenl of inlemational human rights and humanitarian law", Op. Cit., p. 
67. 
78' Cfr. comunicación /08/93 Monja Joana v Madagascar, párr. 6, Tenth Annua/ Activity Report 01 the 
A{ricall Commission on H/lman and Peop/es' Rights /996-/997, anexo X, en Murray, Rachel, y Evans, 
Malcolm , (comps. ). Oucumen/s ol /he A/rican Cvmmission on Human and Peoples ' Rights, Op. Cit .. pp. 573-
574 . 
785 Cfr. la comunicación 7-1/92. párrs. 5 y 6. Op. Cit., p. 45, en donde los peticionarios solamente hacen 
referencia por su nombre a dos de las viclimas. las cuales habían sido privadas de la vida, en cuanlo a las 
demás. solamenle señalan que 15 personas habían sido detenidas, 200 heridas y varias torturadas; cfr. también 
las comunicaciones -18/ 90.511/9/ . 52/9/ .89/93, párrs. 1-20, Op. Cit., pp. 124-127. 
7Ro El Reglamenlo de la Comisión Inleramericana señala en su articulo 30.2. que la identidad del pelicionario 
no será revelada sa lvo su autorización expresa. precisamente porque ello es necesario para salvaguardar la 
integridad fi sica de las viclimas y sus represenlanles. 
7H7 Cfr. Ankumah. Evelyn. The AFiean Cummission on Human and Peoples' Rights ... , Op. Cit., p. 62 . 

224 



Cuando el peticionario es al mismo tiempo la víctima difícilmente puede solicitar 

que se mantenga en reserva su identidad, pues es un elemento necesario para que el Estado 

repare las violaciones cometidas. 

b) Compalihilidad con la Carla de la Unión Africana o con la Carla Africana 

Este requisito ha sido muy criticado. De una lectura gramatical del artículo 56.2. de la Carta 

puede interpretarse que la comunicación debe ser compatible con la Carta de la UA o con la 

Carta Africana, y no con las dos. Sin embargo, no sería lógico, por ejemplo, suponer que la 

comunicación debe estar acorde con la primera y no con la segunda. 

La Carta o Acta Constitutiva de la UA es un documento que crea a un organismo 

político y, por lo tanto, establece sus principios y objetivos, así como el mandato y 

funcionamiento de las instituciones que derivan de ella. No obstante, algunas de sus 

di sposiciones se encuentran en conflicto con el propósito de la Carta Africana, por ejemplo. 

lo relativo a la soberanía estatal y a la no interferencia en asuntos domésticos o locales de 

los Estados Miembro. 788 En la Carta de la UA solamente hay dos menciones expresas a los 

derechos humanos. la primera establece como objetivo la promoción de la cooperación 

internacional. tomando en consideración la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos; 789 la segunda, también señala como objetivo la 

promoción y la protección de los derechos humanos y de los pueblos de conformidad con la 

Carta Africana y con otros instrumentos relevantes de derechos humanos.79o Por otro lado. 

la Carta Africana establece los derechos de los individuos y de los pueblos que deben ser 

78R Aniculo 4.a. y .J .g. del Acta Constitutiva de la Unión Africana. 
78" Aniculo 3.d. 
NO Artículo 3.g. 
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protegidos y promovidos por los Estados Parte, y señala sus obligaciones a fin de darles 

efecto. En este sentido, si la comunicación tuviera que ser compatible solamente con la 

Carta de la UA y no con la Carta Africana, la competencia de la Comisión podría ser 

restringida con el argumento de que las violaciones a derechos humanos constituyen 

asuntos internos. Por ello, suponemos que para que pueda ser admitida, la comunicación 

más que ser compatible con la Carta de la UA tiene que estar acorde con la Carta Africana. 

Ahora bien, la compatibilidad de las comunicaciones con la Carta Africana debe ser 

en cuatro sentidos. En primer lugar, la petición debe estar basada en hechos que son 

violatorios de los derechos establecidos en la Carta; el segundo aspecto es el que se refiere 

a que la comunicación debe ser presentada en contra de algún Estado Parte; en tercer lugar, 

la petición debe referirse a hechos sucedidos a partir de que la Carta es obligatoria para el 

Estado Parte que se alega como responsable; y, por último, los hechos de la denuncia deben 

haber ocurrido dentro del territorio de los Estados Parte de la Carta Africana79 I 

Por otro lado, al considerar que la petición debe ser presentada de conformidad con 

lo dispuesto por la Carta, se entiende que aquélla debe ajustarse a los "principios" de dicho 

instrumento. La controversia estriba en que, como ya lo señalamos en el capítulo 11. varios 

de los derechos y libertades protegidos por la Carta Africana se encuentran supeditadas a 

las llamadas "cláusulas de freno". En este sentido, la inclusión de restricciones subrepticias 

en tratados de derechos humanos es contraria al espíritu que guía y orienta la promoción y 

la protección de estos derechos. Ello es lo que precisamente sucede con la Carta Africana, 

la cual pareciera ser contradictoria en sus propios principios pues, por un lado, pretende 

generalizar la protección de los derechos humanos y de los pueblos pero, por el otro, al 

79 ' Cfr. Viljoen. Frans. '"Africa 's contribution to ¡he development of international human rights and 
humanitarian law", Op. Cit., p. 69. 
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mismo tiempo dicha protección se encuentra supeditada a lo dispuesto por el orden jurídico 

interno de cada uno de los Estados Parte. Sin embargo, es un principio de derecho 

internacional el que los estados no pueden invocar su derecho interno para dejar de cumplir 

con las obligaciones internacionales que previamente han asumido. cuanto más si se trata 

de los derechos fundamentales de la persona. Por lo tanto, carecería de sentido el hecho de 

que los estados estén aceptando ciertas obligaciones que después podrán negar fácilmente 

dado que el mismo instrumento que los constriñe se los permite ampliamente. Sin embargo, 

si se aplican los artículos 60 y 61 de la Carta, en el sentido de que la Comisión Africana 

debe inspirarse en los principios e instrumentos internacionales de los derechos humanos, 

ésta puede realizar una interpretación pro homine, es decir, se debe acudir a la norma más 

amplia o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 

protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata 

de establecer limitaciones al ejercicio de los derechos, en otras palabras, siempre debe 

decidirse en favor del ser humano.792 

c) Comunicación no escrila en lenguaje insullanle 

Se trata de una disposición rara y poco común y, por lo mismo, otros tratados de la misma 

naturaleza que la Carta Africana no hacen referencia a ella. Es decir, en principio, es 

791 Cfr. Cone IDH , La colegiación obligatoria de periodistas. Opinión consultiva OC-5/85. Op. Cit., párr. 12 . 
Existe un caso en el que se alegó la violación al derecho a la autodeterminación. el cual. en principio , parecía 
ser contrario a los principios de la Cana de la OUA . Se solicitó a la Comisión Africana que otorgara al pueblo 
de Katanga la independencia de Zaire (hoy República Democrática del Congo). La discusión se centró en la 
cuestión de la competencia de la Comisión, es decir. debía establecerse si la Comisión Africana podía declarar 
tal separación y. por lo tanto, modificar los limites estatales. Por un lado. hubo quienes consideraron que el 
derecho a la autodeterminación es un derecho de los pueblos y, por ello. la Comisión podia pronunciarse al 
respecto. pero en su decisión . la Comisión utilizó un concepto de " pueblo" identiticado con ·'Estado". en este 
caso, Zaire. por lo cual estaba "obligada a mantener la soberanía y la integridad territorial" de este país como 
miembro de la OUA y Pane de la Cana Africana. Finalmente. la Comisión decidió que no había violación a la 
Cana Africana y que el caso no tenía meritos. cfr. la comunicación 75/92. Op. Cit .. p. 389. 
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entendible que una persona que haya sido víctima de una violación a los derechos humanos 

de especial gravedad, como pudiera serlo la tortura, se dirija eventualmente de manera 

imprudente y soez en contra del Estado responsable, sin embargo, consideramos que ello no 

constituye una causa suficiente como para declarar la inadmisibilidad de su petición, pues 

es más grave la violación que el insulto que pudiera impeler a quienes la cometieron. El 

criterio que debe subsistir, independientemente de los improperios, es que la comunicación 

sea clara e inteligible, de manera que establezca puntualmente las violaciones y los 

petitorios. Por lo anterior, consideramos que dicha condición está de más. 

Existe solamente un caso declarado inadmisible con fundamento en este y otros 

requisitos. Se trata de una comunicación en la cual se hacen referencias subjetivas en contra 

de los entonces presidente y ex presidente de Camerún, acusándose les de mantener un 

régimen de tortura y barbarismo. El gobierno camerunés solicitó a la Comisión que 

declarara la inadmisibilidad de la comunicación, pues su lenguaje era insultante y 

degradante. Desafortunadamente, se negó la admisibilidad del caso con base en tal 

argumento. m Al respecto, la Comisión debió haber hecho a un lado las frases "ofensivas" 

o, antes que cualquier consideración sobre la admisibilidad, remitir la comunicación al 

peticionario con la advertencia de que debía cumplir con el requisito del artículo 56.3. de la 

Carta. El hecho de que la Comisión Africana hubiera tomado en cuenta dicha disposición 

para fundamentar en parte la inadmisibilidad, es un indicio de que puede censurar las 

comunicaciones para satisfacer a los gobiernos africanos;794 por lo que esta disposición 

79' Cfr. comunicación 65/92 Ligue Camerounaise des Droils de rHomme vs. Cameroun. párr. 15. Ten//¡ 
Annllal Aclivil)' Reporl oflhe African Commission on Human and Peoples' Righls /996-/99 7. anexo X. en 
Murray. Rachel y Evans. Ma1colm. (comps.), Documenrs oflhe African Cummission on /-filman and People.\· 
Righrs, Op. Cir. . p. 563. 
m Cfr. Viljoen. Frans. "Africa 's contribution to the development 01' international human rights ano 
humanitarian law". Op. Cil .. p. 79. 
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constituye un artificio de distracción, ofuscación y subterfugio.m y es " peligrosamente" 

subjetiva. 796 

d) Comunicación no basada solamente en información de los medios de comunicación 

Este requisito no es controversial, pues la propia Comisión Africana ha estudiado casos 

cuyos hechos fueron conocidos a través de los medios de comunicación; 797 en otros, la 

Comisión ha argumentado que tuvo conocimiento de ellos a través de información 

judicial. 798 

Esta condición probablemente fue incluida debido a que la Carta no solamente tiene 

un enfoque individualista, es decir, el hecho de que expresamente permita la presentación 

de casos de violaciones serias o masivas, proporciona la posibilidad de que las peticiones se 

basen en información de los medios de comunicación, 799 si bien no deben estar basadas 

exclusivamente en ésta. La Comisión Africana ha señalado que así como sería peligroso 

depender exclusivamente de información difundida por los medios de comunicación, 

también sería igualmente dañino rechazar una petición porque sus elementos están basados 

795 Cfr. Odinkalu. Chidi Anselm. "The Individual Complaints Procedures of thé African Commission on 
Human and Peoples ' Rights: A Preliminary Assessment", Transnalional Law ami ContempormT f'rohlems, 
EUA. vol. 8, 1998. p. 382. 
7% Cfr. Odinkalu. Chidi Anselm y Christensen, Camilla, "The African Commission on Human and Peoples ' 
Rights ... ", Op. Cil .. p. 255. 
797 Por ejemplo. la Cone Interamericana ha señalado que la práctica de los tribunales internacionales e 
internos demuestra que la prueba directa, documental o testimonial , no es la única que puedé ser considerada 
para fundar una sentencia. Asi, respecto al valor probatorio de recones de prensa. ha señalado que. si bien no 
puede otorgárseles el carácter de prueba documental estrictamente hablando. si constituyen la manifestación 
de hechos públicos y notorios que no requieren en si mismos de prueba. Clr. Con e IDH . Caso Velúsque: 
Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Op. Cir. párrs. 130 y 146. 
798 Cfr. Ankumah. Evelyn, The Ajrican Commission on Human and Peoples' Rig/Ils ... . 01'. Cit.. p. 64. 
N" Cfr. Viljoen. Frans. "Africa's contribution to the development 01' inlernat iona l human rights and 
humanitarian law". ()p. Cir , p. 80. 
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en noticias de dichos medios. Desde este punto de vista, la Comisión se centra en la 

veracidad de la información más que en su fuente. 8oo 

Por otro lado, tratándose de comunicaciones presentadas por las propias víctimas, se 

entiende que el presente requisito se encuentra cumplido. La controversia puede presentarse 

cuando la petición es remitida a nombre de otro, sin embargo, puede presumirse que tal 

requerimiento se encuentra satisfecho, pues el autor de la comunicación generalmente 

recibe la información directamente de la víctima o de sus representantes; lo mismo se 

presupone de las denuncias de ONG.801 

e) Presentación de la comunicación dentro de un plazo razonable 

La denuncia debe ser remitida a la Comisión dentro de un plazo razonable a partir de que 

los recursos de jurisdicción interna han sido agotados. Respecto a este tema cabe resaltar 

que la Carta Africana no refiere cuánto tiempo se considera como un plazo razonable, ni 

tampoco la Comisión Africana se ha pronunciado al respecto con precisión. 

En el ámbito de otros sistemas regionales de derechos humanos, en principio se 

encuentra establecido que seis meses son un tiempo razonable para presentar las denuncias 

ante los órganos competentes.802 Sin embargo, en el sistema africano. debido al 

desconocimiento de la Carta y de sus garantías, sería más realista aplicar un criterio menos 

000 Cfr. comunicaciones ,. 7/ ,/5 y /49/96. párrs. 25 y 26. Op. CiJ. . p. 100. En este caso. la Comisión enfatizó la 
importancia de los medios de comunicación en la exposición de las violaciones a derechos humanos. 
refiri éndose al papel que han desempeñado en Burundi. Congo. Ruanda y Zaire (República Democrática del 
Congo). 
00 1 Muchas ONG reconocidas mundialmente trabajan en conjunto con otras organizaciones o grupos 
diseminados a lo largo de todos los continentes. por lo cual se encuentran en mejores circunstancias para 
oblener información precisa a través de ellos. 
KO~ Por ejemplo. los articulos 35. 1. de la Convención Europea y 46. I.b. de la Convención Americana 
establecen que la queja debe ser presentada dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la reso lución 
interna definitiva. o de la fecha en que la victima fue notificada de la decisión definitiva. respectivamente. 
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rígido que el de la regla de los seis meses. De hecho, hasta el momento, la Comisión no ha 

interpretado este concepto en detrimento de las víctimas, ni siquiera existen casos en los 

que explícitamente haya invocado este requisito;803 incluso, hay comunicaciones 

presentadas con una diferencia de más de diez años que fueron admitidas por la 

Comisión.804 

Otro aspecto importante para el tema es el que se refiere a las violaciones ocurridas 

con anterioridad a la ratificación de la Carta. Como ya lo señalamos anteriormente. la 

práctica de la Comisión Africana en tales circunstancias fue la de archivar la comunicación 

para que cuando el Estado involucrado ratificara la Carta Africana, se le avisara al 

peticionario por si deseaba reabrir su caso. Por ejemplo, en 1991 fue presentada ante la 

Comisión un caso en contra de un Estado africano que en ese momento no era Parte de la 

Carta. por lo cual. la comunicación fue declarada inadmisible. En 1994, cuando dicho 

Estado ratificó el instrumento en cuestión, el peticionario fue informado sobre tal 

circunstancia, por lo que decidió reactivar su caso. Cuando la Comisión se abocó al estudio 

de ésta, el requisito del tiempo razonable no fue discutido ni cuestionado como una 

excepción a la admisibilidad, 80S lo cual es señal de que la Comisión emplea criterios 

flexibles. pero discrecionales, para determinar el quantum de tiempo razonable. 

~(" Cfr . Viljoen. Frans, "Africa 's contribution to the development of international human rights and 
humanitarian law·'. Op. Ci/ .. p. 92 . 
8(1.1 Cfr. comunicación 97/93 John K. Modise v Bo/swana, párrs. 20 y 22, Tenth AI/nua/ .4 c/ivi~)' Repor/ al /he 
African Commission on Human and Peop/es' Righ/s /996-/997, anexo X, en Murray. Rachel y Evans. 
Malcolm. (comps. ). Documents ol/he African Commission on Human and I'eop/.:s · Righ/s, Op. Cil. p. 569. 
En este caso. a pesar de que la petición fue presentada 16 años después de los hechos. la Comisión declaró la 
admisibilidad pues durante ese periodo la víctima habia estado buscando constantemente remedios a las 
violaciones cometidas. 
KU; Cfr. comunicación 142/94. Op. Ci/ .. pp. 398-399. 
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f) Comunicación sohre hechos no solucionados por los Estados Parte 

La petición no debe versar sobre casos ya solucionados por los estados involucrados de 

conformidad con los principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Carta de la Unión 

Africana o de la Carta Africana. Este requisito tiene como finalidad evitar que un Estado 

sea declarado responsable dos veces por las mismas violaciones, e incluso por los mismos 

hechos, y que una denuncia que ha sido resuelta de fondo no pueda ser reabierta. 

Existen dos criterios que ha utilizado la Comisión Africana para tratar esta cuestión. 

Según el primero de ellos, la Comisión puede conocer de un caso aunque se encuentre 

pendiente de otro arreglo internacional,806 es decir, que todavía no haya sido 

solucionado.807 Actualmente, la Comisión ha señalado que no puede conocer de casos que 

estén siendo tramitados ante otro organismo internacional o que ya hayan sido resueltos por 

éstos.808 

A primera vista, la última opinión de la Comisión Africana parece ser contradictoria 

de lo dispuesto por el artículo 56.7. de la Carta, sin embargo, debe tenerse en cuenta que a 

la luz de los artículos 60 y 61 del mismo instrumento, según los cuales la Comisión debe 

estar inspirada por las normas de derechos humanos internacionalmente reconocidas, la 

misma se encuentra acorde con lo decidido por órganos supranacionales similares, no 

obstante que la Carta se encuentre redactada en sentido diferente. En otros sistemas 

regionales la normatividad es clara y más rígida al señalar que el asunto no debe 

806 Cfr. Ankumah. Evelyn. The Arricon Commission on Human and Peoples' Righls ... , Op. Cil., p. 66. 
807 No obstante, e l articulo 114 .3.f. del primer Reglamento de la Comisión señalaba que esta no podía conocer 
de una comunicación que estu viera siendo investigada bajo otro proced imiento internacional ; esta disposición 
fue derogada por el Reglamento vigente . 
000 Cfr. comunicación 15188 Mfloka- Nsusu Andre Alphonse v Zaire, párr. 1, Sevenlh Annual AClivily Repon or 
Ihe African Commission an Human {I/UI Peoples' Rigl7ls 1993-1994, anexo IX, en Murray. Rachel y Evans, 
Malcolm, (comps.). Docllml!nls oflhe A/rican Commission on Human and I'eoples ' Righls. Op. Cil., p. 340, Y 
la comunicación 69/92 AmneSIV Inlemalional,' Tllnisia. párr. 1, en ibidem, p. 347. 
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encontrarse pendiente de arreglo internacional para ser admisible, o ya sometido a otra 

instancia internacional de investigación o arreglo,809 por lo cual el quejoso debe esperar la 

decisión final antes de someterlo a otro procedimiento. 

Sobre lo que debe entenderse por caso "resuelto", existe una comunicación que 

inicialmente había sido presentada a la Subcomisión de Derechos Humanos de Naciones 

Unidas. la cual decidió no considerar la petición. Posteriormente, la misma queja fue 

elevada a la Comisión Africana, la cual declaró su admisibilidad argumentando que la 

Subcomisión no había emitido una decisión de fondo sobre el asunto, por lo cual debía 

considerarse que el caso no había sido resuellO según los términos del artículo 56.7. de la 

Carta.8lO 

Por lo tanto, la situación que puede resultar problemática es cuando un mismo caso 

se encuentra al mismo tiempo ante dos instancias, una internacional y la otra regional, por 

ejemplo. Es lo que sucede con comunicaciones que son presentadas ante los mecanismos de 

Naciones Unidas y la Comisión Africana. Lo sugerido en esta circunstancia es que el 

quejoso debe acatar la primera resolución que cualquiera de ambos órganos dicte, así se 

eliminaría la posibilidad de encontrarse ante decisiones divergentes de instancias 

diferentes,811 lo cual además atentaría contra la seguridad jurídica del Estado involucrado al 

verse sometido a dos opiniones distintas. 

Respecto a la aplicación de este requisito con relación a la Carta de la UA. la 

posibilidad de alegar violaciones a derechos humanos, entre otras cosas, puede presentarse 

80'l Aniculos 46. I.c. de la Convención Americana y 35 .2.b. de la Convención Europea: ésta incluso es más 
rrecisa al indicar que puede admitirse la comunicación si refiere nuevos hechos. 
'" Cfr. comunicación 4(i/90 Boh Ngoú Njoku vs. Egyp/. párr. 56, E/even/h Allnua/ Aclivity Reporl of /he 

A/i';can Commission un Human and Peop/es' Righls /99 7-/998, anexo 11 , en Murray. Rachel y Evans, 
Malcolm. (comps. l. Documents uF/he African Commission on Human and Peop/I!s ' Righ/s. Op. CiI., p. 608. 
KII Cfr. Viljoen. Frans. "Africa 's contribution 10 the development 01' international human rights and 
humanitarian law". ()p Cil . pp. 92 Y 93. 
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dentro del Mecanismo para la Prevención, Dirección y Resolución de Conflictos, creado 

por resolución de la AJEG de la ~UA, y el cual todavía se encuentra vigente en el marco de 

la UA. 812 

4.3.3. Agotamiento de recursos de jurisdicción interna 

Un recurso de jurisdicción interna es cualquier acción legal que conduzca a la resolución de 

una demanda o queja a nivel local o nacional.81J Su agotamiento es un principio general del 

derecho intemacional,814 el cual, en materia de derechos humanos, pretende que el Estado 

responsable corrija y repare a través de sus propios medios las violaciones que hubiere 

SI> " Mechanism for Conflict Prevention, Management and Resolution". Este mecanismo fue creado 
primordialmente para solucionar conflictos domésticos, aunque parece estar funcionando mayormente entre 
estados. CIT. ibidem .. p. 94. Existe un caso más reciente presentado en contra de Eritrea y Etiopía en el cual se 
alegó que, debido a un conflicto armado entre ambos estados, se había provocado una situación de hostilidad 
que derivó en diversas violaciones masivas a los derechos humanos. Al respecto, con fundamento en un 
Acuerdo de Paz tales estados crearon una Comisión de Quejas que, entre otras cosas. analizaría y resolvería 
sobre las violaciones cometidas y, en su caso, determinaría reparaciones a las víctimas. Este fue uno de los 
príncipales argumentos esgrimidos por los estados para que se declarara la inadmisibilidad de la 
comunicación. Finalmente, la Comisión AITicana decidió posponer la consideración de la petición. 
reservándose el derecho de analizar el fondo si la comisión especial incumplía con sus propósitos respecto a 
las violaciones a los derechos humanos alegadas. Debemos señalar que la Comisión no declaró expresamente 
la inadmisibilidad, antes bien, se infiere que la petición es admisible pero que la decisión sobre los méritos 
dependerá de los resultados de la comisión especial. Lo que nos interesa resaltar es que se aplicó un criterio 
más flexible según el cual. en nuestra opinión. la Comisión prefirió asegurarse de que las víctimas recibieran 
una adecuada reparación antes que señalar automáticamente la inadmisibilidad de la comunicación. Cfr. 
comunicaciones 233/ 99. 234/99 Interigh/s (on behalf of Pan A¡;'ican Movemen/ and Ci/izens for Peace in 
Eritrea, In/erigh/s (on behalf of Pan African Movemen/ ond In/er Africa GrOllp v Eliopia. párrs. 52 a 61. 
Six/een/h Annual Ac/iviry Repor/ o( /he African Commission on Human and Peoples' Righls 2002-2003, 
anexo VII , en African Commission on Human ond Peoples ' Righ/s. 
http://www.achpr.org/ 16th Annual Activity Report- AHG.pdf. pp. 83-85. (recuperado el 15 de octubre de 
2003). 
813 Cfr. Viljoen. Frans. "AfTica's contribution to the development of international human ri ghts and 
humanitarian law". Op. Ci/ .. pp. 83 Y 84 . 
8 14 Los recursos locales deben agotarse previamente al establecimiento de procedimientos internacionales; la 
regla es aplicable a casos que tienen como fuente daños causados a particulares. y tiene su origen en la 
protección diplomática de nacionales. cIT. Gómez Robledo Verduzco. Alonso y Witker. Jorge. (coords.). Op. 
Ci/., pp. 292 Y 293 . voz " Recursos internos". y Gómez Robledo Verduzco. Alonso. Temas selec/os de derecho 
in/emacional. 3' edición. México. Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM. 1999. p. 209; la 
finalidad de este principio es dar oportunidad al Estado responsable de remediar según sus propios recursos 
los hechos que han dado lugar a la demanda. antes de que su responsabilidad sea declarada por una instancia 
internacional , cfr. Sorensen. Max. (ed.). Manual de Derecho In/emocional púh/ico. Op. Cil .. p. 552. 
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cometido, antes de ser sometido a la jurisdicción de una instancia internacional.81 5 En otras 

palabras, los estados deben estar concientes de los efectos perjudiciales que pueden tener 

sus actos sobre los derechos humanos y, en este sentido, deben considerar la posibilidad de 

tomar medidas correctivas antes de ser demandados ante organismos internacionales8 16 

La razón de la existencia de este principio deriva de la naturaleza consensual del 

derecho internacional, es decir, debe dársele oportunidad a los estados de cumplir con sus 

obligaciones internacionales, las cuales han consentido previamente, para "salvar" o 

"proteger" su reputación",817 además, es conforme con el principio de subsidariedad del 

derecho internacional. es decir, éste no reemplaza sino complementa a las instituciones y 

procedimientos nacionales, si existen, cuando no son capaces de cumplir con sus 

obligaciones, en este caso, de derechos humanos.m Es un principio cuyo acatamiento es 

necesario, sin embargo, debe regularse y aplicarse de tal manera que no se convierta en una 

"fórmula para escamotear o impedir el control internacional".8 19 

El cumplimiento de este requisito es el que usualmente requiere la mayor atención, 

y es la condición más importante para la admisibilidad de las comunicaciones. 82o Según la 

SI; Cfr. comunicaciones 25/89. 47/90. 56/9/. /00/ 93 (Joined). párr. 36, Op. eil., p. 447: comunicación 7// 92. 
párr. 11. Op. Cil. , p. 564: comunicación 73/ 92 Mohamed Lamine Diakilé v Gabon. párr. 16. Thirleenlh 
Allnua/ AClivity Reporl of Ihe African Commission on Human and Peop/es ' Righls /999-2000, anexo V. en 
African Commissioll 011 Human and Peop/es' Righls. hnp: ' "ww.achpr.úrg, ·1 :; 1" Annlla l AClivil\ Repon-
.\HG.pdC p. 92, (recuperado ellO de abril de 2003): comunicación 24//200 / . párr. 25, Op. Cil., p. 64: 

además cfr. Corte IDH , Asun/o Viviana Gallardo y olras . Decisión de 13 de noviembre de 1981, Serie A No. 
G 101 /81 , párr. 22. 
81 6 Cfr. comunicación 247/2002. párr. 25, Op. Cil .. p. 95. 
817 Cfr. Viljoen, Frans, "Africa 's contribution 10 the development 01' international human ri ghts and 
humanitarian law", Op. Cil., p. 81 , Y las comunicaciones 54/9/.6//9/.98/93. /6 P9 7 á /96/ 97.2 /0/98, párr. 
80,Op. Cil., p. 151 : comunicaciones 48/ 90. 5(}/9/ . 52/9/. 89/93. párr. 32. 01'. eil .. pp. 129 Y 130. 
8 18 Cfr. Carroza, Paolo G., "Subsidiarity as a Structural Principie of International Human Rights Law". 
American Journa/ oOn/ernO/iono/ Law, EUA, vol. 97. no . l. enero 2003 , p. 57. 
819 Gros Espiell , Héctor, Derechos Humanos y Vida /n/ernaciona/. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM-Comisión Nacional de Derechos Humanos, México. 1995. p. 46. 
8~" Cfr. comunicaciones /40/ 94. /4/ /94. /45/ 95. parro 26. Op. eil., pp. 57 Y 58: comunicación /48/96 
Consliluliona/ Righls ProjeCl\' Nigeria. párr. 7°, Thir/een/h Annual Aclivilv Repor/ oflhe Alrican Commissioll 
on Human and Peoples' Righls /999-2000. anexo V, en African Commission on Human and Peop/es' Righls. 
h~tI';.:~\~' \\~w ._;!.ffil2!:.2JJ!¿jl!h_,~flI:l~IL.6s.~i~Ü;_RJ;J2\ID,-,,\H~'"I'~1.~ p. 70, (recuperado ellO de abril de 2003) y 
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Comisión Africana, un recurso de jurisdicción interna es cualquier acción judicial local que 

resuelva las controversias a nivel nacional, incluyendo todas aquellas instancias de 

apelación o revisión.xlI Es decir, se trata de recursos que pueden interponerse ante los 

tribunales locales que agoten todas las instancias posibles para considerar que el asunto ha 

causado estado. 

La Comisión, a través de su Secretario, puede solicitar al peticionario información 

sobre las medidas tomadas para agotar los recursos internos o sobre los argumentos por los 

cuales considera que la interposición de los mismos sería inútil,m es decir, la carga de la 

prueba en cuanto a su agotamiento efectivo corresponde al peticionario, mientras que la 

carga de lo contrario compete al Estado.823 

comunicación /5// 96, párr. 11 , Op. CiJ., p. 73, Y la comunicación 228/ 99 Law Office ofChazi Su/eiman v 
Sudan, párr. 29. Sixleenlh Annua/ AClivity Reporl oflhe African Commission on Human and Peop/es' Righrs 
2002-2003, anexo VII . en African Commission on Human and Peop/es ' Righls. 
hnp://www.achpr.org/16th Annual Activity Report - AHG.pdf, p. 51, (recuperado el 15 de octubre de 
2003) 
821 Cfr. comunicación 22//98 Alfred B. Cudjoe v. Chana, párr. 13, Twelfih Annua/ AClivity Report of Ihe 
African Commission on Human and Peop/es' Rights /998-/999, anexo V, en Murray, Rachel y Evans. 
Maleolm, (comps.), Documenls oflhe African Commission on Human and Peop/es' Righls, Op. Cil .. p. 754. 
En este caso, la víctima presentó una queja ante la Comisión de Derechos Humanos y Justicia Administrativa 
de Ghana. la cual resolvió que el despido sin indemnización del cual había sido objeto era ilegal y. por lo 
tanto, seiialó que debía pagársele una compensación; posteriormente, la petición fue presentada ante la 
Comisión Africana. pero declaró su inadmisibilidad porque los recursos judiciales no habían sido agotados. 
Cfr. también la comunicación 40/90, párr. 57, Op. CiJ., pp. 608 Y 609. 
8 ~~ Artículo 104 . 1.f. del Reglamento. 
Desde el momento en que es presentada la comunicación, el peticionario debe indicar todos los actos jurídicos 
llevados a cabo para agotar los recursos íntemos, íncluso, debe adjuntar copias de todas las actuaciones 
realizadas y documentos relevantes; si los recursos no fueron agotados, deben indicarse las razones. cfr. 
/njimnalion Sheel No. 2: Cuidelines on Ihe Submission of Communicalions, en African Commission on 
Human and Peop/e.' Righls, hnp://www.achpr.org/ACHPR inr. sheet nO.2.doc, pp. 7 Y 10. (recuperado el 
10 de abril de 2003). 
8~3 Existe un caso en el que en dos ocasiones la Comisión solicitó información al peticionario sobre el 
agotamiento de los recursos de jurisdicción interna, pero como éste no respondió, la Comisión declaró la 
inadmisibilidad. cfr. la comunicación /27/ 94 Sana Dumbaya v. The Cambia, Eighlh Annua/ AClivily Repurt o( 
Ihe African Cummission on Human and Peop/es ' Righls, anexo VI, en Murray, Rachel y Evans. Maleolm. 
(comps.). Documents of Ihe African Commission on Human and Peop/es' Righls. Op. Cil .. p. 397. Cfr. 
además la comunicación 20//97 Egyptian Organisalion for Human Righls v Egypl. párr. 15. Thirteelllh 
Annua/ AClivilJ Report oflhe A(rican Commission on Human and Peop/es' Righls 1999-2000. anexo V. en 
AjYican Commúsion on Human and Peop/es' Righls, httR./¿~~:l~, . achJ2GQ~l!/ I :; tL~!,_l\l_aL~.,¿ti.\ i!LI~;:r" IJ_: 
.J "I(;.J'ill: p. 111. (recuperado el 10 de abril de 2003). 
Aunque el Reglamento de la Comisión no señala expresamente que el Estado debe probar el no agotamiento 
de recursos internos. en el artículo 117 se establece que la Comisión puede solicitar al Estado. así como al 
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No solamente se considerará que los recursos internos no han sido agotados cuando 

no se han interpuesto en su totalidad, sino también si el caso se encuentra en trám ite ante 

las instancias nacionales al momento de presentar la comunicación a la Comisión 

Africana.824 Este criterio no se aplica estrictamente si varias comunicaciones son 

acumuladas y cuando al menos una de ellas se encuentra pendiente de resolución a nivel 

. XZ, mtemo. 

La Comisión Africana ha señalado que la aplicación del artÍCulo 56.5 . no es 

literal ,8Z6 es decir, deben tomarse en cuenta las circunstancias de cada caso, el contexto 

general en el que los recursos operan y las condiciones personales de la víctima. 827 

Asimismo, ha establecido que dicho artículo debe ser interpretado conjuntamente con el 

peticionario, información adicional relativa a la admisibilidad de la comunicación; consideramos que es en 
esta etapa cuando el Estado tiene la oponunidad de alegar la falta de agotamiento. 
En una comunicación el Estado so licitó que se declarara la inadmisibilidad porque faltaban recursos por 
agotar. Ante esta situación , la Comisión señaló que dicho Estado tenía la carga de demostrar la existencia de 
los recursos que alegaba como no agotados, cIT. la comunicación 7// 92, párr. 13. Op. Cil. pp. 564 Y 565: cfr. 
también la comunicación 40/ 90, párr. 57, Op. Cil, pp. 608 Y 609. 
El criterio de la Comisión Africana coincide con la práctica internacional. por ejemplo. en el sistema 
interamericano, el aniculo 31.1. del Reglamento de la Comisión señala que para decidir la adm isibilidad, ésta 
debe verificar si se han interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna. aunque no seña la 
expresamente que corresponde al peticionario probarlo, sin embargo, a la luz de lo dispuesto por el anículo 
28.h. del mismo ordenamiento, es un requisito para la consideración de la petición que seña le " las gestiones 
emprendidas para agotar los recursos de la jurisdicción interna o la imposibilidad de hacerlo". es decir. la 
carga de la prueba corresponde al peticionario, en principio. Asimismo, el aniculo 31.3. establece que s i e l 
peticionario alega la imposibilidad de comprobar el agotamiento, corresponde al Estado demostrarlo, "a 
menos que ello se deduzca claramente del expediente". Lo anterior se refuerza con la decisión de la Cone 
Interamericana al señalar que el Estado que alega la falta de agotamiento tiene a su cargo el señalamiento de 
los recursos internos que deben agotarse y de su efectividad, cfr. Cone IDH . Coso Ve/asquee Rodrif!.ue:. 
Sentencia de Excepciones Preliminares, 26 de junio de 1987. Serie C No. l . párr. 88 . 
• 2. Cfr. comunicación /35/94 Kenya Human Righls Commission v Kenya, párr. 16. Nil1lh Annuo/ AClivill' 
Reporl of Ihe Afriean Commission on Human and Peop/es' Righls /995-/996. anexo VIII. en MUITay. Rachel 
y Evans. Malcolm. (comps.), Documel1ls oflhe African Commission on Human OI1J Peop/es ' Righls. Op. Cil .. 
p. 456. Y comunicación 239/200 / . párr. 30, Op. Cil., p. 55. 
m CIT. comunicaciones /6/88. / 7/88. /8/88, Op. Cit .. pp. 382 Y 383 . 
821. Cfr. Comunicaciones 54/9/.6// 9/.98/ 93. /64/ 97 á /96/9 7. 2 /0/98, párr. 8S. Op. Cil .. p. 152 . El caso se 
refiere a violaciones masivas, es decir, donde existe un gran número de víctimas. por lo cua l no es "práctico" 
ni "deseable" para los peticionarios el agotamiento de recursos internos. En el mismo sentido. cfr. 
comunicaciones 48/90.50/9/.5219/.89/93, párr. 38, Op. Cit., p. 131. 
'2 7 Cfr. Udombana, Nsongurua J .. "So Far. so Fair: The Local Remedies Rule in the Jurisprudence of the 
African Commission on Human and Peoples ' Rights", Op. Cil , p. 15 . 
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artículo 7° de la Carta (debido proceso legal),828 en este sentido, si la Comisión Africana 

considera que no es aplicable el principio del agotamiento de recursos de jurisdicción 

interna, admitirá el caso y analizará, además, probables violaciones a las garantías 

judiciales. 

Por lo tanto, la aplicación de la regla del previo agotamiento de recursos internos 

tiene excepciones. En principio, del artículo 56.5. de la Carta se desprende que no es 

necesario agotar los recursos si su procedimiento se prolonga indebidamente.829 Sin 

embargo, en cierta forma esta disposición es muy rígida porque solamente establece una 

excepción. mientras que otros sistemas regionales prevén más causales que impiden que 

opere estrictamente la regla. Por ejemplo, la Convención Americana señala que una 

petición será admitida si no existe en la legislación del Estado responsable el debido 

proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alegan violados; si no se 

permitió a la víctima el acceso a los recursos de jurisdicción interna o si se le impidió su 

agotamiento; y, si hay retardo injustificado en la decisión sobre tales recursos8JO 

En decisiones más recientes, la Comisión Africana ha señalado que los recursos 

internos deben estar disponibles, además de ser efectivos y suficientes. Un recurso se 

considerará di sponible si el peticionario puede emplearlo sin impedimentos o si puede 

828 Cfr. comunicaciones .fX,90. 5()/91. 52/ 91. 89/93, párr. 31 , Op. Cit., p. 129. 
'29 Como por ejemplo. en la comunicación 97/93, Op. Cit., pp. 567-571. 
8.' 0 Aniculo 46.2 . Además. la Cone Interamericana ha establecido otros dos criterios que sirven como 
excepción al agotamiento de recursos locales, a saber: la indigenc ia de la victima, es decir. si no cuenta con 
los medios económ icos suficientes para pagar la asistencia jurídíca necesaria o cubrir los costos del proceso 
(requerirle el agotamiento forzoso de tales recursos seria discriminarla por razón de su posición económica y, 
por lo tanto. se encontraria en una situación de desigualdad ante la ley); el segundo criterio se refiere al temor 
genera li zado de los abogados para representar legalmente a una víctima (es decir, si los defensores se rehusan 
a aceptar un caso cuando creen que ello implica un peligro para su vida y la de sus familiares); cfr. Cone IDH . 
Excepciones al . ~got(/mient" JI' los Recursos In/ernos, Opinión consultiva OC-II /90 del 10 de agosto de 
1990. Serie A No. I l . párrs. 17. 22 y 32. 
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hacer uso de él en las circunstancias del caso. Por lo tanto, si la disponibilidad del recurso 

no es evidente, no puede ser invocado por el Estado en detrimento del peticionari08J1 

El recurso será efectivo si ofrece una posibilidad de éxito. 832 No se considerarán 

efectivos los recursos que no hubieren producido resultado alguno o cuando si de las 

violaciones alegadas se deduce una práctica generalizada de la cual el gobierno tiene 

conocimiento y. por lo tanto, las autoridades no pueden remediar la situación.8J3 En casos 

en los que las víctimas fueron ejecutadas por el gobierno, los recursos no se consideraron 

efectivos para los peticionarios pues era evidente que ninguno de ellos podía ofrecerles la 

satisfacción que buscaban,8J4 por lo tanto, las comunicaciones fueron admitidas por la 

Comisión. 

Además. el recurso debe existir no solamente en teoría sino en la práctica, a falta de 

lo cual no se consideraran cubiertos los requisitos de disponibilidad yefectividad.m 

Un recurso es suficiente si es capaz de reparar la violación.836 Por ejemplo, será 

insuficiente si su uso depende de consideraciones extrajudiciales, como el poder 

discrecional de algún funcionario estatal. En este sentido, no puede obligarse al peticionario 

81 1 Cfr. comunicación /4 7/95 and /49/ 96, párrs. 31-34, Op. Cit., p. 100. En este caso, la Comisión Africana 
consideró que los recursos no estaban disponibles porque el peticionario no podia regresar a su país debido al 
temor generalizado por su vida; en el mismo sentido cfr. comunicación 232/99 John D. Ol/ko v Kenvo. párr. 
19. FOl/rreenth Annl/a/ Activity Report o/the A/rican Commission on Human ami Peop/es' Rights 2000-200/. 
anexo V. en Africon Commission on Human and Peop/es' Righls. 
ht¡p: \\ \\ \\ .JChpr.l)1l21 ~Ih Anuual i\ctivirv Report- AHG .pdl: p. 75, (recuperado el 10 de abril de 2003). 
Anteriormente. la Comisión habia señalado que la víctima no necesitaba estar t1sicamente en un pais para 
agotar los recursos intemos disponibles, porque ello podía hacerse a través de un abogado, por lo tanto. la 
r,~tición fue declarada inadmis!ble. cfr. comun.icación /03/ 93, párr. 6°, Op. Cir. p. 572 . 
. - Cfr. comunicaciones /-1 7/9) and /49/96, parro 32, Op. CII., p. 101. 

81 .' Cfr. la comunicación 39/90 .1nnette Pagnoul/e (on behalf o/ Abdou/aye Ma:ol/) v Cameroon. párr. 13. 
Ten/h Anl1l1o/ Acti"ill' Repon o/Ihe African Commission on HI/man and Peop/es' Rights /996-/99 7. anexo X. 
en Murray. Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documen/s o/ the African Commission on Human and 
Peop/es' Rights. Op Cil .. p. 557; la comunicación /02/93, párr. 42, Op. Cir. p. 716, Y las comunicaciones 
-18/ 90. 50i9/. 5219/, 89/93. párr. 33, Op. Cir, p. 130. En este caso, la Comisión también señaló que al no 
exi stir un recurso formal de apelación. no podía considerarse que éste satisfaciera el requi sito de la 
efectividad. cfr. ibidem. párr. 34 , 
K." Cfr. comunicaciones /3:19-1, /39/9-1. /5-1/96 and /6//97, párr. 77, Op. Cit.. p, 736, 
8' ; C fr. comunicación 228/99. párr. 32. Op. Cit.. p. 51, 
K.'6 Clr, comunicaciones /-1 7/95 ,,"d /-19/96, párr. 32, Op. Cit., p. 101. 
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a agotar recursos de instancias que no operan imparcialmente y que no deciden conforme a 

la ley.837 

Por lo tanto, si el artículo 56.5. es interpretado según la intención de la Carta 

Africana, puede deducirse que la regla del previo agotamiento de recursos internos incluye 

más excepciones que la señalada en dicha disposición, siempre y cuando se pretenda la más 

amplia protección de los derechos de las víctimas. Como ya lo señalamos anteriormente, la 

finalidad de la regla es dar la oportunidad a los estados de reparar por sí mismos las 

violaciones cometidas pero, no tendría sentido que la Comisión exigiera el agotamiento 

previo de los recursos internos si sus estándares no se ajustan e incluso contravienen los 

principios establecidos en la Carta Africana. 

4.4. Admisión de la comunicación 

Aun cuando el artículo 55.2. de la Carta señala que la decisión debe ser tomada por mayoría 

simple de sus miembros, en la práctica la Comisión admite los casos por consenso.838 

Si la Comisión Africana determina que una comunicación es inadmisible, la 

decisión debe incluir las razones y automáticamente se dará por terminado el trámite, 

aunque la inadmisibilidad puede ser reconsiderada a solicitud de los peticionarios. m En un 

caso, la Comisión señaló a los peticionarios que la denuncia podía ser nuevamente 

837 Cfr. comunicación 60/91 Cons/i/U1ional Righ/s Projec/ (in respec/ of Wahab Akamll. G. Adeaga and 
o/hers) v Nigeria, parrs. 5° y 10°. Eigh/h Annual Ac/ivity Repon of /he African Commissiun on Hllman and 
Peoples' Righ/s 1994-1995. anexo VI. en Murray. Rachel y Evans. Malcolm. (comps.l. Docl/men/s of /he 
Aji-iean Commissiun un Human ánd Peuples' Righ/s. Up Cil.. p. 385. 
m Cfr. Ankulllah. Evelyn. The Ajrican Commission un Human and Peoples ' Righ/s .. . Up. Cil. . p. 61 . 
8.19 Cfr. Informa/ion Sheet No. J __ Commllnication I'mcedure. 01'. Cil. . p. 7. Y el articulo 118.2 del 
Reglamento. 
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presentada cuando los recursos internos fueran agotados;84o en otra comunicación indicó 

que la reabrieran si probaban que los recursos eran inefectivos, indisponibles o que habían 

sido prolongados indebidamente.841 

Cuando la petición es admisible, la Comisión se lo notifica a las partes por medio de 

la Secretaría. 842 También les informa la fecha en que se analizarán sus méritos843 Sin 

embargo, es importante señalar que una vez que ha sido admitida la comunicación. si la 

Comisión considera en cualquier momento del procedimiento que los requisitos de 

admisibilidad no están satisfechos, puede revocar su decisión y declarar inadmisible la 

petición,844 es decir, sólo "en principio, una decisión sobre admisibilidad es finar ',845 ya 

que la Comisión puede variarla posterionnente. Este procedimiento no se encuentra 

señalado explícitamente en la Carta. sin embargo se ha considerado que es apropiado en 

aras del principio de seguridad jurídica para los estados.846 

La duración del procedimiento de admisibilidad ha ido decreciendo notablemente. 

Por ejemplo, hasta antes de su 16° período de sesiones, la admisibilidad de las peticiones 

tomaba entre dos y seis años. Algunas de las razones principales fueron la falta de voluntad 

de los estados para cooperar con la Comisión847 y la carencia de recursos humanos como 

materiales de la Secretaria. a lo cual ya nos referimos en el capítulo 111 . Actualmente. la 

840 C fr. la comunicación 198 197 SUS-Ese/aves v Maurilania, párr. 18, Tweljih Annual ACliviry Repon oflhe 
African Commission (In Human and Peoples' RighlS 1998-1999. anexo V. en Murray. Rachel y Evans. 
Malcolm. (comps.i. Documel1ls oflhe African Commission on Human and Peoples' Righls. Op. Cil. . p. 745. 
841 Cfr. la comunicación 53, 9 / A/herlO T Capitao v. Tanzaniu, ultimo párrafo, Eighlh Annual ACli"irl' Reporr 
oflhe Alrican Commission on Human and f' eoples' Rights 1994-1995, anexo VI. en ihidem. p. 384. 
842 Articulo 119. 1. de la Carta . 
,,; Cfr. Ankumah. Eve lyn. The A/;'iclIn COlllmission on Human and Peoples' Righls ... , Op. Cit .. p. 7 1. 
w Idelll . 
845 " In principie. a dec ision on adm iss ibility is final". Informalion Sheel No. 3: Communieotion f'rocedure. 
O". Cil. . p. 7. 
846 C fr. Van Dijk. Pieter y Van Hoo!'. G. J.H .. Theorv and Pruetiee ol lhe Europeon COI1\'ention 0 11 Humlln 
Rights. 2" ed .. Nueva York. Kluger. 1990. pp . 107-108 . 
847 Cfr. Odinkalu. C hidi Anse lrn y Chri stensen. Camilla. "The African Commiss ion on Human and Peoples ' 
Rights .. .... Op Cit .. p. 175. 
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admisibilidad se decide incluso antes de dos meses de que la comunicación fue recibida por 

la Secretaría,848 aunque el promedio oscila entre seis meses y un año y medio. 

4.4.1. Medidas provisionales 

Antes de emitir cualquier consideración sobre el fondo de la comunicación, la Comisión 

Africana puede sugerir al Estado la adopción de medidas provisionales para evitar daños 

irreparables a las víctimas. Como ya lo señalamos, la Carta no hace referencia específica a 

la posibilidad de aplicar este tipo de medidas, sin embargo, la Comisión la ha solicitado a 

través de una amplia interpretación del artículo 46 de la Carta, el cual es de carácter 

general, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 111 del Reglamento, que se 

refiere claramente a este tipo de medidas.849 La Comisión puede sugerir la adopción de 

medidas provisionales en casos de urgencia o tratándose de violaciones graves o 

masivas.85o 

4.4.2. Investigaciones in silu 

Como lo mencionamos en el capítulo anterior, a través del LISO creativo de la Carta 

Africana, la Comisión ha buscado la autorización de los Estados Parte para llevar a cabo 

investigaciones en su territorio. La autoridad de la Comisión para realizar este tipo de 

.,. Por ejemplo. la comunicación /06/93, Op. Ci/ .. p. 350 Y la comunicación /3/ N I Uuslllan Manjang \'5. The 
Cambia. Seven/h o4nnllal o4c/iviry Repon of/he o4frican Commission on Humall Righ/S 1993· 199.;. anexo IX , 
en Murray. Rache l y Evans. Malcolm. (comps.). DOCllmel1lS of /he o4jrican COllllllission on Hlllllan and 
f'eoples' Righ/.\' . U,,_ Ci/ .. p. 350 . 
• '0 Segun eSle aniculo. la Comisión puede "sugerir" al Eslado la adopción de medidas provis iona les. sin 
embargo. sus "sugerencias" no son vinculalorias . 
• ; 0 Aniculo 58 de la Cana. párrafos 1° y 3°. 
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investigaciones se encuentra fundada en el artículo 46 de la Carta, según el cual puede 

recurrir a cualquier método apropiado para allegarse de información. 

Asimismo, ya hemos señalado en el capítulo 111 que, paralelamente a la aplicación 

de medidas provisionales o a la realización de investigaciones in si/u, si la Comisión 

Africana considera que la comunicación revela una situación de emergencia, puede solicitar 

al Estado responsable que presente informes provisionales sobre la implementación de las 

disposiciones de la Carta Africana que se alegan violadas. Este mecani smo. parecido al 

sistema de informes estatales previsto por la Carta, es una forma más política de persuadir a 

los estados a que cumplan "voluntariamente" con sus obligaciones en materia de derechos 

humanos. además es menos confrontante que llevar a cabo investigaciones en su territorio 

por lo que resulta más atractivo para los gobiernos africanos, los cuales se muestran más 

sensibles a acciones que pueden parecerles intervencionistas. 

4.4.3. Decisión 

En la interpretación y aplicación de la Carta Africana. la Comisión debe utilizar su 

jurisprudencia y, de acuerdo a lo establecido en los artículos 60 y 61 de la Carta. también 

debe " inspirarse" en los instrumentos, principios y estándares internacionales y regionales 

sobre la materia.8s 1 

Aunque en la Carta Africana no se encuentra expresamente estipulado. la Comisión 

puede procurar, en una primera etapa, la so lución amistosa de la controvers ia x,~ basada en 

, j i Cfr. comunicación 24//200/, párr. 47. Op. Cil., p. 67. 
<l2 Articulo 52 de la Carta. Sin embargo, como ya lo señalamos. esta disposición se encuentra prev ista dentro 
del trámite para las comunicaciones interestatales y no para las peticiones indi\·iduales. No obstante. si se 
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el respeto de los derechos humanos y libertades fundamentales reconocidos en la Carta.8S3 

De hecho, existen algunos casos resueltos de esta manera,854 pues uno de los principales 

objetivos de las comunicaciones individuales es iniciar un diálogo positivo que culmine con 

una solución amistosa entre el peticionario y el Estado que remedie las violaciones alegadas 

y que satisfaga a ambas partes.m Un prerrequisito para lograr este objetivo es la buena fe 

de las partes involucradas, incluyendo su voluntad para participar en el diálogo.K56 

Sin embargo, en muchas ocasiones en las que se han logrado soluciones amistosas, 

la Comisión ha recibido un aviso informal de ello a través de las autoridades de los estados 

responsables, sin confirmarla con las propias víctimas,857 y a partir de dicha información 

decide declarar que el caso ha sido solucionado y, por lo tanto, cerrado. De los casos 

resueltos amistosamente, difícilmente puede afirmarse que la Comisión haya logrado 

acuerdos satisfactorios para ambas partes, primeramente, debido a la naturaleza del 

contacto que la Comisión tiene con los autores de las comunicaciones, el cual , en la 

mayoría de las ocasiones, es inadecuado para verificar el cumplimiento del acuerdo 

amistoso ; en segundo lugar, las acciones llevadas a cabo por los estados no necesariamente 

interpreta conforme a la intención de otros instrumentos internacionales y según el espiritu de la propia Carta 
Africana . la Comisión puede ofrecer un arreglo amistoso en cualquier tipo de procedimiento. 
s;.' Articulo 98 del Reglamento . 
R; ' Cfr. la comunicación 11 88. Up. Cil .. p. 339; la comunicación 44/ 90 Peoples' Democralic Or~anisaliun 
f or /ndependence (lnd Sucialism v The Cambia. Ten/h Annllal AClivity Reporl of Ihe Afriean Commission on 
Human and f' eop/es ' Righls 1996- /99 7, anexo X, en Murray, Rachel y Evans. Malcolm, (comps.). 
Documel1ls o/ Ihe . ~Fic(ln Commission on Human and Peoples ' Righls, Op. Cil .. p. 562, Y la comunicación 
/33/ 94 A.lsocialion pOllr la De/enee des Droils de I H omme el des Liberlés v Djihollli. parro 17. Thirleel1lh 
Annlla/ Activilv Reporl orlhe Arrican Commission on Human and Peoples ' Rigllls /999-2000. anexo V, en 
Aji-icon Commi.uioll (in Human and Peop/es' Righls. hnp:' w\\'I\'. achpr.or&l~f~.,lIal Acti vil\ Kepl!P -
1fi:\I -I ~ij)dI'. p. 96. (recuperado el 10 de abril de 2003). 

j I Cfr. las comunicaciones 25/89 . ./ 7/90 56/9/. /00/93 IJoined) . parro 39. Op. Cil. p. 447 Y las 
comunicac iones r 8Y. -I6, 9/. -I 'i/9/ . 99/93. párr. 19. Op. Cil., p. 553 . 
s,<> crr. las comunicaciones 25 '89.4 7/90. 56/9/ . /00/ 93 (Joined). parro 39. Op. Cil.. pp. 447. 
R;7 C Ií-. Ankumah. Evelyn. Tile .~Fiean Commission on HlIman and Peop/es' Righls ... . Up.·CiI .. p. 74. 
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son remedios adecuados, pues comúnmente no actúan de buena fe. R58 De cualquier manera. 

si la solución amistosa no se logra, la Comisión procede con el curso normal del 

procedimiento. 

La práctica actual de la Comisión Africana es la de invitar a las partes a que asistan 

a las sesiones en las cuales se analizará la comunicación respectiva, aun cuando ni la Carta 

ni el Reglamento lo señalan.m sin embargo, sería contrario al derecho de audiencia que no 

pudieran ser oídos por la Comisión, sobre todo si se trata de las víctimas. Esta iniciativa 

tiene como objeto que las partes suministren información adicional sobre los casos, incluso 

mediante intervenciones orales. A la audiencia asisten tanto los representantes de los 

estados como de las víctimas, incluso éstas en persona. 860 Uno de los aspectos más 

importantes de esta práctica es el incremento de la participación de los estados durante el 

procedimiento,86 1 lo cual además es un signo de que empiezan a tomarse en serio el trabajo 

de la Comisión. 

Para comprobar los hechos denunciados por las partes, la Comisión Africana puede 

recurrir a cualquier método de investigación que considere apropiado,862 lo cual le otorga 

858 Cfr. Odinkalu. Chidi Anse lm y Christensen. ''The African Commission on Human and Peoples ' Rights .... 
0f Cir . pp. 246 Y 2-17 
85 El Reg lame nto so laménte establece el derecho de audiencia de los estados cuando se trata de 
comunicaciones imerestatales (articulo 100. 1.) 
860 Odinkalu. Chidi Anselm y Chri stensen. ' 'The African Commission on Human and Peoples' Rights .... ·. Op. 
Cil .. p. 273 . EslOs aUlOres seña lan que. incluso, la Secretaria ha iniciado una práctica en la que recomienda a 
las victimas represelllantes lega les en casos en los que lo considera apropiado. 
La primera vez que asistié ron victimas y peticionarios a las audiencias de la Comisión Africana fue durante el 
16° periodo de sesiones. cfr . Final Communiqué of Ihe Sixleenlh Ordinory Session orlhe AjTican Commission 
on Human 0/1(1 {'eoples' Righls. párr. 48. en Murray. Rachel y Evans. Malcolm. (comps. ). Oocumenls ollhe 
Alrican Commission (/" HUlllon ond {'eoples' Righls, Op. Cil., p. 415 . 
•. , Por ejemplo. durante e l 33° periodo de ses iones, la Comisión Africana hizo un pronunciamiento expreso de 
agradecimiento por la gran asistencia tamo de representantes estatales como de ONG. instituciones nacionales 
de derechos humanos e individuos particulares. cfr. Final Communiqué or Ihe n'" Ordina,.y Session or Ihe 
Aji-icon Commi.uillll (111 Humall "nd {'eoples' Rif!.hls, párr. 18, Op. Cil., p. 4. 
",.~ Articulo 46 de la Carta . 
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gran flexibilidad y discreción en todos los aspectos.86J También puede ser asistida por la 

Secretaría General o por cualquier otra persona capaz de proporcionarle información, entre 

éstas, miembros de ONG y de instituciones especializadas y representantes de los 

estados.864 

La Comisión Africana puede hacer uso de pruebas documentales, tales como cartas, 

documentos legales, fotos, autopsias, cintas de grabación, etc.,865 incluso información 

difundida a través de los medios de comunicación, así como las testimoniales o 

confesionales que desahoga durante las audiencias. Además, la Comisión no solamente 

depende de la información proporcionada por las partes, sino que también puede obtener 

información motu proprio, como cuando lleva a cabo visitas in situ o cuando formula 

preguntas a las partes durante las audiencias.866 

No existe un sistema único de valoración de pruebas aplicable por los órganos o 

tribunales internacionales, pues tienen la potestad para evaluar libremente las pruebas, con 

criterios menos formales que los aplicables en los sistemas jurídicos internos.867 Sin 

embargo, tampoco podemos afirmar que la Comisión Africana utilice un sistema definido, 

incluso resulta dificil inferirlo de sus decisiones y resoluciones debido a la carencia de 

argumentos que permitan determinar el valor que le otorga a las pruebas ofrecidas durante 

el procedimiento.868 Por lo menos, de las decisiones de la Comisión se desprenden cinco 

criterios para valorar las pruebas: 

.<>-' Cfr. Murray. Rache!. "Evidence and Fact-finding··. en Evans. Malcohn y Murray. Raché! , The Arrican 
Charler on Human and Peoples' Righls .... Op. Cil. p. 101. 
86. Artículos 46. y 71-76 del Reglamento. 
'65 Cfr. Informalion Sheel No. 2: Guidelines oflhe Submission orCommunicalions. Op. ("jI .. p. 10. 
8"" Cfr. Murray. Rache!. "Evidence and Fact-finding". Op. Cil .. p. 104. 
' ''7 Cfr. Corte I DH. Caso Velás'lue: Rodriguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Op. ( ·il. , párr. 128. 
8'" Cfr. Murray. Rachel, "Evidence and Fact-finding". ()p. Cil .. pp. 107 Y 110. 
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• los argumentos deben ser "válidos" y "lógicos,,;869 

• debe aportarse evidencia "concreta,,870 y "obligatoria,,;87 I 

• debe existir evidencia de " todos tipos,,;872 

• los hechos deben ser "pertinentes,,;873 y, 

• los elementos deben "conducir razonablemente" a una conclusión o 

"establecer claramente" una violación874 

Como se desprende, la Comisión es vaga e imprecisa en cuanto a sus criterios, por 

lo cual , debería ser más cuidadosa y analizar las pruebas adecuadamente para mantener un 

equilibrio apropiado entre la víctima o peticionario y el Estado.m 

Es pertinente mencionar que la Comisión Africana ha señalado que los gobiernos 

actuales heredan las obligaciones contraídas por los previos. es decir, aunque los primeros 

no hayan cometido las violaciones que se alegan, son responsables de su reparación.876 La 

responsabilidad también se genera por actos cometidos por particulares, y no solamente por 

agentes estatales.877 

860 Cfr. comunicación 44/90, párr. 16.01'. ("il .. p. 561. 

870 Cfr. comunicación 75/ 92. párr. 6°. Op. Cit. p. 389. 
871 Cfr. comunicación 2 /2/ 98, párr. 37, Op. Cit. p. 750. 
8n Cfr. comunicación /98/97, párr. 15 ,01'. Cil .. p. 744. 
87) Cfr. " Reporl of Ihe Mission of Good Otlices 10 Senegal of Ihe African Commission on Human and 
Peoples ' Righls". Tel1lh .4nnua/ AClil'ily Repurl uflhe Africun Commission IIn Human and P~op/es' Righls. 
anexo VIII. V.3 , parr. 8°. en Murray. Rachel y Evans. Malcolm. (comps.), Documenls uf" Ihe Africon 
Commission un Human and Peop/es' Rif!.hls. Up. Cil .. p. 536. 
8" Cfr. comunicación /.14/ 95 William A. ClIlInon " Equaluria/ Guinea. parrs . 18 y 19. E/el'enlh AI/nllo/ 
Aclivil)' Repon oFlhe A/rican Commission on Human and Peop/es' RighlS /99 7·/998, anexo 11. en Murray. 
Rachel y Evans. Malcolm. (comps.l. DllclImenls oflhe African Commissilll/ IIn HI/man and Peol'/es' Righls. 
(JI' . Cit. p. 612. 
875 Cfr. Murray. Rache!. "Evidence and Facl-finding". (JI'. Cil . . pp. 133 Y 136 . 
87. Cfr. comunicación 64/ 92.68/92. -8/ 92. parr 12. 01'. Cil .. p. 388. 
m Cfr. comunicación 74/ 92. parr. n. 01'. Cit. p. 451. Y comunicación /55· <In. parrs. 57 y 58. Op. Cit . pp. 40 
y41. 
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Una vez que ha estudiado el fondo del asunto, en su deci sión de mérito la Comisión 

e labora recomendaciones dirigidas al Estado responsable en las que señala las medidas 

apropiadas que deben tomarse para remediar las violaciones cometidas. Como ya lo hemos 

mencionado, dado que la Comisión Africana es un organismo cuasi-judicial, sus 

recomendaciones no son vinculatorias,878 por lo tanto, el respeto y garantía de los derechos 

establecidos en la Carta Africana depende en gran medida de la buena vol untad de los 

Estados Parte .879 

Las resoluciones sobre las comunicaciones son incluidas en cada informe anual de 

actividades de la Comisión, el cual se presenta a la AJEG.88o Si el informe es aprobado por 

la Asamblea, las recomendaciones se vuelven obligatorias para los Estados Parte .88 I 

878 C fr. "Account of Internal Legislation ofNigeria and the Dispositions ofthe Charter of Afri can Human and 
Peoples' Rights", Final Communiqué of Ihe Second Exlraordinary Session of Ihe African Commissiun un 
Human and Peoples' Righls, en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps. ), Ducumen/s of Ihe AJi"ican 
Commission on Human and Peoples' Righls, Op. G /., p. 472, e Informalion Sheel No. J : Communicalion 
Procedure, Op. Cil., p. 8. 
En otro sentido, aunque ni la Carta Africana ni el Reglamento hacen referencia a que las decisiones de la 
Com isión son obligatorias, asi parece que ha sido interpretado al señalar que la revocación doméstica de los 
efectos de la Carta, como las deci siones de la Com isión, no afecta el cumplimiento de las ob li gac iones que se 
derivan de ella, cfr. comunicación 129/94, párr. 12, Op. CiI., p. 453 . 
879 C fr. Symonides, Janusz y Volodin, Vladimir, (comps.), A C uide lO Human Ri¡¿hls. Inslilulions. Slandards. 
Prucedures, UNESCO, Paris, 2001, p. 32. Sin embargo, si un Estado se ha ob li gado por un tratado se 
compromete a cumplir con las decisiones de los órganos internacionales, cualquiera sea su naturaleza, que 
crea ese tratado: c fr. Diaz Robledo, Maria Andrea, (comp.), PrOlección In/emocional de Derechos Humanos. 
Buenos Aires, Subsecretaria de Derechos Humanos y Sociales del Ministerio del Interior. 1999, p. 85. 
880 Articulo 54 de la Carta. 
881 C fr. Informalion Sheel No. J: Communica/ion Procedure, Op. Cil., p. 8. 
Existe un caso en el que, curiosamente, la Comis ión declara violado el principio 5 de los Principios Básicos 
de las Naciones Unidas sobre la Independencia del Poder Judicial, además de diversos articu los de la Carta 
Africana, cfr. la comunicación 224/98 Media Righls Agenda v Nigeria, primer reso lutivo. Fourleen/h Annual 
ACliviry Repon of Ihe AJi"ican Commission on Human and Peoples ' Righls 20aO-100I , anexo V, en Ajrican 
Commission on Human and Peoples' Righls, ht!J2.2\\\\' \~.achpr . "rgLlj~8.!Jm.litl _'\c:ti\jJ) _~<;j~Q!1:_A lli! ·pJr 
pp. 46-57, (recuperado ellO de abri l de 2003): sin embargo, estrictamente, la Comisión Africana so lamente 
tiene competencia para interpretar y aplicar la Carta Africana, cfr. comunicac ión 1 J J/CJ8. párr. 5<), ()p. Cil.. p. 
93 . 
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4.4.4. Reparaciones 

Uno de los objetivos del trámite de las peticiones individuales es remediar la violación 

cometida. 882 La Comisión no se ha pronunciado específicamente sobre el alcance de sus 

facultades para recomendar reparaciones, solamente ha señalado que puede darle 

seguimiento a sus recomendaciones para asegurarse de que los estados cumplen con 

ellas883 

Debe mencionarse que ni la Carta ni el Reglamento señalan específicamente que la 

Comisión puede ordenar reparaciones como resultado del trámite de comunicaciones 

individuales, como por ejemplo sucede en el Protocolo de la Corte Africana, el cual 

establece que si dicho tribunal determina que ha habido una violación, debe tomar las 

medidas apropiadas para remediarla, incluyendo el pago de una compensación justa o 

reparación.884 De hecho, se considera que en la Carta Africana existe una laguna y que las 

reparaciones solamente están previstas para "casos especiales" que revelen la ex istencia de 

violaciones graves y masivas a los derechos humanos y de los pueblos.sR5 Sin embargo. 

como el artículo 45 de la Carta señala que la Comisión tiene facultad para formular y 

establecer principios y normas con el objetivo de resolver problemas jurídicos 

8" Cfr. Shelton. Dinah. Remedies in /nternationa/ Human Rights Law. Nueva York Oxford University Press. 
2000. p. 176. 
88.' Cfr. comunicación 8 7/ 93 The Constitutiona/ Rights Project (in respet'/ o/ Laman; Lakll'o/ anJ 6 lI/hcrs) v 
Nigeria , último párrafo. Eighth Annua/ Activity Report 01 the African Cvmmiss;ol/ on Human anJ I'~op/es ' 

Righ/s /1)94- / 995, anexo VI , en Murray. Rachel y Evans. Malcolm. (comps. l. f)uclllllel1lS 01 //w . ~fi·/(:an 

Commiss;on on Human and I'coples' Rights. Op. Cir . p. 393. 
K"' Aniculo 27. 1. 
,., Son las situaciones prev istas por el articulo 58 de la Cana. Cfr. Benedek. Wolfgang. "The Atrican Chaner 
and Commission on Human and Peoples' Rights .. . " , Op. Cit .. p. 3 1. 
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concernientes a los derechos. entonces puede interpretarse sí tiene facultad para adoptar 

medidas efectivas y relevantes para remediar las violaciones.886 

En sus primeros años, en la mayoría de los casos la Comisión simplemente 

declaraba violados los artículos de la Carta Africana, sin hacer mención alguna a 

reparaciones.887 En años recientes, la Comisión Africana ha empezado a señalar 

recomendaciones que incluyen reparaciones, la menor parte de las cuales han sido de 

carácter económico, sin embargo, esta práctica no ha sido constante. Fue hasta el año 2000 

cuando se presentó el primer caso en el que una víctima solicitó compensación 

económica888 Ese mismo año, la Comisión recomendó el pago de una compensación a las 

viudas y a los beneficiarios de las víctimas.889 En una comunicación en la cual se 

declararon violados derechos de la tercera generación, señaló como reparación una 

adecuada compensación en favor de las víctimas.89o En este sentido, puede afirmarse que en 

los últimos años la Comisión ha mostrado cierta voluntad de tomar medidas más activas e 

insistentes. 

Sin embargo. de los casos decididos por la Comisión, es dificil deducir una práctica 

uniforme en cuanto al tema, por ejemplo, en algunos casos ha elaborado recomendaciones 

que parecen ser órdenes directas, en otros, incluso se ha rehusado a considerar las 

so licitudes por daños presentadas por los peticionarios; además, en otras comunicaciones se 

8'6 Cfr. Odinkalu. Chidi Anselm y Christensen. Camilla, "The Afi'ican Commission on Human and Peoples' 
Rights . .... Of'. U / .. p. 242. 
'"' Por ejemplo. las comunicaciones 64/92.68/92,78/92, Op. Cil. , pp. 387-389. 
'" Cfr. comunicación 59;91 Emhga Mekollgo Louis v Camerooll, párr. 2°, Eighlh Annua/ Aclivify Reporl of 
Ihe Aji-ic:un Commission {In Human and Peop/es' Righls /994-/995, anexo VI. en Murray, Rachel y Evans. 
Malcolm. (comps.). D()cum~nls oflhe African Commission on Human and Peop/es' Righls, Op. Cil .. p. 385: 
el caso fue remitido a las instancias locales para determinar el monto de la indemnización . 
8K" Cfr. comunicaciones 541'1 / . 6//9/.98/93. /64/97 á /96/97. 2 /0/98, Op. Cil., pp. 138-162. 
X'l\J Cfr. comunicación 1 551Y6. 01'. Cil.. pp. 31-44. 
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confomla con infom1ación extra oficial sobre el aparente cumplimiento de las 

recomendaciones para dar por tem1inado el procedimiento. 

4.4.5. Seguimiento 

Aunque la Comisión no ha establecido procedimiento alguno para supervisar el 

cumplimiento de sus recomendaciones,89 I ha empezado a mostrar cierta iniciativa respecto 

a las medidas requeridas a los estados para reparar las violaciones. Simplemente, el hecho 

de que la Comisión se atreva a emitir recomendaciones cuando se le ha considerado que ni 

siquiera tiene facultad para decidir sobre casos individuales,892 ya constituye un gran paso. 

Lo más común es que la Secretaría envíe recordatorios a los estados llamándolos a 

cumplir con las obligaciones que se derivan del artículo 1° de la Carta.893 Las primeras 

misivas son enviadas inmediatamente después de que la Asamblea adopta los infonnes 

anuales y, SI es necesario, posteriom1ente se remiten más894 También, en algunas 

comunicaciones la Comisión ha solicitado al Estado que le infom1e sobre las medidas 

tomadas para cumplir con su recomendación al momento de presentar el siguiente informe 

periódico. 84
< 

"JI Cfr. Infurmatiol1 Sheet No. l: Communication Procedure, Op. Cil., p. 9. 
,." Cfr. Benedek. Wolfgang. '"The African Charter and Commission on Human and Peoples ' Rights ...... (}p. 

Cit .. p. 31. Murray. Rache!. "Decisions by the AfTican Commission on Individual Communications Under the 
Atrican Charter on Human And Peoples ' Rights". International and Comparative Law Quarterl" . Inglaterra. 
vol. 46. abril 1997. p. 413. Y Buergenthal, Thomas.lnternational Human Rights in a NIII5hell, Op. Cit. pp. 
245 Y 246. Estos autores seilalan que haciendo una interpretación gramatical de la Carta. la Comisión 
solamente tiene esa facultad para los casos de violaciones graves y masivas a que hace referencia el articulo 
58 de la Carta. 
so._ Con base en este articulo. los estados deben reconocer los derechos, deberes y libertades establecidos en la 
Carta. además de adoptar las medidas legislativas o de otro tipo para darles efecto. 
,,'" Cfr. II1/úrl//utiOI1 Sheet !Yo. l: Commul1icatiol1 Procedure, Op. Cit. , p. 9. 
,." Ctr. comunicación 2/1 WI. último párrafo. Op. Cit .. p. 97 Y comunicación N l /lOOI. último resoluti vo. Op. 
Cit. p. 74. 
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En otros casos, la Comisión Africana ha decidido enviar misiones a los estados 

responsables para verificar si se le ha dado cumplimiento a sus recomendaciones.K96 El 

envío de comisionados a los estados se ha convertido en una práctica constante de la 

Comisión, aunque no existe una guía o reglas concernientes a la manera en que deben ser 

conducidas e, incluso. que señalen que debe presentarse un informe al respecto.897 

Paralelamente a las visitas in loco , existe una propuesta en el sentido de que los 

estados designen funcionarios especialmente encargados del seguimiento a las 

recomendaciones de la Comisión898 

4.4.6. Publicidad 

A diferencia de otros organismos internacionales o regionales, una vez que la Comisión ha 

tomado una decisión sobre el fondo de la comunicación, sus recomendaciones deben ser 

presentadas a la AJEG. Como ya lo mencionamos, si la Asamblea lo autoriza, la Comisión 

puede publicar las comunicaciones en las que se aleguen violaciones cometidas por los 

Estados Parte.899 Al respecto. habría que considerar si la Asamblea puede en algún 

momento prohibir la publicación del informe anual, o autorizarla después de ordenar 

8% Por ejemplo. la comunicación 60/9 /. ultimo párrafo. Op. Cit .• p. 387, en la cual la Comisión habia 
recomendado la liberación de la victima: cfr. además la comunicación 8 7/93, ultimo párrafo, Op. Cit .. p. 393. 
897 Cfr. Murray. Rache!. "Decisions by the African Commission on Individual Communications .. ,", Op. Cit .. 

r. 432 . 
98 Cfr. "Reso lution on the African Commission on Human and Peoples Rights" , Sixth Annual Activity Report 

ofthe Africon Commi""ion 0/1 Human <l11c1 Peop/es ' Rights / 992- / 993, A, párr. 4. en Murray, Rachel y Evans, 
Malcolm. (comps. ). Documents olthe Aji-ica/1 Commissiun 0/1 Human and Peoples' Rights, Op. Cit., p. 249. 
89'> Es importante hace r notar que e l articulo 108 del Reglamento le permite a la Comisión emitir 
comunicados, a traves de su Secretaria. sobre las actividades realizadas durante sus sesiones privadas, para 
información de los medios y e l público en general. En su momento, como ya lo seilalamos, se consideró como 
un avance respecto al Reglamento anterior. pues éste en su articulo 106 establecia que tales comunicados 
debian hacerse a través del Sec retario General de la ~UA , lo cual ev identemente funcionaba como un filtro . 
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algunos cambios en su contenido,900 pues ello definitivamente socavaría la autoridad y 

mandato de la Comisión. 

Ya señalamos que la Comisión Africana no está facultada para obligar a los estados 

a cumplir con sus dec isiones y que éstas son obligatorias solamente si la Asamblea autoriza 

su publicación. Anteriormente. en el marco de la QUA la realidad era que este órgano no 

podía aplicar sanciones a los estados responsables, de hecho, no existía mecani smo alguno 

que los pudiera forzar a cumplir con las recomendaciones,90 1 por ello, la única manera 

viable era la publicidad.902 Por su naturaleza política, en general la competencia de la 

Asamblea para tratar los casos por violación a derechos humanos es deficiente90J por lo 

cual. a pesar de funcionar como un órgano de segunda instancia encargado de la defensa y 

protección de los derechos y libertades establecidos en la Carta Africana,904 en la prácti ca 

las víctimas se encontraban sin remedio alguno.905 De hecho, ello constituyÓ uno de los 

principales argumentos para justificar la necesidad del establecimiento de la Corte Africana 

de Derechos Humanos y de los Pueblos, es dec ir, el incumplimiento de las 

recomendaciones por parte de los estados significó uno de los factores más importantes de 

la erosión de la efecti vidad y credibilidad de la Comisión.906 La ausencia de la corte y la 

9(j0 Cfr. Heyns. Chrislof. "The Atrican regional human ri ghls syslem: In need of reform?", Op. Cit .. p. 163. Y 
Buergenlhal. Thomas. Intanational Human Rights in a Nutshell, Op. Cit., p. 247 . 
<)() I Cfr. In{ormalion Sheel No. J : Communicalion Procedure, Op. CÍI .. p. 9, Y Murray. Rachel. "The Atrican 
Chaner on Human and Peoples' Ri ghlS 1987-2000 .. .... Op. Cil .• p. 9. 
<)()l De hecho, se le considera como la única sanción auténtica de la Comisión Africana, cfr. Buergenthal. 
Thomas. Il1Iernalional Human Righls in a NUlshell. Op. Cil., p. 247. 
903 Cfr. Gye-Wado. Onje. "The ru!.! of admiss ibili ty under lhe African Charler on Human and People 's 
RighlS",Op. Cil .. p. 747 . 
'JO" Cfr. Umozurike. U. Oji. The . ~ji-ican Churter on Human and Peoples' Righls. Op. Cil .. p. 3. 
<)(); Ctr. "Non-Comp liance 0 1' Slale Panies lO Adopled Recommendations of the A frican Commiss ion : A Legal 
Approach", parro 6°. Final Communiqué of lhe T\\'enty-Fourlh Ordinary Session oF lhe Ajrican Commission 
un Human and {'eoples' Riglm. en Murray. Rachel y Evans, Ma\colm, (comps.), Documents o{ Iht' A/i"iwn 
Cummissiun un Human "nd {'e(¡ples' Rights. pp. 758 Y 759. 
' ... Ibidem. párr. 2°: clr. lambién Eleventh .4l7nual .4('livil)' Reporl o{ the Aji-ican COllllll i.uion un Human iJnd 
{'eoptes' Righls 199 7-1998. parro 38, Op. Cil .. p. 600. 
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falta de decisiones obligatorias hicieron de la publicidad de las resoluciones de este órgano 

un elemento importante. 

Actualmente, como ya lo señalamos, el Acta Constitutiva de la Unión Africana sí 

prevé la posibilidad de aplicar sanciones. Sin embargo, mucho depende de la voluntad de la 

Asamblea para pronunciarse específicamente sobre los casos y para atreverse a aplicar 

dichas sanciones en caso de que sus decisiones no sean cumplidas. A casi tres años de su 

establecimiento, la UA nunca ha tomado medidas de esta naturaleza. Por ello, a falta de un 

mecanismo realmente coercitivo, la mínima sanción que podría tener lugar en la Asamblea 

debería ser aquella de tipo político que descansa en la actitud adoptada por los Estados 

Miembro,907 con la cual éstos aprueban o reprueban el cumplimiento o incumplimiento de 

las obligaciones en materia de derechos humanos en el seno de la UA. 

Otra manera en que la Comisión puede hacer públicas sus decisiones es a través de 

los documentos que regularmente emite y en los cuales hace referencia a sus actividades, 

como por ejemplo, las Actas Finales al término de cada una de sus sesiones, los Informes 

Anuales de Actividades, comunicados de prensa y, la Revista de la Comisión A/ricana de 

los Derechos Humanos y de los Pueblos, a los cuales ya hicimos referencia en el capítulo 

anterior. Sin embargo, la información contenida en tales instrumentos no reflejan 

suficientemente los argumentos, deliberaciones y decisiones de la Comisión,908 no obstante, 

ha habido una evolución importante. 

9()' Cfr. Raoul. Marion , Declaración I/nil'ersal de derechos hl/manos .\ ' realidades sl/ra/;'¡canas. Barcelona. 
Serbal-UNESCO. 1984, p. 279. 
'lOS Cfr. Ankumah. Evelyn, The A/i-ican Commission on Human ond Pcoples' Rigl7/s ... Op. Cil .. p. 75 . 
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Es histórico el 7° Infornle Anual de Actividades,90'1 pues por primera vez, la 

Comisión reveló la situación de las comunicaciones que se encontraba tramitando, 

señalando detalles sobre su admisibilidad y, en algunos casos, sobre vio laciones a la Carta 

Africana.9lo De la misma manera puede considerarse el Acta Final del 16° período de 

sesiones,911 en la cual se mencionan las actividades de protección realizadas por la 

Comisión en sus sesiones privadas, se hace una lista del estado en el que se encuentran los 

casos remitidos a ella sin quebrantar el principio de confidencialidad y, además, se señala 

individualmente a cada uno de los estados que todavia no habían remitido sus informes 

periódicos, instándolos a presentarlos.912 La publicación de esta lista tiene efectos positivos, 

como presionar sutilmente a los estados a que cumplan con sus compromisos en materia de 

derechos humanos.9IJ A partir de los informes anuales 8° y 9°, la Comisión ha empezado a 

agregar el texto completo de sus decisiones.914 

No obstante el importante desarrollo logrado respecto a la publicidad, el concepto 

de la confidencialidad seguirá siendo problemático siempre y cuando la AJEG ejerza el 

monopolio de la autorización de las decisiones de la Comisión. La interpretación restrictiva 

del concepto priva a la Carta de gran parte de su intención. La práctica de otros organismos 

internacionales ha demostrado que. como lo señalamos, la publicidad y la sanción moral de 

la opinión pública gozan de un mayor efecto persuasivo en la pre\ención de violaciones 

909 Cfr. Odinkalu. Chidi Anse lm y Christensen, Camilla. "The African Commission on Human and Peoples' 
Rights ... .. . Op. Cit.. p. 277. 
.,0 Cfr. Seventh Annlla/ AClivily Report oflhe Aji-ican Commission on Hllman unel Peop/es' RighlS /993-/994 . 
anexo IX. Op. Cil .. pp. 337-350 . 
• 11 Llevado a cabo del 25 de octubre al 3 de noviembre de 1994, en Banjul. Gambia. 
"2 Cfr. Sixleenlh Annlla/ AClivity Reporl oflhe Africon Commission on Human alld Peop/es ' Righls. párr. 23-
39.47 Y 50. Op. Cit. . pp. 9-13 . 
913 Cfr. Gaer. Felice D .. "First Fruits: Reponing by States under the African Chaner on Human and Peoples' 
Rights". Op. Cil .. p. 35 . 
• " Cfr. Eighlh Annlla/ ACliviry Report oflhe Africun Commission 011 Hllman (lnel /'I'op/e.\· · Righls /994-/995 . 
anexo VI. Op. Cil .. pp. 382-399. Y Ninth Annua/ Acti"i!,' Report ollhe A/i-in m ( 'ommission ()I/ Hlllllan 011{/ 

Peop/es' Righls / 995- / 996. anexo VIII. Up. Cil. . pp. 444-456. 
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futuras y obligan a los estados a respetar los derechos humanos.91 5 En segundo lugar, la 

Comisión podría desarrollar una jurisprudencia africana de los derechos humanos 

publicando la manera en la que adopta sus decisiones, tanto por lo que se refiere a la 

admisibilidad de las comunicaciones como al fondo de las mismas. Ante la ausencia de 

tales elementos, se carece de precedentes que auxiliarían para la presentación de casos ante 

la Comisión Africana. 

De manera general, podemos afirmar que el procedimiento de las comunicaciones 

individuales, a pesar de sus limitaciones, es una de las formas más importantes por medio 

de las cuales la Comisión Africana puede asegurar el reconocimiento y respeto de los 

derechos y libertades estipulados en la Carta. Interpretando sus disposiciones a través de la 

jurisprudencia del derecho internacional de los derechos humanos y desarrollando sus 

funciones con mayor creatividad, dentro de los límites que la propia Carta le señala, la 

Comisión puede mejorar la protección de tales derechos en África para que el sistema 

africano constituya una garantía efectiva. 

'11 ' Ctr. Ankumah. Evelyn. The African Commission on Human and Peoples' Ri¡?hts ... . U". Ci/. . p. 75 . Y 
Vasak. Kard. "Los derechos humanos como realidad legal", en Vasak, Karel. (comp.). Las di/ll~l1Si(}l1es 

il71anuci(}l1ules de los derechas humanos, vol. 1. Op. Ci/ .. p. 35 . 
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CAPÍTULO QUINTO 

Informes estatales 

5.1. Aspectos generales 

En el capítulo 111 señalamos que la presentación de informes estatales es un mecanismo 

mediante el cual los estados deben informar al órgano de supervisión que corresponda 

sobre la situación en la que se encuentran los derechos humanos en su territorio. Los 

procedimientos de informes periódicos estatales son centrales para la promoción y la 

implementación de los estándares de derechos humanos tanto a nivel internacional como 

nacional.916 pues las instancias encargadas de revisarlos no actúan judicialmente o cuasi-

judicialmente, sino que asisten a los estados en el cumplimiento de sus obligaciones. en este 

sentido. se trata de un mecanismo no contencioso.917 A los estados se les requiere que 

presenten informes cada determinado período de tiempo para que el órgano supervisor, 

además de conocer las áreas donde se presentan mayores violaciones a derechos humanos. 

pueda proponerles la revisión de las políticas y programas que afectan la protección de tales 

derechos, esto además permite armonizar la legislación nacional con los estándares 

internacionales.9 18 

Los mecanismos de informes también proporcIOnan una visión global de la 

situación de los derechos humanos en un determinado país, lo cual sería dificil lograr 

91. Cfr. Toman. Jiri. ··Quasi-Legal Standards and Guidelines for Protecting Human Rights··. en Hannum. 
Hurst. (comp.). Cuide la Inlernalianal Human Righls Praclice. Op. e il., p. 205 . 
"17 Cfr. Can~ado Trindade. Antonio Augusto, " Reporting in the Inter·American Syslem of Human Righls 
Proleclion". en Alslon. Philip y Crawford. James. (comps.). The FlIlure u( UN HUlllul/ Righ/s TreulI · 
Moniluring. Cambridge. Cambridge University Press. 2000. pp. 334 Y 335. 
'>lR Cfr. Toman. Jiri . "Quasi-Legal Slandards and Guidelines for Prolecting Human Righls". 01' eil .. p. ~05. y 
Lansdown. Gerison. "The Reporting Process under the Convention on Ihe Righls uf Ihe Child ·· . en AlslOn. 
Philip y Crawford. James. (comps.). The Fulure o/UN Human Righls Trealy MUl/ ilUring. Of'. Ci/ .. p. 114. 
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mediante peticiones individuales. Sin embargo, una de las críticas que se les han hecho es 

que, precisamente, son los estados que más violaciones cometen los que lo vuelven poco 

efectivo al proporcionar datos falsos en sus informes.919 

En el sistema africano, el artículo 62 de la Carta establece que los Estados Parte 

deben presentar cada dos años un informe sobre las medidas legislativas o de otro tipo que 

hayan tomado para dar efecto a los derechos y libertades reconocidos por la Carta,no sin 

embargo, su redacción no es tan precisa ni elaborada como en otros tratados 

internacionales,nl por ejemplo, curiosamente, no señala a qué instancia deben remitir tales 

informes. El mandato de la Comisión Africana, determinado por el artículo 45 de la Carta, 

no incluye la facultad para revisar los informes estatales, sin embargo, siendo el órgano 

encargado de supervisar la implementación de la Carta Africana, parecería que sí forma 

parte de sus funciones. Para colmar la laguna, interpretando favorablemente los artículos 45 

y 46 de la Carta,Q2~ la Comisión recomendó a la Asamblea de la QUA que la facultara para 

recibir y analizar los informes.m 

'11 '1 Cfr. Can\ado Trindade. Amonio Augusto, "Reponing in the Inter-American System of Human Rights 
Protection··.Op. Cir. p. 335 . 
910 Algunas veces. esta facultad es considerada como pane de sus actividades promociona les y otras veces 
como de protección. cfr. Murray. Rachel , The African Commission on Human and People's Righ/s and 
In/erna/ional LaH'. Op. Cir, p. 16, sin embargo, en la Cana Africana claramente se incluye como actividad 
promociona!. 
92 1 Cfr. Steiner. Henry y Alston. Philip. Imerna/ionol Human Righ/s in Con/ex/ ... , Op. Ci/ .. p. 922. quienes 
comparan el anicu lo 62 de la Cana Africana con el aniculo 40 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles 
y Políticos. 
911 Cfr. In(orma/ion Shee/ No. -1: Sra/e Reporring Procedure, en African Commission on Human anel Peoples ' 
Righ/s, http://www.achpr.org/ACHPR inf. sheet No.4 .doc, p. 1. (recuperado el lO de abril de 2003). 
"2' Cfr. "Recomlllendation on Periodic Repons". en Africon Commission on Human and Peoples' Righ/s. 
hJlr.~ .. -"t\\ \\ .;¡ chpl'.."Xg R,· ~,)lnQl '-lId ~ 1 ~"!1~_~t,:~l.l!!!j'.1! li=-,'\.CtU~j:L8 .. ~:\J.d2.<!C p. 10, (recuperado el 10 de abril 
de 2003). Cfr. la autorización de la Asamblea General AHG/Res .176(XXIV), Second Ac/il'i/y Report oF/he 
AjYiClln ('ommission UI/ Human and f'eoples . Righ/s 1988- 1989, párr. 31, Op. Ci/ .. p. 176. 
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Este procedimiento es considerado como la "columna vertebral del mandato de la 

Comisión" en la supervisión del cumplimiento de la Carta.924 El Reglamento lo establece 

como actividad promocional, y en sus artículos 81 a 86, señala el procedimiento a seguir 

durante el análisis de los informes, desde el contenido de los mismos hasta la elaboración 

de observaciones por parte de la Comisión cuando considere que los estados han 

incumplido con sus obligaciones, así como los comentarios de éstos sobre las 

observaciones vertidas. 

5.2. Propósito de los informes 

El mecanismo de informes es un procedimiento no contradictorio que constituye un 

esfuerzo para persuadir a los estados de realizar sus obligaciones en materia de derechos 

humanos.92
' Como en este procedimiento no se estudian violaciones específicas ni se 

provén remedios específicos para las mismas, es decir, como la Comisión no desempeña un 

papel judicial o incluso quasi-judicial, constituye un foro para el diálogo constructivo entre 

la Comisión y los Estados Parte.926 

Por un lado. el procedimiento de informes permite a la Comisión supervisar el 

cumplimiento de los derechos estipulados en la Carta y, por otra parte, proporciona a los 

estados una oportunidad importante para aprovecharse de los buenos oficios de la 

'1" Cfr. Murrav. Rachel. The Aji"ican Commission on Human and Peop/es' Righls (lnd Imemaliallal Lml·. Op. 
Cil. p. 16. 

'''' Cfr. Fin,,/ CUllllllunil/ué of Ihe Fifieenth Ordillary Sessioll of Ihe African COlllmissiall Oll Humall anJ 
Peop/es' Rlghls. parro 17. en Murray. Rachel y Evans, Malcolm, (comps.). Oacumcm.\" af Ihe Africon 
Comlllissi,," un Humun and Peoples' Righls, Op. Cil .. p. 364. 
<}~6 Cfr. Coliver. Sandra y Miller. Alice. "Intemational Reporting Procedures". en Hannum. Hursl. (comp.). 
Guide lo /n1ernaliolla/ HUlllan Righls Practice, Op. Cil., p. 178, Y "Guidelines for National Periodic Reports". 
parr. 2° (en adelante. solamente ·'Guia"). Op. Cil. , p. 49; cfr. ademas Infarllla/ian Sheel No . ./: S{(lIe Repurling 
/'m a dl/re. (I¡J . ('11 .. p. 2. Y Final Commlll1iqllé of Ihe Sixteemh Ordinary Sessiol1 oOhe Aji-ical1 COIIIII/issiotl 
IJ/1 HUlllan unJ Peop/es' Rights. parro n. Op. Ci/., p. 412. 
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Comisión. Por ello, consideramos que para lograr un análisis objetivo, los informes deben 

ser honestos y no solamente incluir datos favorables, pues lo más importante es que se 

indiquen claramente las medidas que se han adoptado para dar efecto a los derechos y 

libertades de la Carta, de tal forma que se aporten descripciones realistas de las prácticas 

existentes927 En este sentido, los informes estatales deben ser analizados según las 

realidades de cada país en particular9 18 

5.3. Preparación 

La obligación de los estados de remitir informes a la Comisión Africana incluye también 

que aseguren la efectividad del procedimiento de examen, porque sin su cooperación, el 

mecanismo sería inútil.919 Habiendo aceptado la Carta Africana, se presume que los estados 

han acordado tomar las medidas necesarias para elaborar informes con datos verídicos. 

5.3.1. Organización y aplicación de recursos 

En términos prácticos, para lograr que los informes sean de buena calidad, evidentemente 

los estados deben disponer de los recursos materiales y humanos necesarios. La elaboración 

de estos documentos requiere de un adecuado equipo de trabajo y de tiempo disponible, 

condiciones que pueden ser problemáticas para los países africanos, sobre todo, debido a 

"" Cfr. Steiner. Henry J. y Alston. Philip. ln/erna/ional Human Rights in Con/ex/ .... Op. Ci/ .• p. 710. 
9'. Intervención del Comisionado Ibrahim Badawi en octubre de 1994. durante la 16' sesión ordinaria. citado 
g~r Ankumah. Evelyn. The A(rican Commission on Human and Peoples · Rights .... Op. Ci/ .• p. 81 . .. 
. De hecho. de acuerdo a la resoluclOn adoptada por la Asamblea General de la ~UA durante su 24° seslOn 

ordinaria en la cual autoriza a la Comisión a revisar los informes estatales. éstos deben ser presentados a la 
Secretaria General de la ~UA (ahora UA). quien los transmitirá sin dilación a la Comisión pero. en la 
práctica. la mayoria de los estados envian los infoffiles directamente a la Secretaria de la Comisión. cfr. 
Informa/ion Sheet N(}. -1: S/I.l/e Reporting Procedllre. Op. Cil. . p. 3. 
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sus economías débiles,9JO lo que les impide contratar a personas con cierto grado de 

preparación en la materia para poder redactar los informes. Sin embargo, si dichos estados 

tomaran en serio sus obligaciones, deberían esforzarse para optimizar el uso de sus recursos 

limitados. 

Las fallas y los defectos en la preparación de informes estatales no son privativos 

del sistema africano. De hecho, en el sistema de Naciones Unidas son pocos estados los que 

procuran obtener el apoyo de particulares o expertos durante el proceso de elaboración de 

informes e, inclusive, mientras son analizados por los órganos de supervisión9 J ' Ahora 

bien, en el sistema africano, en vista de la amplia gama de derechos cubiertos por la Carta, 

sí es necesario que la preparación de los informes no sea tarea de una o pocas personas. 

Precisamente por eso, una de las maneras en que los estados africanos pueden cumplir con 

esta obligación es buscando la asistencia de las ONG. Incluso. esta cooperación pued f: 

buscarse dentro y fuera del gobierno, de personas con experiencia en materias 

esped ficas . 932 

Una de las ventajas de la participación de ONG es que cuentan con información 

valiosa que enriquecería la veracidad de los informes. además de que les proporcionaría 

cierta autoridad al haber sido redactados no solamente con datos oficiales. Al mismo 

tiempo. la interacción entre sociedad civil y gobierno es ocasión para establecer un diálogo 

crítico que mejore la calidad de los informes finales . Por otro lado. también debe tenerse 

presente que esta posibilidad resulta atractiva toda vez que los estados pueden minimi zar 

"0 Cfr. Bernard. Cecil. 'The preparation and drafting of a national repon". <:n Van Boven. Theo. el. ul . 
Manual on Human Righls ReporJing. Under six major imernOlional human ri¡!.l7Is im/rumel1/s. Nueva York. 
United Nations Centre for Human Rights-UNITAR. 1991 , p. 18. 
' .11 Cfr. Steiner, Henry J. y Alston, Philip, InlernaJional Humun Ri¡!.hls in Col1/e.r/ .... (Jp. ('il , p. 710. Los 
autores se refieren a los informes que deben ser presentados al Comite de Derechos Ilul1lanos creado en vinud 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
" 3! e fr. Bernard, CeciL 'The preparation and drafting of a national repon". (Ip. ('// . . p. 18 . 
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los gastos indispensables para la elaboración y presentación de los informes, siempre y 

cuando no se convierta en un artificio que obstaculice el cumplimiento de esta obligación si 

no se obtiene el apoyo necesario. 

Considérese también que muchos de los estados africanos son Parte de otros 

tratados sobre derechos humanos y que, en varias ocasiones, están obligados a presentar 

intormes a los organismos creados en virtud de tales instrumentos, en este sentido, pueden 

aprovechar los informes preparados previamente actualizando su contenido e 

incorporándolo al informe que debe remitirse a la Comisión Africana.933 

Se conoce poco sobre las especificidades de los informes estatales presentados a la 

Comisión, sin embargo, quienes han tenido la oportunidad de revisarlos consideran que la 

mayoría son deficientes tanto en el contenido como en la metodología 9 34 

5.3.2. Guía para la elaboración de los informes 

Una vez que los estados han reunido la información necesaria, el siguiente paso es la 

redacción del informe. Para presentar un documento de este tipo. es importante definir la 

metodología. Éste es un requisito indispensable, pues generalmente los estados no se toman 

en serio su obligación y la presentación de informes se convierte en un trámite más. Debido 

a lo anterior. los órganos encargados de revisarlos han elaborado lineamientos que 

pretenden reducir la discrecionalidad de los estados en cuanto al tipo de información que 

,,;; Ihidcm. p. 19. 

",. En una ocas ión. un Comisionado estaba tan avergonzado por el informe presentado por su pais. que 
durante la 13' ses ión ordinaria de la Comisión, prev io al examen de dicho infomle. él mismo ayudó a su 
gobierno a redactarlo de nuevo. cfr. Ankumah. Evelyn. The African COl/lmission on Human und ('eal'les ' 
Ri)!.hls . . (JI' . Cil .. p. 82 . 
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presentan, de tal manera que finalmente resulte cualitativa y cuantitativamente 

9), 
trascendente . . . 

En el sistema africano, la Comisión emitió una Guía para asistir a los estados en la 

preparación de los infonnes,9J6 la cual pretende que estos documentos sean claros. 

organizados y precisos y, al mismo tiempo, ayudar a los funci onarios de l gobierno a 

elaborar infonnes que sean adecuados tanto en su alcance como en su contenido: además, 

intenta completar la infonnación sobre el cumplimiento de los derechos y libertades 

establecidos en la Carta.9J7 

La Guia de la Comisión Africana es muy detallada en algunas áreas pero muy vaga 

en otras. A diferencia de otras guías derivadas de otros tratados internaciona les en la 

materia. como por ejemplo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos. la Guia 

de la Comisión Africana no sigue un orden específico de derechos según aparecen en la 

Carta sino que se encuentra organizada de acuerdo a las siguientes materias : derechos 

ci viles y politicos.9J8 derechos económicos y sociales,939 derechos de los pueblos.9JO 

deberes de los individuos y los estados,94 I eliminación de todas las formas de 

9.'; Cfr. CamlOna Tinoco, Jorge Ulises, "El significado de la aceptación de la competencia de los comités de 
Naciones Unidas. facu ltados para decidir peticiones individuales en materia de derechos humanos y su 
previsible impacto en la impartición de justicia en México", Reforma Judicial. México. no. l . enero-j un io 
2003. p. 168. 
'l)6 "Guidelines for National Periodic Reports", Op. CiJ. , pp. 49-79. 
',;7 Cfr. AlslOn. Philip. 'The Intemational Covenant on Economic, Social and Cu ltural Rights". en Van Boven. 
Theo. el. al .. Manual un Human Righls Reporling." . Op. CiJ., p. 40, Y "General Guide lines Regarding the 
Form and Contents 01' Reports from States on Civi l and Political Rights". párr. 7 (en ade lante. "Guia n . en 
"G uidelincs for National Periodic Reports", Op. Cil. , pp. 50-53. Adicionalmente. la Comisión Africana ha 
organiz.ado dos seminarios sobre el procedimiento de informes estatales. El primero. para paises anglótonos. 
fue ce lebrado en Harare. Zimbabwe. del 23 al 27 de agosto de 1993: el segundo. para paises de lengua 
francesa. se llevó a cabo en Tunis. Tunisia. del 24 al 27 de mayo de 1994. 
1J~K Idc!l1l . 

''',' "General Guidelines Regarding the Form and Contents of Reports on Economic and Social Rights". (en 
ade lante. "G uia 11"). en ibielem. pp. 53-65. 
"'" "General Guidelines Regarding the Form and Contents of Reports to Be Submitted on the Peoples' 
Rights". (en ade lante, "Guia 111"). en ibidem. pp. 65-70. 
')J , "General Guidelines Regarding the Form and Contents of Reports 10 Be Sublllitted on Spec itic DlIti es 
Under the Charter". (en adelante."GlIia IV"), en ibidem. pp. 70 Y 71 . 

263 



discriminación racial,942 eliminación y castigo del apartheicf4J y, eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la mujer944 Cada uno de estos rubros están divididos a su 

vez en dos tipos de informes: el inicial y los subsecuentes, los cuales tienen características 

diferentes a las que haremos referencia más adelante. 

5.3.2.1. Derechos civiles y políticos 

La Guía I solicita a los estados que en su primer informe sobre derechos civiles y políticos, 

es decir, en el informe inicial , elaboren una breve descripción general sobre el marco 

jurídico nacional que protege tales derechos.945 En particular, se les requiere a los estados 

que informen si sus constituciones o cartas de derechos contienen cláusulas derogatorias y 

en qué circunstancias los derechos garantizados previamente pueden ser abolidos946 

Además, deben incluir información sobre las restricciones impuestas a derechos especificos 

y acerca de las dificultades que se presentan al dar efecto a los derechos civiles y 

politicos.947 

En el segundo inlomle y en los subsecuentes, los estados deben explicar el marco 

general dentro del cual los derechos civiles y políticos son ejercidos.948 Estos informes 

también deben incluir: la respuesta a los comentarios y observaciones hechas por la 

Comisión durante el examen del inlorme inicial: información sobre propuestas de refonna o 

'14 2 "General Guidelines Regarding the Form and Contents of Repons by States Panies on the Elimination of 
all Forms of Racial Discriminat ion··. (en adelante. "G uia V"). en íbídem, pp. 71-75. 
943 "General Gu idelines Regarding the Form and Contents of Repons to Be Submined by States Panies on the 
Supress ion and Punishment of the Crime of Apanheid". (en ade lante. "G uía VI"), en ibidem, pp. 75-77. 
944 "General Guidelines Regarding the Fom1 and Contents of Repons Received from States Panies on the 
Eliminat ion of a ll Forms of Disc rimination Against Women", (en adelante. "Guía VI!"), en íbídem, pp. 77-79. 
')4; Cfr. Guia l. parro 4.a. ()p. Cil .. p. 5 1 
'146 Ibídem. (i). 
'147 Idem. 

94~ Cfr. Gu ía 1. parr. 7.a. ()p. ( ·íl. p. 5~ . 
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cambios llevados a cabo en la legislación y prácticas jurídicas desde el análisis del primer 

informe; la experiencia adquirida por el Estado mediante la cooperación con la Comisión 

Africana; los obstáculos existentes para darle efecto a las provisiones de la Carta; y, e l 

progreso logrado desde la presentación del informe inicial 949 

5.3.2.2. Derechos económicos y sociales 

Es importante resaltar que este apartado no se refiere a los derechos culturales. El derecho a 

tomar parte en la vida cultural se incluye en el apartado sobre derechos de los pueblos. 

En el informe inicial, los estados deben describir las condiciones básicas relevantes 

que imperan en sus países para el disfrute de los derechos económicos y sociales. Este 

documento también debe incluir datos sobre los programas e instituciones establecidos con 

el propósito de hacer realidad estos derechos. En particular, debe proveerse infomlación 

sobre los programas diseñados para promover la economía del país en cuestión.95o 

Diferente a la guía para los derechos civiles y políticos, la presente se refiere a 

derechos económicos y soc iales en lo particular, por ejemplo, el derecho al trabajo, el 

derecho a la seguridad social. el derecho a la educación, etc., y contiene provisiones 

detalladas para la remi sión del informe inicial y de los subsecuentes sobre cada uno de los 

derechos en especítico.";1 

. ,. ¡bidem. párr. 8.b. 
9\0 Ctr . Guia 11. párr. 2°. Uf'. Cit . p. 53 . 
• " Cfr. Guia 11. Op. Cil .. pp. 53- 57. 
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5.3.2.3. Derechos de los pueblos 

Como las guías mencionadas anteriormente, ésta solicita a los estados que remitan un 

informe inicial e informes subsecuentes. El informe inicial debe señalar las medidas 

constitucionales o de otro tipo que hayan adoptado para asegurar que todos los pueblos son 

tratados con equidad. Además, debe hacer referencia a las precauciones tomadas por los 

estados para prevenir cualquier tendencia de dominación de un grupo o grupos sobre 

otroS.952 

En los informes subsecuentes. los estados deben proveer información acerca del 

progreso logrado en la realización de los derechos de los pueblos desde la remisión del 

informe inicial.95J Algunos aspectos específicos de los derechos de los pueblos que los 

estados deben informar incluyen el derecho a la autodeterminación, el derecho a disponer 

' libremente de la riqueza y recursos naturales, el derecho al desarrollo, el derecho a la paz y 

a la seguridad nacional e internacional , el derecho a un medio ambiente adecuado y el 

derecho a participar en la vida cultural.954 

5.3.2.4. Deberes de los individuos 

En su informe inicial. los estados deben referirse a las disposiciones jurídicas y. cuando sea 

aplicable, a las decisiones judiciales que establezcan la atmósfera de cumplimiento de estos 

derechos. Es interesante mencionar que cuando la guía se refiere a los informes 

subsecuentes, señala que como algunos de los "valiosos" deberes de la Carta 

'JI ' Cfr. Guia 111 , párr. 2°. Up Cit .. p. 65 . 
Q'l Cfr. Ihidem. párr. 3°. 
'};' C fr. Guia 111. párrs. 4-19. Up. Cit .. pp. 66-70. 
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probablemente han sido abordados con ligereza en los países africanos debido a la 

influencia colonial occidental, es necesario establecer programas para hacer cumplir tales 

deberes y que. en este sentido. la Comisión solicita ser informada sobre el progreso de estos 

planes. 955 Ello refleja, entonces. la enorme importancia que le otorgan la Carta y la propia 

Comisión Africana a los "deberes" como necesariamente correlativos a los "derechos". 

La guía señala deberes de la Carta en lo particular, tanto de los estados como de los 

individuos. acerca de los cuales deben proporcionar información los estados. En general , 

deben referirse a los esfuerzos que han llevado a cabo para promover la Carta Africana y 

para garantizar la independencia de los tribunales, asegurando que los jueces gozan de 

permanencia y que sólo pueden ser removidos por causa justificada. También debe 

informarse sobre los pasos que han tomado los estados para asegurar el cumplimiento de 

los deberes d.e los individuos frente a otros pueblos, la familia, la sociedad y la comunidad 

internacional. tal y como se establece en la Carta Africana.956 

5.3.2.5. Eliminación de la discriminación racial 

En esta sección la guía señala que aunque la Carta Africana no prohíbe expresamente la 

discriminación racial , éste es el propósito general de la misma. Además. menciona que 

como por mucho tiempo el continente africano ha sido objeto de este tipo de 

discriminación. por lo tanto. la tarea de la Comisión Africana y de los Estados Parte de 

955 C fr. Guia IV. Op. Cil. pp. 70-71. 
'15& Idem. 
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promover y proteger los derechos humanos estaría incompleta si no buscaran eliminar la 

discriminación racial.957 

Los estados deben remitirse a la Convención sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial de las Naciones Unidas para la definición de la expresión 

"discriminación racial". La guía no hace distinción entre el informe inicial y los 

subsecuentes, simplemente solicita a los estados que comuniquen su cumplimiento de dicha 

Convención.958 

5.3.2.6. Represión y castigo del apartheid 

Adicionalmente a la guía relativa a la forma y contenido de los informes sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación racial, los estados deben presentar 

informes periódicos sobre los esfuerzos desplegados para eliminar e l sistema del aparlheid 

así como de prácticas similares de segregación racial y discriminación 959 

La guía no hace distinción entre informes iniciales y subsecuentes. solamente 

condena el aparlheid y llama a los estados a que difundan entre la gente sus aspectos 

negativos y, a que lleven a cabo actos tendientes a su supresión . Para esos efectos. la guía 

solicita a los estados que. con base en diversos artículos de la Convención Internacional 

sobre la Represión y Castigo del Aparlheid, informen sobre las medidas legislativas. 

administrativas, judiciales o de otro tipo que hayan tomado para dar efecto a tales 

disposiciones96o 

957 Cfr. Guia V, parro l O. 01'. Cil. p. 71. 
"5' Cfr. Guia V. parrs. 2-4. 01'. Cil .. p. 72 . 
""'C fr. Guia VI. 01'. Cil , pp. 75-77 . 
.... Ibidem, parr. 2.b.i y ii. 
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5.3.2.7. Eliminación de la discriminación contra la mujer 

La guía se refiere al artículo 18 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer y solicita a los estados informar sobre las medidas que 

han adoptado para dar efecto a las disposiciones de tal Convención 961 Además, los estados 

deben señalar las instituciones encargadas de asegurar el trato igualitario entre hombres y 

mujeres y sobre los tipos de recursos de los que pueden disponer las mujeres que sufren 

discriminación.962 Asimismo, deben infonnar sobre las medidas diseñadas para impulsar a 

las mujeres así como revelar los obstáculos de la participación de la mujer en igualdad de 

condiciones que el hombre en la vida política, social, económica y cultural del país de que 

se trate. 963 

No se hace distinción entre el infonne inicial y los subsecuentes, sin embargo, como 

en otras materias, el infonne sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer se 

divide en dos partes. La primera debe describir en lo general el marco económico, social. 

político y jurídico confonne al cual los estados enfrentan la discriminación basada en el 

género. Sobre todo, el informe debe contener datos sobre las instituciones establecidas para 

asegurar que existe un trato igualitario entre hombres y mujeres, así como los remedios 

disponibles por las mujeres víctimas de discriminación y, la indicación de si las 

disposiciones de la Convención pueden ser invocadas directamente ante los tribunales 

96 ' Cfr. Guia VII. parrs. 1° y 4°, Up. Cit., pp. 77- 79. 
%! Ibidem, parro 3.c. 
96.' Ibidem, parr. 7°. 
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locales o si deben ser implementadas a través de leyes intemas.964 En la segunda parte, los 

estados deben informar específicamente sobre cada artículo de la Convención.965 

5.3.2.8. Comentarios 

La Guia para los Informes Periódicos Nacionales ha sido muy criticada por ser muy larga, 

demasiado detallada en algunos aspectos y ambigua en otras áreas.966 Adicionalmente. 

carece de uniformidad en algunos temas y tiende a ser repetitiva, en cierta forma. es más 

confusa que útil 967 

En primer lugar, la organización y estructura de la Guía carecen de sentido práctico. 

por ejemplo, como los informes iniciales y los subsecuentes deben ser remitidos 

separadamente, seria más práctico tener un solo informe con una sección inicial y otra 

referente a los siguientes informes que contengan la información requerida respecto a cada 

derecho y deber específicos de la Carta. Adicionalmente, la guia sobre derechos 

económicos y sociales es larga y muy específica, es decir, es importante elaborar un 

informe que sea entendible, pero un informe exageradamente detallado hace el sistema 

menos efectivo pues se corre el riesgo de que los estados ignoren la Guia por completo y 

terminen remitiendo informes con datos insuficientes. de hecho. muchos han sido 

demasiado breves. 968 

q¡,-I IhiJI! I1I. párr. 3° 
' •. ' Ihidem. párr. 4°. 
'." Cfr. Murray. Rache!. The A(rican Commission on Human and Peoples' RiK/lIs l/lid /ntl!rnatiollul [{'lO '. Op. 
(·il. p. 16. Y Ankumah. Evelyn. The Africall Commissioll on Human and Peoples . RiKhIL . Op. Cit .. p. 87 . 
'H>' En el mismo sentido. cfr. Gaer. Felice. "First Fruits: Reporting by States under Ihe African Charte r on 
Human and Peoples' Righls". Op. Cil .. p. 31 .. Y Flinlerman. Cee S y Ankumah. Evelyn. --The Atfican Charter 
(lll Human and Peoples' Rights", Op. Cil .. p. 169. 
'1", Cfr. Ankumah. Evelyn. The Aji-ican Commission on HlIlIlan and Peoples ' Righl.\'.. . . Op. Cit .. p. 87. 
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Por otro lado, es importante hacer notar que la guía sobre derechos civiles y 

políticos no se refiere a todos los aspectos específicos de la Carta. Por ejemplo, solicita 

infonnación sobre el marco jurídico de los estados y sobre las medidas que éstos han 

adoptado para dar efecto a tales derechos, pero no solicita los datos idóneos que pennitan 

presumir que el Estado está cumpliendo con sus obligaciones. En este sentido, mientras que 

para los derechos económicos y sociales la Guía es muy detallada, para los derechos civiles 

y políticos es vaga y general. 

Además. sería más claro si la Guía siguiera el orden de los derechos tal como se 

encuentran redactados en la Carta. En principio, aunque tampoco puede cuestionarse 

radicalmente que la Guía se encuentre ordenada por temas, de cualquier manera. en algunos 

casos es discutible si detenninado derecho se refiere a alguna materia en particular. por 

ejemplo, los derechos culturales. En este sentido, el derecho a participar en la vida cultural 

de la comunidad, incluido en la Guía como derecho de los pueblos. bien podría también ser 

considerado un derecho individual.969 De cualquier manera, si estuviera organizada derecho 

por derecho, ello aseguraría que todos se encontraran cubiertos en los informes. 

A pesar de sus deficiencias, en muchos aspectos la Guía sí busca fortalecer y 

c1ariticar algunas de las disposiciones ambiguas y débiles de la Carta. Así. tratándose de los 

derechos civiles y políticos, solicita a los estados remitir infornlación sobre cláusulas 

derogatorias en el orden interno y las circunstancias bajo las cuales operan las mi smas. 

pues. como ya lo comentamos, si bien la Carta no contiene cláusula a lguna de este tipo. e S 

común encontrar las llamadas cláusulas de freno en derechos específicos. las cuales 

"," Ctr. Stavenhagen. Rodolfo, "El Problema de los Derechos Culturales", en ¡:;¡ Mundo Moderno d~ los 
J)er~('hll.\ Humanas. [l1sm-os en Honor de Thomas Buergenthal, San José. Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos. 1996. p. 267, quien considera a los derechos culturales como una subcatcgoria de 
derechos individuales. De hecho. existe un importante debate teórico irresuelto, y aú n en curso. sobre la 
compatibilidad o eventual contradicción existente entre los derechos individuales y los derechos co lec ti vos l) 

culturall"s. 
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expresamente limitan el ejercicio de varios de los derechos individuales garantizados por la 

Carta africana. Esto es un ejemplo de la manera en la que el sistema de informes estatales 

puede ser utilizado para asegurar que los estados implementen los derechos humanos de 

acuerdo a la letra y al espíritu de la Carta.970 

No obstante, aunque la sección sobre derechos económicos y sociales es demasiado 

detallada, consideramos que resulta de gran ayuda a la Comisión, pues de esta manera los 

estados deben demostrar que están tomando las medidas apropiadas para dar efecto a estos 

derechos. trasladándolos de la letra a la práctica. Por ejemplo, a través de la Guía, la 

Comisión ha incluido el derecho a disfrutar de un adecuado nivel de vida como un derecho 

económico y social. de tal manera que solicita información detallada sobre los distintos 

aspectos inherentes a tal derecho. 

Otra forma en la cual el sistema de informes pretende elevar el reconocimiento y 

respeto de los derechos humanos es que en todas las materias requiere a los estados que 

provean información sobre los problemas y dificultades que enfrentan al dar efecto a tales 

derechos. Este requisito indica claramente que este sistema no es contradictorio, sino un 

procedimiento de diálogo positivo designado para ayudar a los estados a mejorar el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

La Guia prové orientación concreta a los estados y al mismo tiempo facilita la labor 

de la Comisión en el análisis de los informes, lo criticable es su imprecisión y al mismo 

tiempo excesivo detalle en ciertos aspectos. lo cual es poco favorable para el sistema en la 

práctica. Por eso, a instancia de varios estados africanos y a solicitud de diversas ONG, se 

inició la di scusión sobre una probable enmienda a la Guía, la cual tuvo lugar en 1997. Esta 

."'. Cfr. Badawi. Ibrahirn A .. "Thc African Cornrn iss ion on Human and People's Rights ... " , Up. Cit., p. 281. 
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reforma se inspiró en las recomendaciones y comentarios recogidos durante la celebración 

de los dos seminarios sobre el sistema de informes ya señalados.Q71 

En contraste notable con la Guía original, la enmienda consiste en II puntos que los 

estados deben tomar en cuenta al elaborar los informes.
Q72 

Aunque esta Guía en cierta 

forma es más útil. el patrón de los informes ha seguido careciendo de unitormidad. Los 

intormes siempre variaron notablemente en su calidad, estilo y longitud. y lo mismo 

continua aún con la enmienda. La Guía ahora es vaga en su totalidad y falla en su intento de 

requerir información de una manera más práctica, pero carente de sustancia. La adopción 

de la enmienda solamente ha servido para resaltar lo que ha sido la práctica de los estados 

y, en cierta lorma. para legitimarla. Ahora, el factor principal no es la Guía en sí, sino la 

voluntad de los estados para comprometerse con el sistema.973 

La adopción de una enmienda no es suficiente para resolver el problema, sino que se 

debe establecer un contacto personal con los representantes de los estados y asegurarse de 

que conocen la Guía. así como prestarles la ayuda necesaria para la elaboración de los 

informes, pues este documento por sí mismo no tiene el efecto de persuadir a los estados a 

cumplir con su obligación de presentarlos. Ante lo evidente, la Comisión está aprovechando 

las visitas in si/u que reali za para preguntarles sobre el cumplimiento de la remisión de los 

informes. lo cual ha provocado que los estados elaboren los tales documentos con más 

celeridad y (juc incluso envíen representantes a las sesiones de la Comisión donde serán 

'1" Cfr. además Evans. Malcohn. e Ige. Tokunbo. el. al. , "The reporting mechanism of lhe African Charter". 
en Evans. Malcolm y Murra:;. Rache!. (comps.). The Ajfican Charler on Human and Peoples' RiKhls ... . 01'. 
('il. pp. 47 Y 48 . 
,"~ Cfe. "Guidclincs lO Periodic Reponing Under Article 62 of Ihe African Charler on Human and Peoples' 
Righls". en .4/;-i('o/1 ('ollllllinio /1 on l1ulllon ond Peoples' Righls. http://'''.~:.\.YdS h.lll : •. lm!,.:.IHQ IL)[;\!-,'r.'l'\).rt\.JlIllll. 
(recuperado ellO de abri l de 1003). 
"7' Cfe. Evans. Malcolm. e Ige. Tokunbo. "The reporting mechanism oflhe African Charlec", 01'. Cil . p. 49. 
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analizados.974 Sin embargo, materialmente la Comisión no puede enviar misiones a todos 

los países africanos. por lo tanto, el método descrito sólo sirve en algunos casos, en los 

demás la situación sigue siendo la misma. 

5.4. Procedimiento 

El procedimiento de análisis de los informes abarca varios aspectos, entre otros, el examen 

de su contenido, el idioma en el que deben estar redactados, el papel de las ONG, la 

participación de los estados en el debate de los informes frente a la Comisión Africana, la 

no presentación de informes, así como el seguimiento y cumplimiento de las observaciones 

de la Comisión. 

5.4.1. Contenido de los informes 

En teoría, el contenido debería ser aquél indicado por la Guía y/o su enmienda. La razón 

principal es asegurar su uniformidad, de tal manera que permitan a la Comisión obtener una 

apreciación global de la situación de los derechos humanos en el continente africano, 

paralelamente a su condición en cada uno de los estados975 

Los informes varían significativamente respecto a la forma y al contenido. Como ya 

lo señalamos, los infonnes por lo regular no siguen el modelo que proponen la Guía y su 

enmienda. Mientras en algunos casos los informes son breves e insuficientemente 

detallados, otros son voluminosos y no provén información adecuada y precisa que pemlita 

"" Ibídem. p. 51 . 
''' ~ Ibídem. p. 45 . 
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a la Comisión analizarlos correctamente.976 Lo anterior probablemente se debe a la 

existencia de dos instrumentos distintos, es decir, la Guía y su enmienda, pues mientras la 

primera es compleja, repetitiva y larga, la segunda es tan breve al punto de ser vaga, por lo 

tanto, la práctica vacila entre ambos extremos. Como tanto la Guía como su enmienda 

deben ser enviadas a los estados. a éstos se les deja ante la incertidumbre sobre la elección 

de una u otra para la elaboración de sus informes.977 Además, en el texto de la enmienda no 

está claro si la misma es aplicable solamente para los informes iniciales o también para los 

subsecuentes. 

5.4.2. Idioma 

Una vez recibido el informe, se elaboran copias del mismo y se distribuyen entre los 

comisionados, quienes deben leerlo y enterarse de su contenido. lo cual no siempre es 

posible, sobre todo porque no cuentan con el tiempo suficiente para hacerlo. Durante las 

sesiones. se realizan traducciones simultáneas al inglés y francés. incluso al árabe. Sin 

embargo, comúnmente los informes solamente están disponibles en el idioma original en el 

que fueron elaborados, por lo cual a veces sólo son distribuidos entre los comisionados que 

pueden leerlos.9 78 

Después de los intentos de la Comisión por conseguir recursos adicionales para que 

su Secretaría estuviera en di sposición de elaborar traducciones de los informes, ahora la 

'))6 Cfr. Ankumah. Evelyn. The Aji'i"<ln Commissiun un Human and f' eu[!/es' Rigllls ... . O[!. Cil.. p. 90. 
"" Cfr. Evans. MaJcoll11. e Ige. Tokunbo. "The reponing mechanism of(h~ Alrican Chaner"·. Op. Cil. . p . .\5. 
0 7' Ihidem. p. 52 . 
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práctica es nombrar relatores de entre los comisionados,979 quienes tendrán la tarea de 

estudiar a profundidad el informe, elaborar un resumen y proponer las preguntas más 

importantes sobre su contenido, así como clarificar o solicitar infornlación adicional al 

Estado concerniente. No obstante, aunque de esta manera se pueden obtener resultados 

satisfactorios en términos de organización, no permite a la totalidad de los comisionados 

familiarizarse con el contenido del intorme, lo cual obstaculiza su involucramiento 

adecuado en el proceso de análisis. 

5.4.3. Análisis de los informes 

Para llevar a cabo el debate sobre algún informe en particular, se invita al Estado que 

corresponda a enviar un representante para que asista a la sesión en la que se reali zará su 

análisis980 La sesión se lleva a cabo públicamente, es decir, pueden estar presentes las 

ONG interesadas, instituciones nacionales de derechos humanos y algún otro invitado, 

aunque no tienen voz.981 El representante del Estado brevemente hace una introducción del 

infornle y su presentación oral comúnmente toma la forma de un resumen del informe. 

agregando datos adicionales cuando resulta necesario. Usualmente. el representante o 

agente habla por aproximadamente media hora. Enseguida, el relator encargado del estudi o 

del informe le formula a lgunas preguntas, seguido por los demás comisionados. 

'07" Regularmente. el relator será el comisionado encargado de llevar a cabo las actividades promociona les de 
la Comisión en el pais al cual se refiere el informe, cfr. /nformalion Sheel No. -1: S/ale Rel'oning Pr()("l!dllrl!. 
U/ ,. Cil . pp. 3 Y 4. 
"R(, Anicu lo 83 del Reglamento. Cfr. también Murray, Rache!. The Africun COlIIlII Í.l"siol> on Hlllllon ol>d 
PCllp/es· Righls olld /merna/iollo/ La..-, Op. Cil. p. 17. 
"" Cfr. /n/urlllaIÍOI1 Sheel No. -1 : S/ale Reporling Procedllre. Op. Cil .. p. 3. Sin embargo. en algunas ocasion~s 
se les ha permitido hacer presentaciones ora les. 
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El tiempo necesario para llevar a cabo el debate depende de la calidad y longitud del 

informe y de la voluntad de los comisionados para analizarlo en detalle utilizando. incluso, 

datos aportados por ONG. Sin embargo, raramente hasta este momento el procedimiento 

toma más de una hora. En la actualidad, parece que la actitud de los comisionados ha ido 

cambiando y empiezan a buscar información de fuentes adicionales y la usan al momento 

de interrogar al Estado, dando como resultado que cada vez más se elaboren preguntas más 

críticas. Posteriormente, se le asigna al agente un tiempo determinado para responder a los 

comisionados.982 

El procedimiento que se lleva a cabo ha sido criticado. Por ejemplo, se considera 

que el Estado no tiene tiempo suficiente para responder a las preguntas, hasta el punto de 

que, por ejemplo, aunque se suponía que éstas debían serie enviadas con antelación a las 

sesiones,98J la Comisión normalmente no lo hacía y los representantes simplemente no 

asistían, posponiéndose el examen del informe hasta por varios años.984 por lo cual. la 

Comisión decidió que los informes de los estados que no enviaran agentes a las sesiones 

respectivas, serían analizados en su ausencia.985 En otras ocasiones. durante las sesiones las 

preguntas variaban de aquellas notificadas, aunque ahora parece haber cierta mejora en este 

aspecto. 

"" Cfr. Evans, Malcolm. e Ige. Tokunbo. "The reporting mechanism of the A frican Charter"· . ()p ('" pp. ~3 ) 
54. 
,,,-' Las preguntas deben ser enviadas al menos seis semanas antes de que inicie la sesión en la cual sera 
analizado el informe. cfr. Information Sheet No. 4: State Reportin)!. Procedure. O" Cil.. p. -l . 
9", Cfr. Murray. Rache!. The African Commission on Human and Peoples ' Ri)!.hts OIlJ Imemotiol",1 1.0 11 '. ()I' , 
Cit,. p. 17. 
'''' Cfr. In/órmotion Sheet No. 4 ' Slate Reporting Procedure. Op, ('it .. p. 4, Si después de dos nlltilicacione5 el 
Estado no envía representantes a las sesiones. entonces el inlonne sera analizado sin su presencia ~ 

posteriormente se le enviarán los comentarios de la Comisión. El problema estriba en 4ue. de acuerdo al 
articulo 83 del Reglamento. los agentes de los estados "pueden" participar en las sesiones. es decir. su 
asistencia no es obl igatoria estrictamente. 
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Además, el fomlalismo del procedimiento según el cual primero deben ser leídas 

todas las preguntas para después ser respondidas demerita la efectividad del procedimiento 

como una manera de construir un "diálogo constructivo",986 pues se parece más a un 

intercambio verbal de información escrita, en el cual la oratoria es más importante que el 

contenido. Otro aspecto criticable es que rara vez los comisionados cuestionan a los agentes 

sobre las respuestas dadas o les solicitan información adicional a la proporcionada.987 con 

lo cual el tiempo invertido se pierde en hacer la presentación de un informe que 

previamente ya se ha proporcionado por escrito, y en responder preguntas que bien podrían 

contestarse también solamente por escrito, si fuera el caso, dada la actitud pasiva de los 

comisionados. En general. puede decirse que el sistema no funciona adecuadamente. 

5.4.4. Participación de organizaciones DO gubernamentales 

Para lograr un examen más objetivo de los informes, es necesario que la Comisión se 

allegue de información independiente, es decir, no oficial , sobre la situación de los 

derechos humanos en los países africanos.988 En este sentido, la participación de las ONG 

es muy importante en tanto que ellas pueden tener una influencia notable en el 

procedimiento. Los ekmentos que pueden proveer las ONG muchas veces contradice o 

incluso también verifica aquélla proporcionada por los estados. En particular. es muy 

importante la labor qu.: reali zan las ONG locales porque pueden arrojar datos sobre la 

'''" Cfr . Murray. Rache!. " Th~ Ali-ican Charter on Human and Peoples' Rights 1987-2000 . .. " , Op. Cil . . p. 11 . 
"" c rr. Evan s. Malcolm. ~ I g~ . Tokunbo. " The reporting mechanism orthe AlTican Charter". Op. Cil . p. 54. 
,,"' Cfr. Fischer. David. " Intanational Reporting Procedure". en Hurst, Hannum. (comp.). (j l/ide l u 
!l1Iernmiono! NI/Illi1n Rig llls Praclice. Filadelfia. International Human Rights Law Group-University 01' 
Pennsy lvania Press. 1984 . p. 168. 
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situación de los derechos humanos en detenninados países.989 Para facilitar su trabajo, la 

Comisión Africana alienta a estas organizaciones nacionales a preparar infonnes alternos o 

comentarios sobre países en especifico para que se los proporcione99o 

El problema es que la Comisión se muestra renuente a transmitir o permitir la 

consulta de los informes estatales a las ONG previamente a la celebración de sus 

sesiones'J<J! De hecho, raramente se encuentran disponibles copias de los informes estatales 

antes o durante las sesiones, lo cual ocasiona dificultades en la manera en que las ONG 

buscan contribuir en el procedimiento.992 

Como ya lo mencionamos, las sesiones durante las cuales son analizados los 

infonnes son públicas, sin embargo, en ellas solamente participan oralmente los 

comisionados y los representantes de los estados. Por ello, las ONG insistentemente han 

solicitado que se les conceda la oportunidad de intervenir durante el debate, sin embargo, la 

Comisión Africana pocas veces les ha pennitido el uso de la palabra bajo el argumento de 

que es necesario mantener un "diálogo constructivo".993 

Aunque las ONG pueden ser de gran ayuda durante el análisis de los infornles 

estatales, tampoco ellas han aprovechado al máximo su potencial para int1uenciar a la 

Comisión, por ejemplo, aun cuando varias de estas organizaciones asisten regulannente a 

las sesiones ni siquiera se preocupan por obtener previamente los infonnes estatales para 

poder presentar información adicional a la Comisión y, también, no siempre se valen de la 

"8'/ Cfr. O·Flaheny. MichaeL "The Reponing Obligation under Anicle 40 01' the International Covenanl on 
Civil and Political Righls. Lessons to be Learned from Consideration by the Human Rights Comminee on 
Ireland's First Repon" . Human Righls Quarlerly, EUA, vol. 16, no. 3. 1994, pp. 537 Y 538. 
'",' Cfr. Evans. Malcolm. e Ige. Tokunbo, "The reporting mechanism ofthe African Charter'·. Op. Cil.. p. :) 7. 
,'" Idt'''' . No obstante. deben transmitirse a las ONG copias de los informes estatales, cfr. Injúrmatio/l Sht'~1 
:\ '0 -1 : S{(Ile Rep()rling Prucedure. Op. Cil .. p. 3. 
,"" Ctr. Evans. Malcolm. e Ige. Tokunbo, 'The reporting mechanism orthe Atrican Chaner'·. 01'. Cil.. p. 57. 
" 0; IJelll . 
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oportunidad para presionar a los comisionados a que se pronuncien en determinado sentido 

sobre la si tuación de los derechos humanos en algún país.994 

Por otro lado. la intervención de las ONG en el procedimiento de informes estatales 

también requiere más de la mera presentación de información contradictoria o alternativa. 

La estrategia mediante la cual la información es presentada es muy relevante, el cómo y el 

cuándo se presentan los informes son factores importantes que pueden determinar la 

efectividad del análisis. sobre todo en vista de que es la Comisión quien decide el momento 

en que pueden tomar la palabra las ONG.995 y si éstas no lo hacen. por lo menos pueden 

presentar su información de manera escrita. 

Otro aspecto relevante en el papel que desempeñan las ONG es su relación con los 

medios de comunicación. Muchas de las preguntas o comentarios que llega a formular la 

Comisión han sido producto de información recibida a través de dichos medios. En este 

sentido, debe reconocerse que la publicidad puede llegar a ejercer una presión tal , que logre 

que los estados cumplan con sus obligaciones en la materia, de tal manera que los medios 

de comunicación pueden contribuir significativamente a que el sistema de informes 

periódicos sea más efectivo. Previo al análisis, los medios pueden publicar los nombres de 

los estados cuyos informes serán revisados. y las ONG pueden proporcionar o beneficiarse 

de tal información. Durante el examen de los infornles. los medios pueden cubrir cualquier 

evento que se suscite. incluso pueden publicar la opinión de las ONG o de cualquier otro 
( 

interesado sobre la efectividad de algún debate en específico.996 Todo lo anterior puede 

llegar a incrementar el escrutinio público sobre el cumplimiento de las obligaciones de los 

"'l4 etr. Ankumah. Evelyn. Th" ..I(rin/ll ("olllllli.uion un HUlllan (¡nd Peoples' Rights .... Op. Cit . . p. 95. 
(JQ; Idem. 

',", Ihidelll. p. 96. 
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estados, incitándolos a modificar o reformar la legislación que socave el disfrute y ejercicio 

de los derechos humanos y de los pueblos. 

S.4.S. Participación de los representantes estatales 

Como ya lo mencionamos, la práctica común de los estados es que no envíen representantes 

a las sesiones en las cuales se analizará su informe periódico, pues ni la Carta Africana ni el 

Reglamento de la Comisión requieren su presencia obligatoriamente. Es decir, aunque la 

participación de los agentes estatales es lo más deseable, ello no constituye un prerrequisito 

para el análisis de los informes. El aspecto negativo es que la práctica de la Comisión 

Africana ha sido la de posponer su examen, lo cual opera en detrimento de la promoción de 

los derechos humanos. pues muchas veces el análisis toma lugar hasta dos años después. 

tiempo durante el cual los informes se vuelven obsoletos. 

Aunque la presencia de los agentes estatales puede contribuir a la efectividad del 

procedimiento. es mejor llevar a cabo su estudio sin la presencia de éstos que posponerlo 

por mucho tiempo. Como ya lo mencionamos, la Comisión Africana ha decidido notificar 

por dos ocasiones al Estado que guarde silencio o se niegue a enviar representantes a las 

sesiones en las cuales se revi sarán los informes, posteriormente procederá a su análisis con 

• • • 4<17 
o SIn su aSIstencIa. 

La participación de los representantes del Estado proporciona una oportunidad para 

el verdadero "diálogo constructivo". y permite a la Comisión dirigirle directamente sus 

comentarios sin tener que optar por otros medios que podrían exhibirlo aún más, causando 

.'" Cfr. In fiml/a/icJ/1 Sheel ,\ eI. -J . SWle Repcll"/ing {'rucedllre. Op. ("il .. p. 4. 
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incluso un verdadero antagonismo.998 Sin embargo, por otro lado, el hecho de que el agente 

estatal esté presente durante la sesión no asegurará por sí mismo la efectividad del 

procedimiento, ello sucederá solamente si tal persona posee la suficiente autoridad para 

responder a las preguntas formuladas por la Comisión así como para contestar las 

observaciones y comentarios que se deriven de la sesión . ~99 Lo anterior es importante pues, 

la mayoría de las veces, los representantes no siempre poseen los requisitos necesarios que 

le permitan realmente dialogar, por ejemplo, muchas veces los agentes son a su vez los 

embajadores u otro tipo de representantes diplomáticos en el país en donde se está llevando 

a cabo la sesión, e llo da lugar a que carezcan de la información necesaria y suficiente para 

poder responder a cuestiones específicas del país al cual representan, en tanto que no 

residen en él o porque ni siquiera participaron en la elaboración del informe respectivo. 

Casi en todas las ocasiones, los representantes son funcionarios de los ministerios o 

secretarías de relaciones exteriores, más que del poder judicial , lo cual en cierta forma es 

una señal de que tales estados perciben a los derechos humanos como un asunto exterior 

más que interior. looo En la actualidad. la práctica de varios estados es enviar una 

delegación compuesta de dos o tres representantes. comúnmente pertenecientes tanto al 

poder judicial como al servicio exterior, cuando ello es posible. lool 

'm Cfr. Fi scher, David. " Intemati onal Reponing Procedure'". Up. Cil. . pp. 167-1 68. 
m Cfr. Ankumah. Evelyn. The A/rican Cammission on Human and Peop/es ' Righls ... . Op. Cil .. p. 97. Ello 
sucede. incluso. en otros mecani smos de derechos humanos. cfr. C lapham. Andrew. "UN human righls 
reponing procedure: an NGO perspeclive" . en Alslon. Philip y Crawfo rd . James. (comps. ). The Flllure o{ UN 
Human Righls Trealy Monitoring. Op. Cil .. p. 189. 
1000 Cfr. Ankumah. Eve lyn. The Alrican Commission on Human and Peop/es ' RighIL .. Op. Cil. . pp. 98 Y 99. 
Claro que lambién quiza la mayoría de las veces se prefiere enviar a un diplomatico que resida en el país 
donde se lleva a cabo la sesión pero por cuesliones económicas mas que de Olro lipo. 
100 1 Por ejemplo. Sudafrica duranle la 25° ses ión ord inaria de la Com isión. llevada a cabo del 26 de abri l al 5 
de mayo de 1999. cfr. Evans. Malcolm. e Ige. Tokunbo. "The reponing mechanisl11 of Ihe Atrican Chaner'·. 
Up. Cil. . p. 53 . 
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La Comisión Africana ha intentado remediar la situación instando a los estados a 

que designen funcionarios de alto rango en las actividades llevadas a cabo entre éstos y 

ella. IOO2 En situaciones recientes, ha decidido analizar el informe del país en el cual se 

llevará a cabo la sesión a fin de facilitar la asistencia de los representantes. IOOJ 

5.4.6. No presentación y extemporaneidad de los informes 

Quizá el problema más evidente que deteriora la efectividad del sistema de informes 

periódicos es que muchos estados se rehúsan a presentar sus inlormes, y aquellos que los 

han presentado lo han hecho extemporáneamente. 1004 La Comisión ha expresado su 

preocupación al respecto y por ello desde su inicio envía notas en las cuales llama la 

atención a los estados que todavía no han presentado sus informes: 1005 en la actualidad, los 

recordatorios siguen siendo enviados adicionalmente a otras medidas.1006 Si aún de esta 

manera los estados no presentan sus informes, la Comisión debe hacérselo saber a la 

Asamblea en su informe anual. lOO7 Esta constituye la única medida que puede tomar la 

Comisión respecto a la falta de presentación de informes. pues ni la Carta ni el Reglamento 

señalan que pueda adoptar algún tipo de sanción al respecto. ni siquiera que la Asamblea 

deba hacerlo. 

[001 Cfr. "Resolulion on the African Commission on Human and Peoples' Righls". párr. 4°. Or. CiI .. p. 248. 
[00' Por ejemplo. en oClUbre ~OOO. el infoffile de Benin fue revisado mientras se ll evaba a cabo la 28' sesión 
ordinaria en Cotonou. ciudad de ese pais. 
[()().I Cfr. "Status on Submission of State Periodic Repons 10 the African Commiss ion on Human and Peoples' 
Rifhts", Or. Cil., pp. 1-12. 
[00 Aniculo 84 . 1. del Reglamento. Cfr. por ejemplo, Second .4nl1l1o/ .. leli,·ill ' Reporl o/ Ihe Aji-ican 
Commi.uiol1 ~n HUlllon l/lid Peop/es' Righls /9815-/989, párr . 34. Op. Cil .. p. 176. 
[00<> Cfr. /nlormolion Sheel No . ./ : Slale Reporling Procedllre. Op. Cil .. p. ~ . Estos recordatorios son enviados 
cada tres meses. 
[tltI ' Aniculo 84.~ . del Reglamento . 
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Durante su 11" sesión ordinaria, la Comisión presentó a la Asamblea un proyecto de 

resolución sobre informes periódicos atrasados. Dicha resolución fue adoptada en 1992,1008 

y solicita a los estados que remitan a la Comisión Africana los informes sobre las medidas 

que han tomado para dar efecto a las disposiciones de la Carta, que señalen a dicho órgano 

los problemas que han encontrado en el cumplimiento de los derechos y libertades 

estipulados en la Carta y que soliciten la asistencia de la Comisión si tienen dilicultades en 

la elaboración de los informes. 

Posteriormente, la Comisión inició la práctica según la cual en las actas finales de 

cada una de sus sesiones ordinarias hace un llamado a los estados que todav ía no han 

presentado sus informes, I009 incluso, les solicita a aquellos que no han presentado su 

informe inicial ni los subsecuentes que los remitan en un solo documento, cuando sea 

posible; 1010 además, en cada informe anual agrega una lista de los estados que han remitido 

sus informes así como de los que no lo han hecho. 1011 Sin embargo, por mucho tiempo la 

Comisión se rehusó a hacer públicos los nombres de estos estados y sólo recientemente ha 

comenzado a solicitarles notoriamente en lo individual que presenten sus informes. Fue 

hasta su 16a sesión ordinaria cuando pidió específicamente a determinados estados la 

,,,., Cfr. "Resolution on Overdue Repons··. adoptada durante la 28' sesión ordinaria de la Asamblea de Jefes 
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad AITicana. en Universily o[ Minnessuta. Human 
Righls Líhran·. hnp:llwww l .umn.edulhumanns/alTicalresoverdue.html, (recuperado el 16 de mayo de 2003). 
""'" Cfr. Ankumah. Evelyn. rhe A(rican Commission on Human and Peoples' Righls.. .. Up. UI .. p. 108. Por 
ejemplo. en las actas finales de las 14' y 15' ses iones ordinarias de la CADHP. en Final Communique u( lhe 
FOllrleenlh Ordinan' Session o[lhe African Commission on Human and Peoples' RigJus. parr. 29. en Murray. 
Rachel y Evans. Malcolm. (comps.). Documents oflhe African Commission on Human ond Peoples ' Righls. 
(Jp. Cil .. p. 360. y Final COlllllluniqué oflhe Fifieenth Ordinary SeHion oflhe African Commissiun on Hlllllon 
"nd Peop/~s ' Righls. parro 18. Op. Cil .. p. 364 . 
'0'" Al respecto. cfr. el 14° infonne anual. Fourteen/h Annual AClivity Reporl o[ Ihe .4fricon COlll lll i.uio/l on 
!llllllan ond People., · Righls 2000-200 1. parro 14. Op. Cil .. p. 4. 
""' Articulo 84 .2. del Reglamento. CIT. también Informa/ion Sheet Na. -1 : S/ale Reporli/lg I'rocedllre. (JI'
eil .. p. 5. 
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presentación de estos documentos,1012 y a partir de ese momento, la Comisión ha empezado 

a requerir públicamente su presentación. Esta nueva manera dc actuar de la Comisión 

Africana permite que la publicidad se utilice como uno de los mejores métodos para 

presionar a los estados a que cumplan con sus obligaciones sobre derec hos humanos.1013 

Otro problema que debe ser resaltado corresponde a los infomles que son 

presentados extemporáneamente. Hasta el momento, cada uno de los informes puestos a 

disposición de la Comisión han sido remitidos tiempo después de la fecha debida. Esta 

cuestión no solamente es propia del sistema africano sino también de otros mecani smos de 

derechos humanos, y ha sido considerado como un obstáculo importante para el desarrollo 

de un sistema de informes periódicos efectivo,1014 además, presentar infomles fuera del 

tiempo establecido restringe la capacidad de la Comisión Africana para cumplir con sus 

deberes debidamente, pues ello conlleva el ajuste de tiempos y la aplicación de recursos 

humanos adicionales para analizar los informes cuando los estados deseen presentarlos, y 

no cuando deben. 

5.4,7. Seguimiento y cumplimiento de las observaciones de la Comisión Africana 

La finalidad práctica del mecanismo de informes estatales es que la Comisión Afri cana 

elabore observaciones a los estados si considera que éstos no han cumplido con las 

101 1 C fr. el acta tinal de la 16' ses ión ordinaria, Final eommuniqué oj lhi! S iXli!elllh O,.dil1o/T Sess iol1 o! lhe 
African Commission on Human and Peoples' Righls, párr. 5 1. Op. O r. . p. 4 15. 
lO" Ahora. incluso. puede consultarse una lista los Estados Pane de la Can a Africana c:n la cu~1 se mueSlra la 
s ituac ión en que se encuentra la presentación de sus informes; se señala. además. la fecha de ratiticación de la 
Cana. que es a panir de la cual están obligados a presentarlos. la fecha en quc: cada uno de los informes 
correspondientes. es decir el inic ial y los subsecuentes. deb ieron haber s ido preselll ados. el día de su remisió n 
efec tiva. si la hubo. y la sesión en la que fueron di sc utidos. cfr. "Statu s on SlIhmiss io n o f State Periodic 
Repons to the African Commiss ion on Human and Peoples' Rights··. Up. (·ir. . pp. 1-12 . 
"'" C fr. Gaer. Felice D .. "First Frllits: Reponing by Slates under the African C hart er on Human and Peoples' 
Ri ghls". (JI' . ('¡l . . p. 35 . 
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obligaciones que les impone la Carta,IOI; de tal manera que sirvan como sugerencias para 

mejorar y hacer realidad el cumplimiento de los derechos humanos y de los pueblos en ese 

continente. Entonces, en sentido estricto, la Comisión hará observaciones solamente si los 

estados han incumplido sus deberes de respetar y proteger los derechos humanos. Sin 

embargo, el sólo hecho de preguntar a los estados qué medidas han llevado a cabo para 

implementar las di sposiciones de la Carta Africana no es suficiente, lo importante también 

es qué hacen con las observaciones,1016 es decir, en lugar de adoptar una actitud pasiva, 

deben poner en práctica las recomendaciones. Uno de los aspectos más relevantes del 

sistema de informes es la reacción del Estado a los comentarios y sugerencias e laboradas 

por los órganos de derechos humanosw17 

Una vez que han sido enviadas las observaciones al Estado, éste debe presentar 

información adicional y sus comentarios a la decisión final de la Comisión. IOIR Sin 

embargo. lo común es que no presenten dicha información adicional. incluso cuando ya han 

presentado informes subsecuentes. 1019 De hecho, la Comisión casi nunca ha solicitado al 

Estado que le envíe sus comentarios. Además, en el Reglamento no se indica con precisión 

la manera en que deben presentarlos, de forma que en algunas ocasiones la Comisión 

solicita que sean incluidos en el siguiente informe periódico, mientras que otras veces debe 

ser remitida separadamente. IOlO 

Según e l articulo 86.2. del Reglamento, la Comisión puede transmitir a la Asamblea 

sus observaciones y copias de los informes periódicos así como los comentarios de los 

"" S AniclIlo 85 . .3 . del R~!!lamenlo . 
10'6 Cfr. Ankumah. Ewly~. The A/ricol1 Commissiol1 011 Humal1 and Peaples ' Righls .... Op. Cil .. p. 109. 
"'" Cfr. hans. Malcolm. e Ige. Tokunbo. " The reponing mechanism ofthe African Chaner'·. Op. Cil .. p. 56. 
"'" Aniclllo 86.1 . del Reglamento. 
""" Cfr. Ankumah. hdyn. Ih(' . ~f;-ical1 Cvmmissivn on Human and Peoples' Righls.. . . Op. Cil. . p. 109. 
'''~(O Cfr. Zanghi. Claudio. l.iI I'role:iol1é Internazivnale dei Diriui delf'Uvmo, ()p. Cil .. p. 316. e 111/(¡rmalion 
SI//!('I :Yu . .J .' SI<lIO: RO:{J"rling I'r"cedure. Op. Cil.. p. 5. 
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estados. es decir, ésta no es una obligación y se encuentra sujeta a la discrecionalidad de la 

Comisión poner tal información en conocimiento de la AJEG. 

La Comisión nunca ha hecho ningún comentario público sobre los informes. su 

contenido, las respuestas y la información adicional de los estados, 102 
1 tampoco existen 

transcripciones otic iales de las sesiones en las que se han analizado. además. los informes 

anuales de la Comisión solamente señalan que se examinó determinado informe bienal con 

o si n la presencia de representantes estatales omitiendo indicar la esenci a de la 

discusión .1022 Durante su 29" sesión ordinaria, la Comisión Africana por primera y única 

vez señaló que adoptaría observaciones concluyentes sobre diversos informes estatales. I
('2 } 

lo cua l actualmente se ha vuelto una práctica constante. I024 Esta ac titud parece ser un 

intento de alej arse de la idea de que el análisis durante las sesiones es el fina l del 

procedimiento y de que las obligaciones del Estado han sido sati sfechas para los siguientes 

dos años. 102, 

Sin embargo, el mayor problema del mecanismo de informes es que ni la Carta ni el 

Reglamento hacen referencia alguna a las consecuencias jurídicas que eventualmente puede 

conllevar el que los estados ignoren las observaciones de la Comisión. Ya hemos se ñalado 

que no se trata de un procedimiento contradictorio y, quizá por el lo. las sugerenc ias y 

comentarios de la Comisión no son obligatorios en sentido estricto y. por lo lam u. no Se 

prevé en la Carta sanción alguna. Ta l vez por eso también. como ya lo menci onamos. este 

mecan ismo se encuentra contemplado en e l rubro de "promoción" )' no de ··protección". 

,,," Clr. Murray. Rachel. The AJ'ican Commission on Human and Peoples ' Righls {/nd 111/c!r1l{lIiol1ul l.lI l1 ·. (11' 

Cil. . p. 17. 
lO!! Cfr. Evans. Malcolm. e Ige, lokunbo, "lhe reponing mechanism of lhe Alrican Chaner'·. 0". CII. p. 56. 
I O ~ ~ Cfr . Final ('0l1ul1w1i4ué vI ¡he 29''' Ordinary Session, párr. 13, en African ('ummissiol1 un Human lIn" 

/,~(I"les' Righls. en Ajrican Commission 011 Human "",1 /'('0l'les ' Righls. 
hll p: l/ww\\ .achpr.org/29Ihsess ion.doc. p. 3, (recuperado ellO de abril de 2003). 
lO! ' Cfr. H~\'n s . ChrislOf. "lhe African regional human righls syslcm : In need of r~forl1l:" . (IV Cil.. p. 16-1 . 
JI'!' Cfr. [vans. Malcolm. e Ige, lokunbo, "lhe reponing mechanism oflhe Alrican Chand ·. (JI'. CII _ p. 56. 
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que es al que pertenecen los mecanismos de comunicaciones interestatales e individuales. 

En este sentido. consideramos que el mecanismo de informes periódicos del sistema 

africano no constituye una garantía efectiva de los derechos y libertades establecidos en la 

Carta Africana y que su éxito dependerá, en gran medida, no solamente de la voluntad de 

los estados para aplicar las sugerencias de la Comisión, sino también de la puntualidad y 

habilidad de este órgano para persuadir a los estados africanos de la conveniencia de tomar 

las medidas necesarias en beneficio de sus propios habitantes y pueblos. 

No obstante y aunque este mecanismo no es un procedimiento para reparar 

violaciones especificas de derechos humanos, si puede ser utilizado para mejorar el 

cumplimiento de los derechos protegidos por la Carta Africana y, en cierta forma, es más 

conveniente para los estados pues constituye una oportunidad en la cual, sin ser 

confrontados directamente. pueden exhibir las actividades positivas que están llevando a 

cabo, generando la convicción de que están cumpliendo con sus obligaciones y, por otro 

lado. con base en sus informes pueden solicitar y recibir ayuda o asistencia de la Comisión 

Africana y de otras organizaciones o particulares interesados en la materia, no solamente 

para elaborar el intomle y cumplir con ese deber, sino para realizar cambios internos en los 

aspectos que consideren más difíciles de superar. 
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Apéndice 

Ya hemos hecho referencia a los aspectos de organización y funcionamiento de la 

Comisión Africana, y en ocasión de ello hemos señalado los obstáculos que ha enfrentado 

en el desempeño de su mandato. Sin embargo, consideramos que para tener un panorama 

general y no detenemos so lamente en ello, es necesario explicar brevemente el escenario 

que se vislumbra para la Comisión en el cumplimiento de sus funciones . En el capítulo 1 

señalamos que la ~UA fue reemplazada por la UA, y que ésta parece ser un espacio más 

adecuado y comprometido con los derechos humanos. En este sentido, el apoyo que ésta le 

otorgue a la Comisión es muy importante, pues finalmente se trata de esfuerzos 

compartidos cuyos resultados son responsabilidad no solamente de ésta sino también de la 

UA. Además, también es relevante el hecho de la creación de la Corte Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos1026 y la relación que sostendrá con la Comisión , 

porque se trata de los dos órganos más importantes en el c011linente encargados de la 

promoción y la protección de los derechos humanos. En este sentido, nos referiremos al 

papel que representó la ~UA para la Comisión, posteriormente, a los esfuerzos ac tuales de 

la UA y, terminaremos retiriéndonos propiamente a la Comisión y a su vínculo con la Corte 

Africana. 

Como ya lo mencionamos, durante mucho tiempo la ~UA se mantuvo al margen de 

cuestiones sobre derechos humanos en los Estados Miembro, no obstante que el preámbulo 

de su tratado constitutivo hacia referencia a los principios establecidos en la Carta de las 

Naciones Unidas y de la Dec laración Universal. Durante casi 20 años, esta Organización 

guardó silencio respeclo a las prácticas antidemocráticas y violalorias de los derechos 

I (J~(, En ade lante. ""Cone Atricana"" 
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humanos en el continente. basta con mencionar, al menos, la instauración de gobiernos 

autoritarios y militares, genocidios. golpes de estado, detenciones arbitrarias, ejecuciones 

extrajudiciales, limitación a la libertad de prensa y de asoc iación. entre otras. Hasta que en 

1981, en el seno de la ~UA se adoptó la Carta Africana y en 1986 se instaló la Comisión 

Africana. 

Sin embargo, por sí mismas, ni la Carta ni la Comisión son una garantía única para 

el respeto y la protección de los derechos humanos en el continente africano. La 

indiferencia de la ~UA. tanto en las decisiones de la Comisión como del cumplimiento de 

su obligación de apoyar política y económicamente a ésta, durante mucho tiempo dio como 

resultado que no se tomara en serio la valiosa labor de la Comisión Africana, tanto por 

parte de los Estados Miembro como de la sociedad civil misma. 1027 Ya hemos mencionado 

en diversas ocasiones que la última decisión sobre las violaciones a los derechos humanos y 

de los pueblos la tiene la Asamblea y la realidad es que ésta, durante la existencia de la 

~UA, prestó poca atención al asunto. Varios factores contribuyeron a su inactividad : la 

estrecha interpretación de la Declaración Universal y de los Pactos Internacionales de 

Derechos Civiles y Políticos. y de Derechos Económicos. Sociales y Culturales, los cuales, 

según los gobernantes africanos, eran instrumentos solamente para promover la paz y la 

cooperación entre los estados: en segundo lugar. las principales preocupac iones eran la 

seguridad. la soberanía y la integridad territorial de los estados africanos. más que los 

derechos humanos, incluso, las violaciones a estos derechos se llevaban a cabo en nombre 

de la preservación de aquéllas: por último. varias de las di sposiciones de la Carta de la 

'''~ ' Cfr. "La credibilidad en entredicho: propuestas para mejorar la dicacia y la efectividad de la Comisión 
Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos". en .~mnes()' Inrernalional. 
b.l.lP~ . ..'.\ ;:,\1.JlI l!lh;~ I} . ll r,;. librar} . iml".\ ,', 11~) 1{ (1 .;() 1I~ I '.II),x-;(lpc ll<'<:()( ,'., .1· -' I ~. (recuperado el 25 de septiembre 
de 2003) 
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~UA eran los principales obstáculos para la protección de los derechos humanos, como por 

ejemplo. el principio de la no interferencia en los asuntos internos. 1028 

Apenas 13 años después de la instalación de la Comisión. del 12 al 16 de abril de 

1999, la ~UA realizó la primera Conferencia Ministerial Africana sobre Derechos 

Humanos. en donde se adoptó la Declaración y Plan de Acción de Grand Bay.'029 Este 

documento básicamente buscaba integrar las políticas de derechos humanos a través de las 

actividades de la ~UA. principalmente llamando al fortalecimiento de la Carta Africana. 1030 

Aunque la Declaración no era jurídicamente vinculante, sirvió como interpretación 

autorizada sobre el alcance y significado del catálogo de derechos humanos de la Carta 

Africana, aceptando tanto su universalidad como su dimensión africana, además de que 

tuvo el acierto de reconocer como prioridad la promoción y la protección de estos derechos 

en el continente, reafirmando el compromiso al respecto de los Estados Miembro. 'Ol l Pero, 

de cualquier manera, haciendo un balance general de las acciones llevadas a cabo por la 

~UA, puede afirmarse que su iniciativa no fue suficiente. 

Otras esperanzas para la protección de los derechos humanos surgieron con la 

sustitución de la ~UA por la Unión Africana. Su Acta Constitutiva incluye un nuevo 

lenguaje para la promoción. no solamente de los derechos humanos, sino también de los 

1018 Cfr. Ojo. Olusola y Sesay. Amadu. "The O.A.U. and Human Rights: Prospects for Ihe 19805 and 
Beyond".Op. Cit .. p. 89-92. 
10'9 Cfr. "The Participalion or African Civil Society (NGOs) at the 2nd A.U. Ministerial Conference on Human 
Rights". en Wur/d Movement Ji" Demvcro')'. hllp :l/www.wmd.orgldocuments/DemNews
July2003/ Backgroundlnformation-AfrCiviISoc.doc. p. 2. (recuperado el 25 de septiembre de 2003). y Twe/jih 
Annuo/ Activity Report o/the A/rican Commission un Human ond Peop/es' Rights /998-/999. párr, 21 ,C Up. 
Cit. p, 685, 
10.'0 Cfr. "Grand Bay Declaration and Plan 01' Action". en A/rican Commission on Human and Peop/es ' 
Rights. bllp : \\\\.'.' . "l~hJ'u)rg{;r~!I.(L!li!~_JklJlrall(llld\lc. (recuperado ellO de abril de 2003). 
lu31 Cfr, Naldi. Gino J . "The OAU's Grand Bay Declaralion on Human Rights in Atrica in Light 01' the 
Practice of Ihe African Commission un Human and Peoples' Rights". ZeitschriJi fi,r alls/dl1disches 
{jl/enttiches Rf'cht IInd I ií/kerrech/. He/de/hag Jilllrna/ or /nternationa/ Lall'. Paises Bajos. vol. 60. nos, 3-4, 
2000. pp , 716. 717 Y 735. 
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principios democráticos y el buen gobierno. IOn Ya señalamos que el Acta faculta a la UA 

para intervenir en un Estado Miembro en casos graves, como crímenes de guerra. de lesa 

humanidad y genocidio, y contempla la aplicación de sanciones en caso de incumplimiento 

de las decisiones que emanen de dicho organización. De esta manera, si bien el Acta 

conserva el principio de la no interferencia en los asuntos internos. tratándose de casos 

graves. se aplicará lo que puede denominarse el principio de la "no indiferencia en los 

asuntos internos de los Estados Miembro.',lo33 

El apoyo económico a la Comisión sigue siendo poco satisfactorio. pero al menos la 

UA ha mantenido un contacto más cercano con ésta. Por ejemplo, a tan sólo dos años de su 

funcionamiento. y a diferencia del largo período que tuvo que pasar con la QUA. la Unión 

Africana organizó la primera Conferencia Ministerial sobre Derechos Humanos. llevada a 

cabo del 5 al 9 de mayo de 2003, en Kigali, Ruanda, y en la cual, por supuesto. la 

participación de la Comisión fue de gran importancia. Esta Conferencia tuvo como 

propósito evaluar el estado de la implementación de la Declaración de Grand Bay y su Plan 

de Acción, y propuso estrategias encaminadas a asegurar la promoción y la protección de 

los derechos humanos en África. 1034 Como resultado, se adoptó la Declaración de 

Kigali. IOJ5 cuyos puntos más importantes son: la reafirmación de los principios de 

universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos: el compromiso 

para procesar a los responsables de los crímenes de genocidio y crímenes de guerra y ksa 

humanidad ; el llamamiento a los órganos políticos de la UA a proveer a la Comisión 

IU" Cfr. " Human Rights Watch Wortd Repon 2003 : Africa Overview··. en Human Righls lI"olch. 
http://www.hrw.org/wr2k3/alrica.html. p. 1, (recuperado el 27 de septiembre de 2003). 
10;3 "principle of non·indifference to the intemal affairs of Member States". cfr. oo African Union : a New 
Opponunity for the Promotion and Protection 01' Human Rights in Africa". Up. Cil .. p. 2. 
'"'' Cfr. Sixlel!l1fh Annual Activill' Reporl of Ihe A/rican Commission on Human anJ 1'~0l'les . Rlghls 20112· 
2003. parrs. 40 y 50. Op. ( ·ir. p. 13. 
"'.'\ oo Kigali Declaration°O. en Ajrican Commission On Human ([I /( I f eof'/es RighlS. 
hlll' : _" \\ \\ •. ~I.\;.11J)L,)r~hl,lÜ ___ bil!aI0~,J_,!!·a li(ln . hlllll , (recuperado el 5 de nov i~l1lbrc de 2003). 
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Africana de oficinas adecuadas, estructura apropiada y recursos humanos y materiales 

suficientes, incluyendo el establecimiento de un fondo financiable a través de 

contribuciones voluntarias de los Estados Miembro y de instituciones regionales e 

internacionales; la revisión de la composición y funcionamiento de la Comisión a fin de 

fortalecer su independencia e integridad operativa; y, la solicitud a los Estados Mi embro de 

incorporar en su legislación las disposiciones de la Carta Africana, sus protocolos, los 

tratados sobre derecho humanitario y demás instrumentos internacionales de derechos 

humanos, así como a cumplir con las obligaciones que se derivan de ellos. 

Quizá sea muy pronto para dar una opinión acerca de la efectividad de las 

actividades de la UA respecto a la Comisión, pero se espera que estimule a los estados 

africanos a que sean sensibles a los derechos humanos y a que se responsabilicen por su 

situación en sus respectivas jurisdicciones. 'OJ6 Pero, consideramos que, sobre todo. lo más 

importante es que la Asamblea debe pronunciarse específicamente sobre el cumplimiento 

de las recomendaciones que en cada comunicación concreta elabora la Comisión, de tal 

manera que no se convierta en un asunto de mero trámite la autorización de la publicación 

de los informes anuales, los cuales, como ya mencionamos. contienen los detalles de los 

casos estudiados por tal órgano. sino que sea un verdadero ejercicio de análisis y decisión 

respecto al cumplimiento de las obligaciones de los estados africanos con relación a los 

derechos humanos. Además, debe considerar abiertamente la posibilidad de aplicar 

IU.'" Cfr. "Ati-ican Union: a New Opportunity for the Promotion and PrOlection 01' Human Rights in Afi-ica". 
Op. Ci/.. p. 3. La Comisión Africana creó un grupo de trabajo para analizar las implicaciones de la entrada en 
vigor del Acta Constitutiva de la Unión AlTicana respecto a las disposiciones de la Carta Africana sobre 
Derechos Humanos y de los Pueblos. cfr. "Resolution on the African Union and the African Chart er on 
Human and Peoples' Ri ghts". adoptada durante la 29' sesión ordinaria. en ·l f i·iulI1 ("(llIIlIIiss;OIl (1 11 HUlllon 

ond Peuples' Righl.\'. 11II p; ~ \\_\\~"\_"'.~ . .bl2Lw:;;_~~,I.l!1!l!"¿ I!<lª-li Q I1",_ I{c ,(lLu!~011,·_,\ ( 1 "'I < _ SX · IJ~.Jld l ~ pp 68 \. 69. 
(recuperado el lO de abril de 2003). 
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sanciones, aprovechando el nuevo esquema que proporciona el Acta Constitutiva de la 

No obstante lo que hemos mencionado, tampoco pueden atribuirse todos los 

problemas del sistema africano de protección de los derechos humanos a la inactividad o 

actividad deticiente de la QUA o la UA. La Comisión también ha tenido que ver, si bien 

poco a poco ha ido subsanando los defectos que le son totalmente imputables. Como 

condición necesari a para un funcionamiento mejor, en diversas ocasiones la Comisión ha 

elaborado planes de trabajo tendientes a delimitar y establecer un marco de actividades 

prioritarias. De esta manera, en 1988 diseñó un Programa de Acción, I m que básicamente 

se refería a actividades de investigación e información, cuasi-legislativas y de cooperación. 

Pero se trata de un documento parco que solamente hace una enumeración de las tareas que 

la Comi sión pretende realizar, sin establecer tiempos ni medidores de logros. 

1037 Por ejemplo. en su decisión sobre el 16° informe anual de actividades de la Comisión y en la cual autori za 
su publicación. la Asamblea encargó al Consejo Ejecutivo de la UA considerar dicho documento y remitirle 
un in fomle al respeclo. Es aquí donde debe ulilizarse el sistema que propone la UA. Si bien esa decisión no 
señala espec ificamente el propósito de que el Consejo se aboque al informe anual de la Com isión. puede 
desprenderse que. siendo el Consejo Ejecutivo el órgano encargado de supervisar el cumplimiento de las 
políticas y decisiones adoptadas por la Asamblea, también vigile el cumplimiento de las recomendaciones de 
la Comisión una vez que se ha aulorizado la publicación de los informes anuales en las que aparecen y. en su 
caso. que en el infomle que debe presenlar posteriormente el Consejo a la Asamblea ponga en su 
conocimiento el estado del cumplimienlo de tales recomendaciones. A partir de ello. la Asamblea puede 
seña lar en lo panicu lar a los estados que han hecho caso omiso de las observaciones de la Comis ión y 
delerminar. en su caso. las sanciones adecuadas. Esta propuesta es bastante viable pues el Protocolo Adicional 
a la Carta Africana sobre el Establecimiento de la Corte Africana señala que el Consejo de Ministros. ahora 
Consejo Ejeculivo. debe ser notificado de las senlencias de la Corte y vigilar su ejecución a nombre de la 
Asamblea. Clr. "Dec ision on Ihe 16,h Annual Activity Report of the African Commission on Human and 
Peoples' Rights" Doc. Assembly/AU/7(II), en African Union. ~~li· I'; ,.~ 

~Ii~. ('rc: 11('111<' We kC'lIld 11 111 . reso lutivo 5°. p. 1, (consultado el 12 de febrero de 2004); artic ulo 5. I.d del 
Reglamento del Consejo Ejeculivo. "Rules of Procedure of the Executive Council" en idem. y articulo 2<¡ . ~ 

dcl Prolocolo Adicional a la Cana Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre el Establecimielllo 
de la Cone Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. "Protocol to the African Chaner on Human and 
Pcoples' Righls on Ihe ESlablishment of an African Court on Human and Peoples ' Rights·. en .4ji-inlll 
( ·(llIIlIIi.l"'iun on HUlllan an<l f'"oples' Rights. hupJ!w\l'w.acllpr.org/ hlllrl.basicinSlrulllenlS .llI!.!!!c(" lll·1, 
(recuperado ellO de abril de 1003). A este documento nos referiremos como "Prolocolo". 
"," "Progralllllle of AClion 01' Ihe African Commiss ion on Human and Peoples' Rights". Fir.1'I ActÍl 'irl' Repon 
ul rhe .4/l'/c WI CUIIIIIIÍJsi(l1/ Ul/ Human und f'eoples' Rights 1987-1988. anexo VIII . en Murray. Rachel ~ 

Evans. !'v1alcolm. (COlllpS. l. DUCulllents olthe Ajrican Commi.l'.I'ion On Human and Peop/es' Righl.\'. Op. CtI .. 
pp. 167 ~ 168. 
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En 1992, la Comisión redactó un nuevo Programa de Actividades. IOJ9 Este 

documento hacía referencia básicamente a los siguientes temas: establecimiento de un 

centro de información y documentación; organización de seminarios. talleres y cursos; 

actividades promocionales de los comisionados; traducción y di stribución de los 

documentos públicos de la Comisión; organización de grupos de trabajo: publicación de los 

informes anuales de actividades y otros documentos; y, reclutamiento de personal. Se trata 

de un programa más detallado y amplio que el anterior, que preponderantemente subrayaba 

la importancia que representaba que la Comisión contara con un presupuesto suficiente para 

realizar las actividades planeadas. Ahora bien, en principio, reafirmaba la obligación de la 

entonces OUA sobre este rubro, sin embargo, mencionaba que dada la cri sis de esa 

Organización se esperaba la ayuda y cooperación intemacional. 104o Quizá por e llo el 

Programa establecía claramente los montos que necesitaba. como una manera de justiticar 

tales gastos. También, nuevamente no establece plazos para alcanzar sus objetivos. pero al 

menos reconoce que estos serían llevados a cabo de una manera flexibl e, ajustándose a las 

necesidades y prioridades de los derechos humanos en ÁfricaHl41 

Posteriormente, la Comisión preparó el Plan de Acción de Mauricio lO4
" que 

comprendió el periodo 1996 a 200 l. Este documento señalaba que se trataba de la 

continuación. más que una innovación, de los dos anteriores programas de acti vidades y 

resultado de la evaluación de ambos, y reconocía que la falta de recursos fue la causante de 

""" "A frican Cornrni ss ion on Human and Peoples' Rights. Programme 01' ActiviliéS 1'1'12 ·1 Q'I6" . Si.n /¡ . ~/IIlIIol 
.~ cl i \ ' il\ · Repon of lhl' Ajrican Commission on Human and Peoples ' Righls 199]·1'1'13. anexo VII. en M lIrra~ 

Rachel y Evans. Malcolm. (comps.l. Docl/menls of/he African Commissian 0 /1 IIl/lIIon un" I'('uples RlgllIs . 
(JI' . ('jI .. pp. ~)7· ~ 70 . 

It>lU Ihidelll . párr. 7.B. p. 258 . 
lt oJ I Ihie/clII , párr. 14. p. 260. 
"'" "Mauritius Plan 01' Action I '1Q6-200 1". en Aji-ican COII/missiun on NI/ilion 0/1(/ PI!"pln ' RiglIlS. 
lUir : \\ \\ \\ ,;tcl11'r.lI'g \'I "l,I, I· iJ~,\I~,~Q~. (recuperado el I O de abril de 2003 l. 
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su cumplimiento parcial. 1043 El Plan establecía principalmente los siguientes rubros: 

actividades de promoción y protección, cooperación y, fortalecimiento de la Secretaría y de 

la propia Comisión Africana. Sin embargo, el Plan no mencionaba claramente la estrategia 

para lograr sus objetivos, y simplemente refería que no era de carácter exhaustivo sino que 

pretendía representar un marco general que guiara a la Comisión. 1044 Uno de los aspectos 

importantes de este Plan es que reconocía que no se trata de un programa que involucrara 

solamente a ese órgano, sino que era necesario que todos los actores correspondientes, es 

decir, ONG. estados y otros individuos o instituciones nacionales e internacionales, también 

se sumaran a los esfuerzos de la Comisión,1045 de tal manera que ésta no fuera la única 

responsable de la situación de los derechos humanos en África. 

En la actualidad. la Comisión emitió un nuevo plan de trabajo para el período 2003-

2006, del cual se desconoce su contenido en virtud de que todavía no ha sido publicado,'o46 

sin embargo. se trata de un programa de actividades elaborado en el marco de un nuevo 

contexto para el continente africano, es decir, justo cuando la UA empieza a otorgar la 

importancia que merece la labor de la Comisión, como una condición para que la 

democracia y el respeto por los derechos humanos se traduzcan en hechos. 

Hasta esta etapa. puede afirmarse que es innegable que el mayor obstáculo para la 

Comisión lo ha representado la falta de recursos económicos, que a su vez propicia que no 

puedan contarse con los recursos humanos suticientes para funcionar como un órgano de su 

naturaleza lo requiere. Es cierto que ello por sí solo no garantiza la efectividad de su labor. 

pero también debe reco nocerse que la Comisión ha ido mostrando una evolución clara 

l (¡.j .; /hiJL'III. p. l . 

JO·U C fr. "Mallrili llS Plan (11' AC lion 1996·100 1". Op. Cil .. párr. 86. 
JO·15 /hiJL'III. párr. 89 . 
I(¡.jO Sin embargo. la referencia está hecha en Sixleel1lh Annllal ActivilJ' Reporl oflhe AJi-ic{Jn COn/miss ion on 
Human and f' eop/!!.\ . Righl,l' lUOl·lOU]. párr. 29. Op. Cil. . p. 10. 
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desde que empezó su funcionamiento, tanto en la organización de sus actividades como en 

el resultado de las mismas. Con pocos medios, ha logrado cumplir con varias de las metas 

que se ha fijado, sin embargo, es lamentable que todavía tenga que depender en gran parte 

de los donativos o la ayuda que tanto ONG y gobiernos de otros países le proporcionan. 

Para medir el desarrollo del sistema de protección de los derechos humanos en 

África, también debe tomarse en cuenta el papel que representará la Corte Africana de 

Derechos Humanos y de los Pueblos una vez que inicie formalmente sus funciones. 

En 1998, aproximadamente cuatro años después del inicio del proceso de discusión, 

la Asamblea aprobó el Protocolo de la Carta Africana sobre Derechos Humanos y de los 

Pueblos para el Establecimiento de una Corte Africana de Derechos Humanos y de los 

Pueblos,1047 el cual entró en vigor el 25 de enero de 2004. 1048 Según la Unión Africana, la 

Corte constituye un órgano clave porque complementa el mandato de protección de la 

Comisión y refuerza el compromiso de la UA en la realización de los derechos humanos y 

de los valores fundamentales de tolerancia, solidaridad, igualdad de género y acción 

humanitaria en el continente africano. 1049 

Según el Protocolo, la Corte se integrará con 1I jueces elegidos por los Estados 

Miembro de la UA y tendrán un mandato con una duración de seis años, pudiendo ser 

reelegidos por una sola vez; podrá decretar medidas provisionales y su fallo será definitivo. 

aunque existe la posibilidad de revisión si se dan las circunstancias necesarias para ello. Sus 

IIW 7 Para un desarrollo más amplio del tema, cfr. Harrington, Julia, "The African Coun on Human and 
Peoples' Rights", en Evans, Malcolm y Murray, Rachel, (comps.), The A)Yicon Charler nn Hllman {1m! 

{'eop!es ' Rigfu.\ ,Of'. Cír. pp. 308·315. 
IIW' Cfr. "African Union : Lntry-into force of the Protocol Establishing an African Coun on Human and 
Pcoples' Ri ghls a significant development. en Amne.I't,· !I1I<!1'l1mio/lol. 

IUI[' : \\1\1\ 1\\'h"'l"""I: "1':; l ih l"r: ['ri'!Lb~º-AFB(¡lQQ::L~-ºS~4, p. I (recuperado el4 de febrero de 2004). 
",'" "The Prolocol on the African Coun on Human and Peoples ' Rights to Come into Force Soon". {'r<!Ss 

Re/eose No 11/ 101lJ. eni¡i-iclIl1 li/1/on, il.tt¡L'-"~""ca fri~_i!:h'.!lÜ!!1 .. (!rJ6Jg)111C IIc!comc.h.t,n, (consultado el 8 de 
febrero de 2003 J. 
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decisiones serán obligatorias y los Estados Parte están comprometidos a ejecutar las 

. . 1050 sentencias que emita. . 

La Corte Africana tendrá dos funciones : una contenciosa y una consultiva. Respecto 

a la primera, podrá conocer de casos presentados por la Comisión, los Estados Parte y las 

organizaciones gubernamentales, y por los individuos cuando el Estado responsable haya 

aceptado previamente la competencia de la Corte para recibir este tipo de comunicaciones, 

que versen sobre la interpretación y aplicación de la Carta Africana, el Protocolo y 

cualquier otro instrumento relativo a los derechos humanos. 10Sl En su función consultiva, la 

Corte también podrá emitir opiniones a solicitud de una organización reconocida por la UA 

o por un Estado Parte, sobre cualquier disposición de la Carta Africana o cualquier otro 

instrumento africano sobre derechos humanos.1052 Pero en ésta se presenta un problema de 

concurrencia, pues la Comisión Africana también puede emitir opiniones consultivas. 1053 Al 

respecto, lo que se ha propuesto es que ambos órganos colaboren de tal manera que 

armonicen sus opinIones para lograr interpretaciones compatibles,1 054 de hecho, 

consideramos que ésa es la intención, aunque no expresa. y se desprende del hecho de que 

el Protocolo establece que la Corte debe asegurarse que la materia de la opinión no se 

relacione con algún asunto que se encuentre conociendo la Comisión. 105' suponemos que 

. . . 1056 
para evitar un preJuzgamlento. 

1010 Articulos I l. 12 . 15 . 27-30 
' 01 ' Articulos 3°. 5° Y 34 .6 
lOS.! Artículo 4 0 . 

101.1 Articulo 45.3. de la Carta. De hecho. quizá por ello el Protocolo no seilala que la Comisión pueda solicitar 
una opinión consultiva a la Corte. pues ella misma tiene facultad para emitir sus propias opiniones. a 
diferencia. por ejemplo. del sistema interamericano en el cual la Comisión Interamericana puede solicitar 
opiniones consult ivas a la Corte Interamericana. pues es el único órgano facultado para ello. 
' 01' Cfr. Peces-Barba Maninez. Gregorio. /ll. al.. Texlos Básicas dI! Derechas NI/mollos. ()p. Cil .. p. 634. 
' 011 Articulo 4.1 . 
" '10 Aunque. el Protocolo no señala claramente si la Corte necesariamente debe negarse a emitir su opinión si 
se relaciona con algún caso que se encuentre conociendo la Comisión . 
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Lo más interesante es el estrecho vínculo existente entre ambos órganos, reflejado 

principalmente en lo señalado por el preámbulo del Protocolo, según el cual el objetivo 

principal de la Corte es completar y reforzar la misión de la Comisión Africana,1057 además 

de que este instrumento también dispone que para el análisis de los requisitos de 

admisibilidad la Corte debe tomar en cuenta su complementariedad con la Comisión.1o;R 

Sin embargo. precisamente éste es un punto que en nuestra opinión resulta problemático. 

Cuando se redactó la Carta Africana. se estableció la creación solamente de la Comisión y 

no de la Corte. en este sentido, la culminación de los procedimientos, tratándose de las 

comunicaciones individuales e interestatales, son los informes que eventualmente prepara 

la Comisión y en los cuales emite sus observaciones y recomendaciones. para 

posteriormente presentarlos a la Asamblea. I059 Ahora bien, ni la Carta ni el Protocolo 

señalan el momento en que la Comisión puede remitir un caso a la Corte. Por ejemplo. de 

acuerdo con la Convención Americana, la Comisión Interamericana puede emitir un 

infom1e preliminar. de carácter confidencial , al Estado responsable y en el cual le indique 

sus conclusiones y recomendaciones. Una vez transcurridos tres meses a partir de la 

remisión de dicho informe, si así lo estima pertinente, la Comisión Interamericana puede 

presentar el caso ante la Corte Interamericana o emitir un informe público y definitivo al 

Estado responsable. IOt
'" El propósito es muy claro, la Comisión Interamericana debe decidir 

entre una u otra opciones. pues si publicara su informe sobre el caso y además lo enviara a 

la Corte. el Estado eventualmente se vería sometido a dos sanciones emitidas por diferentes 

órganos. lo cual a fectaría su seguridad jurídica. 

",q Considerando 7" 1:1 aniculo 2° también señala que la Cone debe complementar el mandato de protección 
de la Comi sión AlriCitll ,1. 
" ,;, AnÍ(1I10 8". 
,,,,., AnÍ(lIlos 101 v I ~O del Reglamento. 
I!~.U Aniculns ~O y" 51 . ~ 
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Por lo que se refiere al sistema africano. es muy importante que se establezcan 

puntualmente las condiciones conforme a las cuales la Comisión puede enviar un caso a la 

Corte, so pena de incurrir en el resultado señalado en el párrafo anterior. Basándonos en el . 

sistema interamericano, una solución puede ser que la Comisión reforme su Reglamento y 

establezca dos supuestos: 

1°, si el Estado responsable no es Parte del Protocolo, que el informe sobre la 

comunicación que emita la Comisión sea incluido en su informe anual de actividades 

y presentado a la Asamblea. a quien compete autorizar su publicación. lo cual es el 

trámite establecido actualmente en el Reglamento; 

2°, si el Estado es Parte del Protocolo, que la Comisión. una vez elaborado su informe 

y el cual permanecerá confidencial. debe fijar un término de tres meses, tiempo en el 

que si no se han cumplido con sus recomendaciones, pueda elevar el caso a la Corte 

Africana, ello sin tener que presentarlo a la Asamblea, 

Por lo tanto. se trata de los dos mecanismos actualmente viables para garantizar los 

derechos humanos en el sistema africano, 

En términos generales. la idea de establecer un órgano judicial para completar el 

sistema africano de derechos humanos se propuso justamente en un momento de gran 

expectación en torno al proceso de democratización en África. 1061 con lo cual parecen 

dejarse de lado los temores de los estados africanos por lo que respecta a la creación de una 

instancia judicial africana especializada en la protección de estos derechos. lo que además 

I()(d Cfr. Zanghi. Claudio, La PrUle:ione Inlernaúonale dei Dirillj del/ 'Uo",", (JI'. Cil., p. 325 , 
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colma una laguna y conlleva un avance significativo de la protección de los derechos 

humanos que aminora de alguna manera las deficiencias del procedimiento ante la 

Comisión. 1062 al menos por lo que respecta a la carencia de fuerza vinculatoria de sus 

decisiones. 

Sin embargo. no debemos exagerar el optimismo SinO ubicamos en la realidad. 

Di versas ONG coinciden en un punto: es necesario elegir a los mejores candidatos como 

jueces y garantizar su independencia e imparcialidad, pues sólo así la Corte Africana podrá 

contribuir significativamente a la promoción y la protección de los derechos humanos,I06J y 

a la credibilidad del sistema. Esta propuesta tiene lugar para evitar lo que en su momento 

sucedió con la Comisión. es decir, cuando sus miembros se encontraban. en varios casos. 

estrechamente vinculados con los gobiernos que los habían propuesto . 

Por otro lado. a lo largo de este apéndice por lo menos puede encontrarse un dato 

común: ni la ~UA cumplió ni la UA ha cumplido estrictamente con su obligación de 

sostener económicamente a la Comisión. En la actualidad, parece que éste seguirá siendo 

uno de los principales obstáculos que no solamente la Comisión si no también la Corte 

tendrán que enfrentar. La Unión Africana representa un proyecto de integración muy 

ambicioso en comparación con la débil economía que prevalece en ese continente. por ello. 

el tema de su financiamiento es crucial. sin embargo, es curioso notar que su Acta 

Constitutiva no hace mención alguna al tema. I064 lo cual sorprende precisamente porque la 

Ii".' Cfr. Peces-l1arba Manina. Grcgorio. el . (1/ .• Texlos Básicos de Derechos Hlllllonos. Of!. Cil .. p. 633-635 . 
'Oó.' Clr. "African Cuun on Human and Peoples' Rights: Only the best qualified candidates should be 
appoil1led judges··. en . ~mnest\ · InlernOlionlll. l!!lL "'éb.amlléstv.orgifibrar.v rilll 1-. N<,jlO K Lf.iill2.120\!.'!. p. l . 
(recuperado el 17 de febrero de 2004). Y "Great news for the fight against impunity on the Atrican continent : 
lhe Alrican COUI1 on Human and Peoples' Rights will en ter into force on 25 January 2004". en IllIc/"I1ativl1ol 

Fdaolio/J ji,r Hllman Rights fFlDH). hltl' : _'~.I...'':Si<Jh . ,,,!!:aniclu'ri! 1.I , l'hp :;·· i ~ I _ ' ''· lick 4~(J. p. l . 
(recuperado el 4 de febrero de 2004). 
" •. , No obstante. paradójicamente si establece que los estados que no cumplan con el pago de sus cuotas se 
harán acreedores a sanciones (aniculo 23 . 1) 
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falta de recursos económicos fue una de las principales razones del fracaso de la OUA.IOM 

Entonces, como de por sí el sostenimiento de la Comisión representa una gran carga 

para la UA, la Corte Africana corre el riesgo de tener la misma suerte que aquélla y, por lo 

tanto, eventualmente de tener que depender económicamente de la ayuda externa. 10M Por lo 

tanto, el compromiso de los Estados Miembro de la UA debe pasar de la retórica a los 

hechos, en este caso. si realmente se encuentran preocupados por los derechos humanos, 

deben procurar que en la medida de sus limitadas posibilidades se cumpla cabalmente con 

el pago de cuotas y se ejerza la presión suficiente para que este organismo otorgue a los 

órganos de derechos humanos el presupuesto necesario para su funcionamiento. en el 

entendido de que ni la mejor legislación ni la más elegantemente formulada puede por sí 

misma lograr algo sin el cumplimiento debido por parte de los órganos a quienes ello les 

corresponde. 1067 

Por eso, consideramos importante no solamente concentrar las esperanzas en la 

Corte, sino que también es necesario reforzar y mejorar el funcionamiento de la Comisión, 

pues el éxito de aquélla dependerá en gran parte de la capacidad operativa de ésta. Si los 

esfuerzos tendentes a consolidar el sistema africano solamente traen como resultado la 

burocratización de los derechos humanos derivada de la proliferación de órganos. es muy 

""" Cfr. Parker. Corinne y Rukare. Donald, "Current Developments. The New African Union and Its 
Constitutive Act", Americ/lI1.1ournal ofll1lernaliol1al L(JIi". EUA. vol. % . no . 2. abril 2002. pp. 366-377. 
".'" Peor aun. se contempla la creación de una Cone Africana de Justicia que. entre olras. contara con una 
función consuhiva y en vinud de la cual podra emilir opiniones sobre las disposiciones del ACla Constiluliva. 
entre ellas, las relalivas a los derechos humanos. Esta es una función que cOlllpanira no solamente con la 
Comisión Africana sino también con la Cone Africana. ello ocurre también en Europa . Pero. como lo 
establece un autor, "la verdad es que África no puede sostener dos tribunales supranacionales en estos tiempos 
austeros" ( .. ... the truth is that Africa cannot afford two supra-national COUr1S in Ihese austere times" ). 
Udombana, Nsongura J .. "The Institulional Structure of Ihe African Union : A l.egal Analys is" , Calijórnia 
Weslern Il1Iernaliol1/11 LO\l' .Iournal. EUA. vol. 33. no. 1.0101102002. p. I 12. 
106' Cfr. Abass. Ademola y Baderin , Mashood A .. "Towards EtTeclive Collecliw Securily and Human Righls 
ProteClion in Africa: an Assesment of the Constitutive ACI of Ihe New Alrican Union" . Nelherllll1ds 
Il1lernalilJl1al Lal\' Rel'ic\I·. Paises Bajos. vol. XLIX . no . 1. 2002. p. 37 . 
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probable que siga siendo el menos desarrollado y efectivo de los sistemas regionales en la 

materia. 
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Conclusiones 

l. La expreslOn "derechos humanos" tiene diversas denominaciones y definiciones. las 
cuales dependen de los diferentes modos de concebirlos y fundamentarlos: para el 
historicismo simplemente serán "derechos" y " libertades" ; para el iusnaturalismo se 
denominan "derechos naturales", "derechos innatos" y "derechos del hombre"; por su parte. 
para nuevas corrientes racionalistas del iusnaturalismo, reciben el nombre de "derechos 
morales"; y, para el iuspositivismo. son "derechos públicos subjetivos" y " libertades 
públicas". Comúnmente, también se utiliza indistintamente la expresión "derechos 
fundamentales" para referirse a los derechos humanos. 

11. No existe un fundamento absoluto ni una definición única que sean compartidos sobre 
los derechos humanos; el único plano en el que existe acuerdo es en el práctico, es decir. 
respecto al catálogo de derechos que los estados han aceptado reconocer y proteger 
mediante los diversos instrumentos internacionales en la materia de los que forman Parte . 

111 . Independientemente de la manera en que se denomine a los derechos humanos. su 
característica conceptual más importante es su pretensión de universalidad, por la cual estos 
derechos se entíenden a partir de la idea de "dignidad humana". y se atríbuyen a todo 
individuo por el sólo hecho de compartir una misma naturaleza. sin importar el contexto 
jurídico-político en el que se encuentre. 

IV. La historicidad de los derechos humanos supone que su formulación ha sido posible en 
el marco de determinados contextos históricos, políticos, sociales y económicos. Así. estos 
derechos son un producto de la historia y su evolución se entiende a partir de la misma. Ello 
da lugar a lo que se conoce como generaciones de derechos humanos, y cada una hace 
alusión a diferentes tipos de derechos: la primera, a los civiles y políticos; la segunda. a los 
económicos. sociales y culturales; la tercera, a los de los pueblos: y, la cuarta. a los de la 
conservación de la vida humana. La historicidad también comprende las garantías de los 
derechos humanos, las cuales se van creando a niveles nacional e internacional 
dependiendo del tipo de derecho al cual vayan dirigidas. 

V. El concepto de los derechos humanos fue posible a partir de la concepción 
individuali sta propia de la Edad Moderna y según la cual. se afirmó que la persona es 
anterior al Estado y tiene valor por sí misma y que, por lo tanto. posee derechos 
"naturales". independientes de cualquier divinidad y autoridad política. pues derivan de la 
naturaleza racional del ser humano. Estos derechos actúan como un limite a los poderes 
públicos y sal vaguardan los ámbitos de libertad exclusivos del individuo. así. e l fin 
principal del Estado es la mayor protección posible de la persona y de su esfera de 
prerrogativas. 

VI. La idea de los derechos naturales y las tesis del individualismo. liheralismo y 
contractualismo. durante la Ilustración dieron lugar a una serie de documentos con los 
cuales sc inicia formalmente la positivización de los derechos humanos. La Independencia 
dc Estados Unidos de América y la Revolución Francesa. y sus proclamaciones de derechos 
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independientes de toda consideración de origen divino, sirvieron como modelo para la 
posterior formulación de los derechos humanos de la Declaración Universal de 1948, de la 
cual se desprende que todos los hombres nacen con derechos que derivan de su dignidad de 
persona humana, y que pertenecen a ellos por compartir una misma naturaleza. 

VII. Los derechos humanos han sido objeto de un proceso de evolución que expl ica su 
origen. principalmente, a través de cuatro etapas: la positivización. en la que los derechos 
se estipulan por escrito en diversos documentos políticos y jurídicos; la generalización. en 
la cual por medio del principio de igualdad los derechos humanos se reconocen a todas las 
personas sin excepción; la intemacionalización, que supone la extensión de los derechos a 
toda persona de la comunidad mundial ; y, la especificación, que se refiere a la en unciación 
de derechos que responden a necesidades concretas de las personas. 

VIII. El concepto "garantía" se originó a partir de la necesidad de delender al indi viduo y a 
la sociedad del abuso de poder. Inicialmente, los derechos humanos fueron planteados 
como garantías que por sí mismas constituían un límite a la ac tuación del Estado; 
posteriormente, el término "garantía" se amplió para designar no so lamente a los derechos, 
sino a los mecanismos o técnicas para su protección, de esta manera. a cada derecho 
corresponde una garantía que principalmente refleja su contenido y que debe asegurar su 
máxima eficacia. 

IX. Durante la etapa precolonial africana, no puede considerarse que se conociera el 
concepto de "derechos humanos", sino que existían ciertas concepciones sobre la bondad y 
la maldad a partir de las cuales se medía la conducta de las personas. La protección de la 
dignidad humana se basaba, sobre todo, en una concepción comunitarista. y los derechos 
individuales más que oponibles a la autoridad eran complementarios a los derechos de los 
grupos o comunidades. En este sentido, el énfasis se encontraba no tanto en los derechos 
individuales. sino en los derechos colectivos y, con ello, en los deberes correspondientes de 
los individuos que satisfacían los intereses y necesidades de la comunidad. 

X. La época colonial en África se caracterizó, principalmente. por la explotación de los 
recursos materiales y humanos del continente, lo cual se tradujo en una constante negac ión 
de los derechos humanos. Los europeos aplicaron formas de dominación que en gran 
medida suprimieron la identidad cultural africana y minimizaron su dignidad humana. Su 
única aportación positiva fue la idea del Bil! o( Righls o carta de derechos. documento cuya 
redacción fue apoyada por los europeos y que al mismo tiempo sirvió para asegurar la 
independencia del continente. 

Xl. Una vez independizados. la mayoría de los estados africanos acogieron el modelo 
liberal europeo y. con ello. la idea de los derechos fundamental es. los cuales hicieron 
plasmar en sus constituciones. principalmente a través de cartas de derechos. [n estos 
documentos políticos también fue común la referencia a la Carta de las Nac iones Unidas y 
a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

XII. El la actualidad, el problema constante en África es el aj uste de la concepción 
occidental de los derechos humanos a las realidades socio-culturaks de ese continente. Por 
un lado se apelan a las tradiciones y valores africanos, empero. tam bién se acepta la 
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universalidad de los derechos fundamentales. Por ello, no resulta dificil percatarse de que 
los estados africanos han mostrado diversas actitudes frente a los derechos humanos. 

XIII. Naciones Unidas realizó importantes esfuerzos tendentes al reconocimiento de los 
derechos humanos a los africanos, el principal de ellos, el derecho a la autodeterminación. 
Así , no sorprende que una vez independizados, los estados africanos se adhirieran 
inmediatamente a la Carta de la ONU y, con ello, aceptaran la Declaración Universal. en 
cuya redacción. por cierto, su participación fue mínima. La ONU también impulsó la 
creación del sistema africano de derechos humanos. 

XIV. La Organización de la Unidad Africana tuvo como objetivos principales la lucha 
contra la discriminación racial. el combate al colonialismo y la defensa de la integridad 
territorial e independencia de los estados africanos. Sin embargo, su Carta no hizo un 
reconocimiento explícito de los derechos humanos, si acaso, el único de ellos, sobre el que 
lógicamente se puso un énfasis especial, fue el derecho a la autodeterminación. Lo anterior 
derivó en una indiferencia institucional hacia la violación de los derechos humanos. a 
consecuencia. sobre todo. del abuso de la cláusula de la no intervención en los asuntos 
internos. No obstante. en el espacio proporcionado por la OUA fue posible la redacción de 
la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y el consiguiente establecimiento 
de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. 

XV. La creación de la Unión Africana reflejó el proceso de democratización que tiene lugar 
en la actualidad en ese continente. Un presupuesto para lograr tal fin es, precisamente, el 
respeto y la protección de los derechos fundamentales. De esta manera, la UA es un foro 
más propicio que su antecesora lo que se deriva, en principio, de la mención clara y precisa 
que su Acta Constitutiva hace a los derechos humanos y de los pueblos como objetivos y 
principios de la Organización. Además, en el marco de la UA también fue posible el 
establecimiento de la Corte Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, como órgano 
complementario de la Comisión y que representa el perfeccionamiento de la garantía del 
sistema africano de derechos humanos. 

XVI. Como postura opuesta a la pretensión de universalidad, el relativismo cultural de los 
derechos humanos plantea que estos éstos se encuentran condicionados por diversos 
factores de orden histórico. político, económico, social y cultural y que. por lo tanto. el 
contenido real de cada uno de ellos se define temporal y espacialmente de manera distinta. 
En el contexto africano. este argumento ha servido para contrarrestar lo que se conoce 
como el imperialismo occidental de los derechos humanos, y para resaltar y revitalizar las 
culturas africanas. Esta tónica puede encontrarse, sobre todo, en la Carta Africana. en la 
cual por un lado se rt~conoce el valor de la Declaración Universal, pero también seiiala que 
los derechos humanos deben ser interpretados a la luz de las tradiciones y valores africanos. 
los cuales deben inspirar y caracterizar el concepto de los derechos humanos y de los 
pueblos. Sin embargo. sostener con tirmeza el relativismo cultural significa soslayar que las 
culturas africanas no son estáticas y que el colonialismo, sobre todo. trajo como 
consecuencia su Illoditicación y acercamiento a los modelos occidentales de vida. con la 
consiguiente pérdida lenta pero paulatina del "ideal comunitario" que caracterizaba al 
África precolonial. Además. al menos por consenso. los estados africanos han reconocido el 
principio de la uni\Crsalidad. al formar Parte de la mayoría de los instrumentos 
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internacionales en la materia y al incluirlo en sus constituciones desde que alcanzaron su 
independencia política. 

XVII. La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos cs el documento que creu 
el sistema regional africano de derechos humanos. Este instrumento se integra por una parte 
sustancial. es decir, el catálogo de derechos y libertades que dehen ser respetados y 
protegidos por los Estados Parte, y por un apartado que establece los mecani smos de 
promoción y protección de tales derechos y libertades. 

XVIII. La promulgación de la Carta Africana fue posible gracias a l esfuerzo conjunto de 
diversas organizaciones no gubernamentales y de las Naciones Unidas. El objetivo 
principal fue comprometer verdaderamente a los estados africanos con el estado de derecho 
y. resultado de ello. necesariamente fue la creación del sistema africano de derechos 
humanos. 

XIX. La situaclOn especial de dependencia económica y subdesarrollo de los estados 
africanos influyeron en la redacción de la Carta, tanto en su catá logo de derechos y deheres 
como en las garantías que prevé para su protección. Así , puede atirmarse que posee una 
serie de características formales que la distinguen de otros instrumentos de su naturaleza: lu 
inclusión de derechos individuales como colectivos; la referencia a los derechos de los 
pueblos ; el énfasis en los derechos civiles y políticos, pero tamhién en los económicos. 
sociales. culturales y de los pueblos; la exclusión de cláusulas generales de suspensión de 
derechos; la mención expresa a diversos deberes individuales: y. la previ sió n de los mi smos 
mecanismos para supervisar la promoción y la protección de cualquier derecho y deber. 
principalmente a través de comunicaciones interestatales e indi viduales y la presentaci ón de 
informes periódicos. La Carta también se diferencia por la influencia de lo que se considera 
como el "humanismo africano" : la solución amistosa de los co ntlictos: la referencia a 
derechos pero también a deberes; la preponderancia de los derechos co lecti vos: y. la 
revaloración de la familia y la comunidad frente a los individuos. 

XX. Algunas de las aportaciones más importantes de la Carta so n lu mención a los derechos 
de los pueblos y la previsión de los mismos mecanismos de gurantía tanto para estos como 
pura los demás derechos. Sin embargo, ante la diversidad de ddiniciones del término 
"pueblo". se presenta un problema práctico, pues ni la Carta lo precisa ni la Comi sión se ha 
uhocado exclusivamente a su deternlinación. Por lo tanto, la aplicación de dicho vocablo 
tendrá que ceñirse a las particularidades de los contextos y los casus en los cuales se le 
utilice. 

XXI. La inclusión de deberes individuales en la Carta Africanu represe nta una pec uliaridad 
que podría generar problemas prácticos en el marco de un instrumenw de d..:n:chus 
humanos. La crítica común señala que los estados pueden cundiciunar d r..:spetu de lus 
derec hos al cumplimiento de los deberes. Pero, proceder de esta man..:ra. s ignificaría dejar 
s in efecto los derechos y reflejaría una subordinación necesari a de ¿stus a ItI S deberes. Ello 
implicaría romper totalmente con la histórica concepción de los derechos humalllls comu 
instrumentos de protección frente a los abusos de la autoridad púhlica. La formul ac ión de la 
doctrina de los derechos naturales fue posible a partir de la premisa racional qu..: planteó 
que e l indi viduo es anterior al Estado y. por lo tanto. sus derec hos son pl-..~ \i os a I\ls deheres. 
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encontrándose por esta razón sobre éstos. Por ello, consideramos que la alusión a los 
deberes solamente debe ser valorada como uno de los varios legados culturales de la Carta. 
específicamente. la inseparable relación entre derechos y deberes del África precoloniaL y 
que los estados africanos no deben justificar la violación de los derechos con el 
incumplimiento de los deberes de los individuos. En este sentido, los derechos prevalecen 
sobre los deberes y. en todo caso. el incumplimiento de éstos por parte de los individuos 
genera igualmente la responsabilidad internacional de los estados ante la Comisión 
Africana por la falta de la adopción de las medidas necesarias para dar cumplimiento a los 
deberes individuales. tal y como lo señala la Carta Africana en su artículo lO. 

XXII. La Carta Africana no contiene cláusulas generales de suspensión de derechos. pero 
tratándose de la mayoría de los derechos civiles, contempla cláusulas de freno que limitan 
su ejercicio a determinadas condiciones. tales como la sujeción a la ley, el orden. la moral, 
el interés público y la seguridad colectiva. Sin embargo. para que dichas cláusulas no 
confieran un amplio poder discrecional a los estados para restringir los derechos y 
libertades, es necesario que justifiquen las limitaciones y que éstas sean proporcionales y 
absolutamente necesarias para los beneticios que se pretendan obtener, de tal manera que 
los derechos no se vuelvan ilusorios. 

XXIII. El contenido de la mayoría de los derechos civiles y políticos protegidos por la 
Carta coincide con di sposic iones similares de otros instrumentos internacionales, aunque. 
merece especial atención la carencia de elementos del derecho al debido proceso legal. Por 
lo tanto. para lograr la mayor efectividad de estos derechos, la Comisión Africana debe 
interpretarlos a la luz de la práctica y estándares internacionales, de tal manera que vaya 
creando una jurisprudencia no solamente aplicable en el continente africano, sino que 
pueda ser utilizada en el marco de otros sistemas de derechos humanos. 

XXIV. El aspecto más relevante de los derechos económicos, sociales y culturales 
señalados por la Carta es que no se plantean como programáticos sino como derechos que 
deben ser garantizados inmediatamente. Sin embargo. el inconveniente que presentan es 
que su redacción es muy amplia y vaga, lo cual seguramente se debe a las pocas 
posibilidades económicas de la mayoría de los estados africanos para poder satisfacerlos 
efectivamente. por lo tanto. se trata sobre todo de un problema de mecanismos para darle 
efecto a este tipo de derechos. En consecuencia. al igual que con los derechos civiles y 
políticos. la Comi sión Africana debe precisar su contenido usando los instrumentos y las 
decisiones de los órganos internacionales en la materia. 

XXV. La categoría de los derechos de los pueblos es la que goza de mayor precisión en 
cuanto a su redacción. el único que ha recibido diversas críticas es el derecho al medio 
ambiente adecuado. debido a la interpretación amplia y vaga a que puede dar lugar. Sin 
embargo. lo más loable es que los derechos de los pueblos no se encuentran previstos como 
simples aspiraciones o deseos si no que se les asume como verdaderos derechos cuya 
garantía es igualmente il11pnrtante que los demás derechos. 

XXVI. La Carta Africana hace referencia a una serie de deberes que corresponde a los 
individuos cumplir. No obstante. aunado a la particularidad que por sí misma representa la 
inclusión de deberes en una carta de derechos. se encuentran los problemas prácticos que 
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ello acarrea, es decir, los mecanismos de garantía de la Carta Africana están contemplados, 
en principio, para alegar la violación a los derechos y libertades que protege, y no 
precisamente para reclamar a los individuos por el incumplimiento de sus deberes. Por lo 
tanto, la única manera viable para exigir su observancia es a través de la imputación directa 
de responsabilidad a los estados ante la Comisión Africana, por la falta de la adopción de 
las medidas necesarias que aseguren el cumplimiento de los deberes individuales. 

XXVII. Cada uno de los derechos y libertades garantizados por la Carta Africana imponen 
automáticamente a los estados obligaciones de respeto y protección. No obstante. la Carta 
también establece algunas obligaciones específicas para detemlinados derechos. Pero. de 
las obligaciones estatales, la más importante es la señalada en el artículo 10 de la Carta, que 
se refiere al reconocimiento de los derechos, deberes y libertades, y a la adopción de 
medidas legislativas o de otro tipo para darles efecto. Ésta se despliega en cuatro 
obligaciones concretas: el respeto, la protección, la promoción y el cumplimiento. Por lo 
tanto, cuando la Comisión determine la violación a los derechos, también debe considerar 
la ejecución efectiva de estas cuatro obligaciones, pues la falta de alguna de ellas también 
generará no solamente la violación del derecho que en particular se reclame, sino la de la 
obligación general estipulada en dicho artículo 10. 

XXVIII. La Comisión Africana se encuentra integrada por II miembros, propuestos y 
elegidos por los Estados Miembro de la UA. Los comisionados deben gozar de la más alta 
reputación. moral , integridad e imparcialidad y, de preferencia, deben tener conocimientos 
en Derecho. Su período de funciones es de seis años y pueden ser reelegidos por una sola 
vez. Al frente de la Comisión se encuentran un Presidente y un Vicepresidente. cuyos 
encargos duran dos años. pudiendo ser nombrados nuevamente. 

XXIX. Aunque la Carta ni el Reglamento lo señalen expresamente, en el nombramiento de 
los comisionados deben tomarse en cuenta la representatividad de género y el equilibrio 
geográfico. Ello permitirá que en aras de igualdad, las mujeres también participen en las 
actividades de la Comisión y no sean excluidas sistemáticamente de él. Además, la 
representación de comisionados provenientes de diversas áreas geográficas facilita el 
entendimiento y comprensión de los diferentes sistemas jurídicos. idiomas, tradiciones. 
culturas. etc.. del continente africano, ello en su conjunto proporciona elementos 
convenientes para el mejor estudio y resolución de las comunicaciones. y para proponer 
so luciones viables acordes a la situación particular de los estados en materia de derechos 
humanos. tratándose. por ejemplo. de los informes periódicos estatales. 

XXX. l.os comisionados deben actuar con independencia e imparcialidad. Sin embargo. ni 
la Carta ni el Reglamento contienen disposición alguna expresa que señale eventuales 
incompatibilidades entre cargos. Ello ha dado lugar a que en varias ocasiones los 
comisionados sean al mi smo tiempo funcionarios públicos de los gobiernos que los 
promO\'ieron. Por lo tanto. es necesario que, por lo menos el Reglamento. establezca 
puntualmente que los comisionados no pueden desempeñar otro tipo de funciones que 
put:dan alectar la credibilidad de la Comisión. 

XXXI. El mandato de la Comisión se despliega en tres rubros: la promoción, la protección 
y la interpretación, La promoción se lleva a cabo principalmente con la organización de 
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seminarios, VIsitas, conferencias y la presentación de informes periódicos estatales. La 
protección se cumple por medio del análisis de comunicaciones interestatales e 
individuales, y del establecimiento de relatorías especiales. La interpretación se realiza a 
través de consultas que diversas entidades pueden solicitar sobre el sentido de las 
disposiciones de la Carta. 

XXXII. Las labores de promoción de la Comisión deben realizarse no solamente en áreas 
urbanas, sino sobre en todo en zonas rurales, pues es ahí donde el nivel de educación es 
más bajo y, por lo tanto, la mayor parte de la gente desconoce sus derechos o siquiera sabe 
que existe un sistema regional de derechos humanos. 

XXXIII. Las relatorías especiales creadas por la Comisión responden a la necesidad de 
realizar investigaciones sobre temas específicos que, en un momento determinado, han sido 
relevantes para la protección de los derechos humanos. Sin embargo. casi siempre ha 
faltado la elaboración de programas de trabajo bien definidos o el apoyo, sobre todo 
económico. para que los relatores puedan cumplir con sus tareas . En consecuencia, cada 
vez que se proponga la creación de una relatoría, la Comisión debe estudiar su viabilidad y 
la posibilidad de que pueda ser respaldada económicamente en su totalidad, pues lo 
contrario solamente generará expectativas que posteriormente no podrán ser cumplidas. 

XXXIV. La Secretaría se encarga de los asuntos administrativos de la Comisión. y su 
suporte económico corresponde a la UA. Sin embargo, uno de los obstáculos que ha tenido 
que enfrentar es, precisamente, la carencia de recursos materiales y humanos para poder 
llevar a cabo sus tareas. En este sentido, la mayor parte del tiempo ha tenido que ser 
asistida por gobiernos y ONG, sobre todo de origen europeo, por medio de pasantes o 
abogados que son patrocinados sin cargo alguno. 

XXXV. Uno de los mayores problemas operativos de la Comisión es que dificilmente logra 
reunir el quórum necesario para deliberar y adoptar decisiones. Por ello. debería plantearse 
la posibilidad de que las ausencias constantes de los comisionados constituyan una causal 
para declarar vacante su puesto y. por lo tanto. abrir oportunidades para elegir a otros 
comisionados más comprometidos. 

XXXVI. Sin duda, la interpretación que la Comisión ha dado a la confidencialidad de sus 
actividades, pero también a su publicidad. constituye uno de sus más notables aciertos. 
Durante sus primeros años. mantenía en reserva las acciones llevadas a cabo, sobre todo. 
durante el análisis de las comunicaciones individuales: siete años después. se atrevió a dar a 
conocer algunos detalles de ellas. aunque sólo en años recientes sus decisiones reflejan con 
mayor precisión sus deliberaciones y fijan con más claridad no solamente sus argumentos. 
sino las posiciones de los estados demandados y las de las víctimas o sus representantes. 
Todo ello ha pernlitido que el sistema africano se promocione y que. incluso. sus decisiones 
empiecen a ser tomadas en cuenta por otros órganos internacionales. 

XXXVII. Durante mucho tiempo. la Asamblea de la ~UA mostró una actitud indiferente 
respecto a las violaciones a derechos humanos que revelaban situa<.:iones de emergencia. 
como por ejemplo. los genocidios. En el marco de la UA. la Asamblea tiene facultades y 
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debe pronunciarse sobre tales casos y, eventualmente, obligar a los estados a cumplir con 
sus decisiones a través de la imposición de sanciones. 

XXXVIII. Aun y cuando en la Carta Africana no se encuentra prevista la posibilidad de 
adoptar medidas provisionales, la Comisión ha colmado esa laguna y de hecho así lo ha 
llevado a cabo, pues en su Reglamento estableció su aplicaciún tratándose de casos de 
urgencia en los que se pretenda evitar daños irreparables. Esto coincide con la práctica de 
otros órganos internacionales en la materia. 

XXXIX. En la Carta no se establece específicamente que la Comisión pueda llevar a cabo 
investigaciones in silu para verificar la situación de los derechos humanos en determinados 
países. Sin embargo. a través de una amplia interpretación del artículo 46. la Comisión ha 
solicitado a los estados que le permitan realizar visitas a sus territorios con esa finalidad . 
Esto también es muy común en el marco de otros órganos internacionales de derechos 
humanos. 

XL. Durante los trámites ante la Comisión, es preferible. sobre todo. el arreglo pacífico de 
las controversias a través de la conciliación. Ello no resulta raro. pues en realidad se deriva 
de las tradicionales formas de solución de conflictos durante el África precolonial. Sin 
embargo. de manera expresa, este método de solución de controversias solamente se 
encuentra prevista para las comunicaciones interestatales pero. acertadamente. en la 
práctica la Comisión también la utiliza para las comunicaciones individuales. 

XLI. Todavía existen ciertas situaciones respecto de las cuales la Comisión depende 
técnicamente de la UA. como por ejemplo, en la creación de comités y grupos de trabajo y 
en el establecimiento de organismos subsidiarios. Sin embargo. de manera general .. es 
evídente que la Comisión cada vez más goza de mayor autonomía e independencia respecto 
de la UA, ello puede notarse, sobre todo. en la redacción del Reglamento vigente. el cual ha 
trasladado varias de las funciones que anteriormente le correspondían a la Secretaría 
General de la UA. a la Secretaría de la Comisión. Ello le pernlÍte llevar a cabo una seri e de 
funciones sin solicitar su intervención o aprobación a la UA. 

XLII. Las ONG y las instituciones nacionales de derechos humanos han contribuido en 
gran medida. sobre todo. al desarrollo de la jurisprudencia de la Comisión. a través de su 
apoyo tanto en la promoción corno en la protección de los derechos humanos. Sin embargo. 
para evitar que éstas en un momento determinado demeriten o desvirtúen su trabajo por la 
falta de compromiso en las labores que tanto ésta como aquéllas cumplen. previamente 
deben cubrir una serie de requisitos que permitan a la Comisión veriticar que efectivamente 
se trata de organismos comprometidos con los objetivos del sistema. 

XLIII. Cualquier persona o grupo de personas. sean víctimas o sus representantes. puede 
presentar casos ante la Comisión en los que se alegue la violación a los derechos humanos 
protegidos por la Carta Africana, cuyo responsable sea un Estado Parte. La petición debe 
hacerse llegar a través de la Secretaría. 

XLIV. La Comisión debe nombrar a un grupo de trabajo o a un relator de entre sus 
comisionados. para analizar si la petición debe ser recibida. dependiendo de si 
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efectivamente revela violaciones a la Carta o si es presentada en contra de algún Estado 
Parte. 

XLV. Una vez recibida la comunicación, por mayoría simple o por consenso, la Comisión 
debe determinar su admisibilidad, es decir, si cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 56 de la Carta. de acuerdo con la recomendación que al respecto elabore el grupo 
de trabajo o relator. la Comisión se abocará a su estudio de fondo. en caso contrario. la 
petición será declarada inadmisible. 

XL VI. De los requisitos de admisibilidad señalados por la Carta. el que merece especial 
atención es el que se refiere al agotamiento previo de recursos de jurisdicción interna. Este 
instrumento solamente señala como excepción a la regla que los procedimientos de los 
recursos se prolonguen indebidamente, sin embargo. la Comisión ha señalado que los 
recursos también deben ser disponibles, efectivos y suficientes. En este sentido. lo que se 
procura es el establecimiento de criterios más precisos y flexibles que permitan una mayor 
protección a las víctimas y su acceso al sistema, pues ellas finalmente son sus destinatarias. 

XLVII. Ya admitida la petición, y previo a cualquier pronunciamiento de fondo . la 
Comisión puede solicitar al estado la adopción de medidas provisionales con la finalidad de 
evitar daños irreparables durante su análisis; además, también puede realizar una visita in 
silu a su territorio para verificar el cumplimiento de las disposiciones que se alegan 
violadas o requerir la presentación de un informe en donde se detallen los elementos de tal 
cumplimiento. 

XL VIII. Preponderantemente, la Comisión Africana procura arreglos amistosos entre las 
partes. Entre las ventajas que ello proporciona, la más importante qui zá sea la que se refiere 
a la rapidez que ello conlleva en comparación con el trámite normal de las comunicaciones. 
Sin embargo. el mayor defecto que presentan los casos que así han sido solucionados. es la 
falta de verificación de la Comisión sobre el cumplimiento efectivo de los términos de 
dichos arreglos por los estados. 

XLIX. Para el análisis de los méritos, la Comisión puede inspirarse en los in strumentos. 
principios y estándares internacionales y regionales sobre la materia. Además. para la mejor 
solución de los casos. puede invitar a las partes a que asistan a las sesiones en las que se 
llevará a cabo su análisis. ello con la finalidad de que puedan sumini strar información 
adicional. además de que tengan la posibilidad de presentar personalmente su defensa. 

L. La Comisión Africana no ha desarrollado un sistema de valoración de pruebas metódico 
y definido. solamente de manera casuística ha señalado las características que algunas de 
ellas deben tener. Ante su vaguedad e imprecisión. la Comisión debe anali zar cuidadosa y 
adecuadamente las pruebas para mantener un equilibrio apropiado entre la protección de los 
derechos humanos y la seguridad jurídica. 

LI. En sus decisiones de fondo. la Comisión debe elaborar recomendaciones a los estados. 
señalando las medidas apropiadas que deben tomar para remediar las violaciones 
cometidas. Estas resoluciones deben ser agregadas al infornle anual que cada año presenta a 
la Asamblea y. una vez aprobadas por ésta. pueden hacerse públicas. 
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LII. Ni la Carta ni el Reglamento señalan específicamente que la Comisión pueda ordenar 
reparaciones a los estados. Así lo ha hecho, pero a través de la interpretación del artículo 45 
de la Carta. que establece que puede fonnular y establecer principios y nonnas para 
resolver problemas jurídicos concernientes a los derechos. Sin embargo. no es posible 
deducir una práctica uniforme al respecto, puesto que solamente en algunos casos ha 
recomendado el pago de compensaciones económicas. pero en varios. incluso, ni siquiera a 
considerado las peticiones que en ese sentido han elaborado las víc timas. 

LlII. No existe un mecani smo preciso de supervi sión del cumplimiento de las 
recomendaciones de la Comisión. Ello se lleva a cabo de diversas maneras. como por 
ejemplo. el envío de recordatorios a los estados, la solicitud de infonnación en particular o 
las visitas in loco de verificación. Una propuesta bastante viable es que en cada estado se 
designe a un funcionario encargado de vigilar la satisfacción de las recomendaciones con el 
cual pueda tener comunicación directa la Comisión. 

LlV. Eminentemente. uno de los mayores defectos del procedimiento de las 
comunicaciones individuales es aquél que se refiere a la autorización de la Asamblea para 
que los informes anuales de la Comisión, los cuales contienen sus reso lucio nes y 
recomendaciones, puedan ser publicados. Ello se agrava ante la indiferencia y muti smo de 
la Asamblea para pronunciarse en específico respecto a los casos y para deternlinar. 
eventualmente, sanciones . 

LV. Aunque los estados están obligados a presentar cada dos años informes periódicos 
sobre la situación de los derechos humanos y de los pueblos en sus respectivos territorios, 
este mecanismo es el menos efectivo de los contemplados por la Carta. pucs se encuentra 
establecido como parte del mandato de promoción y no de protección. por lo tanto. los 
estados estrictamente no tienen la obligación de cumplir o considerar las observaciones que 
sobre el contenido de dichos infonnes prepara la Comisión. 

L VI. Una de las deficiencias más notorias del mecanismo de informes periódicos estatales 
es la falta de voluntad y compromiso de los estados para presentar en tiempo y forma sus 
infonnes. ello porque ni en la Carta ni en el Reglamento sc contempla procedimiento 
alguno que los obligue a presentarlos bajo pena de ser sancionados. 

LVII. Aunque el mecanismo de infonnes periódicos estatales no es un procedim iento para 
reparar violaciones especíticas. sí constituye una manera más conveniente para los estados 
de recibir la asistencia de la Comisión para identilicar los ohstáculos que. de manera 
general. se presentan en el cumplimiento de los derechos garantizac(p,; por la Carta. ello sin 
tener que ser confrontados en un procedimiento contradictorio . 

LVIII. En 1998 la Asamblea de la ~UA aprobó e l Protocolo de la Carta Afri cana sobre 
Derechos Humanos y de los Pueblos para el Establecimiento de una Corte Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos. el cual entró en vigor el ~5 de enero de 1004. Se trata 
de un órgano judicial que cumple fundamentalmente con el propósito de complementar el 
mandato de la Comisión. preponderantemente a través de dos funciones . una contenciosa y 
otra consultiva. 
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LlX. Para que la creación de la Corte Africana verdaderamente complemente el mandato 
de protección de la Comisión, es necesario que sea reformado el Reglamento a fin de 
establecer las condiciones y los términos que debe tomar en cuenta la Comisión para el 
envío de casos a la Corte. de otra manera, esta cuestión se convertirá en una más de las 
impreci siones de los procedimientos ante la Comisión, por la cual el sistema en su conjunto 
corre el riesgo de perder más credibilidad. 

LX. Notablemente. el mayor problema de la Comisión Africana es la falta de recursos 
humanos y materiales para cumplir con su mandato, sobre todo, debido a que el 
presupuesto que le asigna la Unión Africana es insuficiente. Por lo tanto, este organismo 
debe sancionar efectivamente a aquellos Estados Miembro que incumplan con el pago de 
cuotas. de tal manera que pueda contar con los medios económicos necesarios no solamente 
para el mejor funcionamiento de todos sus órganos, sino también para elevar el presupuesto 
de la Comisión. Además. es necesario que los estados vigilen y ejerzan presión al interior 
de la UA para que. teniendo los recursos suficientes, este organismo realmente asuma su 
responsabilidad de mantener económicamente a la Comisión. 

LXI. La Comisión Africana es de reciente creación y, además, ha ido evolucionando a un 
paso lento. No obstante la falta de apoyo institucional por parte de la QUA y. en la 
actualidad. de la UA. y a los compromisos sólo de papel respecto a la Comisión, ésta ha 
logrado sacar provecho de sus limitados recursos para ir desarrollando una serie de 
actividades. tanto de promoción como de protección, con las que paulatinamente ha ido 
ganando la contianza de la sociedad civil, nacional e internacional , e incluso de los propios 
estados africanos. quienes en lo particular, cada vez con mayor ahínco y frecuencia 
participan en sus actividades y se interesan en su opinión. Éste es, quizá, uno de los logros 
más importantes que la está posicionando a la altura de otros órganos internacionales y 
regionales de su naturaleza. Pero. tratándose de su función de protección, la cual es la que 
prácticamente justifica su existencia. mientras sus decisiones se encuentren sujetas a lo que 
eventualmente decida la Asamblea, le faltará la independencia necesaria para imponerse y 
para tomar medidas más expeditas por sí misma que, por un lado, evidencien y expongan el 
cumplimiento o no de los compromisos de los estados africanos respecto a los derechos 
humanos pero. por otro lado. procuren la solución más satisfactoria y debida para las 
víctimas. quienes finalmente son las principales destinatarias del sistema. 
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en Materia de Derechos Humanos en el Sistema Inleramericano. Washington, Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos-Corte Interamericana de Derechos Humanos, 200 l . 
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Casos individuales 
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de 1987. Serie C No. 1. 

Corte IDH. Caso Velásque:: RodriKuez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4. 
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Opiniones consultivas 
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A No. G 101 /81. 
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de noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

Corte IDH. El haheas corpus hajo suspensión de garanlías. Opinión consultiva OC-8/87 
del 30 de enero de 1987. Serie A No. 9. 

Corte IDH. Excepciones al Agotamiento de los Recursos Inlemos. Opinión consultiva OC-
11 /90 del 10 de agosto de 1990. Serie A No. 1 l. 

Instrumentos y resoluciones africanos 

"General Convenlion on the Privileges and Immunities 01' the Organization of Africa 
U nity". CA B/L.FG/24.2, 13. en Aji'iean Union. Treo!ie.\ . hllp: j \\. \\\\ .<1 fric a~ 
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"Additional I'rotocol lO lhe O .. \lJ General Convenlion 011 the Privileges and Immunities". 
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Deve/opment in Aldea, 
hit p:1 /\.\ W\\ .3 t"rican i nsti tutc.ol"l;;!cng/<1 r.:; vstem/3tChartcr/a frican charter. , html, (consul tado 
el 20 de abril de 2002). 
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adoptadas el 13 de febrero de 1988, en Univer.\·ity of Minnesota. Human Rights LihrarJ', 
hltp ;i/\\I\'\\I .umn .edu!hul11 allrts iafi-ica!I'ROCR UI.E.htm, (recuperado el 28 de abril de 
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http://wwwl.umn.edulhumanrts/africa/rules.htm. (recuperado el 10 de septiembre de 2002). 
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Documentos de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos 

Informes anuales 

l. Documentos consultados en Murray, Rachel y Evans, Malcolm. (comps.). DocumentoS o( 
the A(rican Commission on Human and Peoples ' Rights, Documents of the Aji-ican 
Commission on Human and Peoples' Rights, Hart, Oxford, 2001. 

Fint Activity Report ufthe African Commission on Human and Peoples ' RiRhts 19X7-19XX. 

Second Activity Repurt o( Ihe A(rican Commission on Human 0/1(/ Peop/es' Righls /98X-
191<9. 

Third AClivily Repurt o( the A(rican Commission on Human a/1(/ People.\' Righls 19X9-
/990. 

Fourth Annllal AClivity Report of the A(rican Commission on Hllman and Peoples' Righl.\ 
1990-199/ . 

Fifih Annual AClivily Reporl of the African Commission on Human and Peoples' Righl.\ 
199/-/992. 

5;ixth Annllal Activily Report of the Aji-ican Commission on Human and Peoples ' Rights 
/992-/993. 

Seventh Annual ACliviry Reporl ofthe African Commission on Human and Peoples' Righl.\ 
1993-/99./. 

Eight Annllal Activily Reporl o.f Ihe African Commission on Human and Peoples ' Righl.\ 
/99./-1995. 

Ninth Activity Repurl o( the African Commission on Human and Peoples' Rights 1995-
199ó. 

Telllh o4l1l1l1a/ Aclil'itl' Reporl o( Ihe A(rical1 Commission on Human and Peoples ' Righls 
199ó-/99~. 

Unel1t/¡ Al1l1uol Activily Report o(the A(rican Commissiol1 011 Human and Peup/es' Righls 
/99 7-N9X. 

{¡I"/:/fih Anl1l1ol AClil'ily Reporl o( Ihe A(rican Commission on Human and Peoples ' Rights 
/99X-/9W 

~ . DOClimentos consultados en la página electrónica African ('ol/1mission on Hum(/n (//1(/ 

1'('o/lles ' RighlS. http: //www.achpr.org/-html/annualactivityreports.html 
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Thirleenlh Annua! AClivily Reporl o/Ihe A(rican Commission on Human and Peop!es' 
RiXhls /999-2000, http ://\\\\\\ .achpLorgIl3th !\nnual !\ctivity Repon !\HG . pdl~ 

(recuperado el 10 de abril de 2003). 

Fourleenth Annua! AClivi/y Reporl of Ihe A/rican Commission on Human and Peop!es' 
Righls 2000-200/ , hltp: /!ww\\ .achpr.org/l4th !\nnual Activitv Repol1- AHG . pclf~ 

(recuperado ellO de abril de 2003). 

F(/ieenth Annua/ AClivi/y Reporl oI/he A/rican Commission on Human and Peop'es ' Righ/J 
200/-2002, http://www.achpLorg/l5th Annual Activity Report AHG.pdf, (recuperado el 
10 de abril de 2003). 

Sixleenlh Annua' AUivi/y Report. http://w\\w.achpLorgIl6th Annual Activil\ Repon
AHG.pdf, (recuperado el 15 de octubre de 2003). 

Actas finales 

1. Documentos consultados en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documenls of 
the A/rican Commission on Human and Peop'es' Righls , Documents of the African 
Commission on Human and Peop!es . Righls, Hart, Oxford, 200 l . 

Fina! Communiqué of the Eigh/ Ordinary Session o/Ihe African Commission on Human 
and Peop!es' RiXh/.\ . 

Fina! Communiqué of/he E1evenlh Urdinary Session of/he African Commission on Human 
and Peop!es ' Righls. 

Fina! Communiqué of /he Four/eenth Ordinary Session of /he A(rican Commissian on 
Human and Peop'es' Righ/s. 

Fina! Communiqué o/ /he Fifieenth Ordinary Se.uion o( /he African Commission on Human 
and Peop!es . Righ/s. 

Fina! Communiqué ol/he Six/een/h Ordinary Session o(/he African Commission on Human 
and Peop'es . Righ/s. 

Fina! Communiqué al/he Seven/een/h Ordinwy Session o( /he Aji'ican Commission on 
Human and Peoples . Righ/.\ . 

Final Communiqué ul/he Twenty-second Ordinary Session o( /he A/rican Comission on 
Human and Peo!,les ' Righ/s. 

2. Documentos consultados en la página electrónica African Commission on Human and 
Peoples ' RiXh/s. http ://\vww.achpLorg/html/finalcommunique.html 
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Fina/ Communiqué of Ihe 2cj" Ordinary Session, párr. 13 , en African Commission on 
Human and Peop/es ' Righls, http://www.achpr.org/29thsession.doc, (recuperado ellO de 
abril de 2003). 

Fina/ Communiqué oflhe 3(l' Ordinary Session oflhe African Commission on Human and 
Peop/es' Rif{hts, hltp :'/www.achpr.orL:i:lOthsession .doc , (recuperado ellO de abril de 
2003). 

Fina/ Communiqué oflhe 33'" Ordinary Session oflhe African Commission on Human and 
Peop/es' Rif{hl.I, http : ' \\w\\.achpr.org/FlNAL COMMlINIQUE J3rd Session.doc, 
(recuperado el 25 de agosto de 2003). 

Resoluciones 

1. Documentos consultados en Murray, Rachel y Evans, Malcolm, (comps.), Documenls of 
Ihe Aji-ican Cummission on Human and Peoples' Righls, Ducumenls of Ihe Afi'ican 
Commission on Human and Peop/es . Righls, Hart, Oxford, 200 l . 

" Resolution on the Right to Recourse Procedure and Fair Trial", adoptada en su 11" sesión 
ordinaria, Fifih Annual AClivily Reporl oflhe African Commission on Human and Peuples ' 
Righls /99/-1992 , anexo VI. 

"Resolution on the African Commission on Human and Peoples Rights", Sixlh Annual 
AClivily Repun v/lhe Aji-ican Commissiun on Human and Peoples' Righls /992-1993. 

" Resolution on Contemporary Forms of Slavery in Africa", adoptada durante el 16° período 
de sesiones, Final Communiqué uf Ihe Sixleenth Ordinary Session of Ihe A{rican 
Commission on Human and Peoples . Righls. 

"Resolution on Zaire", adoptada durante el 21 0 período de sesiones, Tenlh Annua/ AClivily 
Repurl o(the Aji-ican ('ommission on Human and Peoples' Rights /993-1994, anexo XI. 

"Resolution on the Extension 01' the Mandate of the Special Rapporteur on Prisons and 
Conditions of Detention in Africa", Twel(th Annual AClivily Report of the Alrican 
('ummission on Human amI Peop/es' Righls 1998- /999 , anexo IV. 

" Resolution on the Designation 01' a Special Rapporteur on the Rights of Women in 
Africa", TH'eltih Annual AUil'ilY Repor( ofthe Aji-ican Commissiun un Human and Peoples' 
Righls 19915-1999, anexo IV. 

2. Documentos consultados en la página electrónica Aji--ican Commission on Human anJ 
I'eoples' Righls, 1lli~\\ . achpr . org! Recommendations Rcsll lutions- :\('III'R ss
!l2j~'-L( recuperado el 10 de abri I de 2003). 

"Resolution on the Ce lebration 01' an African Day of Human Rights", adoptada durante la 
5" sesión ordinari a. 
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" Resolution on the Right to Freedom of Association", adoptada durante su 11" sesión 
ordinaria. 

" Resolution on the Right to Reeourse and Fair Trial", adoptada durante la 11 a sesión 
ordinaria. 

" Resolution on Human Rights Edueation", adoptada durante la 14" sesión ordinaria. 

" Resolution on the Situation in Rwanda", adoptada durante la IS" sesión ordinaria. 

" Resolution on Nigeria", adoptada durante la 16" sesión ordinaria. 

" Resolution on the Peaee Proeess in the Demoeratie Republie of Congo", adoptada durante 
la 243 sesión ordinaria. 

" Resolution on Granting Observer Status to National Human Rights Institutions in Afriea", 
adoptada durante la 248 sesión ordinaria. 

" Resolution on the Co-operation between the Afriean Commission on Human and Peoples' 
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26" sesión ordinaria. 
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ordinaria. 

" Resolution on the Westem Sahara" , adoptada durante la 27" sesión ordinaria. 
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"Resolution on Freedom of Expression", adoptada durante la 29" sesión ordinaria. 

"Resolution on the Afriean Union and the Afriean Charter on Human and Peoples' Rights", 
adoptada durante la 29" sesión ordinaria. 

"Resolution on the Construetion 01' the Headquarters of the Afriean Commission on Human 
and Peoples' Rights", adoptada durante la 30" sesión ordinaria. 
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l. Documentos consultados en Murray, Rachel y Evans, Ma\colm, (comps.), Documenls of 
Ihe African Commission on Human and Peoples ' Righls, Documenls of Ihe African 
Commission on Human and Peoples ' Righls, Hart, Oxford, 200 l. 

2/88 Iheanyichukwu A. Ihebereme v. USA, Seventh Annual AClivily Reporl of Ihe African 
Commission on Human Righls /993-/994, anexo IX. 

3/8i1 Cenlre .fár Ihe /ndependence of Judges and Lawyers v. Yugoslavia, Seventh Annua/ 
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5/88 Prince J. N Makoge v. EUA , Sevenlh Annual AClivily Report of Ihe African 
Commission on Human Righls /993-/994, anexo IX. 

7/88 Commilleefor Ihe Delence oI Po/ilical Prisoners v. Bahrain, Seventh Annual AClivity 
Reporl ollhe Alrican Commission on Human Righls /993-/994, anexo IX. 

/2/88 Mohamed E/-Nekheily v. OUA, Seventh Annual AClivil)' Reporl oI Ihe African 
Commission on Human Righls /993-/994, anexo IX. 

8/88 Nziwa Buyingo v. Uganda, Eighlh Annual AClivity Report ollhe Alrican Commission 
on Human and Peoples' Righls 1994-1995, anexo VI. 

// /88 Henry Kalenga v. Zambia, Sevenlh Annual AClivily Reporl 01 Ihe African 
Commission on Human and Peoples' Righls 1993-1994, anexo IX. 

15/88 Mpaka-Nsusll Andre Alphonse v Zaire, Sevenlh Annual AClivily Reporl of lhe African 
Commission on Human and Peoples' Righls 1993-1994, anexo IX . 

16/88. 17/88. 18/88 Comile CullUrel¡JOur la Democra/ie au Benin. Badjogollme Hilaire. El 
Hadj Boubacar Diawara vs. Benin, Eighlh Annual AClivily Reporl ollhe A(rican Comission 
on Human and Peoples' Righls, anexo VI. 

25/89. 47/90. 56/ 91. 100/ 93 (Joined) Free Legal Assislance Group. Lawyer's Commillee 
Ior Human RighlS. Union Inlera(ricaine des Droils de 1 Homme. Les Temoins de Jehovah v 
Zaire, Ninth Annual AClivily Reporl of Ihe Ajrican Commission on Human and Peoples ' 
Righls 1995-1996, anexo VIlI. 

27/89. 46/ 91. 49/YI Y YY/93 Organisalion Mondiale Contre la Torllire. Associalion 
Internalionale des Juri.\/es Democra/es, Commissiun Internalionale des Jllris/es , Union 
Interaji-icaine des Droi/s de 1 Homme v Rwanda, Tenth Annllal AClivil)' Reporl 01' /he 
Aji'ican Commission 01/ Human and Peoples ' Righls IY96-/99 7, anexo X. 

37/ 90 Georges Eugene 1'. USA , Seventh Annllal Auil'ilY Repor/ oj/he Aji'ican Commission 
on Human Righ/S 1993-1994, anexo IX . 
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3H/90 Wes/ey Parish v. Indonesia, Seven/h Annua/ Ac/ivi/y Reporl ol /he African 
('ommi.\sion on Human Righ/s /993-1994, anexo IX. 

39/90 Annel/e Pagnou/e v Cameroon, Eigh/h Annua/ Ac/ivi/y Repor/ ol /he Alrican 
Commission on Human and Peop/es' Righ/s /994-/995, anexo VI, y Tenth Annua/ Ac/ivi/y 
Reporl o(the African Commission on Human and Peop/es' Righ/s /996-/997, anexo X. 

40/ 90 Bob Ngozi Njoku vs. Egyp/, E/even/h Annua/ Ac/ivi/y Repor/ 01 /he Alrican 
('ommission on Human and Peop/es' Righ/s /997-/998, anexo 11. 

44190 Peop/es' Democra/ic Organisa/ion for Independence and Socialism v The 0ambia, 
Tenth Annua/ Ac/ivi/y Reporl of /he African Commission on Human and Peop/es' Rights 
/996-/99 7. anexo X. 

53/9/ A/her/o T Capi/ao v. Tanzania, Eigh/h Annua/ Ac/ivi/y Repor/ ol/he Alrican 
Commission on Human and Peoples' Righ/s 1994-/995, anexo VI. 

59/9/ Embga Mekongo Louis v Cameroon, Eigh/h Annual Ac/ivi/y Reporl of /he Alrican 
Commission on Human and Peoples' Righ/s 1994-1995, anexo VI. 

60/9/ Cons/i/U1ional Righ/s Projec/ (in respec/ of Wahab Akamu, G. Adeaga and o/hers) v 
Nigeria, Eigh/h Annual Ac/ivity Repor/ of /he African Commission on Human and Peop/es' 
Righ/s /994-/995, anexo VI. 

64192, 68/ 92 Y 78/92 Krischna Achu/han, Amnesty In/erna/iona/, Amnes/y Interna/iona/ v 
Ma/awi, Eigh/h Annua/ Ac/ivity Repor/ of /he African Commission on Human and Peop/es' 
Righ/s /994-/995, anexo VI. 

65/ 92 Ligue Camerounaise des Droi/s de / 'Homme vs. Cameroon. Ten/h Annua/ AClivi/y 
Reporl of/he African Commission on Human and Peoples ' Righ/s /996-/99 7, anexo X. 

69/ 92 Amnesty /nterna/ional v Tunisia, Seven/h Annua/ Ac/ivi/y Reporl o( the A/rican 
Commission on Human and Peop/es' Righ/s /993-/994, anexo IX. 

70/92 Ibrahima Dioumessi, Sekou Kande, Ousmane Kaba v Guinea. Ninlh Annua/ Actirity 
Reporl o(the African Commission on Human and Peop/es' Righ/s /995-/996. anexo VIII. 

7//92 Rencont/'e A(ricaine /JOur la Defense de Droi/s de I 'Homme v. Zamhia. Tenlh Annull/ 
Ac/ivity Reporl o( /he African Commission on Human and Peop/es' Rights /996-/99 7. 
anexo X, 

74/ 92 ( 'ommission Nationa/e des Droits de / 'Homme e/ des Libertes v ('had. Ninth A nnua/ 
Actirity Repo/'t o( the A/i'ican Commission on Human and Peop/es' Righl.\ /995- /996. 
anexo VIII . 

75/92 Ka/ongese Peop/es' Congress vs. 'Zaire, Eighl Annua/ AClivity Reporl o(the Afriwl1 
('ommi.\.I'iol1 011 Human and Peop/es ' Rights /99-1-/995. anexo VI. 
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83/ 92.Jean Y. Degli (on hehal[ 01 Bikagni) v Togo, Sevenlh Annual Activity Report o( the 
A(rican Commission on Human and Peoples' Rights 1993-1994, anexo IX. 

87/93 The Constitutional Rights Project (in re!>pect o[ Zamani Lakwot and 6 others) v 
NiReria , Eighth Annual Activity Report 01 the Alrican Commission on Human and Peoples ' 
Rights 1994-1995, anexo VI. 

97/93 .John K. Modüe v Botswana, Tenth Annual Activity Report o[ the A(rican 
Commission on Human anJ Peoples' Rights 1996-1997, anexo X. 

102/ 93 Constitutional Rights Project and Civil Liberties Organi.\ation v Nigeria. Twe!jih 
Annual Activity Report o[ the Alrican Commission on Human und Peoples' Rights 1991\-
1999, anexo V, 

103/93 Alhassan Abubakar v Ghana, Tenth Annual Activity Report o[ the Aji'ican 
Commission on Human and Peoples' Rights 1996-1997, anexo X. 

105/ 93. 128/94. 130/ 94. 152/96 Media Rights Agenda. Constilutional Rights Projeet. Media 
Rights Agenda and Constitutional Rights Project v Nigeria , Tweljih Annual Aetivity Report 
olthe A[rican Commission on Human and Peoples' Rights 1998-1999. anexo V. 

106/ 93 Amuh .Joseph Vitrine liS. Cameroon, Sevenlh Annual Activity Report o[ the A(rican 
Commission on Human and Peoples ' Rights 1993-1994, anexo IX. 

108/93 Monja .Joana v Madagascar, Tenth Annual Activity Report o/ the A(rican 
Commission on Human and Peoples ' Rights 1996-1997, anexo X. 

10-1/94, 109-126/ 94 Centre(or Independence ol.Judges and Lal\ ~l'ers v Algeriu ami other.\". 
Eighth Annual Activity Report 01 the Alrican Commission on Human ami Peoples' Rights 
1994-1995, anexo VI. 

127/94 Sana Dumbaya v. The Gambia, Eighth Annual Actil'ily Report ollhe Alrican 
lommission on Human and Peoples' Rights, anexo VI. 

129/94 Civil Liberlies Organisation v. Nigeria, Ninth Annual Activitv Reporl o(the Aj¡'¡can 
Commission on Human and Peoples' Rights 1995-1996. anexo VIII. 

131/ 94 Ousman Manjang liS. The Camhia, Sevenlh Annual /le/il'in Repon 01 the Alrican 
Commission on Human Rights 1993-1994, anexo IX. 

135/94 Kenya Human Righls Commission v Kenya. Ninlh .4nn//ol Aclil'ily Reporl ollhe 
A(rican Commission un Human ond Peoples ' Righls 1995-1996. an..:xo VIII. 

/3 7/ 94. /39/ 94. 154/96 ond 161/ 97 Internalional Pen. Constitucional Right.\ Projee/. 
Interighls (on behalj u/ Ken Saru-Wiwa Jr). C'il·i/ Liherti('.1 ()rgunisatiol1 1' . . Vigeriu. 
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Twe/fih Annua/ AClivily Reporl of Ihe African Commission on Human and Peop/es' Righls 
/998-/999, anexo V. 

/.:/2/ 94 Mulhlllhirin Njoka v Kenya (previous/y 56/9/), Eighlh Annua/ AClivily Report oflhe 
African Commission on Human and Peop/es' Righls /994-/995, anexo VI. 

/4-1195 William A. Courson v Equaloria/ Guinea, E/evenlh Annua/ AClivity Report o( Ihe 
Afi-ican ('ommission on Human and Peop/es' Righls /997-/998, anexo [1. 

/59/96 Union /nterafricaine des Droils de / 'Homme, Féderalion Inlernaliona/ des Ligues 
des DroilS de / Homme, Rencontre Africaine des Droils de / Homme, Organisalion 
Naliona/e des Droil.\" de /'Homme au Sénéga/ and Associalion Ma/ienne des Droils de 
/ Homme v Ango/a, Elevenlh Annua/ Activity Report of the African Commission on Human 
and Peop/es' Righls /99 7- /998, anexo [1. 

/98/97 S'. o.S. -Ese/al'es v Maurilania, Twe/fth Annua/ Activity Report o( Ihe A(rican 
Commission on Human and Peop/es ' Rights 1998-/999, anexo V. 

2/2/98 Amnesly /nternaliona/ vs. Zambia, Twe/fth Annua/ Activity Report of lhe A(rican 
Commission on Human and Peop/es' Rights 1998-1999, anexo V. 

22/ /98 A/(red B. Cudjoe v. Ghana, Twe/fth Annua/ AClivity Report of the A(rican 
Commission on Human and Peop/es' Rights /998-1999, anexo V. 

2. Documentos consultados en [a página electrónica African Commission on Human and 
Peop/es ' Rights, http://www.achpr.org 

48/90. 50/9/. 52/ 9/ Y 89/93 Amnesty International, Comité Loosli Bachelard. Lawyers' 
Commillee lor Human Righls, Association of Members of the Episcopal Con(erence of Easl 
Africa l ' Sudan, Thirleenth Annual Aclivity Report of the African Commission on Human 
and Peoples' Rights 1999-2000, anexo V, 
hltp : 'i" \\ \\achrr()r~ · I yth Annual Activitv Rep0l1- AHCi.pdf~ (recuperado el [O de abril 
de 2003). 

54/ 91. 98/93. /64/97 á /96/97. 2/0/98 Malawi African Associalion, Amnesty International, 
M.I . Sa,.,. DiO/J. L'nion Interafricaine des Droits de I 'Homme and RA DDHO, Collecti( des 
lIeuve.\ el '!yal1l.\-droil. Associalion Mauritanienne des Droits de I 'Homme 11. Maurilania. 
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